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IX

El desarrollo rural es un tema complejo que incluye múltiples dimensiones (econó-
micas, sociales, culturales, tecnológicas, ecológicas, territoriales, entre otras), que a su 
vez presentan relaciones cambiantes entre ellas a través del tiempo. No hay consenso 
sobre qué es el desarrollo; parece no tener un significado intrínseco sino más bien fun-
cionar como una categoría comparativa: una región –o una provincia, o un país, etc.- 
es más desarrollada respecto a otra, y viceversa (Eguren, 2001). En su acepción más 
amplia, el concepto de desarrollo remite al “despliegue de las potencialidades de una 
identidad, sea ésta biológica o sociocultural; se trata de alcanzar un estado superior o 
más pleno que el preexistente, tanto cuantitativa como cualitativamente” (Sevilla Guz-
mán y Díaz Dancausa, 1999). Aunque no fue la primera vez que se lo utilizó, se suele 
tomar como acta fundacional del concepto de desarrollo el discurso pronunciado por el 
presidente estadounidense Harry Truman en 1949, caracterizado por una fe ilimitada en 
el progreso e identificado explícitamente con el aumento de la producción y la introduc-
ción de tecnologías “modernas” más eficientes (Viola Recasens, 2000). 

A partir de los años setenta, las expectativas de un progreso acumulativo, ilimitado 
y universal comenzó a entrar en crisis. Los países “en vías de desarrollo” constataban 
que la distancia entre el bienestar de su población y la de los países “desarrollados” no 
disminuía. Al mismo tiempo, caían los precios de las materias primas que exportaban, 
el producto bruto interno retrocedía, y la deuda externa aumentaba exponencialmen-
te. El concepto de desarrollo tal como se conocía, con toda su carga economicista y 
etnocéntrica, empezó a ser discutido, y surgieron nuevas propuestas sobre cómo com-
prender el desarrollo. Escobar (1998) aportó una teoría innovadora y a la vez polémica, 
proponiendo hablar de desarrollo como “una experiencia histórica singular, la creación 
de dominios de pensamiento y acción a través del análisis de las características e inte-
rrelaciones de tres ejes, que se definen por las formas de conocimiento a través de las 
cuales se elaboran conceptos y teorías; el sistema de poder que regula esta práctica; y 
las formas de subjetividad alentadas por el discurso, a través de las cuales la gente se 
reconoce como desarrollada o subdesarrollada”. 

Posteriormente, se fue instalando el concepto de “enfoque territorial del desarrollo 
rural”, entendiendo por tal a “un proceso de transformación productiva e institucional 
de un espacio rural determinado cuyo fin es reducir la pobreza rural” (Schejtman y 
Berdegué, 2004). Este enfoque, también denominado “Desarrollo Territorial Rural” se 
basa en dos ejes: la transformación productiva para articular el territorio a mercados 
dinámicos, de forma competitiva y sustentable; y el desarrollo institucional promovien-
do la concertación de los actores locales entre sí y con los actores externos relevantes. 
Cabe aclarar que el territorio es concebido en este enfoque no como un espacio físico 
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objetivamente existente, sino como una construcción social, es decir “un conjunto de 
relaciones sociales que dan origen y a la vez expresan una identidad y un sentido de 
propósitos compartidos por múltiples agentes públicos y privados” (Schejtman y Ber-
degué, 2004). Todo territorio es una construcción histórica, sociocultural y política, un 
espacio organizado, apropiado y dotado de sentido, que tiene significación no sólo eco-
nómica y social, sino que también involucra una identidad. La dinámica territorial pone 
de manifiesto la existencia, por un lado, de fuerzas económicas, sociales y culturales 
que la impulsan, y por el otro la existencia de lógicas que la explican (distancia, tiem-
po, fertilidad, paisaje, etc.). De esta forma, tomar medidas para organizar un territorio 
implica adoptar criterios con impacto en la calidad de vida, en la eficiencia económica y 
en la sostenibilidad (Quetglas, 2008).

En el proceso actual de re-sistematización territorial se verifica, cada vez más, la 
fuerza de la nueva infraestructura interactiva que es Internet. En los “nuevos terri-
torios”, la organización política se está transformando. Son territorios que se definen 
como parte de una red y como tal tienden a prescindir de la contigüidad y de la identi-
dad común, por lo que requieren disponer de estrategias que reconozcan la naturaleza 
competitiva de los espacios, en una sociedad de alta movilidad (Quetglas, 2008). Cabe 
aclarar que el enfoque de desarrollo territorial incluye una visión ampliada de lo rural, 
que integra no sólo las actividades agropecuarias sino también las no agropecuarias 
(Schejtman y Berdegué, 2004). 

No hay que perder de vista que los enfoques de desarrollo rural no están desliga-
dos de la forma en que se llevan adelante las políticas de desarrollo socioeconómico 
en general. Así como “el sector agrario sólo puede estudiarse en relación con la econo-
mía nacional y ésta en relación con la sociedad en su conjunto” (Margiotta y Benencia, 
2016), también el desarrollo rural debe ser entendido dentro del desarrollo global de 
una región o nación. 

Las políticas de desarrollo rural en la Argentina se han focalizado históricamente 
en la reducción de la pobreza, incluyendo especialmente a los tipos sociales agrarios 
familiares y campesinos. En las últimas décadas, la categoría “Agricultura Familiar” 
comenzó a tomar relevancia a la hora de definir destinatarios de las políticas de desa-
rrollo. Siguiendo a Ramilo y Prividera (2013), se entiende por Agricultura Familiar a un 
tipo de producción donde la unidad doméstica y la unidad productiva están físicamente 
integradas, la familia aporta la fracción predominante de la fuerza de trabajo utilizada 
en la explotación y la producción se dirige tanto al autoconsumo como al mercado. Con 
esta categoría, se trata de diferenciar a la agricultura más vinculada a la producción de 
alimentos, diversificada y asociada al trabajo familiar, de la producción de commodities 
relacionados a los agronegocios (Moya, 2017). 

Al mismo tiempo, en las últimas décadas se comienzan a incluir en las políticas de 
desarrollo rural a las comunidades indígenas, poblaciones que habían estado histórica-
mente relegadas y que pasaron a ser sujetos de derecho a partir de la reforma de la 
Constitución Nacional del año 1994. El Estado comenzó a reconocer los derechos terri-
toriales y las especificidades culturales de las poblaciones indígenas. Esto se tradujo en 
estrategias focalizadas que atendieran la alteridad de esos grupos sociales a la par que 
se establecían nuevas formas de relación entre el Estado y dichas poblaciones. 
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De acuerdo a Campi (2013), la historia del desarrollo agropecuario de la Argentina 
puede ser analizada como una sucesión de etapas caracterizadas por modelos tecnoló-
gicos específicos, que comprenden ciertas tecnologías vinculadas a diferentes formas de 
organización de la producción, así como ciertos modos de relacionamiento de los acto-
res sociales. Estos procesos incluyen no sólo a los actores que participan de la creación, 
de la transferencia y de la adopción tecnológica, sino también aquellos vinculados a la 
estructuración y transformación de los circuitos de aprovisionamiento de los insumos 
que forman parte de los paquetes tecnológicos introducidos1. 

Tanto en la creación como en la transferencia de tecnologías agropecuarias, el 
Estado tiene un papel importante, que ejerce a través de las políticas públicas2. Para 
que un tema sea atendido por una política pública, tiene que haber sido previamen-
te incluido en la agenda pública. Se entiende por construcción de la agenda pública 
al “proceso mediante el cual las demandas de los diferentes grupos de la población 
se convierten en asuntos que compiten por la atención de las autoridades públicas” 
(Cobb, Ross & Ross, 1976). El volumen total de problemas que preocupan a la socie-
dad siempre es mayor que la cantidad de problemas que pueden ser atendidos desde 
las políticas públicas en general, y desde las políticas de desarrollo en particular. Por 
eso la inclusión de un problema en la agenda pública es condición necesaria pero no 
suficiente para que sea atendido. Algunos problemas se incluyen en la agenda pública 
pero poco después desaparecen de la agenda sin que hayan sido solucionados. Otros 
problemas permanecen en la agenda pero no reciben atención a pesar del tiempo 
transcurrido (Tamayo Saez, 1997).

Si bien las distintas corrientes políticas otorgan distinto peso al Estado como promo-
tor del desarrollo, en la actualidad parece existir un consenso respecto a que las institu-
ciones desempeñan un papel importante en la promoción del desarrollo. No se trataría 
tanto de la cantidad de intervención, sino de la calidad de la misma, muy asociada a su 
vez a la calidad de las instituciones estatales (Trebilcock y Mota Prado, 2017). 

A partir de los cambios antes citados en las estrategias de desarrollo y sus actores 
sociales, se puede destacar que en las últimas décadas el desarrollo rural comenzó a 
estar muy asociado a los derechos humanos. Como afirma Ocampo (2001): “Los valo-
res globales, y sobre todo, los Derechos Humanos, en su doble dimensión de derechos 
civiles y políticos, por una parte, y de derechos económicos, sociales y culturales, por 
otra, deberían considerarse hoy como el marco ético para la formulación de las políticas 
de desarrollo”. En este sentido, el proceso de desarrollo sería un avance en el ejercicio 
de los derechos humanos, y una sociedad se consideraría desarrollada cuando garantiza 
los derechos humanos de todos sus integrantes. 

1 Si bien las innovaciones tecnológicas se pueden generar al interior de las unidades productivas, a través de la historia 
se fueron diferenciando dos esferas: la creación de tecnología por un lado, a cargo de instituciones científicas y tecnoló-
gicas, así como de empresas privadas; y por el otro, la adopción de tecnología a cargo de los productores agropecuarios. 
Ambas esferas están conectadas y mediadas por la transferencia tecnológica y la extensión rural (Gallardo y Margiotta, 
2016). 
2 Se entiende por políticas públicas al conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva adelante un gobierno para 
solucionar los problemas que, en un momento determinado, los ciudadanos y el propio gobierno consideran prioritarios 
(Tamayo Saez, 1997). Cabe aclarar que para que exista una política pública tiene que haber una decisión pública pero 
también una acción, es decir cierta movilización de recursos alrededor de la decisión tomada (Durand, 2005). 
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Cabe aclarar que se entiende por “derechos humanos” a un conjunto de garantías uni-
versales, indivisibles, interdependientes, inalienables e irreversibles. Afirma Nikken (2010): 
“La noción de derechos humanos se corresponde con la afirmación de la dignidad de la per-
sona frente al Estado”. Los derechos humanos han sido reconocidos progresivamente a tra-
vés de la historia, como consecuencia de graves crisis de la humanidad y de luchas sociales 
en demanda de mejoras en las condiciones de vida de las personas. 

Siguiendo la cronología de su reconocimiento, se pueden clasificar en “Generacio-
nes”. La Primera Generación reúne a los derechos fundamentales, civiles y políticos, que 
fue el primer conjunto de derechos aprobados. El titular de estos derechos es el indi-
viduo. Entre ellos se puede nombrar el derecho a la vida, el derecho a la libertad, etc. 
La Segunda Generación, conocida como derechos económicos, sociales y culturales, se 
refiere al bienestar económico, el acceso al trabajo, la educación y la cultura, a fin de 
asegurar el desarrollo de los seres humanos y sus comunidades (Ayala, 2003). Los de-
rechos de Tercera Generación contemplan cuestiones de carácter supranacional, como 
el derecho a la autodeterminación de los pueblos, el derecho al ambiente sano, el dere-
cho al desarrollo, el derecho a la paz, entre otros. Dentro de ese conjunto, se destaca 
el Derecho al Desarrollo, que fue reconocido a través de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho al Desarrollo aprobada en 1986, que señala en su artículo pri-
mero que: “El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual 
todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfru-
tar de él”. La creación de condiciones nacionales, regionales e internacionales propicias 
para el desarrollo es responsabilidad de los Estados, de la comunidad internacional y de 
todos los pueblos, individuos y grupos (Ayala, 2003). 

Entre los derechos de tercera generación se incluye el derecho a que los seres humanos 
gocen de condiciones sociales equitativas y de un medioambiente sano y no contaminado. 
Se procura evitar la pobreza y el deterioro ambiental que impacta negativamente en la vida 
de las personas (Acosta, 2010). Para garantizar estos derechos se da paso a la justicia redis-
tributiva o justicia social, orientada a resolver la pobreza y a atender las demandas de gru-
pos pobres y marginados en defensa de la calidad de sus condiciones de vida, afectada por 
problemas ambientales. En estos casos, cuando hay daños ambientales, los seres humanos 
pueden ser indemnizados, reparados y/o compensados (Berenstein, 2010).

La Cuarta Generación de derechos humanos se vincula con el concepto de ciudada-
nía digital, que presenta tres dimensiones según Bustamante Donas (2010). En primer 
lugar, como ampliación de la ciudadanía tradicional, enfatizando los derechos al libre 
acceso y uso de información y conocimiento. En segundo lugar, ciudadanía entendida 
como lucha contra la exclusión digital, es decir, tratando de que todos los individuos 
tengan una plena inserción en la denominada “Sociedad de la Información” o “Sociedad 
Red” (Castells, 20063). Por último, la garantía de estos derechos demanda políticas de 

3 Castells (2006) denomina “Sociedad Red” a una nueva estructura social manifestada bajo distintas formas según la 
diversidad de culturas de todo el planeta. Esta nueva estructura social está asociada a la reestructuración del capitalismo 
hacia finales del siglo XX, momento en que la principal fuente de productividad comienza a ser la tecnología de genera-
ción del conocimiento, el procesamiento de la información y la comunicación. 
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educación ciudadana que faciliten una inserción autónoma de cada país dentro de un 
mundo globalizado4. 

Es importante resaltar que el orden de las Generaciones no implica diferentes grados 
de jerarquía. Todos los derechos humanos, independientemente del momento históri-
co en que se lograron, son interdependientes e indivisibles. Por ello, se puede afirmar 
que para conseguir el desarrollo de una región o de una nación, se requerirá de una 
progresiva mejora en el logro de todos los derechos humanos para toda la población 
(Durand, 2016). Pero para ello no alcanza con los esfuerzos de nivel nacional, sino que 
se requiere de la intervención de organismos supranacionales, como la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). En el año 2000 la ONU organizó la Cumbre del Milenio, 
donde los líderes mundiales acordaron un conjunto de objetivos que se conocieron 
como los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ODM). Estos fueron: 1) Erradicar la po-
breza extrema y el hambre; 2) Lograr la enseñanza primaria universal; 3) Promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de la mujer; 4) Reducir la mortalidad de los 
niños menores de 5 años; 5) Mejorar la salud materna; 6) Combatir el VIH/SIDA, el 
paludismo y otras enfermedades; 7) Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, y 
8) Fomentar una alianza mundial para el desarrollo (ONU, 2006; Rositano, 2016). Cada 
objetivo tuvo metas que fueron monitoreadas a nivel nacional, regional y mundial. En 
América Latina los resultados fueron heterogéneos, pero en general se alcanzaron las 
metas (ONU, 2015; Moreira, 2016). Las universidades colaboraron en el logro de los 
mismos (CNCPS, 2012). 

En la Conferencia Río+20 que se hizo en 2012, los Estados acordaron elaborar un 
conjunto de objetivos de desarrollo que se basaran en los ODM, pero que fueran más 
allá. En 2015 se consensuó en sesión de la ONU la “Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, estableciendo diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 
metas de alcance mundial5 (Gambino, 2016). Varios de estos ODS están vinculados a 
los cambios tecnológicos en la producción agropecuaria, tanto para prevenir el deterioro 
ambiental, como para mejorar las condiciones de vida. Se entiende por “tecnología” al 
conjunto de conocimientos, técnicas y artefactos que hacen posible la transformación 
del medio donde los seres humanos viven (Cáceres et al., 2006). Las tecnologías agro-
pecuarias tienen distintos efectos sobre los recursos productivos (tierra, capital y traba-
jo) y también diferentes consecuencias sociales. Los “paquetes tecnológicos”6 pueden 
complementar, compensar o profundizar esos efectos (Gallardo y Margiotta, 2016). El 
turismo, reconocido en las últimas décadas como una actividad que puede complemen-
tar al desarrollo rural, también puede aportar a los ODS de acuerdo a la Organización 
Mundial del Turismo. En la Argentina, el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (CNCPS), dependiente de la Presidencia de la Nación, inició un proceso de 

4 Se entiende por “globalización” a la intensificación de las relaciones sociales en todo el planeta, de tal manera que los 
acontecimientos locales se ven influidos por eventos ocurridos a distancia y viceversa (Giddens, 1993). La globalización 
se vincula con la internacionalización financiera, industrial y comercial comandada por empresas transnacionales que 
consideran al mundo en su conjunto como mercado para sus productos, fuente de materias primas y espacio para sus 
inversiones de capital (Teubal y Rodriguez, 2002). 
5 Se pueden consultar los objetivos, metas e indicadores en la Guía de los Derechos Humanos a los ODS, publicada por 
el Instituto Danés de Derechos Humanos en: http://sdg.humanrights.dk/es/goals-and-targets 
6 Se define “paquete tecnológico” como el “conjunto de tecnologías articuladas que se retroalimentan y potencian en 
el marco de cumplimentar pasos técnicos secuenciales” (Campi, 2013). 

http://sdg.humanrights.dk/es/goals-and-targets
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asignación de objetivos, metas y responsabilidades a distintos organismos de la Admi-
nistración Pública, relacionando su función primaria con los ODS correspondientes. De 
esta forma comenzó una nueva etapa en las políticas de desarrollo. 

A poco más de un año de iniciada esa nueva etapa, un equipo de investigadores de 
la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires se propuso indagar sobre 
los aportes que los Objetivos de Desarrollo Sostenible podían llegar a hacer para que en 
la Argentina el sector agropecuario pudiera desarrollarse en forma más sustentable. En 
el período 2018-20197 estudiaron los posibles cambios vinculados a cuatro Objetivos de 
Desarrollo Sostenible estrechamente relacionados a la actividad agropecuaria: 

• “Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 
y promover la agricultura sostenible” (ODS 2). 

• “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles” (ODS 11). 

• “Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles” (ODS 12). 

• “Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener 
e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad” 
(ODS 15). 

La investigación abordó un conjunto de interrogantes. Es posible preguntarse cómo 
influye el enfoque de derechos humanos en general y la Agenda 2030 en particular en 
la formación de la agenda pública vinculada al desarrollo rural en la Argentina. En el 
discurso de los actores sociales involucrados en distintas problemáticas, ¿se presentan 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como parte de los argumentos y reclamos 
ante el Estado? Por otra parte, dado que muchos temas incluidos en la agenda pública 
no encuentran un correlato en la acción, es posible preguntarse si se observan modifica-
ciones en las políticas públicas en las últimas décadas, a la luz del enfoque de derechos 
humanos en el desarrollo, y más específicamente, en relación a los ODS. ¿Se modificó 
el discurso y las prácticas en el campo de la transferencia tecnológica y de la extensión 
agropecuaria? Los técnicos que difunden los nuevos paquetes tecnológicos, ¿conocen 
los ODS? ¿Los toman en cuenta para reflexionar sobre sus propuestas? 

Ante las diversas acciones puestas en juego por las comunidades afectadas por cier-
tas tecnologías, por ejemplo por la utilización de agroquímicos en la producción agrope-
cuaria, cabe preguntase: ¿se están vulnerando los derechos humanos relacionados con 
el goce pleno del ambiente? ¿Se toman en cuenta las demandas de las comunidades 
de compatibilizar e incluir los temas ambientales dentro de las políticas de desarrollo 
local y regional? ¿Se propicia el desarrollo, adaptación y adopción de tecnologías social, 
cultural y ambientalmente apropiadas? Por otra parte, no se pueden dejar de lado las 
preguntas sobre la formación de los nuevos profesionales vinculados al desarrollo rural 
y agropecuario: ¿las universidades y las escuelas técnicas agropecuarias han incor-

7 Proyecto de Investigación de la Programación Científica 2018 de la Universidad de Buenos Aires: “Desarrollo y dere-
chos humanos: un estudio de casos sobre la innovación tecnológico en el agro argentino y sus efectos sociales, culturales 
y ambientales”. Código 20020170200021BA. Directora: Patricia Durand. Codirectora: Mariana Moya. 
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porado el enfoque de derechos humanos en la enseñanza? ¿Se incluyen los derechos 
humanos de manera integral, considerando las dimensiones cultural, social, económica 
y ambiental? 

Para dar respuesta a estos interrogantes, el proyecto tuvo por objetivo general in-
dagar en qué medida y bajo qué formas el enfoque de derechos humanos permea los 
discursos e influye en las prácticas de los actores sociales vinculados al desarrollo agro-
pecuario en la Argentina, especialmente aquellos actores públicos y privados relaciona-
dos a la transferencia, extensión y adopción tecnológica, así como los involucrados en 
la formación de nuevos profesionales de las ciencias agronómicas y ambientales. 

Considerando la heterogeneidad de la estructura social agraria de la Argentina, así 
como la presencia de múltiples actores institucionales de nivel nacional, provincial y lo-
cal, y actores colectivos que representan a distintos tipos sociales agrarios constituyen-
do un entramado complejo de abordar, la metodología de la investigación se sustentó 
en estudios de caso. De acuerdo a Neiman y Quaranta (2006): “Los casos de un estudio 
pueden estar constituidos por un hecho, un grupo, una relación, una institución, una 
organización, un proceso social, o una situación o escenario específico, construido a 
partir de un determinado, y siempre subjetivo y parcial, recorte empírico y conceptual 
de la realidad social, que conforma un tema y/o problema de investigación”. Tal como 
afirman los mismos autores: “Los estudios de casos tienden a focalizar, dadas sus ca-
racterísticas, en un número limitado de hechos y situaciones para poder abordarlos con 
la profundidad requerida para su comprensión holística y contextual”. 

Como afirma Ragin (2007), la investigación social tiene varios fines: identificar pa-
trones y relaciones generales, comprobar y refinar las teorías, realizar predicciones, 
interpretar los fenómenos culturales históricamente relevantes, explorar la diversidad, 
dar voz, y hacer progresar la teoría. Dentro del conjunto de estrategias de investigación, 
algunas abonan en mayor medida estos fines. En este proyecto, el foco de la investi-
gación estuvo en identificar fenómenos relevantes, analizar relaciones entre actores 
sociales y explorar la diversidad de situaciones. Para ello, la investigación de tipo cuali-
tativa presentó una gran potencialidad, ya que presupone la inmersión del investigador 
en la vida cotidiana de los sujetos en estudio, la valoración por conocer la perspectiva 
de los participantes sobre sus propios mundos considerando las palabras (discursos) 
de los actores y sus comportamientos observables (prácticas) (Vasilachis, 2006). Por la 
diversidad de casos y el componente exploratorio que se presenta en la mayor parte de 
ellos, se optó por abordar la investigación con un diseño flexible (Mendizabal, 2006) y 
por ello se utilizaron también métodos cuantitativos cuando fue necesario. 

Participaron del equipo de investigación docentes-investigadores y estudiantes de 
grado y posgrado de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires (FAU-
BA) y un investigador asesor que forma parte de la Agencia de Extensión Rural de El-
dorado dependiente de la Estación Experimental Agropecuaria Montecarlo, provincia de 
Misiones, quien ya venía trabajando en conjunto con la Facultad de Agronomía, de la 
cual es egresado.

Más específicamente, de la FAUBA participaron: 

a) Investigadores formados de la Cátedra de Extensión y Sociología Rurales, del Área 
de Educación Agropecuaria y de la Cátedra de Sistemas Agroalimentarios. 
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b) Investigadores en formación de la Cátedra de Extensión y Sociología Rurales, de 
la Cátedra de Dasonomía y del Área de Turismo Rural.

c) Estudiantes de grado de las carreras Agronomía, Licenciatura en Ciencias Ambientales 
y Licenciatura en Economía y Administración Agrarias con tesinas en elaboración.

d) Estudiantes de posgrado que están escribiendo los informes de sus trabajos finales 
de Especialización en Desarrollo Rural. 

Este libro no pretende presentar todos los resultados del proyecto de investigación, 
sino aquellos que se consideran más útiles para estudiantes y docentes universitarios y 
de escuelas técnicas agropecuarias, así como para profesionales de las ciencias agrarias 
y ambientales. No obstante, se considera que su contenido puede ser accesible para un 
público más amplio que, aunque no cuente con formación específica, esté interesado 
en la temática. 

El libro está organizado en doce capítulos agrupados en tres partes. La primera parte 
despliega algunos aspectos generales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Un capí-
tulo presenta los antecedentes de los ODS, otro muestra los resultados alcanzados hasta 
el momento y los principales desafíos para continuar con la Agenda 2030, y otro capítulo 
aborda la cuestión de la evaluación de las acciones destinadas a promover los ODS. La 
segunda parte del libro se refiere al rol de la Universidad en el desarrollo de la Agenda 
2030, tomando como caso de estudio a la Facultad de Agronomía de la Universidad de 
Buenos Aires en tres aspectos: su papel en la formación de profesionales, sus aportes 
en extensión cuando se vincula con escuelas técnicas agropecuarias, y los desafíos de 
la capacitación docente en derechos humanos. La tercera parte presenta estudios de 
casos atravesados por la cuestión de la sustentabilidad de la producción agropecuaria y 
su relación con los ODS, especialmente aquellos vinculados al derecho a la alimentación 
y al derecho a un ambiente sano. A lo largo de cinco capítulos se analizan casos en dis-
tintos territorios y matrices productivas del país: la Región Pampeana con sus cultivos 
extensivos, la provincia de Misiones con los sistemas silvopastoriles, el área periurbana 
bonaerense con sus cultivos hortícolas para consumo en fresco, y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con el cultivo de árboles para arbolado público. También se incluye un caso 
industrial, con los efectos de una curtiembre en La Rioja. Cierra esta parte del libro un 
capítulo relacionado al consumo saludable y su relación con el derecho a la alimentación. 

Los autores esperan que este libro aporte a sus lectores un panorama de la situa-
ción de los ODS en la Argentina desde una mirada predominantemente sociológica y 
cualitativa, sin ánimo de cerrar el tema sino, por el contrario, de responder algunos 
interrogantes dejando abiertos otros que sólo el avance de la Agenda 2030, y futuras 
investigaciones, podrán responder. 
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1. Introducción

En la Cumbre del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en el 
mes de septiembre del año 2000, los líderes mundiales acordaron un conjunto de metas 
con el propósito de ser cumplido en un plazo de quince años, con el objetivo de combatir 
la pobreza, el hambre, las enfermedades, el analfabetismo, la degradación medioam-
biental y la discriminación contra las mujeres, entre otras. Estos objetivos se conocieron 
como los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ODM) y constituyeron el antecedente 
inmediato a los “Objetivos de Desarrollo Sostenible” (ODS) que se están llevando ade-
lante actualmente, a cumplirse en el período 2015-2030. 

Basado en estos antecedentes, se considera que, aunque este libro está centrado en 
los ODS, es imprescindible realizar una breve presentación de los ODM y sus resultados 
en América Latina. 

2. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

Los ODM proporcionaron un marco para que todo el sistema de la ONU trabaje co-
herentemente y en conjunto hacia un fin común. En este sentido, constituyó un plan 
convenido por todas las naciones del mundo y todas las instituciones de desarrollo más 
importantes a nivel mundial. El Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo se 
comprometió a ayudar para asegurar que los ODM permanecieran en el centro de estos 
esfuerzos en el período convenido. 

El compromiso que asumieron los líderes del mundo en el año 2000 fue plas-
mado en ocho objetivos, con metas de amplio espectro para mejorar la vida de las 
personas y sus perspectivas de futuro. Un objetivo plantea el punto final o el 
propósito al cual se desea llegar. El objetivo es lo que impulsa al individuo 
a tomar decisiones o perseguir sus aspiraciones, una expresión cualitativa 
de los propósitos que se tienen. Las metas, en cambio, plantean un paso 
práctico. Con el objetivo de evaluar la puesta en práctica de los ocho ODM, los 
gobiernos acordaron fijar, en total, 21 metas. Estos objetivos y metas tuvieron un 
punto en común: debían ser resueltos para el año 2015. A su vez, se plantearon 
48 indicadores económicos, sociales y ambientales para medir el progreso. A con-
tinuación, se presenta cada uno de estos ocho objetivos con sus respectivas metas 
asociadas y los indicadores utilizados en cada caso. 
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2.1. Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre

Meta 1.A: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos in-
gresos sean inferiores a 1,25 dólares por día. 

Meta 1.B: Alcanzar empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos, incluyendo 
las mujeres y los jóvenes. 

Meta 1.C : Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que pade-
cen hambre. 

Los indicadores asociados a estas metas fueron: 1) porcentaje de la población con 
ingresos inferiores a 1,25 dólares por día a paridad del poder adquisitivo (PPA); 2) índi-
ce de recuento de la pobreza (porcentaje de la población por debajo de la línea nacional 
de pobreza); 3) coeficiente de la brecha de pobreza (incidencia de la pobreza multipli-
cada por la profundidad de la pobreza); 4) proporción del consumo nacional que corres-
ponde al quintil más pobre de la población; 5) porcentaje de niños menores de 5 años 
con insuficiencia ponderal1; 6) porcentaje de la población por debajo del nivel mínimo 
de consumo de energía alimentaria. 

Existe una severa y generalizada inseguridad alimentaria en los hogares de muchos 
sistemas agrícolas y se prevé que este problema seguirá causando preocupación en las 
próximas décadas. En todas las regiones, tanto la pobreza como la inseguridad alimen-
taria, son más prevalentes y severas en las áreas rurales. Por lo tanto, es necesario 
alcanzar una rápida reducción de la pobreza rural. En muchos casos, esto implica tomar 
medidas transitorias para salvaguardar los estándares nutricionales y de subsistencia 
mínimos. No obstante, es necesario que los programas para el alivio inmediato de la 
pobreza sean complementados con mejoras a largo plazo basadas en un proceso de 
crecimiento económico y desarrollo dirigido a los más desfavorecidos (FAO, 2001). 

Los sistemas de producción agropecuaria se pueden clasificar en categorías para 
facilitar la comparación y posibilitar la consideración de una estrategia global para la 
reducción de la pobreza. Las ocho categorías comprenden: 1) sistemas de producción 
basados en patrones de riego de pequeños agricultores; 2) sistemas de producción ba-
sados en el cultivo de arroz de tierras húmedas; 3) sistemas de producción de secano 
en áreas húmedas; 4) sistemas de producción de secano en áreas escarpadas y tierras 
altas; 5) sistemas de producción de secano en áreas secas y frías con escaso potencial; 
6) sistemas de producción dual (sistema mixto de plantaciones comerciales y pequeños 
productores); 7) sistemas de producción de pesca costera artesanal; 8) sistemas de 
producción basados en áreas urbanas. Con la excepción del sistema dual, en el resto de 
las categorías predominan pequeños agricultores (FAO, 2001). 

Aunque la categoría que ocupa mayor territorio es aquella de la producción agro-
pecuaria basada en el cultivo de arroz de tierras húmedas (en Asia Meridional y Este) 
con una población rural total de 860 millones de personas, las categorías de secano en 
conjunto (húmeda, alta y seca/fría) incluyen a una población de alrededor de 1400 mi-
llones de personas y una superficie bastante más grande. Vale la pena considerar que 
las tres categorías de sistemas agrícolas en secano, con elevados niveles de excedente 

1 Insuficiencia ponderal: peso inferior al que corresponde a la edad.
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apto para su comercialización, no sobrepasan una población agrícola de 130 millones 
de personas (FAO, 2001). 

Apenas el 9,3% de la población agrícola mundial produce una cantidad suficiente 
de alimentos para satisfacer su demanda alimentaria y comercializar sus excedentes 
en condiciones favorables de mercado. Más de 1.200 millones de personas que viven 
en territorios rurales explotan sistemas productivos con niveles bajos o medios de ex-
cedente, enfrentando notables limitaciones para satisfacer su demanda alimentaria y 
percibir ingresos por la comercialización de sus excedentes.

2.2. Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal

Meta 2.A: Asegurar que, para el año 2015, los niños y las niñas de todo el mundo pue-
dan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria. 

Los indicadores asociados a esta meta fueron: 1) tasa neta de matriculación en la 
enseñanza primaria; 2) porcentaje de alumnos que comienzan el primer grado y llegan 
al quinto grado; y 3) tasa de alfabetización de las personas entre 15 y 24 años. 

El derecho a la educación es un derecho humano reconocido. Cada persona tiene 
derecho a disfrutar del acceso a la educación de calidad, sin discriminación ni exclusión. 
La educación promueve la libertad y la autonomía personal y genera importantes bene-
ficios para el desarrollo. Sin embargo, millones de niños y adultos siguen privados de 
oportunidades educativas, en muchos casos a causa de la pobreza. 

La primera Relatora Especial de la ONU, Katarina Tomasevski, menciona cuatro dimen-
siones sobre el derecho a la educación. El esquema 4-A (por sus siglas en inglés, Available, 
Accesible, Acceptable, Adaptable) brinda un marco conceptual para fijar las obligaciones de 
los gobiernos en relación al derecho a la educación: generar educación disponible, accesible, 
aceptable, y adaptable. Esto también figura en la Observación General número 13 del Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 

2.3. Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer

Meta 3.A: Eliminar las desigualdades entre los sexos en la enseñanza primaria y secun-
daria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la ense-
ñanza para el año 2015. 

Los indicadores asociados a esta meta fueron: 1) relación entre niñas y niños en la 
enseñanza primaria, secundaria y superior; 2) relación entre las tasas de alfabetización 
de las mujeres y los hombres de 15 a 24 años; 3) proporción de mujeres entre los em-
pleados remunerados en el sector no agrícola; 4) proporción de escaños ocupados por 
mujeres en los parlamentos nacionales. 

El reconocimiento de la igualdad de género ha sido una conquista histórica de las 
mujeres. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) considera que la búsqueda de la igualdad de género es un elemento 
central dentro de una visión de sustentabilidad. En muchas sociedades, las mujeres 
llevan la carga principal de la producción de alimentos junto con la crianza de los niños. 
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Además las mujeres, a menudo, son excluidas de las decisiones familiares o comunita-
rias que afectan su vida y bienestar. 

La cuestión de género debe ser considerada prioritaria en la planificación de la edu-
cación. UNESCO afirma que la participación total y equitativa de las mujeres es vital 
para asegurar un futuro sostenible debido a que: 

Los roles de género son creados por la sociedad y se aprenden de una generación 
a otra.

Los roles de género son constructos sociales y se pueden cambiar para alcanzar la 
igualdad y la equidad entre las mujeres y los hombres.

Empoderar a las mujeres es una herramienta indispensable para hacer avanzar el 
desarrollo y reducir la pobreza.

Las desigualdades de género socavan la capacidad de las niñas y mujeres de ejercer 
sus derechos. 

Asegurar la igualdad de género entre niños y niñas significa que ambos tienen las 
mismas oportunidades para acceder a la escuela, así como durante el transcurso de sus 
estudios.

La “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer” 
está considerada como la carta internacional de derechos de las mujeres. La Conven-
ción fue aprobada por las Naciones Unidas en 1979 y entró en vigor el 3 de septiembre 
de 1981. En esta convención se definió la discriminación contra la mujer. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 
por su sigla en inglés) cree que garantizar los derechos de la mujer es requisito previo 
para una sociedad justa y humana. Asimismo, constituye una estrategia esencial con 
el objetivo de lograr una seguridad alimentaria para toda la humanidad. Esto se debe a 
que el acceso general de las personas a los alimentos depende del trabajo de la mujer 
rural. La FAO estimó que, para el año 2015, las mujeres rurales habían producido más 
del 50% de los alimentos obtenidos de cultivos en todo el mundo. La mayoría de ellas 
trabajó como mano de obra agrícola invisible en parcelas familiares. En el África subsa-
hariana, las mujeres aportaron entre un 60 y 80% de la mano de obra en la producción 
de alimentos, tanto para el consumo familiar como para la venta. En Asia, las mujeres 
representaron aproximadamente el 50% de la producción regional de alimentos. En 
América Latina, si bien la fuerza de trabajo en la agricultura está disminuyendo, las 
mujeres contribuyeron con el 40% de la oferta agrícola en el mercado interno, y los 
huertos y parcelas agrícolas de las mujeres constituyeron el único medio de diversificar 
la alimentación familiar.

2.4. Objetivo 4: Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años

Meta 4.A: Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños 
menores de 5 años. 

Los indicadores asociados a esta meta fueron: 1) tasa de mortalidad de niños me-
nores de 5 años; 2) tasa de mortalidad infantil; 3) porcentaje de niños de un año vacu-
nados contra el sarampión.
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La tasa de mortalidad infantil es un indicador del nivel de acceso a los servicios de 
salud por parte de la población. Permite estimar el grado de accesibilidad y calidad de 
los mismos. Estos indicadores también favorecen las posibilidades de caracterizar las 
condiciones socioeconómicas en las cuales llevan a cabo su vida los niños (Finkelstein 
et al., 2016). La tasa de mortalidad de niños nacidos vivos, desde el momento del na-
cimiento hasta el primer mes de vida, se considera prevalentemente relacionada con el 
nivel de acceso a los servicios de salud de un modo deficiente o satisfactorio. A partir del 
primer mes de vida, hasta el año de vida, influyen gradualmente sobre el nivel de mor-
talidad, en una proporción creciente, las condiciones ambientales y socio-económicas 
en las cuales crecen y se desarrollan los niños. 

2.5. Objetivo 5: Mejorar la salud materna

Meta 5.A: Reducir, entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad materna en tres cuartas 
partes. 

Meta 5.B: Lograr, para 2015, el acceso universal a la salud reproductiva. 

Los indicadores asociados a estas dos metas fueron: 1) tasa de mortalidad materna; 
2) porcentaje de partos con asistencia de personal sanitario especializado. 

Así como en el caso del objetivo anterior, estos indicadores permiten establecer el 
nivel de acceso a los servicios de salud en condiciones satisfactorias por parte de las 
mujeres gestantes a la hora del parto. El mismo es un reflejo no solamente de los re-
cursos movilizados por los estados en materia sanitaria, para garantizar la asistencia de 
forma adecuada a todas las mujeres en el momento del parto; también permite estimar 
las condiciones ambientales y socio-económicas que predisponen a las mujeres a expo-
nerse a una situación de muerte materna. 

2.6. Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades

Meta 6.A: Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la propagación del 
VIH/SIDA. 

Meta 6.B: Lograr para el año 2010 el acceso universal al tratamiento del VIH/SIDA para 
todas las personas que lo necesiten. 

Meta 6.C: Haber detenido y comenzado a revertir, para el año 2015, la incidencia del 
paludismo y otras enfermedades graves. 

Los indicadores asociados a estas tres metas fueron: 1) prevalencia del VIH entre las 
mujeres embarazadas de 15 a 24 años; 2) porcentaje de uso de preservativos dentro de 
la tasa de uso de anticonceptivos; 3) uso de preservativos en la última relación sexual de 
alto riesgo; 4) porcentaje de la población de 15 a 24 años de edad que tiene conocimientos 
amplios y correctos sobre el VIH/SIDA; 5) tasa de prevalencia de uso de anticonceptivos; 
6) relación entre la asistencia escolar de niños huérfanos y la asistencia escolar de niños no 
huérfanos de 10 a 14 años; 7) tasa de prevalencia y tasa de mortalidad asociadas al palu-
dismo; 8) proporción de la población de zonas de riesgo de paludismo que aplica medidas 
eficaces de prevención y tratamiento; 9) tasa de prevalencia y tasa de mortalidad asociadas 
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a la tuberculosis; y 10) proporción de casos de tuberculosis detectados y curados con DOTS 
(tratamiento breve bajo observación directa). 

El Banco Mundial plantea que las enfermedades son una de las causas preve-
nibles generadoras de pobreza2. Enfermedades que afectan a millones de perso-
nas, como el VIH/SIDA y el paludismo, las exponen a una muerte prematura, a un 
quebranto de salud que condiciona las posibilidades de realizar una vida plena, y 
agudiza las desigualdades socio-económicas entre quienes padecen estas enferme-
dades y el resto de las personas. En el caso de los niños menores de edad, estas 
enfermedades los exponen no solo a ellos sino también a sus progenitores. Estos 
niños resultan mucho más vulnerables y expuestos a condiciones de explotación, 
reducción a la servidumbre y/o esclavitud. 

2.7. Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente

Meta 7.A: Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los pro-
gramas nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio ambiente. 

Meta 7.B: Reducir la pérdida de biodiversidad alcanzando, para el año 2010, una reduc-
ción significativa de la tasa de pérdida. 

Meta 7.C: Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas sin acceso 
sostenible al agua potable y a servicios básicos de saneamiento. 

Meta 7.D: Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo me-
nos 100 millones de habitantes de tugurios. 

Los indicadores asociados a estas cuatro metas fueron: 1) proporción de la superficie 
cubierta por bosques; 2) relación entre las zonas protegidas para mantener la diversidad 
biológica y la superficie total; 3) uso de energía (equivalente en kilogramos de petróleo) 
por 1 dólar del producto interno bruto; 4) emisiones de dióxido de carbono (per cápita) 
y consumo de clorofluorocarburos que agotan la capa de ozono (toneladas de PAO)3; 5) 
proporción de la población que utiliza combustibles sólidos; 6) proporción de la población 
con acceso sostenible a fuentes mejoradas de abastecimiento de agua, en zonas urbanas 
y rurales; 7) proporción de la población con acceso a servicios de saneamiento mejora-
dos, en zonas urbanas y rurales; 8) proporción de hogares con acceso a tenencia segura. 

Durante las últimas décadas, el impacto del desarrollo humano sobre el medio am-
biente ha sido mayor que en cualquier otro momento de la historia humana. Este pano-
rama es particularmente preocupante en los países basados en un esquema de exporta-
ción de materias primas, donde la pobreza es una constante diaria que atenta contra la 
protección de los recursos naturales. A mediados del siglo XX, comenzó a desarrollarse 
conciencia mundial de protección del medio ambiente, al comprenderse la íntima inter-
dependencia entre los ecosistemas y la humanidad. En este sentido, se ha comenzado 

2 http://www5.bancomundial.org/odm/enfermedades-sida.html 
3 El PAO es una unidad de cálculo que permite obtener el equivalente en toneladas de ozono que destruye la emisión 
de una tonelada de una sustancia dada.
Se obtiene al multiplicar las toneladas métricas de una sustancia dada por su “potencial de agotamiento del ozono” 
(PAO). El cálculo se realiza en función de propiedades como la duración en la atmósfera, la estabilidad, la reactividad y 
el contenido en elementos que pueden dañar al ozono, como el bromo o el cloro.

http://www5.bancomundial.org/odm/enfermedades-sida.html
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a hablar del “derecho de la sustentabilidad” que incorpora, además de la cuestión am-
biental, la social y la económica (García, 2004). 

En el último tiempo, ha surgido una nueva rama del derecho: el derecho ambiental. 
Éste presenta características únicas, como ser interdisciplinario, sistemático, atípico, y 
de carácter extraordinario. El derecho ambiental es un nuevo derecho humano de per-
tenencia comunitaria donde el ambiente es un bien de naturaleza indivisible.

El agua es un recurso sobre el que se pone especial atención, es la esencia de la 
vida. El agua potable y el saneamiento son indispensables para la vida y la salud, y 
fundamentales para la dignidad de toda persona. El derecho al agua no está en la 
Declaración de Derechos Humanos de 1948. Por esta razón, el 28 de julio de 2010, 
a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las Naciones Unidas reco-
noció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que 
el agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos 
los derechos humanos. 

2.8. Objetivo 8: Fomentar una alianza mundial para el desarrollo

Meta 8.A: Desarrollar más aún un sistema comercial y financiero abierto, basado en 
normas, previsible y no discriminatorio. 

Metas 8.B y 8.C: Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados, los 
países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

Meta 8.D: Abordar de forma exhaustiva la deuda de los países en desarrollo. 

Meta 8.E: En cooperación con las compañías farmacéuticas, proporcionar acceso a me-
dicamentos esenciales asequibles en los países en desarrollo. 

Meta 8.F: En cooperación con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las nue-
vas tecnologías, en particular los de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. 

La carencia de datos precisos en materia de desarrollo, la falta de partidas presupues-
tarias destinadas a ello en un buen número de países, y la ausencia de métricas precisas 
y uniformes para cuantificar los avances en esa materia, resultan obstáculos sostenidos y 
complejos de resolver para concretar una alianza mundial en pos del desarrollo. Teniendo en 
cuenta estas importantes carencias es posible afirmar que, a la hora de construir una agen-
da multilateral de trabajo, las dificultades en la estandarización y verificación de los datos 
disponibles obstaculizan las posibilidades de aplicar un enfoque de desarrollo para los países 
empobrecidos que se adecue cabalmente a la situación específica y concreta de cada uno. 
Resulta necesario ampliar las visiones tradicionales del desarrollo y construir una agenda de 
acción más amplia, compleja y sofisticada que no se focalice exclusivamente en indicadores 
de desempeño económico, sino también en materia socio-cultural y ambiental. 

2.9. Promover el trabajo decente, un ODM planteado por Argentina

Cabe aclarar que si bien Naciones Unidas planteó ocho ODM, en Argentina se trabajó 
con nueve, ya que se agregó uno: “Promover el trabajo decente”. Este ODM está carac-
terizado por las siguientes metas: 1) reducir en el 2015 el desempleo a una tasa inferior 
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al 10%; 2) reducir la tasa de empleo no registrado al 30%; 3) incrementar la cobertura 
de protección social al 60% de la población desocupada para el año 2015; 4) disminuir 
la proporción de trabajadores que perciben un salario por debajo de la canasta básica a 
menos del 30%; 5) erradicar el trabajo infantil. 

Estas metas se evaluaron a partir de los siguientes indicadores: 1) tasa de des-
ocupación; 2) porcentaje de trabajadores que perciben un salario inferior a la canasta 
básica total; 3) porcentaje de población desocupada con cobertura social; 4) tasa de 
empleo no registrado; 5) tasa de trabajo infantil (5 a 14 años). 

El trabajo decente es un concepto desarrollado por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) para establecer las características que debe reunir una relación laboral 
acorde con los estándares internacionales, de manera que el trabajo se realice en con-
diciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad humana. El Gobierno argentino, re-
presentantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores junto con la Ofici-
na de la OIT para Argentina, firmaron acuerdos para la elaboración y la implementación 
en nuestro país del “Programa de Trabajo Decente” en distintos períodos (2004-2007, 
2008-2011 y 2012-2015), con la finalidad de articular las políticas macroeconómicas 
con las políticas sociales y laborales. 

El año 2011 fue proclamado el “Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de 
los Trabajadores” bajo el Decreto 75/2011. El Poder Ejecutivo Nacional se obligó a aus-
piciar las actividades, jornadas, seminarios, conferencias, y programas educativos que 
contribuyeran a la difusión en el país del concepto de trabajo decente y de la prevención 
de los riesgos del trabajo durante 2011, pilares sobre los que se asienta la salud y se-
guridad de los trabajadores. 

3. Índice de Desarrollo Humano

Concentrando la atención en la realidad de América Latina y el Caribe, según el In-
forme sobre Desarrollo Humano para el año 2014 del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), la región presentaba tres grupos de países en función del ín-
dice de desarrollo humano. Estos grupos oscilaban entre medio, alto y muy alto, siendo 
el más numeroso el de los países con índice de desarrollo alto. En el grupo de desarrollo 
muy alto, se encontraban Chile, Cuba y Argentina. En el otro extremo, Paraguay, Boli-
via, El Salvador, Honduras, Guatemala y Nicaragua, conformaban el grupo de índice de 
desarrollo medio. La condición del resto de la región era de un índice alto.

Para su elaboración, este índice condensa la información de 3 variables socio-
económicas; una de ellas es la esperanza de vida, que para la región oscilaba entre 
los 70 y los 80 años. Otra variable es la cantidad promedio de años de escolaridad 
que acredita un latinoamericano alfabetizado, que se ubicaba en un rango de 6 a 10 
años de asistencia a una institución educativa formal, mientras que la cantidad de 
años de escolaridad previstos por los sistemas educativos oficiales oscilaba en un 
rango de 10 a 16 años de escolaridad. Por lo tanto, la condición más frecuente en 
el caso de esta variable para los latinoamericanos era la de acreditar dos tercios del 
total de años de escolaridad potenciales. Finalmente, el último componente del ín-
dice es el ingreso nacional per cápita, que evidenciaba profundas asimetrías dentro 
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de la región. Este índice oscilaba entre los 4.138 dólares anuales de un hondureño 
y los 20.804 dólares anuales de un chileno. 

Un país se considera desarrollado tomando como parámetro internacional de refe-
rencia un ingreso medio por habitante que supere los 10 mil dólares anuales, lo que 
equivale a una suma de 27 dólares diarios. Este valor se toma como parámetro, asocia-
do a la existencia de un sector industrial consolidado, un índice de desarrollo humano 
elevado y un acceso adecuado a servicios sanitarios, educativos y culturales. 

Los países denominados como subdesarrollados o en vías de desarrollo son los paí-
ses considerados pobres por evidenciar ingresos medios por habitante que no superan 
los 2 mil dólares anuales, o el equivalente de 5,5 dólares diarios. Este ingreso explica en 
parte una situación de vulnerabilidad que se potencia con un escaso desarrollo del sec-
tor industrial, una alta dependencia de la inversión extranjera, la existencia de vastas 
proporciones de la población con necesidades básicas insatisfechas, y una elevada de-
pendencia del consumo de recursos naturales para generar divisas. El hecho de percibir 
un salario medio anual inferior a los 2 mil dólares implica la existencia de situaciones de 
elevada vulnerabilidad para millones de personas que viven con menos de 1,25 dólares 
al día, muy por debajo de los 5,5 dólares diarios que marca el umbral. Casi el 80% del 
total de personas extremadamente pobres en el mundo que percibe estos ingresos vive 
en dos regiones: Asia meridional y África subsahariana.

Sumado a este hecho, se evidencian serias dificultades para indagar en base a infor-
mación estadística respecto a la cantidad de mujeres y niñas que están comprendidas 
entre las mil millones de personas que todavía vivían en pobreza extrema en todo el 
mundo para el año 2011. Las mediciones de riqueza dependen de los datos de ingre-
so o consumo a nivel de hogares, sin tener en cuenta la cantidad de individuos que lo 
componen. Por lo tanto, aún percibiendo un salario medio anual por sobre la línea de 
pobreza, es posible que existan numerosas situaciones de pobreza enmascaradas en un 
hogar debido a la inexistencia del dato de cuántas personas dependen de ese salario. 
Tampoco es posible discriminar entre la cantidad de mujeres y menores de edad ex-
puestos a estas situaciones con una precisión aceptable. 

El informe 2014 del PNUD permite posicionarse en un punto de llegada que se ve 
reflejado en los resultados del informe final de los ODM para la región de Latinoamérica 
y las islas del Caribe. Del análisis del informe surge la posibilidad de recorrer un camino: 
el del desempeño de los países latinoamericanos en el cumplimiento de 8 objetivos du-
rante el período de 1990 a 2015, que no sólo contemplaron aspectos socio-económicos, 
sino también políticos, culturales, nutricionales, sanitarios y ambientales. 

4. Metas logradas, avances y cuentas pendientes  

en torno a los Objetivos del Milenio 

En la región latinoamericana, para el período 1990-2015, el cumplimiento de los ob-
jetivos presentó escenarios notablemente desiguales. El primer objetivo propuesto fue 
el de erradicar la pobreza extrema y el hambre. Desde el punto de vista de los ingresos, 
durante el año 1990, el 13% de las personas vivía con menos de 1,25 dólares diarios, 
mientras que para el año 2015 la cifra descendió un 66%. Esta situación, por lo tanto, 
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pasó a afectar al 4% de la población de América Latina y el Caribe. La cantidad de per-
sonas en las clases medias trabajadoras que vivía con más de 4 dólares por día casi se 
había triplicado para esa fecha, pasando a componer la mitad de la fuerza laboral de las 
regiones en desarrollo, en contraste con el 18% que representaban en el año 1991. En 
cuanto al hambre, sólo el 2% de los niños menores de 5 años tenían un peso moderado 
o extremadamente por debajo del peso normal. 

Pese a todos estos avances, al utilizar las líneas de pobreza nacional convenciona-
les para los países de la región, se evidenció que la proporción de mujeres en hogares 
pobres aumentó de 108 por cada 100 hombres en el año 1997 a 117 por cada 100 
hombres en el año 20124. Esta tendencia ascendente respecto a la feminización de la 
pobreza resulta preocupante considerando que ocurrió en el contexto del descenso de 
las tasas de pobreza y de incremento en los salarios reales para toda la región. Esto 
indica que los resultados económicos fueron mucho más beneficiosos para los hombres 
latinoamericanos que para las mujeres. 

El segundo objetivo planteado consistente en lograr la enseñanza primaria univer-
sal, se vincula fuertemente con el tercero, que fue promover la igualdad de género y 
el empoderamiento de la mujer. Existió un incremento en la matriculación escolar, que 
pasó del 87% al 94%. Sin embargo, y en línea con los resultados obtenidos por el ín-
dice de desarrollo humano, el tercio final de la etapa educativa siguió pendiente para 
numerosas personas que no lograron completar su escolaridad. La situación de pleno al-
fabetismo es una cuenta a saldar a futuro, como así también la posibilidad de garantizar 
condiciones igualitarias de empleo entre hombres y mujeres con capacidades equiva-
lentes. La proporción de mujeres que no trabajaba en el sector agrícola ha aumentado 
desde un 38% en 1990 a un 45% en 2015. Además, el 50% de todas las mujeres en 
edad de trabajar (16 años o más) eran parte de la fuerza laboral, en comparación con 
el 77% de los hombres5. Esto implica que, si bien perduran las alternativas laborales 
agrarias, estas son prioritariamente asignadas a los hombres, y la masa de mujeres sin 
trabajo en ámbitos rurales siguió en crecimiento.

El cuarto objetivo, que plantea reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años, 
fue cumplido satisfactoriamente considerando que se pasó de 54 a 17 muertes cada 
1000 niños. El quinto y el sexto objetivo, consistente en mejorar la salud materna y 
combatir enfermedades, presentaron una realidad contrapuesta entre la población rural 
y la urbana. El quinto objetivo fue cumplido notablemente, debido al incremento del 
81% al 92% de partos atendidos por personal capacitado de salud. Sin embargo, per-
sistió la diferencia entre áreas rurales y urbanas. La asistencia de personal capacitado 
en un 96% de los partos urbanos se contraponía con el 78% para el caso de los partos 
en espacios rurales. 

Una de las cuentas pendientes para el año 2015 eran las 73 mujeres adolescentes 
cada 1000 que fueron madres entre los 15 y los 19 años. Asimismo, la mitad de los 

4 http://www5.bancomundial.org/odm/enfermedades-sida.html 
5 Objetivos de Desarrollo del Milenio. Informe de 2015 de la Organización de las Naciones Unidas.
Disponible en: https://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-re-
port-2015.html

http://www5.bancomundial.org/odm/enfermedades-sida.html
https://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-report-2015.html
https://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-report-2015.html
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países latinoamericanos aún no disponía de estadísticas sobre las causas de muertes 
maternas entre los años 2003 y 2009. En síntesis, si bien se lograron resultados auspi-
ciosos en materia de mortalidad infantil, las madres menores de 19 años y las mujeres 
que eran madres en espacios rurales persistían en condiciones de alarmante vulnerabi-
lidad, sobre todo cuando ambas variables operaban juntas, y las madres de menos de 
19 años eran población rural. 

5. La sostenibilidad del medio ambiente y el fomento  

de una alianza mundial para el desarrollo

En los 25 años comprendidos entre 1990 y 2015, muchos indicadores socioeconómi-
cos evidenciaron un balance positivo en cuanto a las posibilidades de millones de latinoa-
mericanos de mejorar sus ingresos y acceder a la salud, a la educación y a salarios más 
dignos. Al mismo tiempo, la región fue protagonista, junto al continente africano, de una 
expansión de la frontera agropecuaria que implicó la pérdida de millones de hectáreas de 
bosques nativos, con la consecuente pérdida de biodiversidad. El impacto de la defores-
tación repercutió no sólo sobre los procesos de degradación ambiental, que incluyen la 
erosión hídrica y eólica, también incidió en la alteración de condiciones climáticas como el 
régimen de lluvias; la ocurrencia de eventos climáticos extremos; la creciente incidencia 
de conflictos en torno al acceso a la tierra; el desplazamiento de cientos de miles de per-
sonas que, como consecuencia, vieron limitadas sus posibilidades de subsistir y engrosa-
ron las masas de personas asociadas a los procesos de emigración. 

Los últimos dos ODM (i.e. garantizar la sostenibilidad del medioambiente y fomen-
tar una alianza mundial para el desarrollo) tuvieron muchas vicisitudes y conflictos a lo 
largo y a lo ancho de la región de América Latina y el Caribe.

Entre los años 1990 y 2012, América Latina incrementó sus emisiones de CO2 de 1 a 
1,8 millones de toneladas métricas. Paralelamente, en la región sólo se consumía el 2% 
de los recursos hídricos renovables extraídos, y existía un liderazgo mundial respecto a la 
protección de áreas terrestres y marinas. La superficie protegida total se incrementó de 
un 8,8% a un 23,4% en la región latinoamericana durante el período comprendido entre 
los años 1990 y 2014 (Moreira, 2016). Casi se triplicó la superficie de áreas protegidas 
en unos 25 años, pero esto no logró reducir las emisiones de CO2. Por el contrario, au-
mentaron en un 80%. Por lo tanto, la superficie de reservas no se relacionó directamente 
con un mayor nivel de sustentabilidad ambiental. Resulta evidente que los estados deben 
incrementar sus esfuerzos en materia de mitigación de los impactos ambientales de las 
actividades humanas, para contribuir a la reducción de emisiones.

La proporción de población que usaba una fuente mejorada de agua potable se 
incrementó de un 85% a un 95%, pero sólo con un 83% de instalaciones sanitarias 
mejoradas. 

El fomento del desarrollo encontró sus límites a la hora de estimular actividades 
económicas que afectan perjudicialmente al ambiente. Asociado a la mejora en materia 
de bienestar humano, los ODM evidenciaron una creciente degradación de los recursos 
naturales. En Guatemala, 47 consultas comunitarias municipales durante el período de 
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los años 2005 a 2010, permitieron que más de medio millón de personas manifestaran 
su oposición a la iniciativa de que empresas transnacionales iniciaran actividades mi-
neras en sus territorios. Mientras tanto, en México, la Asamblea Nacional de Afectados 
Ambientales (ANAA), surgida en el año 2008, identificó más de 50 proyectos de minería, 
urbanización e industrialización que han generado conflictos en 15 estados.

Los conflictos socio-políticos e ideológicos, no contemplados por los ODM, también 
resultaron en una cuenta pendiente para reflexionar sobre la agenda del desarrollo. La 
Confederación Sindical Internacional (CSI)6, que representaba a casi 200 millones de 
trabajadores y trabajadoras en 155 países, concluyó en el año 2010 que Colombia pre-
sentó el 63% de los asesinatos de personas sindicalistas en el mundo durante la primera 
década del siglo XXI. En el período mencionado, fueron asesinados 557 sindicalistas, y 
se informó que es el país con los mayores niveles de desigualdad de Sudamérica. 

6. Relación entre Objetivos de Desarrollo del Milenio y Derechos Humanos 

Se reconoce cada vez más que los derechos humanos son esenciales para alcanzar 
el desarrollo sostenible. Los ODM sirvieron como parámetro para determinados dere-
chos económicos y sociales, pero hicieron caso omiso de otros aspectos importantes 
vinculados a los derechos humanos7. En septiembre de 2010, un grupo de expertos in-
dependientes exhortó a los líderes mundiales que participarían de la Cumbre sobre los 
ODM, a tener en cuenta los derechos humanos en el documento final que sería adopta-
do8. En este sentido, en marzo de 2013, el Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon, 
subrayó el papel fundamental de los derechos humanos en la consecución de los ODM 
así como en el impulso de un desarrollo sustentable9. 

De acuerdo a las recomendaciones, cada objetivo, meta e indicador de ODM debía 
interpretarse en el contexto de los derechos humanos (ACNUDH, 2008). A primera 
vista, muchas metas de los ODM parecían adecuadas a los derechos humanos en ge-
neral; sin embargo, muchas de ellas exigieron adaptaciones. El derecho internacional 
de derechos humanos, además de ser anterior a los ocho ODM, impone a los Estados 
obligaciones legales en cuanto al cumplimiento de los derechos humanos. Por ello, se 
recomendó: 1) adaptar cada meta al derecho económico, social o cultural pertinente; 2) 
incorporar las cuestiones de género a todas las actividades; 3) velar para que se incluya 
a los excluidos; 4) garantizar que los indicadores tengan siempre presente la temática 
de derechos humanos (ACNUDH 2008). 

6 La Confederación Sindical Internacional (CSI) defiende los principios de democracia e independencia sindical. Las or-
ganizaciones regionales de la CSI son la Organización Regional Asia-Pacífico (CSI-AP), la Organización Regional Africana 
(CSI-AF) y la Organización Regional de las Américas (CSA). Coopera con la Confederación Europea de Sindicatos a través 
del Consejo Regional Paneuropeo.
La CSI mantiene estrechas relaciones con las Federaciones Sindicales Internacionales y con la Comisión Sindical Con-
sultiva ante la OCDE (TUAC). Desarrolla una  colaboración con la Organización Internacional del Trabajo y con otras 
agencias especializadas de la ONU. https://www.ituc-csi.org/about-us?lang=es
7 https://www.ohchr.org/SP/Issues/SDGS/Pages/The2030Agenda.aspx 
8 https://news.un.org/es/story/2010/09/1200221
9 https://news.un.org/es/story/2013/03/1265601

https://www.ituc-csi.org/about-us?lang=es
https://www.ohchr.org/SP/Issues/SDGS/Pages/The2030Agenda.aspx
https://news.un.org/es/story/2010/09/1200221
https://news.un.org/es/story/2013/03/1265601
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La lista final de indicadores de los ODM elaborada para abordar las metas y los obje-
tivos se basó no sólo en la disponibilidad de datos existentes sino también en un intento 
por mantener una lista de tamaño razonable. Sin embargo, posteriormente, se elaboró 
un enfoque basado en los derechos humanos respecto de los usos tradicionales de los 
indicadores de desarrollo tanto en el nivel internacional como en los países en desarro-
llo. Este enfoque tuvo dos finalidades: 1) incrementar la sensibilidad de los indicadores 
existentes respecto de los derechos humanos; 2) añadir más indicadores específicos de 
los derechos humanos (ACNUDH 2008). 

7. Conclusiones

Cuando en el año 2000 se establecieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
muchas personas pensaron que sus metas eran tan ambiciosas que no lograrían al-
canzarse. A pesar de que los logros conseguidos demostraron que esto no fue así, fue 
necesario ampliar las acciones pendientes. En septiembre de 2015, dirigentes de 170 
países del mundo se reunieron en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible para aprobar un nuevo conjunto de acciones con un alcance más amplio que 
los ODM, conocida como la Agenda 2030. Este nuevo programa abarca 17 nuevos Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible que abordan las causas fundamentales de la pobreza y la 
necesidad universal de lograr un desarrollo a favor de todas las personas. Sobre la base 
del éxito y el impulso de los Objetivos del Milenio, los nuevos objetivos mundiales incor-
poraron más aspectos con la pretensión de afrontar las desigualdades, el crecimiento 
económico, el acceso a un trabajo decente, las ciudades y los asentamientos humanos, 
la industrialización, los océanos, los ecosistemas, la energía, el cambio climático, el 
consumo y la producción sostenibles, la paz y la justicia. En este sentido, estos nuevos 
objetivos abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: el crecimiento econó-
mico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. 

La persistencia de flagelos como el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades 
implica que las mismas siguen diezmando o condicionando las posibilidades de tener 
una vida digna para millones de personas. El acceso a fuentes seguras de agua para el 
total de la población humana sigue siendo un desafío, el avance de la frontera agrope-
cuaria implica una sostenida desaparición de millones de hectáreas de bosques año a 
año, y los impactos de la actividad humana sobre el ecosistema conllevan un incremen-
to sostenido de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la destrucción de la 
biodiversidad. 

Resulta notable la creciente asimetría en materia de género a la hora de distribuir 
los resultados logrados por la propuesta de los ODM, siendo que la cantidad de mujeres 
en hogares pobres se incrementó, y que los niveles de pobreza y la falta de acceso a la 
salud son mayores para el caso de las mujeres que integran la población rural. 

Sobre la base de lo logrado por los ODM, pero también considerando sus dificulta-
des, es que se estableció una nueva etapa de colaboración y coordinación internacional 
de esfuerzos englobados dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con la inten-
ción de fortalecer todos los aspectos socio-económicos, culturales, políticos y ambienta-
les que quedan pendientes. Esto se debe a que la sola persistencia de las desigualdades 



Antecedente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

15

F. Rositano - C. J. Moreira - P. Durand1C
A
PÍ
TU

LO

antes citadas amenaza las posibilidades de perseguir un desarrollo humano equitativo, 
satisfactorio, inclusivo y sostenible para la población mundial en la actualidad y para las 
generaciones por venir. 
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1. Introducción

En septiembre del año 2000, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) celebró 
la Cumbre del Milenio, en la que adoptó un conjunto de metas y objetivos denomina-
dos Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Este compromiso que asumieron los 
países de todo el mundo, en busca de lograr un mayor bienestar para los ciudadanos y 
procurar el bien común, finalizó en el año 2015. Allí debían evaluarse los resultados y 
analizarse futuras acciones a seguir. 

Si bien hubo significativos avances en el cumplimiento de los ODM, se determinó 
que aún existían graves problemas estructurales a nivel global como el hambre y la po-
breza, el acceso al agua potable, el incumplimiento de derechos humanos básicos como 
la educación y la salud, la preservación del medio ambiente y las desigualdades entre 
los diferentes países, entre muchos otros. 

En la Conferencia Río+20, llevada a cabo en Brasil en el año 2012, los Estados 
miembro acordaron desarrollar un conjunto de objetivos de desarrollo sostenible, que 
tomara como base los ODM. Allí se acordó que los nuevos objetivos serían de naturaleza 
global y universalmente aplicables a todos los países, teniendo en cuenta sus diferentes 
realidades y niveles de desarrollo.

 Tras un período de más de dos años, en el cual participaron un gran número de 
actores de la sociedad civil, el mundo académico y el sector privado -que incluyó consul-
tas públicas-, en septiembre de 2015 los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas 
entablaron un proceso de negociación que resultó en la proclamación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este acuerdo 
significó la expresión de los deseos, aspiraciones y prioridades de la comunidad inter-
nacional desde 2015 hasta 2030.

Cabe destacar que los ODS, aunque no son legalmente vinculantes ni exigibles per 
se a los Estados, han recibido una buena acogida en los diferentes países y están te-
niendo gran impacto sobre las estrategias y acciones de los gobiernos, las empresas y 
las organizaciones no gubernamentales (ONG), así como en los flujos de los fondos y 
subvenciones destinados al desarrollo.

El fuerte interés y respuesta a los ODS desde su adopción, y las numerosas inicia-
tivas, alianzas y redes que han impulsado, proporcionan una clara evidencia de que se 
han convertido en fuente de inspiración e influencia. Sus objetivos han sido además 
recogidos y planteados por los gobiernos descentralizados -locales y municipales-, mo-
vimientos sociales, organizaciones filantrópicas, bancos de desarrollo y un actor que se 
analizará en detalle más adelante: las universidades.

2
Los objetivos de Desarrollo Sostenible:  

resultados parciales y desafíos

Patricio Thomas Murphy

PA R T E  I
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2. ODS, metas e indicadores

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Figura 2.1) resultan una continua-
ción de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y se proponen abordar los desafíos 
pendientes. Integran todas las dimensiones del desarrollo sostenible, la económica, la am-
biental y la social; y se basan en un enfoque de derechos con su carácter de integralidad.

Su naturaleza global de aplicación y su universalidad involucra a países de desarrollo 
y capacidad diferentes y promueve el respeto de las políticas y prioridades nacionales. 

1. FIN DE LA POBREZA
2. HAMBRE CERO
3. SALUD Y BIENESTAR
4. EDUCACIÓN DE CALIDAD
5. IGUALDAD DE GÉNERO
6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO
7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE
8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO
9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA
10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES
11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES
12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES
13. ACCIÓN POR EL CLIMA
14. VIDA SUBMARINA
15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES
16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS
17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS

Figura 2.1. Ilustración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Fuente: Organización de las Naciones Unidas (ONU)
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Cada objetivo tiene asociadas un conjunto de metas definidas. En total son 169 
metas asociadas a los 17 ODS. La importancia de cada meta es que se trata de un 
resultado deseado que se ha determinado, planeado y comprometido a lograr. Luego, 
el cumplimiento de esas metas será evaluado a través de distintos indicadores. Los 
indicadores (alrededor de 230) permiten medir, comparar y evaluar la evolución y los 
progresos obtenidos para cada ODS.

A continuación se enumeran de manera resumida algunas de las metas de ODS di-
rectamente relacionados con las ciencias agrarias y ambientales, que fueron el objeto 
de estudio del proyecto de investigación cuyos resultados se presentan en este libro1. 

ODS 1: Fin de la pobreza

1.1)  Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, 
actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares de los Es-
tados Unidos diarios.

1.2)  Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños 
de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones, con arreglo 
a las definiciones nacionales.

1.3)  Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección 
social para todos, incluidos niveles mínimos, y, para 2030, lograr una amplia co-
bertura de los pobres y los vulnerables.

1.4)  Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y 
los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como 
acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bie-
nes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 
servicios financieros, incluida la microfinanciación.

1.5)  Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran 
en situaciones vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenóme-
nos extremos relacionados con el clima y otras crisis, y desastres económicos, 
sociales y ambientales.

ODS 2: Hambre Cero

2.1)  Poner fin al hambre, y asegurar el acceso de todas las personas a una alimentación 
sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.

2.2)  Poner fin a todas las formas de malnutrición logrando, en 2025, las metas conve-
nidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los 
niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescen-
tes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad.

1 Desarrollo y derechos humanos: un estudio de casos sobre la innovación tecnológica en el agro argentino y sus efectos sociales, 
culturales y ambientales. Proyecto desarrollado dentro de la Programación Científica UBACyT 2018. 
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2.3)  Duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, insumos de 
producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y obtener 
empleos no agrícolas.

2.4)  Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar 
prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, con-
tribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adap-
tación al cambio climático.

2.5)  Mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas, y los ani-
males de granja y especies silvestres, mediante una buena gestión y diversifica-
ción de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional.

ODS 6: Agua limpia y saneamiento

6.1)  Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para 
todos.

6.2)  Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos 
para todos, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres, las ni-
ñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

6.3)  Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimien-
to y minimizando la emisión de productos químicos, reduciendo el porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y aumentando el reciclado y la reutilización sin riesgos 
a nivel mundial.

6.4)  Aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los 
sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua 
dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir el número de personas que 
sufren falta de agua.

6.5)  Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, in-
cluso mediante la cooperación transfronteriza.

6.6)  Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bos-
ques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

ODS 12: Producción y consumo responsable

12.2) Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales.

12.3) Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la venta al por menor 
y a nivel de los consumidores, y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas 
de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha.

12.4) De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos quí-
micos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, y reducir significa-
tivamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus 
efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente.
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12.5) Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización.

12.8) Asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conoci-
mientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía 
con la naturaleza.

ODS 13: Acción por el clima

13.1) Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 
con el clima y los desastres naturales en todos los países.

13.2) Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 
planes nacionales.

13.3) Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional res-
pecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana.

ODS 14: Vida submarina

14.1) De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de 
todo tipo, en particular la producida por actividades realizadas en tierra, incluidos 
los detritos marinos y la polución por nutrientes.

14.2) De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos 
y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su re-
siliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la 
productividad de los océanos.

14.3) Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso median-
te una mayor cooperación científica a todos los niveles.

14.4) De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a 
la pesca excesiva, la pesca ilegal no declarada y no reglamentada, y las prácticas 
pesqueras destructivas, y aplicar planes de gestión con fundamento científico a 
fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible.

14.5) De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de 
conformidad con las leyes nacionales y el derecho internacional y sobre la base 
de la mejor información científica disponible.

14.6) De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contri-
buyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que 
contribuyen a la pesca ilegal no declarada y no reglamentada, y abstenerse de 
introducir nuevas subvenciones de esa índole.

14.7) Aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo y los países menos adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos 
marinos, en particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y 
el turismo.
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ODS 15: Vida de Ecosistemas terrestres

15.1) De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible 
de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, con las 
obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

15.2) De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos 
los tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados 
y aumentar considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial.

15.3) Luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, 
incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, 
y procurar lograr un mundo con efecto neutro en la degradación del suelo.

15.4) Asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad 
biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales 
para el desarrollo sostenible.

15.5) Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los há-
bitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger 
las especies amenazadas y evitar su extinción.

15.6) Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utili-
zación de los recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, 
según lo convenido internacionalmente.

15.7) Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies 
protegidas de flora y fauna, y abordar tanto la demanda como la oferta de pro-
ductos ilegales de flora y fauna silvestres.

15.8) De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóti-
cas invasoras y reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas terres-
tres y acuáticos, y controlar o erradicar las especies prioritarias.

15.9) De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la 
planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobre-
za y la contabilidad, nacionales y locales.

3. La Agenda 2030. Estructura institucional en la Argentina

El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) es el órgano rector 
de la coordinación y priorización de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible en la Argen-
tina. Dicho organismo fue creado en el año 2002 y depende de Presidencia de la Nación. 
Constituye un espacio de articulación para la planificación y coordinación de la política 
social nacional a fin de lograr una correcta y eficaz administración de los recursos. La 
presidencia honoraria del CNCPS es definida por el Presidente de la Nación.

 El CNCPS realiza el seguimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) en función de las prioridades en políticas públicas establecidas por el 
Estado Nacional a través de instancias interinstitucionales que involucran a ministerios 
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y organismos nacionales, y orienta, además, los procesos de adaptación en los niveles 
subnacionales: provincias y municipios. Cuenta con una página web en la cual se publi-
can informes: www.odsargentina.gob.ar 

Entre las principales funciones del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales se encuentran: 

1.  El diseño de las políticas sociales prioritarias para el corto plazo.

2.  Las definiciones estratégicas para el mediano y largo plazo.

3.  La coordinación de la gestión de los organismos responsables de la política social 
nacional.

4.  La articulación de los planes sociales nacionales con los planes sociales provinciales 
y municipales. 

5.  El monitoreo y evaluación de las políticas y programas sociales. 

Adaptación de la Agenda 2030 en el ámbito gubernamental 

La implementación y seguimiento de la Agenda 2030 y los ODS requiere la concu-
rrencia de los tres poderes del Estado. A continuación se enumeran las acciones princi-
pales llevadas a cabo.

Poder Ejecutivo

En enero de 2016, Argentina inició el proceso de adaptación de los ODS a la realidad 
nacional. El CNCPS realizó una priorización de metas de ODS para proponer al resto del 
Gabinete del Ejecutivo Nacional, poniéndolas en relación con la meta global de elimi-
nación de la pobreza, en el entendimiento que este objetivo aspiracional es inherente 
a los ODS, además de ser transversal a las sucesivas gestiones de gobierno. Por otra 
parte, también se lo vinculó con las prioridades de Gobierno planteadas. Posteriormen-
te, se inició un proceso de elaboración de las fichas técnicas y definición de elementos 
necesarios para el monitoreo (líneas de base, fecha, valor y metas intermedias y finales 
para cada indicador). 

En febrero de 2017, en conjunto con el equipo del CNCPS se realizaron las revisiones 
transversales con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), el Consejo Na-
cional de las Mujeres (CNM), el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
y la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad 
(CONADIS), con el objeto de elevar el listado de metas adoptadas oficialmente, sus in-
dicadores de seguimiento y las correspondientes fichas técnicas. 

El producto final del trabajo será el listado oficial de los ODS, con sus metas adapta-
das y los indicadores de seguimiento con sus respectivas fichas técnicas de definiciones 
conceptuales y operacionales. Asimismo, el Poder Ejecutivo presentó en diciembre de 
2016 una serie de objetivos principales de gobierno y 100 iniciativas prioritarias de ges-
tión para los diferentes Ministerios y organismos de la Administración pública Nacional 
y asoció cada uno de ellos a alguno de los ODS. 

http://www.odsargentina.gob.ar
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Poder Legislativo

El párrafo 45 del documento “Transformar nuestro mundo - Agenda 2030” expresa: 
“Reconocemos asimismo que los parlamentos nacionales desempeñarán un papel fun-
damental en el cumplimiento efectivo de nuestros compromisos promulgando legisla-
ción, aprobando presupuestos y garantizando la rendición de cuentas”. 

Este poder tiene un papel crucial porque debe asegurar que los presupuestos públicos 
reflejen los compromisos asumidos por el Poder Ejecutivo en conformidad con las priorida-
des de desarrollo nacional. Además, debe contribuir a movilizar los medios de implementa-
ción y a mejorar la rendición de cuentas a través del control legislativo; realizar audiencias 
periódicas con la sociedad civil, el sector privado y otras partes interesadas para el segui-
miento de los compromisos gubernamentales con la agenda y articular con los otros Poderes 
del Estado creando sinergias para avanzar hacia el cumplimiento de las metas de los ODS. 

Resulta sumamente importante que toda la legislación sancionada por el Congreso 
Nacional y los distintos órganos legislativos descentralizados a lo largo del país se adap-
ten a la Agenda de Derechos Humanos, no vulneren ninguno de éstos (que tienen desde 
1994 rango constitucional), y además promuevan el cumplimiento de los ODS y todas 
sus metas, de manera progresiva pero irreversible.

Poder Judicial 

Tiene un papel crucial a fin de hacer propia la Agenda 2030 y las metas que adopte 
Argentina. Debe fortalecer las acciones tendientes a impulsar la participación ciudada-
na, la mejora al acceso a la información y a la justicia misma, el uso de mecanismos 
alternos, una justicia más humanizada, una mayor interrelación entre el estado de de-
recho y el desarrollo y el papel protagónico del Sistema de Justicia para el cumplimiento 
de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Los jueces tienen un rol sumamente importante en el trípode de los poderes cons-
titucionales del Estado. Son los garantes de que las decisiones de los tres poderes se 
apeguen a la constitución y a las leyes. Y pueden exigir, a través de sus sentencias, el 
cumplimiento efectivo de los DDHH. 

En los últimos años, muchos jueces han cambiado los criterios jurisprudenciales, incor-
porando en sus resoluciones los avances doctrinarios a nivel internacional, privilegiando el 
cumplimiento de los DDHH y haciendo una lectura armoniosa del plexo normativo para po-
der tomar decisiones basadas en la justicia y la equidad. Sin embargo, todavía sigue siendo 
mayoritaria una corriente judicial conservadora, no sólo en la Argentina sino en la mayor 
parte de los países del mundo, que privilegia intereses corporativos y defiende a los grupos 
más poderosos, en detrimento de las grandes mayorías. Esto se debe principalmente a la 
falta de una mayor democratización y participación ciudadana en el poder judicial. 

El rol de los sectores no gubernamentales 

Una agenda exitosa requiere asociaciones entre los gobiernos, el sector privado y 
la sociedad civil. Muchas organizaciones de la sociedad civil, como empresas privadas y 
organizaciones no gubernamentales (ONG), están enfocando sus esfuerzos en garanti-
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zar que la Agenda 2030 se incorpore en las políticas nacionales y que estas políticas se 
implementen. No sólo desde el deber de los Estados se podrá lograr el cumplimiento de 
los objetivos, sino que resulta indispensable que la comunidad toda se involucre y tome 
estas directrices como rectoras de su comportamiento. 

Es muy importante que la formulación de estas políticas y su aplicación se lleven a 
cabo de forma inclusiva y transparente, incluyendo la participación de la sociedad, que 
se adopten indicadores globales y nacionales para que el progreso de los ODS se mo-
nitorice de forma eficaz y se garantice la dotación de recursos adecuada para que las 
políticas puedan aplicarse.

A nivel mundial, regional y nacional, la sociedad civil tendrá un papel indispensable 
para enmarcar, supervisar y ser corresponsable del progreso en la consecución de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible. El sector privado debe asumir que no se puede al-
canzar el éxito empresarial sin un entorno sostenible. Al mismo tiempo, el desarrollo a 
nivel local o internacional necesita de las empresas. Este binomio expresa una nueva 
dimensión de la responsabilidad social empresarial, donde empresas, instituciones edu-
cativas, sector público y asociaciones están llamados a ser protagonistas del cambio. 

Cada vez es mayor el número de iniciativas, foros, comités, etc., que se crean para la 
difusión de los principios de los ODS y su aplicación en el sector privado. Así, por ejemplo, 
en el marco del Foro Económico Mundial, realizado del 20 al 23 de enero de 2016 se creó 
la Comisión Global de Negocios y Desarrollo Sustentable. Esta Comisión reúne a líderes 
internacionales del mundo empresarial, a instituciones financieras y a la sociedad civil. Su 
propósito es articular y exponer argumentos económicos para demostrar por qué el sector 
empresarial debe involucrarse en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

La Comisión tiene cinco propósitos

- Decodificar los ODS y demostrar por qué el mundo empresarial debe involucrarse 
con el desarrollo sostenible a un nivel más estratégico del que tiene ahora; 

- Demostrar cómo los nuevos modelos de negocio pueden alinear la rentabilidad con 
los propósitos sociales; 

- Mapear cómo las nuevas herramientas financieras pueden entrar en el capital priva-
do y alinearse con el rendimiento social y económico; 

- Mostrar cómo las empresas, el gobierno y la sociedad pueden trabajar en conjunto 
de manera efectiva para cumplir con los ODS; y 

- Cuantificar el beneficio obtenido por lograr el desarrollo sostenible si el negocio se 
alinea completamente con los ODS.

Articulación entre los gobiernos nacionales, provinciales y municipales

Otro aspecto de suma importancia para lograr efectividad en el cumplimiento de los ob-
jetivos es lograr coordinación entre los distintos niveles de gobierno. De nada servirán direc-
trices emanadas desde un gobierno nacional o federal si luego las mismas no son adoptadas 
ni tenidas en cuenta por los distintos gobiernos de provincia y los municipios. Es por eso que 
deben llevarse a cabo medidas de articulación efectivas para que sean todos los niveles del 
estado los que se comprometan a llevar a cabo las políticas que logren cumplimentar los 
ODS. Este proceso cuenta en nuestro país con diversas etapas (Figura 2.2).
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PROCESO DE ADAPTACIÓN PROVINCIAL 

Figura 2.2. Proceso de adaptación provincial

Fuente: Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales – Presidencia de la Nación Argentina 
(2019). El proceso de adaptación de la agenda 2030 y los ODS en la Argentina. 

Para que la estrategia global sea exitosa, requiere una implementación territorial de for-
ma articulada e intersectorial. Por ello, los gobiernos locales tienen un papel fundamental -al 
igual que las provincias- dado que son quienes más y mejor conocen las realidades locales 
y las distintas expresiones que en ellas adquieren estos objetivos globales. 

La Argentina es un país federal compuesto por tres niveles de gobierno: el Estado Na-
cional, veintitrés provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los gobiernos locales. 
La Constitución Nacional define las potestades federales y concurrentes, dejando todo aquel 
poder residual no especificado a cargo de los gobiernos provinciales, estableciendo que las 
provincias conservan todas las competencias no delegadas al gobierno federal. 

Ello implica tres ámbitos de administración pública, con potestades y funciones ex-
clusivas, concurrentes y complementarias para cada uno de ellos: sector público nacio-
nal – también conocido como Administración Federal – sector público provincial y sector 
público municipal (Cuadro 2.1). 

Cuadro 2.1. Relación entre niveles de gobierno en la Argentina

NIVEL DE GOBIERNO FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
NACIÓN Defensa Nacional. Relaciones Exteriores. Regulación del comercio exterior, correo, tele-

comunicaciones y servicios públicos. Educación Superior (aunque existen universidades 
provinciales). Justicia Federal. Rutas nacionales. Coordinación y regulación de la salud. 
Previsión social. Coordinación de la política de educación básica.

NACIÓN Y PROVINCIAS EN FORMA  
CONJUNTA PROVINCIAS

Infraestructura regional y Desarrollo Económico. Vivienda y protección social.
Educación Básica, Secundaria y Terciaria (no universitaria) y Formación docente. Rutas 
provinciales. Previsión social (Cajas Provinciales no transferidas)*.

PROVINCIAS Y MUNICIPIOS EN FORMA CONJUNTA Salud. Saneamiento. Defensa Civil.
MUNICIPIOS Provisión de servicios urbanos y su infraestructura. Mantenimiento de los espacios pú-

blicos. Previsión Social (Cajas Municipales no transferidas).

Fuente: Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales – Presidencia de la Nación Argentina (2016). Manual para 
la adaptación local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
* En 1994 se acordó la posibilidad de que las provincias cedan sus cajas previsionales a la Nación. Entre 1994 y 1997, 10 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han transferido a ANSES sus cajas previsionales de empleados públi-
cos: Catamarca, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santiago del Estero y Tucumán. Mientras 
que otras 13 provincias continuaron con regímenes previsionales propios para los empleados de sus administraciones 
públicas: Córdoba, Buenos Aires, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Misiones, Neuquén, Santa 
Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego.  Fuente: https://www.anses.gob.ar/informacion/cajas-provinciales-y-profesionales

Firma de Convenio. 
Designación de Punto focal provincial. Institucionalización

Talleres de sensibilización con funcionarios y técnicos provinciales brindados 
por el CNCPS. Sensibilización

Difusión y adopción de las metas provinciales al interior del gobierno provincial 
y a sociedad en su conjunto (ciudadanos, universidades, empresas). Socialización de metas ODS 

Vinculación de los ODS con Objetivos Provinciales y metas provinciales. 
Asistencia técnica del CNCPS a punto focal provincial. Priorización de adaptación

https://www.anses.gob.ar/informacion/cajas-provinciales-y-profesionales
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 A partir de la entrada en vigencia de los ODS, en la Argentina se han realizado conve-
nios entre el Estado Nacional y los diferentes estados provinciales, con el fin de avan-
zar mancomunadamente y aunar esfuerzos en el cumplimiento de las distintas metas. 
Muchas provincias firmaron convenio dentro del período 2016-2019, y otras aún no lo 
hicieron (Figura 2.3). 

Figura 2.3. Estado de avance de convenios provinciales 

Fuente: Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales – Presidencia de la Nación 
Argentina (2019). El proceso de adaptación de la agenda 2030 y los ODS en la Argentina. 

4. Resultados parciales en la Argentina

Aún es pronto para realizar un balance certero acerca del cumplimiento de los ODS 
en la Argentina. Recién en 2020 se estará cumpliendo el primer quinquenio del período 
establecido para su concreción (2015-2030). Sin embargo, es importante hacer análisis 
parciales, para poder observar de qué forma la adopción de determinadas políticas pú-
blicas mejoran o empeoran las posibilidades de que los objetivos puedan ser cumplidos 
cuando finalice el período.

Tal como indicaron Rositano y Logegaray (2016), sobre la base del Informe País 2015, 
la Argentina cumplió para ese año muchos de los Objetivos de Desarrollo Sustentable a 
los cuales se había comprometido desde el año 2000. Se registraron importantes avances 
y mejoras en cuanto a soberanía y seguridad alimentaria (Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria, asistencia directa a través de Asignación Universal por Hijo, ampliación de 
cobertura de seguridad social para millones de personas, comedores comunitarios, pro-
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grama Pro Huerta); medio ambiente sostenible (incremento de proporción territorial 
protegida, sanción de leyes de protección de bosques nativos y de glaciares); trabajo 
decente (mejores ingresos para los trabajadores, baja pronunciada del desempleo, am-
pliación de derechos como registración para empleadas de casas particulares, nuevo 
estatuto de trabajadores rurales, contracción significativa de las tasas de trabajo infan-
til); y educación básica universal (obligatoriedad por ley de la educación secundaria, 
plan Fines para la finalización de estudios, planes de becas y ayuda a estudiantes, entre 
otras medidas).

No obstante estos logros – que han sido reconocidos por organismos internacionales 
como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), entre otros - durante los años previos al Informe País 
2015 han existido en la Argentina irregularidades en cuanto a las estadísticas oficiales, 
que han puesto en tela de juicio y bajo un manto de duda ciertos datos económicos, 
especialmente los relacionados con las tasas de inflación y de pobreza. 

La intervención del INDEC y su falta de credibilidad, sumado a que se dejaron de 
realizar análisis de gran importancia -como la Encuesta Permanente de Hogares-, se 
convirtieron en un impedimento para poder realizar análisis confiables y realizar una 
evolución año a año de cómo ciertos parámetros importantes se iban modificando para 
bien o para mal.

A modo de ejemplo, a partir del segundo semestre de 2013 el INDEC dejó de publi-
car los índices de pobreza e indigencia. Por tal motivo, para poder continuar analizando 
estas variables, se debía recurrir a informes de consultoras privadas u Organizaciones no 
Gubernamentales (ONGs), las cuales no tienen la misma capacidad que los organismos 
estatales para recopilar y procesar la información y llevar a cabo estadísticas confiables 
y precisas. Obviamente, contar con estadísticas oficiales fiables es un requisito indispen-
sable para poder realizar análisis serios en cuanto a cumplimiento de objetivos y metas.

A fines de 2015 asumió en la Argentina un nuevo gobierno nacional. Concurrente-
mente con este hecho, se designó a un nuevo director en el Instituto Nacional de Esta-
dísticas y Censos (INDEC). A fines de 2016 se volvieron a publicar cifras de pobreza e 
indigencia cuya difusión se había interrumpido. 

En pocos años, en la Argentina se incrementó la deuda externa a niveles históricos 
en relación con el Producto Bruto Interno. Se eliminaron restricciones cambiarias y de 
control de comercio exterior e interior, al mismo tiempo que se produjeron sucesivas 
situaciones de pérdida de valor de la moneda nacional y del poder adquisitivo. Además, 
se modificó sustancialmente la política agropecuaria a través de reducciones en las re-
tenciones a las exportaciones, modificaciones  en el tipo de cambio y flexibilización en la 
liquidación de divisas, beneficiando al sector exportador y perjudicando las políticas de 
agricultura familiar mediante un desmantelamiento de las políticas públicas orientadas 
al sector, disminución de recursos y aumento de requisitos para poder recibir la ayuda 
estatal (Anchorena, 2020; Vigil, 2019).

Como se mencionó anteriormente, en diciembre de 2016 el gobierno argentino 
adoptó varios objetivos de gobierno con la finalidad de que cada uno se relacione con el 
cumplimiento de algún ODS (Figura 2.4).
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Figura 2.4. Vinculación entre objetivos de gobierno (2016) y ODS 

Fuente: Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales – Presidencia de la Nación Argentina (2016). Manual para 
la adaptación local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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Tal como lo reconoció el gobierno nacional en ese momento, uno de los objetivos 
primordiales y que se relaciona con varios ODS era la estabilidad macroeconómica. Sin 
embargo, el Producto Bruto Interno (PBI) del país, a precios constantes, disminuyó un 
5% entre los años 2016 y 2019, mientras que el PBI per cápita tuvo un descenso del 
8,8%. Por su parte, el PBI en dólares cayó en esos 4 años un 25,6%2, producto de las 
sucesivas devaluaciones y la pérdida de valor de la moneda nacional. 

En el año 2015 la deuda externa de la Argentina representaba el 52% del PBI, 
mientras que en el año 2019 se elevó al 92%, lo cual asfixió a las finanzas públicas 
de la nación y provocó que en 2019 el nuevo gobierno se encontrara con la necesidad 
de renegociar las deudas pendientes. Actualmente, en el año 2020, el problema de la 
deuda externa y la refinanciación de la misma con tenedores de títulos públicos es uno 
de los principales inconvenientes que tiene la Argentina para poder sacar adelante su 
economía. El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha determinado que la deuda externa 
argentina es “insostenible” y se ha mostrado a favor de una quita sustancial y de perío-
dos de gracia para el pago de la misma.3

La inflación, variable clave para la economía de cualquier país, aumentó fuertemente 
en la Argentina durante los últimos años. De un 27% anual en 2015, pasó a un 47,6% 
en 2018 y un 53,8% en 2019. Esta fuerte suba de los precios, que no fue acompañada 
en la misma forma por un aumento en los salarios y jubilaciones, produjo una fuerte 
pérdida del poder adquisitivo de la población, además de un aumento en la pobreza y la 
indigencia, que derivó en la falta de acceso a derechos esenciales como la alimentación, 
vestimenta, trabajo decente, entre otros.

En síntesis, el desempeño macroeconómico del país influyó negativamente sobre los 
resultados de los ODS 1 (fin de la pobreza), 8 (trabajo decente y crecimiento económi-
co) y 10 (reducción de las desigualdades), tal como se puede observar a través de algu-
nos indicadores. Según datos oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, a 
fines de 2016 la pobreza afectaba a un 30,3% de la población. A fines de 2017 existió 
una mejora ya que el Índice de Pobreza4 disminuyó al 25,7%, pero en 2018 volvió a su-
bir hasta un 32%, y para fines de 2019 se ubicaba en valores del 35,5%, acompañado 
por un Índice de Indigencia5 del 8% (INDEC, 2020).

En algunos conglomerados urbanos del país, como Concordia, en la provincia de 
Entre Ríos, el índice de pobreza supera actualmente el 50%. Por este motivo, en sep-
tiembre de 20196 se sancionó una ley de emergencia alimentaria7. A partir del cambio 

2 Fuente: datos oficiales INDEC
3 Fuente: https://www.imf.org/es/News/Articles/2020/02/19/pr2057-argentina-imf-staff-statement-on-argentina
4 Las nociones de pobreza e indigencia empleadas por el INDEC se corresponden con el método de medición indirecta, denominado 
también “línea”. Para calcular la línea de pobreza, el INDEC determina una Canasta Básica Total (CBT), que incluye no sólo consumos 
alimentarios, sino también otros consumos básicos no alimentarios, como vestimenta, transporte, educación, salud, etcétera. Los hoga-
res que no lleguen a cubrir esa CBT son considerados pobres. Para mayor detalle sobre las metodologías del INDEC: https://www.indec.
gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/EPH_metodologia_22_pobreza.pdf
5 El concepto de “Línea de Indigencia” procura establecer si los hogares cuentan con ingresos suficientes para cubrir una canasta de 
alimentos capaz de satisfacer un umbral mínimo de necesidades energéticas y proteicas, denominadas Canasta Básica Alimentaria (CBA). 
6 Fuente: datos oficiales INDEC
7 Esta norma busca garantizar el derecho humano a una alimentación adecuada, facultando al Poder Ejecutivo a disponer ampliaciones 
y reestructuraciones presupuestarias que le permitan contar con más fondos para hacer frente al grave problema alimentario y nutricional. 
Texto completo de la ley en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/217588/20190930

https://www.imf.org/es/News/Articles/2020/02/19/pr2057-argentina-imf-staff-statement-on-argentina
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/EPH_metodologia_22_pobreza.pdf
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/EPH_metodologia_22_pobreza.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/217588/20190930
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de gobierno, en diciembre de 2019, se creó un Consejo Federal Contra el Hambre y se 
tomaron varias medidas para paliar el déficit nutricional de la población más vulnera-
ble, como el aumento en las asignaciones universales por hijo y embarazo, bonos para 
jubilados y beneficiarios de planes sociales, y la puesta en marcha del Plan Argentina 
Contra el Hambre, cuya medida principal consiste en la entrega de tarjetas alimenta-
rias a millones de personas de bajos recursos, que sirven para comprar productos de 
primera necesidad.8

La última información oficial disponible difundida por el Estado Argentino sobre los 
resultados parciales de los ODS es el Informe País 20189. Muchos de los datos presenta-
dos en ese informe han quedado desactualizados por la vertiginosa realidad que afectó 
a la Argentina debido a las crisis económicas de los últimos años. De todas formas, re-
sulta importante destacar algunos aspectos de ese informe. A continuación se presenta 
un resumen de la información relacionada con aquellos ODS que son de mayor interés 
en este capítulo, es decir, los relacionados con cuestiones ambientales y agropecuarias. 

Respecto al ODS 6: AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO, los datos que brinda el informe 
son los del censo 2010 y no aporta datos nuevos, pero indica que se puso en práctica 
un Plan Nacional de Agua (2016) cuyo objetivo es incorporar 8 millones de personas a 
la red de agua potable y casi 9 millones a la red de cloacas mediante 22.000 millones 
de dólares de inversión. Asimismo, se sostiene que desde 2018 a 2030 se implementará 
un Plan Nacional de Riego con el objetivo de impulsar el desarrollo sustentable de la 
agricultura irrigada. Para ello propone abarcar 4 millones de hectáreas para 2030, incre-
mentando la eficiencia en la aplicación de agua de riego mediante proyectos de abaste-
cimiento colectivo y de sistemas privados con utilización de fuentes subterráneas.

En cuanto al ODS 7: ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE, se reitera la si-
tuación de presentar solo datos del censo de 2010 y no hay datos todavía que permitan 
conocer si se han cumplido las metas intermedias estipuladas para el año 2019. Sin 
embargo, existieron algunos avances relacionados con proyectos de energías renovables 
(puesta en funcionamiento de parques eólicos generadores de energía solar), como el 
Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía, el Proyecto de Energías re-
novables en Mercados Rurales –que busca beneficiar a 100.000 familias garantizando el 
acceso universal a prestaciones básicas de energía- o el Plan de Alumbrado Eficiente, que 
reemplaza con luces LED de menor consumo al alumbrado urbano en varias ciudades.

Por otra parte, en relación al ODS 11: CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES, se 
puede destacar que se creó el Programa de Fortalecimiento Institucional de Planificación 
Territorial. También se creó un Plan Nacional de Vivienda, aunque no se muestran avan-
ces en el informe referidos a este aspecto. También se creó el Programa de Basura Cero 
con el objetivo de disminuir la disposición de residuos sólidos urbanos en basurales a cielo 
abierto y aumentar la recuperación de residuos recuperables. Se amplió el uso de tarjetas 
magnéticas para pagar los transportes públicos, lo que permitió beneficiar con una tarifa 

8 Las tarjetas están dirigidas a madres o padres con hijos e hijas de hasta 6 años de edad que reciben la AUH y también a embarazadas 
a partir de los 3 meses que cobren la Asignación por Embarazo. Están precargadas con un monto en dinero que permite adquirir todo tipo 
de alimentos, a excepción de bebidas alcohólicas. Además de su utilización en supermercados y negocios de proximidad barrial, se está 
promocionando el uso de las tarjetas en los mercados y ferias donde se comercializan los productos de la agricultura familiar.  
9 https://www.odsargentina.gob.ar/public/documentos/seccion_publicaciones/informe_pais_ods_18_9_19.pdf

https://www.odsargentina.gob.ar/public/documentos/seccion_publicaciones/informe_pais_ods_18_9_19.pdf
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social a la población con mejores recursos económicos. Sin embargo, durante los últimos 
años las tarifas del transporte público aumentaron exponencialmente su valor. 

Un dato negativo que se ha podido observar es el relacionado con la cantidad de 
huertas familiares en funcionamiento, recurso importante para la alimentación de pobla-
ciones rurales y urbanas de bajos recursos. En 2015 se encontraban en funcionamiento 
605.530 huertas familiares acompañadas técnicamente por el Programa Prohuerta10 del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Si bien la meta establecida era 
que fueran en aumento hasta alcanzar las 635.000 huertas en 2020 y 726.000 huertas 
en 2030, la realidad es que han disminuido: en 2017 se redujeron más de un 12% en 
comparación con 2015, llegando a una cifra de 527.096 huertas. Esta situación se pro-
dujo como consecuencia de recortes de presupuesto y de personal en el Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA) como en la Secretaría de Agricultura Familiar 
(SAF) a partir de 2016 (Vigil, 2019).

Una buena noticia relacionada con el ODS 5: IGUALDAD DE GENERO Y EMPODE-
RAMIENTO DE LAS MUJERES, se ha dado en la Argentina con la sanción en 2017 de la 
Ley 27412 de paridad de género en ámbitos de representación política11. Gracias a esta 
nueva normativa, que se terminó de aplicar completamente en las elecciones de 2019, 
se garantizó que igual cantidad de hombres y mujeres accedan a puestos de represen-
tación política en el Poder Legislativo (diputados y senadores). 

5. Resultados parciales en el mundo

El último Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (2018) acerca 
del cumplimiento parcial de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y sus metas presen-
ta algunas conclusiones interesantes, las cuales se detallan a continuación ordenadas 
en dos grupos según se consideren como puntos fuertes o débiles en el camino de lograr 
el cumplimiento de la Agenda 2030. 

Puntos fuertes 

Se relacionan principalmente con los ODS 3 (SALUD Y BIENESTAR), ODS 7 (ENER-
GÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE) y ODS 8 (TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO). Aunque existen aspectos a mejorar, el ODS 3 (SALUD Y BIENESTAR) 
muestra grandes progresos en la mejora de la salud de millones de personas: han 
disminuido las tasas de mortalidad materna e infantil12, la esperanza de vida13 sigue 

10 El Prohuerta es un programa de políticas públicas que promueve las prácticas productivas agroecológicas para el autoabastecimien-
to, la educación alimentaria, la promoción de ferias y mercados alternativos con una mirada inclusiva de las familias productoras (https://
inta.gob.ar/documentos/prohuerta). 
11 https://www.slideshare.net/EscuelaDeFiscales/ley-27412-paridad-de-gnero-en-mbitos-de-representacin-poltica 
12 Se entiende por “mortalidad infantil” a la cantidad de menores de 5 años fallecidos. Fuente: https://www.un.org/
sustainabledevelopment/es/health/ y por “mortalidad materna” el deceso de una mujer durante el embarazo, el parto o 
las 6 semanas después del parto. Fuente: https://www.who.int/es/news-room/detail/12-11-2015-maternal-deaths-fell-
44-since-1990-un 
13 La “esperanza de vida” es es el número medio de años que se espera que siga viviendo una persona. Se puede calcular para dife-
rentes edades (al nacimiento, a los 65 años, etc.) y es una medida que resume la mortalidad de un país, permitiendo comparar por gene-
raciones y analizar tendencias. Fuente: https://cenie.eu/es/blogs/envejecer-en-sociedad/la-esperanza-de-vida-que-es-y-por-que-importa

https://inta.gob.ar/documentos/prohuerta
https://inta.gob.ar/documentos/prohuerta
https://www.slideshare.net/EscuelaDeFiscales/ley-27412-paridad-de-gnero-en-mbitos-de-representacin-poltica
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
https://www.who.int/es/news-room/detail/12-11-2015-maternal-deaths-fell-44-since-1990-un
https://www.who.int/es/news-room/detail/12-11-2015-maternal-deaths-fell-44-since-1990-un
https://cenie.eu/es/blogs/envejecer-en-sociedad/la-esperanza-de-vida-que-es-y-por-que-importa
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aumentando en todo el mundo y la lucha contra determinadas enfermedades infeccio-
sas ha progresado de manera sostenida. Sin embargo, estas mejoras también tienen 
altibajos: Entre 2014 y 2016 se produjo un brote de ébola en África que causó más de 
11.000 muertos14 en 2016 hubo 216 millones de casos de malaria, lo que representa un 
aumento respecto a los 210 millones de casos en 2013, y cerca de 4.000 millones de 
personas se quedaron sin protección social (es decir, perdieron algún tipo de asistencia 
estatal con la que contaban).

Por otro lado, la energía se está volviendo más sostenible y accesible. Ha comenza-
do a acelerarse el acceso a la energía eléctrica en los países más pobres, la eficiencia 
energética sigue mejorando y la energía renovable está logrando avances impresionan-
tes en el sector eléctrico. 

En cuanto al ODS 8, (TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO), el Produc-
to Interno Bruto (PIB)15 real per cápita y la productividad laboral16 han aumentado y el 
desempleo ha vuelto a caer a los niveles anteriores a la crisis financiera global de 2008.

Puntos débiles:

En cuanto a erradicación de la pobreza extrema, no se tienen expectativas de al-
canzar la meta para 2030. Según estimaciones de 2016, sólo el 45% de la población 
mundial cuenta con una cobertura de al menos una prestación de protección social en 
efectivo.

Lamentablemente el hambre en el mundo está en aumento. Luego de algunos éxitos 
conseguidos en las últimas décadas, la cantidad de personas que sufren malnutrición 
aumentó de 777 millones en 2016 a 815 millones en 2017. Además, esta tendencia 
continúa en alza desde el año 2014.

En relación al ODS 4 (EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EQUITATIVA), aún queda muchísi-
mo por hacer. Más de la mitad de los niños y adolescentes del mundo no alcanzan los ni-
veles mínimos de competencia en lectura y matemáticas. Es necesario volver a centrar 
los esfuerzos para mejorar la calidad de la educación. Las desigualdades educativas en 
cuanto a género, ubicación urbana y rural y otras dimensiones todavía son profundas, 
haciendo necesarias más inversiones en infraestructura educativa, especialmente en los 
países menos desarrollados (en 2016, solo el 34% de las escuelas primarias de estos 
países contaban con electricidad y menos del 40% tenía instalaciones básicas para la-
varse las manos).

Aún queda mucho por avanzar en cuanto al ODS 5 (IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPO-
DERAMIENTO DE MUJERES Y NIÑAS). Si bien hubo avances en las últimas décadas, la 
desigualdad de género continúa reprimiendo a las mujeres y arrebatándoles sus opor-

14 https://www.who.int/es/news-room/detail/14-01-2016-latest-ebola-outbreak-over-in-liberia-west-africa-is-at-ze-
ro-but-new-flare-ups-are-likely-to-occur
15 El PIB representa el valor monetario de todos los bienes y servicios producidos dentro de un país dado durante un cierto período de 
tiempo específico. Fuente: https://www.ilo.org/ilostat-files/Documents/description_PRODY_SP.pdf
16 La productividad laboral representa el volumen total de producción (medido a través del Producto Interno Bruto o PIB) producido por 
una unidad laboral (medida en términos de la cantidad de personas ocupadas) durante un período de referencia dado. Fuente: https://
www.ilo.org/ilostat-files/Documents/description_PRODY_SP.pdf

https://www.who.int/es/news-room/detail/14-01-2016-latest-ebola-outbreak-over-in-liberia-west-africa-is-at-zero-but-new-flare-ups-are-likely-to-occur
https://www.who.int/es/news-room/detail/14-01-2016-latest-ebola-outbreak-over-in-liberia-west-africa-is-at-zero-but-new-flare-ups-are-likely-to-occur
https://www.ilo.org/ilostat-files/Documents/description_PRODY_SP.pdf
https://www.ilo.org/ilostat-files/Documents/description_PRODY_SP.pdf
https://www.ilo.org/ilostat-files/Documents/description_PRODY_SP.pdf
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tunidades y derechos básicos. Por ejemplo, en 2017, una de cada tres niñas de entre 15 
y 19 años había sido sometida a mutilación genital femenina en los 30 países donde se 
concentra dicha práctica, aunque lo bueno es que disminuyó en comparación con casi 
una de cada dos en el año 2000. Además, se estima que el 21% de las mujeres de entre 
20 y 24 años contrajo matrimonio o fue parte de una unión no formal antes de cumplir 
18 años. Esto significa que alrededor de 650 millones de niñas y mujeres de hoy se 
casaron durante su infancia. Otro dato de importancia es que las mujeres dedican apro-
ximadamente tres veces más horas a trabajos domésticos y cuidados no remunerados 
que los hombres. Además, continúa la desigualdad de ingresos: los hombres ganaron 
un 12,5% más que las mujeres en 40 de los 45 países que cuentan con datos acerca 
de esta temática.

En lo que respecta al ODS 11 (MEJORAS EN LAS CIUDADES O ASENTAMIENTOS), en 
2016 4,2 millones de personas murieron como resultado de los altos niveles de conta-
minación del aire. El 91% de la población urbana mundial respiraba aire que no cumplía 
con los valores de las directrices sobre la calidad del aire de la Organización Mundial de 
la Salud para partículas finas (PM 2,5)17 y más de la mitad estaba expuesta a niveles 
de contaminación del aire al menos 2,5 veces más altos que lo indicado por la norma 
de seguridad. 

También constituye un punto débil el cumplimiento del ODS 13 (ADOPTAR MEDIDAS 
URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS EFECTOS). El año 2017 fue 
uno de los tres más cálidos registrados y fue 1,1 grados Celsius por encima del período 
preindustrial. Un análisis realizado por la Organización Meteorológica Mundial18 indi-
ca que la temperatura mundial promedio en el quinquenio 2013-2017 también fue la 
mayor registrada. El mundo continúa viendo el aumento de los niveles de los mares, 
condiciones climáticas extremas (la temporada de huracanes en el Atlántico Norte fue la 
que produjo mayores pérdidas económicas desde que se tienen registros) y hay concen-
traciones cada vez mayores de gases de efecto invernadero. Si bien hasta el 9 de abril 
de 2018, 175 Estados Partes habían ratificado el Acuerdo de París19 y 168 Partes (167 
países y la Comisión Europea) habían comunicado su primera contribución determinada 
a nivel nacional a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti-
co, en la práctica aún quedan muchos esfuerzos por realizar. Resultan muy contraprodu-
centes las decisiones tomadas por algunos países en relación con el cuidado del medio 
ambiente. A modo de ejemplo, una de las mayores potencias mundiales – y uno de los 
países más contaminantes- como Estados Unidos de América, abandonó el acuerdo a 
fines de 2019. Además, muchos otros líderes mundiales han minimizado los efectos del 
cambio climático y dejado de lado como prioridad las medidas de protección ambiental 

17 Se estima que la contaminación ambiental del aire, tanto en las ciudades como en las zonas rurales, fue causa de 4,2 millones de 
muertes prematuras en todo el mundo por año; esta mortalidad se debe a la exposición a partículas pequeñas de 2,5 micrones o menos 
de diámetro (PM2.5), que causan enfermedades cardiovasculares y respiratorias, y cáncer. Fuente: https://www.who.int/es/news-room/
fact-sheets/detail/ambient-(outdoor)-air-quality-and-health
18 Dicha Organización fue creada en 1950 y depende de la ONU. Tiene como objetivo asegurar y facilitar la cooperación entre los ser-
vicios meteorológicos nacionales con el fin de brindar al mundo entero información meteorológica y climática esencial. Más información 
sobre el organismo en: https://public.wmo.int/es
19 El acuerdo de París es un tratado internacional cuya finalidad es combatir el cambio climático y acelerar e intensificar las acciones e 
inversiones necesarias para reducir las emisiones de carbono. Fuente: https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/
que-es-el-acuerdo-de-paris

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/ambient-(outdoor)-air-quality-and-health
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/ambient-(outdoor)-air-quality-and-health
https://public.wmo.int/es
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/que-es-el-acuerdo-de-paris
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/que-es-el-acuerdo-de-paris
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y cuidado del medio ambiente. Tal es el caso de Brasil, que minimiza las consecuencias 
de los incendios en la Amazonia y no toma las medidas necesarias para prevenirlos.

Acerca del ODS 14 (CONSERVACIÓN DE OCÉANOS Y MARES), cabe destacar que las 
tendencias mundiales apuntan hacia un deterioro continuo de las aguas costeras debido 
a la contaminación y la eutrofización20. Es de esperarse que la eutrofización costera se 
incremente a 20% de los grandes ecosistemas marinos para el 2050. Para contrarres-
tar esta situación deben tomarse medidas consensuadas y en conjunto entre todos los 
países. Hasta el mes de enero de 2018, 16% (más de 22 millones de kilómetros cuadra-
dos) (ONU, 2018) de las aguas marinas de jurisdicción nacional, o sea de 0 a 200 millas 
náuticas de la orilla, estaban cubiertas por zonas protegidas. Si bien esto representa 
más del doble de lo protegido en 2010 y la cobertura marina promedio de áreas clave 
de biodiversidad protegidas también aumentó: de 30% en 2000 a 44% en 2018, aún no 
resulta suficiente para poder cumplir con las metas y objetivos propuestos.

Respecto al ODS 15 (PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS TERRESTRES), si bien la pro-
tección de los bosques y ecosistemas terrestres está en ascenso y la pérdida de bosques 
ha ido disminuyendo, la degradación de tierras sigue siendo una amenaza para la segu-
ridad y el desarrollo de todos los países. En 2016 la Asistencia Oficial para el Desarrollo 
(AOD) bilateral en apoyo a la biodiversidad21 alcanzó los 7000 millones de dólares, lo 
cual representa desde 2015 una disminución de 21% en términos reales.

Al analizar el ODS 16 (PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS) los resultados 
son alarmantes. No se han hecho en los últimos años los esfuerzos suficientes para lo-
grar avances importantes que contribuyan a poner fin a la violencia, promover el estado 
de derecho y reforzar las instituciones en todos los niveles ni aumentar el acceso a la 
justicia. Al menos 1019 defensores de los derechos humanos, periodistas y sindicalistas 
perdieron la vida en 61 países desde 2015 hasta 2018. Esto equivale a que se asesinó a 
una persona cada día mientras trabajaba para mantener a la población informada. Asi-
mismo, la proporción de personas en prisión sin sentencia se ha mantenido constante 
en los últimos años (31% aproximadamente). Además, continúa siendo muy grave el 
problema de las redes de trata de personas, mayormente con fines sexuales y labora-
les. El Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (2018) no muestra 
avance alguno respecto a esta problemática. 

Por último, el ODS 17 (ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS) también muestra 
dificultades en su implementación. A través de éste, se busca fortalecer las alianzas 
mundiales para fomentar y alcanzar las ambiciosas metas de la Agenda 2030, reuniendo 
a los gobiernos nacionales, la comunidad internacional, la sociedad civil, el sector pri-

20 La contaminación es la introducción de sustancias u otros elementos físicos en un medio que provocan que éste sea inseguro o no 
apto para su uso. Mientras que la eutrofización es un proceso natural y/o antropogénico que consiste en el enriquecimiento de las aguas 
con nutrientes, a un ritmo tal que no puede ser compensado por la mineralización total, de manera que la descomposición del exceso de 
materia orgánica produce una disminución del oxígeno en las aguas profundas. Sus efectos pueden interferir de modo importante con 
los distintos usos que el hombre puede hacer de los recursos acuáticos (abastecimiento de agua potable, riego, recreación, etc.). Fuente: 
https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal/enciclopedia/terminos/Eutrofizac.htm
21 La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) comprende los recursos, ya sean económicos, materiales, técnicos o humanos, que se brindan 
a través de créditos o donaciones desde los países más ricos o desde organismos públicos hacia los países más pobres, con el objetivo 
de fomentar el desarrollo y combatir la pobreza. La AOD puede ser bilateral —donación directa de un país a otro— o multilateral —a 
través de un organismo internacional, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE. Fuente: http://www.
oecd.org/dac/financing-sustainable-development/development-finance-data/dac-glossary.htm#ODA

https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal/enciclopedia/terminos/Eutrofizac.htm
http://www.oecd.org/dac/financing-sustainable-development/development-finance-data/dac-glossary.htm#ODA
http://www.oecd.org/dac/financing-sustainable-development/development-finance-data/dac-glossary.htm#ODA
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vado y otros actores. A pesar de los avances realizados en algunas áreas, es necesario 
hacer más para acelerar el progreso. En 2017, la AOD neta totalizó 146.600 millones, 
una caída de 0,6 puntos porcentuales en términos reales desde 2016 y la AOD como 
proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los países donantes se mantuvo baja, en 
0,31% (debería ser del 0,7% como mínimo22). Por otra parte, en los países menos de-
sarrollados, el servicio de la deuda – es decir, el pago de capital, intereses, comisiones 
y otros gastos- como proporción de las exportaciones de bienes y servicios aumentó 
durante cinco años consecutivos, desde un reducido 3,5% en 2011 a 8,6% en 2016. 

6. Desafíos para el cumplimiento de la Agenda 2030

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) representaron en su momento (2000-
2015) un avance muy importante para el progreso de la humanidad. Muchos de ellos 
pudieron lograrse dentro del plazo previsto, pero otros aún no fueron cumplidos. A par-
tir de 2015 la ONU avanzó un paso más, con objetivos y metas más ambiciosos, esta-
bleciendo la Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Para que estos 
puedan lograrse, no basta con el esfuerzo que los países están haciendo hasta este 
momento. Se necesitan muchas más acciones dirigidas a satisfacer el cumplimiento de 
los derechos humanos. 

Antonio Guterres (2018), Secretario General de la ONU, sostiene que:

“A tan solo 12 años del plazo del año 2030, debemos impulsar la noción de 
urgencia. El cumplimiento de la Agenda 2030 requiere medidas inmediatas y 
aceleradas por parte de los países así como alianzas colaborativas entre los go-
biernos y las partes interesadas en todos los niveles”.

Por su parte, Liu Zhenmin (2018), Secretario General Adjunto de la ONU para 
Asuntos Económicos y Sociales afirma que: 

“Tres años después de la adopción de la Agenda 2030, los países están dando 
pasos firmes para alcanzar la visión ambiciosa de este plan transformador. En 
el proceso, se enfrentan a dificultades desalentadoras: el cambio climático, los 
conflictos, la desigualdad, la persistencia de la pobreza y el hambre, la rápida 
urbanización y la degradación del medio ambiente. Es necesario que los encar-
gados de la formulación de políticas de cada país reflexionen sobre cómo pueden 
hacerse más resilientes las sociedades al plantarse frente a estos desafíos”. Se-
gún su visión: “El acceso a los servicios básicos no solo es un derecho humano 
fundamental sino que también es la piedra angular para el desarrollo sostenible”.

Si ya en condiciones normales el mundo entero estaba obligado a seguir profundi-
zando la toma de decisiones en pos de mejorar las condiciones de vida de la población, 
el cuidado del medio ambiente y el cumplimiento de los derechos humanos básicos para 
poder lograr un aceptable cumplimiento de los ODS, en la situación actual será aún mu-
cho más difícil, y requerirá de medidas mucho más enfáticas.

22 Según el compromiso tomados por los países más ricos del mundo en la 34° sesión de la Asamblea General de la 
ONU en 1980. 



Los objetivos de Desarrollo Sostenible: resultados parciales y desafíos 

36

P. T. Murphy2C
A
PÍ
TU

LO

Al momento de finalizar la redacción de este capítulo, el autor se encuentra en 
cuarentena, al igual que miles de millones de personas en todo el planeta, como con-
secuencia de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
generada por el virus COVID-19. Esta nueva enfermedad, que ha colapsado velozmente 
los sistemas sanitarios a nivel global e impone restricciones nunca antes vistas en las 
últimas décadas, como el aislamiento social o confinamiento, el cierre de fronteras, las 
restricciones para circular por las calles, la paralización de las industrias y los comer-
cios, entre muchas otras, generará enormes pérdidas económicas: recesión, baja del 
PBI mundial, aumento del desempleo, disminución de salarios, deficiencias en el acceso 
a la salud y la educación, etc. Especialmente en los países de América Latina, según la 
FAO la pandemia afectará de manera directa la seguridad alimentaria, incrementando 
la pobreza y el hambre.

Todos los gobiernos a nivel mundial, y los ciudadanos de cada uno de los países, 
tendrán el enorme desafío de recuperarse de esta inesperada crisis, cuyos efectos fi-
nales y su prolongación aún son desconocidos. Para ello, será fundamental una activa 
participación de los Estados, que deberán tomar las medidas adecuadas para tratar de, 
en primer lugar, minimizar los daños a la salud pública y la economía mientras dure la 
pandemia y, luego de superada la crisis sanitaria, poder recuperar poco a poco todo lo 
perdido, no sólo en lo que hace a la cuestión socioeconómica, sino también a las rela-
ciones humanas, el miedo hacia el otro, el combate a la discriminación y la xenofobia, 
los problemas de salud mental causados por el temor a la enfermedad, la paranoia y el 
aislamiento, y en especial la confianza en que el ser humano es capaz de lograr vivir en 
un mundo mejor, con un progreso permanente.
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https://unstats.un.org/sdgs/files/report/2018/TheSustainableDevelopmentGoalsReport2018-es.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/files/report/2018/TheSustainableDevelopmentGoalsReport2018-es.pdf
https://www.pactomundial.org/2019/07/en-que-punto-se-encuentran-los-ods/
https://www.pactomundial.org/2019/07/en-que-punto-se-encuentran-los-ods/
https://doi.org/10.14409/daapge.v19i32.8487
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1. Introducción: ¿qué son los ODS?

El concepto de desarrollo aparece citado por primera vez en 1948 durante el discur-
so de asunción de Harry S. Truman como presidente de Estados Unidos de América (Es-
teva, 1996). En ese discurso, Truman distingue países subdesarrollados y desarrollados. 
Los países desarrollados eran aquellos con economías de gran peso mundial, generación 
de ciencia y tecnología e influencia cultural. Por esta razón, los países desarrollados 
tenían que acercar los avances tecnológicos y culturales a los países subdesarrollados 
para que salgan de su “atraso” cultural, económico y tecnológico. Se hacía hincapié en 
la introducción de tecnologías “modernas” y en el aumento de la producción. 

Este modelo se implementó en numerosos países del mundo, entre ellos los países 
latinoamericanos, excepto Cuba que se encontraba alineada con la Unión Soviética des-
de la Revolución Cubana en 1959 (Manzanal, 2014). La formulación de políticas públicas 
alineadas con este modelo de desarrollo dependía de planificaciones centralizadas a 
nivel nacional y estaban a cargo de técnicos y profesionales. La voz de las comunidades 
locales era raramente tenida en cuenta en las etapas del ciclo de proyecto.

Sin embargo, este modelo no provocó los efectos deseados y en la década de 1970 
se vieron sus debilidades, ya que no pudo acortar la brecha entre los países subdesa-
rrollados y desarrollados. A partir de allí, se empiezan a formular nuevas visiones de lo 
que es desarrollo. Algunas de éstas apuntan más hacia lo local y a la participación de 
la comunidad en las políticas y/o proyectos (Manzanal, 2014).También la cuestión am-
biental empezó a cobrar relevancia en los modelos de desarrollo tras los incrementos en 
contaminación y daños en los ecosistemas terrestres y marítimos. 

En 1987 aparece por primera vez, el concepto de Desarrollo Sostenible en el In-
forme Brundtland (Aragones et al., 2001). Este informe fue publicado en la Comisión 
Mundial del Medio Ambiente y el Desarrollo. El desarrollo sostenible es definido como: 
“El desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades. Encierra en sí 
dos conceptos: el concepto de “necesidades”, en particular las necesidades esenciales 
de los pobres, a los que se debería otorgar prioridad preponderante; la idea de limita-
ciones impuestas por el estado de tecnología y la organización social a la capacidad del 
medio ambiente para satisfacer necesidades presentes y futuras” (Comisión Mundial del 
Medio Ambiente y del Desarrollo, 1988).

El desarrollo sostenible cobró relevancia a nivel mundial con el lanzamiento de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible por los países miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Este documento establece 17 Objetivos de Desarrollo 
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que tendrían que ser incorporados en las agendas de cada país para la construcción 
de un futuro resiliente, inclusivo y sostenible para las personas y el planeta. Estos 17 
Objetivos sirven como una guía pero los países no se encuentran a obligados a incorpo-
rarlos. A su vez, cada Objetivo presenta una serie de metas y cada metas se encuentra 
acompañada por indicadores.

La Agenda 2030 no es el primer documento que genera que los países del mun-
do trabajen de esta manera (Logegaray, 2016). Existen antecedentes tales como los 
Objetivos del Milenio (ODM) que sirvieron de base para la construcción de la Agenda 
2030. Los ODM1 hicieron su aparición en la Declaración del Milenio del año 2000. Este 
documento tenía como objetivo lograr un mundo de mayor equidad, igualdad, respe-
to y paz. En consecuencia se plantearon 8 objetivos que abarcaban la erradicación 
de la pobreza extrema, la promoción de la igualdad de género y el medio ambiente, 
la reducción de la mortalidad de los niños menores de 5 años, la mejora en la salud 
materna, el combate de enfermedades como el VIH/SIDA y el paludismo, la garantía 
de la sostenibilidad del medio ambiente y el fomento para una alianza mundial para 
el desarrollo.

Al observar los resultados obtenidos a partir de la implementación de políticas 
públicas con enfoque en ODM en los países miembros de la ONU, se decidió plantear 
un nuevo conjunto de objetivos basados en el desarrollo sostenible para el período 
2015-2030 en la Conferencia Río +20 en 2012. Se planteó la necesidad de objetivos 
más ambiciosos y que pusieran énfasis en la reducción de la pobreza, el crecimiento 
económico y el cuidado del medio ambiente. En esta reunión se acordó que los nuevos 
objetivos serían de naturaleza global y universalmente aplicables a todos los países, 
teniendo en cuenta sus diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo. 
Estas negociaciones duraron dos años e incluyeron la participación de distintos agen-
tes de la sociedad (organizaciones de la sociedad civil, universidades, representantes 
del sector público, empresas privadas). También se organizaron consultas temáticas 
y nacionales y encuestas. Entre éstas últimas, destaca la encuesta My World dirigida 
por el Grupo de las Naciones Unidas y contó con la participación de más de 7 millones 
de votos de todo el mundo (Logegaray, 2016). 

Luego del procesamiento de la información proveniente de estas consultas y en-
cuestas, se procedió a la elaboración de la Agenda 20302. Se llegaron a 17 objetivos, 
169 metas de carácter integrado e indivisible, y una serie de indicadores. Estos objeti-
vos que se sugiere incorporar en las políticas gubernamentales de los países son: 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.

1 Sitio Oficial de los Objetivos del Milenio: https://www.onu.org.ar/odm-argentina/
2 Sitio Oficial de los Objetivos del Desarrollo: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/

https://www.onu.org.ar/odm-argentina/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportuni-
dades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas.

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión disponible y el saneamiento para 
todos.

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sos-
tenible y fomentar la innovación.

10. Reducir la desigualdad en y entre países.

11.  Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, resilientes 
y seguros.

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos ma-
rinos para el desarrollo sostenible.

15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de tierras y detener la pérdida de la diversidad biológica.

16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, fa-
cilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables 
e inclusivas en todos los niveles.

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarro-
llo Sostenible.

La construcción de los ODS resultantes se fundamenta en los siguientes documen-
tos: Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), la Declaración del Milenio 
(2000), el Documento Final de la Cumbre Mundial (2005) y los tratados internaciona-
les. Además, los resultados de las principales conferencias y cumbres de las Naciones 
Unidas han contribuido a la construcción de los ODS como la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Cum-
bre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y la 
Conferencia sobre el Desarrollo Sostenible (Río +20). 

Cada ODS contiene una serie de metas a cumplir. A pesar que la implementación 
de la Agenda 2030 concluye en 2030, hay algunas metas que exigen su logro antes. 
Por ejemplo: la meta 6 del ODS 3 que indica que para 2020 se tendría que reducir a la 
mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo. 
Las metas presentan una serie de indicadores. Éstos fueron fijados por la Comisión de 
Estadísticas de las Naciones Unidas en 2016.
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Los países tienen que fijar sus propias metas nacionales ajustadas a sus propias 
realidades políticas, sociales y económicas. En Argentina3, este proceso de adaptación 
de los ODS empezó en 2016. Para llevarlo a cabo, se determinó que el Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) realizara una priorización de las metas 
de los ODS de acuerdo a los objetivos y prioridades nacionales, en especial la reducción 
de la pobreza. Esta priorización se entregó al Poder Ejecutivo Nacional junto con sus 
ministerios y organismos a cargo para su revisión. A partir de ahí, se crearon 6 grupos 
de trabajo conformados por ministerios y organizaciones para su adopción: Educación; 
Producción Agropecuaria Sostenible; Trabajo y Empleo; Ciencia y Tecnología; Vivienda, 
Hábitat, Desarrollo Urbano e Infraestructura y Protección Social.

Luego de sucesivos trabajos en comisión, consultas y revisiones transversales, se 
llegó a la conclusión de que la adaptación tendría que adoptar las metas e indicadores 
planteados internacionalmente pero adecuados a la realidad nacional con indicadores 
pertinentes de seguimiento. En 2017, la Argentina presentó el Informe Nacional Volun-
tario en el Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas describiendo su proceso de 
adaptación de los ODS. 

Los ODS no son independientes entre sí. Por esta razón, es necesaria una visión ho-
lística de las problemáticas a tratar. Una política y/o proyecto que lleva adelante accio-
nes para promover algún ODS va a tener efectos directos e indirectos sobre otros ODS. 
Por ejemplo: una política dirigida a promover el ODS 15 sobre protección de bosques 
naturales en una región tendrá posiblemente efectos positivos o negativos sobre el ODS 
1, 2, 8 y 9. Esta visión holística que presentan los ODS no debe reducirse a la formula-
ción sino también a la evaluación de sus resultados.

Por ello en la evaluación de los resultados de la Agenda 2030 será necesaria la pre-
sencia de equipos interdisciplinarios ya que para evaluar los resultados de cada ODS 
se necesita el apoyo de diversas disciplinas. Se puede citar como ejemplo el ODS 2 
que abarca tanto aspectos relacionados con la salud humana (médicos, nutricionistas, 
bioquímicos, puericultores, etc.) como relacionados a la ciencia y tecnología agrícola 
(ingenieros agrónomos, biólogos, etc.).

La evaluación de los resultados de la Agenda 2030 no sólo es responsabilidad de los 
agentes estatales, sino que también pueden hacer importantes aportes otros actores 
sociales e instituciones como las universidades, las organizaciones no gubernamenta-
les, las empresas y la sociedad en su conjunto. 

2. La evaluación de las acciones estatales: ¿por qué y para qué evaluar?

El Estado, como expresión institucional de la nación, es quien debe garantizar el 
cumplimiento de los derechos que potencialmente hacen posible la cohesión social y el 
acceso de todos los individuos a sus derechos civiles, políticos y sociales. Por ello, como 
parte de las políticas públicas actuales, es necesario planificar y poner en práctica aque-

3 Sitio oficial de los ODS en Argentina: https://www.odsargentina.gob.ar/

https://www.odsargentina.gob.ar/
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llas acciones que permitan que toda la población alcance el ejercicio de sus derechos 
ciudadanos a través del acceso a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

La evaluación forma parte integral del proceso de planificación de las políticas públi-
cas. Se trata de un momento de reflexión que permite poner en cuestión si las acciones 
que se llevan adelante están generando los resultados que se esperaban, y si se está 
mejorando la situación problemática que se proponía superar (Brawerman, Raggio y 
Ruiz, 2015). Se entiende por evaluación al “proceso para establecer juicios acerca de 
objetos y eventos seleccionados comparándolos con patrones de valor específicos con 
el fin de tomar una decisión entre cursos alternativos de acción” (Espinoza Vergara, 
1993). 

Tal como afirman Cohen y Franco (1988): “La evaluación no debe ser concebida 
como una actividad aislada y autosuficiente. Por el contrario, ella forma parte del pro-
ceso de planificación de la política pública en el área social, donde juega un rol funda-
mental para producir un adecuado sistema de retroalimentación, que permita elegir 
entre diversos proyectos, de acuerdo a su potencial eficacia y, asimismo, facilite el pos-
terior análisis de los logros que se obtengan con las acciones previstas por los mismos, 
creando la posibilidad de rectificar y reorientar las acciones para poder alcanzar el fin 
postulado”. 

La evaluación de los programas y proyectos sociales forman parte constitutiva del 
proceso de planificación de las acciones de intervención social, siendo un insumo prio-
ritario para la toma de decisiones (González Andrada, 1999). La evaluación permite co-
nocer la eficacia y eficiencia de las acciones llevadas adelante así como el adecuado uso 
de recursos, por ello se considera que potencialmente podría ayudar a darle una mayor 
transparencia a las acciones estatales si sus resultados se difunden. Por otra parte, el 
proceso de evaluación puede implicar un aprendizaje compartido entre quienes gestio-
nan las políticas y programas sociales y quienes las evalúan, ya que todos comparten el 
objetivo de mejorar la gestión. Sin embargo, no siempre esto ocurre, ya que a veces las 
evaluaciones se convierten en procesos formales sin un involucramiento real de quienes 
gestionan, y sus resultados solo llegan a los agentes financiadores de las acciones. 

Las evaluaciones tendrían que ser útiles para tomar decisiones, por ello se busca 
que se reconozcan los logros y las fortalezas de las acciones desarrolladas, así como los 
obstáculos y las debilidades, siendo deseable que las recomendaciones que realice el 
equipo evaluador se apoyen en las fortalezas y den elementos para superar las dificul-
tades. Es importante que en las evaluaciones participen todos los actores involucrados, 
es decir no solo los responsables de las políticas públicas y los técnicos que las llevan 
adelante en los niveles operativos, sino también los destinatarios de estas acciones. Los 
motivos de involucrar a los destinatarios tienen una base ética, porque tienen derecho 
a opinar, una base epistemológica; cada actor, según donde esté posicionado, tiene una 
mirada particular y un cierto conocimiento de la realidad que requiere ser incorporado 
a la evaluación para que ésta pueda dar cuenta en forma integral de la situación, y una 
base pragmática o de eficacia, porque cuando los destinatarios de las acciones se invo-
lucran en cada fase de desarrollo de las acciones, se genera un mayor compromiso para 
su desarrollo, contribuyendo a la viabilidad y sostenibilidad de los resultados alcanzados 
(Nirenberg, Brawerman y Ruiz, 2000). 
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Ante la pregunta de por qué y para qué evaluar las políticas sociales en general, y 
aquellas destinadas a promover los ODS en particular, se puede afirmar que la evalua-
ción resulta necesaria como instrumento para mejorar las condiciones de responsabi-
lización de los agentes gubernamentales (accountability), mejorar el diálogo entre los 
involucrados en políticas y programas sociales, aprender de la experiencia para mejorar 
las futuras acciones, y mejorar la transparencia de la gestión pública y el uso de recur-
sos (Neirotti, 2012). 

3. Aspectos claves de la evaluación de ODS

En el año 2015, los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas se 
comprometieron a cumplir con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para la 
construcción de un mundo más próspero y sostenible. Para lograr este objetivo final, 
las agendas de políticas públicas de cada país debieron incorporar un enfoque basado 
en los ODS. No sólo resulta necesaria la implementación de políticas y proyectos, sino 
también su evaluación. La evaluación permite conocer si una determinada política o 
proyecto está logrando alcanzar el ODS propuesto. 

Las evaluaciones deben basarse en información rigurosa y evidencia confiable, y 
trabajar en distintas escalas territoriales: nacional, provincial y local. Existen ciertas si-
tuaciones que pueden incidir sobre la evaluación en forma positiva o negativa. Las más 
frecuentes son la existencia de evaluaciones previas, la disponibilidad de recursos finan-
cieros destinados a actividades de evaluación, el contexto político, económico y social 
en el territorio donde se sitúan las problemáticas a solucionar o mitigar, y la existencia 
de profesionales idóneos que puedan planificar y llevar adelante las evaluaciones. 

En muchas ocasiones las evaluaciones apuntan solamente a ver si se cumplió con el 
objetivo propuesto, es decir, se comparan resultados versus indicadores de metas. Esto 
no resulta suficiente, ya que aunque se pueda identificar qué metas se lograron y cuáles 
no, resultará difícil comprender por qué eso sucedió. Por ello hay que planificar evalua-
ciones más integrales, que incluyan el contexto donde se llevan a cabo las acciones, y 
que incluyan también los resultados imprevistos ya sean estos positivos o negativos. 

El enfoque de ODS en la evaluación requiere una mirada sistémica. Ver el mundo 
como un sistema nos permite comprender que toda acción propuesta para solucionar un 
problema tiene efectos directos e indirectos sobre otros problemas. Por esta razón, la 
evaluación no se tiene que reducir a una mirada binaria, si se cumplió o no se cumplió 
con una meta. Se deben poner en consideración los factores que llevaron al éxito o al 
fracaso de las acciones. Además, la evaluación no tiene que ser considerada como el 
punto final de la intervención en un territorio, sino tiene que servir como aprendizaje 
para futuras acciones.

Los ODS tienen que convertirse en una guía para las políticas públicas de 2015 en 
adelante, de eso no cabe duda. Sin embargo, la cuestión central es cómo lograrlo, es 
decir, si se trata de crear nuevas políticas públicas, e incluso instituciones específicas 
que aborden los ODS, o si se trata de continuar con las acciones previas asimilando sus 
objetivos a los ODS, o bien si se necesitan ambos tipos de acciones. 
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Cada ODS se encuentra acompañado por metas amplias que exigen nuevos enfo-
ques tanto en la implementación como en la evaluación. Las evaluaciones deben consi-
derar tres aspectos clave para su realización (Schwandt et al., 2016):

• Aspectos para la construcción de conocimiento. 

• Aspectos para el uso de conocimiento en la toma de decisiones.

• Aspectos para la construcción de capacidades para el cumplimiento de los ODS. 

Los aspectos de construcción de conocimiento se basan en la medición de las 
políticas y proyectos implementados con enfoque de ODS. Cabe recordar que los ODS 
presentan metas amplias e interconectadas. Esta naturaleza amplia y a su vez rica en 
análisis, puede presentar dificultades a la hora de evaluar. Los gobiernos pueden tener 
agendas públicas ordenadas en función de cada ODS. Sin embargo, no quiere decir que 
esas políticas se van a enfocar exclusivamente en un ODS en particular ya que indirec-
tamente, esas políticas pueden tener efectos sobre la consecución de otro/s ODS. 

Un ejemplo de esta situación se puede encontrar en las políticas públicas orientadas 
hacia el logro del ODS 2 (poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la me-
jora de la nutrición y promover la agricultura sostenible en todo el mundo). Dentro de 
estas políticas se puede encontrar la promoción de huertas agroecológicas en zonas ru-
rales con niveles de pobreza y malnutrición infantil por encima de la media nacional. Si 
bien las hortalizas se cultivan con el objetivo de mejorar la alimentación de las familias 
involucradas, éstas pueden vender los excedentes de producción en los mercados loca-
les obteniendo un ingreso económico que pueda destinarse a otros bienes o servicios 
necesarios para las familias. Mientras que la mejora en la alimentación está vinculada 
al ODS 2 antes citado, el mismo programa de huertas puede contribuir al ODS 1 (poner 
fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo), y al ODS 12 (garantizar moda-
lidades de consumo y producción sostenible). 

Por esta razón la evaluación en torno a los ODS tiene que sostenerse en metodolo-
gías con una visión holística e integral, y tal como se dijo anteriormente, con un enfoque 
de sistema, para atender cuidadosamente los problemas complejos y evaluar la imple-
mentación en territorio. Actualmente existen numerosas técnicas que permiten analizar 
límites, interrelaciones y perspectivas involucradas en cada situación estudiada. Estas 
técnicas deben comprender los logros, los éxitos y los impactos de las acciones imple-
mentada dentro de un contexto de continuas fluctuaciones. 

El contexto donde se lleva a cabo la ejecución de una política pública es de suma 
importancia cuando es evaluada. Por ello es necesario tener en cuenta: 

1. Diferencias regionales.

2. Causas iniciales de la problemática.

3. Complejidad de la problemática. 

En referencia a las diferencias regionales, existen ciertas problemáticas en torno 
a educación (ej. la deserción escolar, el nivel de alfabetización), la sanidad (prevalen-
cia de enfermedades como VIH/SIDA, acceso a vacunación, mortalidad infantil, etc.) 
y medio ambiente (contaminación, desertificación, deforestación, etc.). Sin embargo, 
estos problemas no se manifiestan de la misma manera en todas las regiones. Algu-
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nas de éstas presentan un mayor control de estos problemas e incluso han logrado 
disminuirlos o solucionarlos. En cambio, en otras regiones estos problemas aún siguen 
provocando estragos en la población y no cuentan con mecanismos adecuados para 
su solución y/o disminución. Otro aspecto para tener en cuenta es la causa inicial de 
la problemática. Muchas veces, los programas apuntan a soluciones a corto plazo y no 
profundizan en las causas de las problemáticas. Esto genera que ese problema siga 
persistiendo en la población e incluso en un tiempo cercano, puede agravarse.

La complejidad de la problemática es otro elemento para considerar. Existen proble-
mas que presentan numerosas causas que a su vez están vinculadas con otras causas. 
Para poder evaluar en estos casos es necesario contar con un acercamiento multicau-
sal. También es frecuente que las políticas diseñadas para la solución de este tipo de 
problemas se solapen con otras políticas en implementación o incluso generen efectos 
inesperados. Los aspectos de uso de conocimiento para la toma de decisiones toman en 
cuenta la necesidad de contar con una lógica en relación con la evaluación con enfoque 
en los ODS. Esta manera de ver la evaluación no tiene que ser sólo de importancia para 
aquellos vinculados con algún aspecto de una política pública, sino para la sociedad en 
su conjunto. 

Las clásicas preguntas acerca de que si se están llevando adelante las acciones 
en forma correcta o si esas eran las acciones correctas para solucionar o mitigar el 
problema tratado deben ser analizadas en forma compleja. La evaluación de estas 
preguntas tiene que ir más allá y plantearse nuevos desafíos y análisis. Para lograr 
esto es necesario tomar en cuenta cada argumento, evidencia y reclamo disponible. 
Toda esta información disponible contribuye a la construcción de un “pensamiento crí-
tico” de la evaluación. Lograr este tipo de pensamiento puede ayudar a los gobiernos 
tomar decisiones con un mayor impacto positivo en la sociedad. En el momento de 
tomar de decisiones ante una determinada cuestión, las evaluaciones pueden servir 
como sustento.

Finalmente, los aspectos de construcción de capacidades para el cumplimiento de 
los ODS apuntan hacia la generación de una cultura evaluativa en los gobiernos y en la 
sociedad en general. La cultura evaluativa estimula la transparencia, el compromiso y 
la mejora constante de los procesos evaluativos. El acceso a los informes de evaluación 
resulta útil tanto para los gobiernos como para la sociedad. En el caso de los gobiernos, 
la evaluación sirve para corroborar si las acciones implementadas en territorio fueron 
exitosas. Incluso, los informes de evaluación sirven como sustento ante diversos orga-
nismos internacionales para demostrar el trabajo realizado por los gobiernos locales, 
provinciales o nacionales en materia de salud, género, trabajo digno, infraestructura, 
preservación de recursos naturales, educación, etc. 

La sociedad tiene derecho a acceder a la información proveniente de las evaluacio-
nes. Ésta puede ser utilizada por la sociedad para numerosos fines. Por una parte, la 
sociedad se puede informar acerca de las acciones llevadas a cabo por el gobierno de 
turno. Además, tener acceso a esta información permite que los ciudadanos puedan 
indagar en los proyectos y verificar si se lograron los objetivos propuestos; también 
puede ser utilizada para evaluar el grado de compromiso que tienen los gobiernos con 
la sociedad y ser base para futuros reclamos.
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La presencia de evidencia sólida ayuda al fortalecimiento y generación de capaci-
dades de evaluación. La participación de los gobiernos y de la sociedad en su conjunto 
favorece el surgimiento de esta “cultura evaluativa”. La cultura evaluativa incentiva la 
promoción de ámbitos de transparencia y responsabilidad dentro de los gobiernos y de 
la sociedad. 

 No sólo contar con evidencia sólida ayuda a la generación de una “cultura evalua-
tiva”, sino que es necesario que los gobiernos realicen acciones para crear el contexto 
para que se desarrolle. Entre estas acciones, se encuentran:

• Desarrollar sistemas de monitoreo y evaluación efectivos y eficientes con recur-
sos humanos capacitados y un presupuesto adecuado. 

• Estimular la lógica en torno a la evaluación en las políticas y programas llevados 
a cabo en el territorio.

• Compartir y difundir la información obtenida en los procesos evaluativos para 
que la sociedad en su conjunto tenga acceso a la misma. 

• Capitalizar los procesos evaluativos para la generación de políticas y proyectos 
con mayor impacto en la sociedad. 

En síntesis, el logro de los ODS se verá favorecido por evaluaciones que generen 
conocimiento, aporten información para la toma de decisiones y propicien una cultura 
de la evaluación de las prácticas. La evaluación no debe considerarse como un proceso 
de corto plazo, sino como un flujo dinámico de conocimiento que tenga la flexibilidad 
suficiente para reaccionar ante un contexto cambiante. 

4. Cuestiones metodológicas: ¿cómo evaluar?

La mayoría de las técnicas y herramientas metodológicas que se utilizan para la 
evaluación de proyectos de intervención provienen de las ciencias sociales y han sido 
adaptadas de la metodología de investigación científica. Sin embargo, no debe confun-
dirse la evaluación con una investigación, pues su finalidad es diferente, y por lo tanto, 
también su puesta en práctica, duración, recursos, etc. En uno y otro caso son diferen-
tes, mientras que en la investigación social el objetivo es generar nuevos conocimientos 
y los tiempos para lograrlos suelen ser relativamente extensos, en la evaluación de 
proyectos y programas sociales la finalidad es mejorar las intervenciones actuales y 
futuras, y los tiempos para hacerlo están muy vinculados a las urgencias de la acción 
(PETSAS, 2010). Además, mientras que las investigaciones científicas tienen por obje-
tivo principal la creación de nuevo conocimiento, en las evaluaciones el objetivo central 
es realizar un juicio de valor aunque el mismo deberá estar fundamentado en informa-
ción y conocimiento (Stufflebeam y Shinkfield, 1993). La información que se utiliza en 
las evaluaciones debe ser de calidad, es decir confiable, relevante y actualizada. Esto 
permitirá actuar en forma eficaz para resolver los problemas que se presenten duran-
te las acciones previstas o bien mejorar la planificación para una nueva etapa, según 
el momento en que se realice la evaluación. Pero, como muy bien señala Nirenberg 
(2013), la información por sí sola no es suficiente para evaluar y actuar, sino que se 
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necesita contar con un marco teórico y experiencial, así como un conjunto de valores 
que den sostén ético a la interpretación de la información que se realice. 

La información utilizada puede ser primaria o secundaria. Se denomina información 
secundaria a los datos existentes y disponibles provenientes de diversas fuentes y que 
pueden resultar útiles para la evaluación. Información primaria es aquella que se obtie-
ne especialmente para la evaluación. Por razones de tiempo y de costo, es importante 
reunir y revisar la información secundaria disponible, analizando su confiabilidad, utili-
dad y actualidad, antes de planificar qué información primaria habrá que obtener a los 
fines de la evaluación (Nirenberg, 2013). 

La planificación de la evaluación no se limita a identificar variables e indicadores a 
medir, sino que es necesario integrar distintos aspectos en lo que se denomina “modelo 
evaluativo”, entendiendo por tal a una construcción basada en hipótesis teóricas sobre 
el funcionamiento de una realidad compleja, para su mejor comprensión y para gene-
rar intervenciones eficaces que deriven en transformaciones deseables de esa realidad 
(Nirenberg, 2013). Las hipótesis teóricas estarán basadas en conceptos que pueden 
operacionalizarse, es decir, transformarse en variables e indicadores observables. Se 
denomina “indicador” a una observación empírica que sistematiza aspectos de un fenó-
meno que son importantes a los fines analíticos (Di Filippo y Mathey, 2008). Como afir-
ma Nirenberg (2013), mientras que las variables son conceptos que aluden a atributos, 
estados o situaciones de objetos o sujetos que pueden cambiar debido a la influencia de 
otras variables o intervenciones, los indicadores son medidas o apreciaciones empíricas 
de fenómenos o eventos. 

Los indicadores son observaciones empíricas que sintetizan aspectos de un fenóme-
no que resultan importantes para uno o más propósitos analíticos y prácticos (CEPAL, 
2004). Pueden ser cualitativos o cuantitativos. Los cuantitativos expresan aspectos 
tangibles de la realidad mientras que los cualitativos se refieren a aspectos intangibles. 
Además, se pueden expresar en forma absoluta o relativa: los indicadores absolutos ex-
presan el número obtenido en la medición (ej. población total, número de mujeres o de 
hombres, cantidad de nacimientos, etc.), mientras que los indicadores relativos surgen 
a partir de un proceso de cálculo que relaciona la medición realizada con otra magnitud, 
obteniendo porcentajes, tasas, promedios, etc.).

Las metas de cada ODS se encuentran acompañadas por una serie de indicadores 
que se utilizarán para evaluar los logros. Se puede citar como ejemplo la meta 1 del 
ODS 3 (garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las eda-
des), que hace mención a la reducción de la tasa de mortalidad materna a menos de 70 
por cada 100.000 nacidos vivos para 2030, que presenta dos indicadores cuantitativos 
relativos: razón de mortalidad materna por cada 100.000 nacidos vivos y porcentaje de 
nacidos vivos atendidos por personal especializado.

5. Competencias para la evaluación

Las políticas públicas en torno a la Agenda 2030 presentan una serie de desafíos a 
la hora de la evaluación por la amplitud, complejidad y transversalidad de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. Por ello es necesario contar con evaluadores y evaluadoras 
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que cuenten con una capacitación adecuada y que se integren en equipos profesionales 
provenientes de distintas disciplinas. 

Los evaluadores y evaluadoras deben contar con ciertas competencias específicas, 
más allá de las competencias propias de su quehacer profesional. Se entiende por com-
petencias a las aptitudes que presentan los individuos para desempeñar una función 
productiva en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad espe-
rados por el sector productivo (Mertens, 1996). Existen ciertas competencias “claves” 
definidas como aquellas que facilitan el desempeño en una amplia gama de ocupaciones 
permitiendo una mayor flexibilidad, adaptabilidad, adaptación y aprendizaje constante 
del trabajador (Vargas et al., 2001). Entre estas competencias claves se encuentran 
aquellas con énfasis en lo individual como sistematicidad, proactividad, disposición al 
aprendizaje, capacidad de decisión, capacidad de control, flexibilidad y capacidad de 
adaptación, creatividad en la solución de problemas y conciencia crítica; y aquellas con 
énfasis en lo social como capacidad en la cooperación, capacidad de comunicación, ac-
titud solidaria, respeto y responsabilidad. 

La competencia profesional es la manifestación de varias competencias puestas en 
juego en el ámbito laboral: técnica, metodológica, social y participativa (Vargas et al., 
2001). Las competencias técnicas están constituidas por el dominio experto de las 
tareas y contenidos del ámbito de trabajo, así como los conocimientos y destrezas 
necesarias para ello. Las competencias metodológicas implican reaccionar aplicando 
los procedimientos adecuados a las tareas encomendadas y a los problemas que se 
presentan, encontrar soluciones y transferir experiencias. Las competencias sociales se 
relacionan con la colaboración con otras personas en forma comunicativa y constructiva 
y un entendimiento interpersonal. Las competencias participativas estás vinculadas con 
la organización del ambiente del trabajo tanto del inmediato como el del entorno y en 
la capacidad de organizar y decidir, así como aceptar responsabilidades. Bocchicchio 
(2016) incluye una competencia dentro de las competencias profesionales: la meta-
competencia o el “aprender a aprender”. La metacompetencia es la capacidad de cons-
truir competencia mediante el reajuste de conocimiento del profesional. La capacidad 
de aprendizaje va articulada con la de innovar potenciada por un entorno social junto 
con la disposición de las personas para reestructurarse en forma cognitiva (Mertens, 
1996).

Los evaluadores de políticas y proyectos en torno a la Agenda 2030 y los 17 ODS 
deben satisfacer estas competencias en el momento de llevar a cabo sus funciones. 
La evaluación debe ser considerada como un punto de partida para futuras inter-
venciones en el territorio ya que permite analizar los puntos fuertes y débiles de las 
acciones implementadas. Dentro del marco de los ODS, se menciona la importancia 
de poseer un pensamiento de evaluación (evaluation thinking) en el momento de 
evaluar (Schwandt et al., 2016). El pensamiento de evaluación puede ser considerado 
como una meta-competencia ya que la evaluación es considerada como un proceso de 
aprendizaje. 

El pensamiento de evaluación o evaluation thinking se diferencia de la evaluación 
propiamente dicha en varios aspectos. La evaluación utiliza una metodología y un con-
junto de herramientas de investigación para saber si una política o proyecto cumplió con 
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sus objetivos teniendo en cuenta ciertos criterios como la efectividad, la sustentabili-
dad, la eficiencia, entre otros. En cambio, el pensamiento de evaluación es un proceso 
de continua reflexión crítica que se basa en los supuestos y reclamos de la población. 
Esto permite a los evaluadores aprender constantemente y modificar sus maneras de 
comprender la realidad en base a argumentos sólidos y evidencia plausible.

El pensamiento crítico es fundamental para el pensamiento de evaluación y se trata 
de evitar dejarse llevar solo por el sentido común. El sentido común es una construcción 
socio-histórica construida por creencias, prejuicios, interpretaciones pseudocientíficas, 
e incluso conocimiento resultado de la investigación científica y se caracteriza por su 
rápida generalización, su carencia de método científico y su autoevidencia (Margiotta 
y Benencia, 2016). En cambio, el pensamiento crítico busca entender el por qué de 
una determinada situación. Para lograr esto, necesita desenterrar todo preconcepto, 
conseguir evidencia plausible, examinar diferentes puntos de vista y buscar cómo una 
situación generó impactos y consecuencias en una comunidad. 

El evaluador es ser humano y por lo tal, es un producto de la socialización prima-
ria y secundaria. Mientras que en la socialización primaria, caracterizada por la primer 
exposición del individuo ante su grupo familiar, construye mayoritariamente su sentido 
común, en la socialización secundaria el individuo sale del núcleo familiar y se integra 
a otros grupos (educativos, religiosos, deportivos, etc.) donde empieza a cuestionar su 
sentido común y a desarrollar su pensamiento crítico (Durand, 2017). Debido a esto, el 
evaluador tiene que tratar de equilibrar el sentido común y el pensamiento crítico en el 
momento de evaluar.

Cómo se mencionó previamente, el pensamiento crítico no es innato sino que se 
construye a lo largo de nuestras vidas mediante la estimulación de ciertas habilidades 
cognitivas como el interpretar, el analizar y el poder inferir y explicar ante un determi-
nado escenario. No sólo son necesarias las habilidades cognitivas, el evaluador debe 
tener ciertas cualidades: humildad intelectual, integridad y seguridad en su actuar. Por 
esta razón, se espera que un evaluador sea justo, flexible, honesto al enfrentar prejui-
cios personales, sensible y prudente en el momento de juzgar una situación, dispuesto a 
reconsiderar ciertos reclamos, persistente en la búsqueda de información y de respues-
tas claras. El pensamiento de evaluación o evaluation thinking como metacompetencia 
apunta a que no sólo la evaluación sea un punto de aprendizaje sobre la intervención 
en territorio que se evalúa, sino sobre nosotros mismos como evaluadores. El examinar 
nuestros errores, motivaciones, fracasos y éxitos no sólo sirve para entender nuestras 
debilidades y fortalezas, sino también para adaptarnos a nuevos contextos y desarrollar 
nuevas habilidades. 

Debido a que el alcance de los ODS demanda la participación de la sociedad en 
conjunto, los evaluadores tienen que estar capacitados para trabajar en contextos don-
de intervienen múltiples actores sociales que integran instituciones estatales, privadas 
y no gubernamentales, así como ciudadanos no organizados. Lo que se busca con el 
pensamiento de evaluación como metacompetencia es que tanto los evaluadores como 
otros actores sociales puedan aplicar la evaluación como proceso en su vida cotidiana. 

Existen ciertos elementos que pueden estimular el pensamiento de evaluación en la 
comunidad:
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• Intencionalidad: debe existir una intencionalidad de incluir a las partes interesa-
das en los procesos de evaluación por parte de los planificadores y ejecutores de 
proyectos y políticas públicas. La creación de espacios de reflexión junto con las 
partes interesadas puede coexistir junto con otras metodologías de evaluación, 
como por ejemplo la evaluación participativa que estimula la participación de los 
destinatarios de proyectos junto con los evaluadores (Durand, 2016).

• Espacios propicios y estimulantes: es necesaria la creación de una atmósfera 
proclive al pensamiento de evaluación. Acciones como el diálogo, la reflexión, el 
aprendizaje continuo y el intercambio de ideas favorecen esta atmósfera.

• Liderazgo: contar con líderes dentro de las organizaciones con predisposición al 
pensamiento de evaluación es un punto a favor. La capacitación al personal y la 
creación de espacios entre la comunidad y las organizaciones estimulan la gene-
ración de una cultura en pensamiento de evaluación.

Sin embargo, existen ciertos factores que pueden inhibir o actuar negativamente 
sobre la generación de pensamiento de evaluación dentro de la sociedad. Para esto, 
aquellos encargados de llevar las políticas públicas y los proyectos deben:

• Evitar centrarse en el pensamiento de corto plazo que suele acompañar a los 
proyectos de intervención y considerar los resultados de evaluación en el largo 
plazo. 

• No asumir que la evaluación es sólo para los evaluadores o para los planificado-
res y ejecutores de las políticas públicas, sino que la evaluación como proceso y 
sus resultados tienen que ser útiles para toda la sociedad.

• No asumir una sola solución ante problemas complejos relacionados con salud, 
medio ambiente, educación, etc.

• No rendirse ante las presiones que se pueden llegar a recibir durante la evalua-
ción. Este factor es muy importante ya que muchas veces los funcionarios públi-
cos tratan de influir en la evaluación de políticas y proyectos, sobre todo cuando 
éstas muestran resultados inesperados que pueden impactar negativamente en 
la imagen pública de un funcionario o de una institución. 

6. El problema de la corrupción

En el ítem anterior se hace referencia a la necesidad de que los evaluadores resistan 
las presiones que pueden llegar a recibir de parte de funcionarios o técnicos involucra-
dos en la planificación y ejecución de las políticas y programas de acción dirigidos a al-
canzar las metas de los ODS, quienes, de buena fe o tal vez inconscientemente, pueden 
querer orientar los resultados de la evaluación, por ejemplo, mostrando y poniendo en 
relieve aquellas experiencias positivas, y dejando de lado aquellas que pueden evaluar-
se como negativas. Pero hay un escenario más nefasto, y es cuando hay funcionarios 
que deliberadamente quieren que la evaluación solo muestre los resultados positivos y 
están dispuestos a hacer cualquier cosa para que eso ocurra, desde pagar (con dinero 
o con favores) para que los entrevistados se muestren satisfechos con el programa, 
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hasta recurrir a la violencia física o psíquica (amenazas) para obligar a que las personas 
involucradas (los destinatarios del programa, pero también pueden ser los técnicos que 
trabajan en terreno) digan o hagan algo contra su voluntad. Estamos en estos casos 
ante situaciones de corrupción. 

Hay diferentes definiciones de corrupción, tal como detallan Trebilcock y Mota Prado 
(2017). Se entiende por corrupción al “uso de un cargo público para beneficio privado”, 
o bien a “la conducta que se desvía de los deberes normales de la función pública”, y 
también como “la violación de las normas formales que rigen la asignación de recursos 
públicos”. Frecuentemente, el objetivo del comportamiento corrupto es obtener benefi-
cios económicos extraordinarios (es decir, que no se derivan del ingreso que el funcio-
nario percibe como pago de su trabajo), pero también puede incluir comportamientos 
que se dirigen a obtener beneficios políticos o personales, no necesariamente (o no 
sólo) económicos. 

Dos de los tipos principales de corrupción con objetivo económico son la malver-
sación (apropiación indebida de fondos públicos) y el cohecho (apropiación de fondos 
privados por parte de funcionarios públicos). Entre las formas de corrupción que invo-
lucran beneficios no económicos se puede identificar el clientelismo (intercambio donde 
un político o funcionario público ofrece servicios o dinero a cambio de que sus “clientes” 
le brinden apoyo político, incluyendo el voto), y el nepotismo (uso de la función pública 
para ofrecer servicios y otorgar cargos o privilegios a la personas con las que mantiene 
algún tipo de relación personal, incluyendo familiares) (Trebilcock y Mota Prado, 2017). 

La corrupción es difícil de medir y de comparar entre países porque no existe una 
definición universalmente aplicable. Por ejemplo, en algunos países dentro del compor-
tamiento oficial de un funcionario público puede considerarse aceptable que reciba ob-
sequios, mientras que en otros es completamente inaceptable. Las normas que deben 
cumplir los funcionarios están claramente formuladas en algunos países, mientras que 
en otros hay mayor ambigüedad. A pesar de estas dificultades, debido a lo extendido 
del fenómeno y a la preocupación por sus efectos sobre las instituciones democráticas y 
sobre el sentir de la población respecto a los políticos, se hacen esfuerzos por estudiar 
este tema. Entre ellos se puede citar el trabajo de la organización no gubernamental 
(ONG) “Transparencia Internacional4”. 

La ONG Transparencia Internacional tiene su sede en Berlín, Alemania, y fue funda-
da en 1993. Actualmente cuenta con presencia en más de 100 países del mundo. Esta 
ONG se dedica a promover medidas contra los crímenes corporativos y la corrupción po-
lítica en el ámbito internacional. Desde 1995 publican anualmente el Índice de Percep-
ción de la Corrupción (CPI en inglés). Este índice se elabora teniendo en cuenta cómo 
la corrupción en el sector público es percibida y se mide teniendo en cuenta la opinión 
de investigadores y empresarios. Constantemente, este índice es revisado por evalua-
dores externos. La construcción de índice utiliza información proveniente del Banco 
Mundial, Foro Económico Mundial, consultoras privadas y think-tanks (laboratorios de 
ideas). Este índice toma en cuenta el nivel de sobornos, desviación de fondos públicos, 
procesamiento de casos judiciales en torno a la corrupción, acceso a la información y 

4 https://www.transparency.org/ 

https://www.transparency.org/
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protección a los periodistas o investigadores denunciantes de casos de corrupción. El 
CPI no toma en cuenta evasión fiscal, flujos ilícitos de dinero, lavado de dinero y secreto 
financiero.

Para que un país sea contemplado, al menos se deben contar con tres fuentes de in-
formación. Luego de la búsqueda de información, se elabora un índice cuyo rango es del 
1-100 (1: país muy corrupto, 100: país limpio de corrupción). Desde 2012, por un cam-
bio en la construcción de este índice, los países pueden ser comparados para ver sus 
avances o retrocesos en materia de corrupción. Las regiones más limpias de corrupción 
de acuerdo a ese índice se encuentran en Europa Occidental (sobre todo, los países del 
norte del continente como Dinamarca, Finlandia, Suecia, Islandia, Noruega, Alemania 
y los Países Bajos), América del Norte (Estados Unidos y Canadá) y Oceanía (Australia 
y Nueva Zelanda). En cuanto a las regiones más corruptas se encuentran África y Asia 
(excepto, Hong Kong, Japón, Singapur y los Emiratos Árabes Unidos). 

América Latina es una región que presenta desde países poco corruptos que están 
entre los primeros 30 puestos del ranking como Chile y Uruguay hasta países muy co-
rruptos como Venezuela y Haití, siempre considerando el índice que esta ONG calcula. 
En líneas generales, la mayoría de los países de América Latina no puntúa bien en tér-
minos de corrupción y dentro de la región, los países de América Central son los que 
presentan mayores niveles de corrupción. 

Desde 2012, Argentina siempre se ha encontrado en el límite entre países corruptos 
y países limpios de corrupción. Sin embargo, desde 2016 la Argentina ha ascendido 
levemente en el ranking obteniendo un puntaje de 45/100 en 2019 y ubicándose en el 
puesto 66 detrás de Bielorrusia (65) y por detrás de Rumania (67) (Figura 3.1). 

 
Figura 3.1. Índice de percepción de corrupción comparando los países  

más limpios de corrupción con países de América Latina

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Transparencia Internacional.
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Las consecuencias de la corrupción son severas, no solo durante los procesos de 
evaluación de políticas públicas sino también durante la planificación e implementación. 
Incluso durante la etapa de diagnóstico, la corrupción puede filtrarse a través de datos 
que muestren una realidad peor de lo que es para luego atribuir las supuestas mejoras 
a las acciones desarrolladas. No es casual que las instituciones públicas que se dedican 
a registrar, sistematizar y procesar los datos estadísticos de un país suelen sufrir los 
embates de los gobiernos de turno. 

En cuanto a las consecuencias de la corrupción, tal como afirman Trebilcock y Mota 
Prado (2017): “la corrupción afecta negativamente la capacidad de los gobiernos para 
regular con eficacia la actividad del mercado al distorsionar el proceso de toma de de-
cisiones de parte de los funcionarios. (…) Las burocracias financiadas con el soborno 
dejan en situación de desventaja a los sectores pobres de la población, aumentan la 
desigualdad y perpetúan los intereses creados. (…) La corrupción incrementa los niveles 
de desigualdad al restringir el acceso a actividades beneficiosas del gobierno a un grupo 
ya privilegiado. En suma, la corrupción es un obstáculo mayúsculo al desarrollo”. 

Los mismos autores, como posibles soluciones a la corrupción, proponen: a) limi-
tar las oportunidades de corrupción, b) restringir los beneficios que puede reportar la 
corrupción, c) aumentar la rendición de cuentas y la transparencia de las acciones de 
gobierno. En este último punto, la evaluación tiene un rol fundamental. 

7. Conclusiones y desafíos para la evaluación de los ODS

En este capítulo se trató de fundamentar la importancia de evaluar las acciones que se 
llevan adelante como parte de las políticas públicas destinadas a alcanzar las metas de la 
Agenda 2030. Se hizo referencia a algunos aspectos que resultan claves para la evalua-
ción, y se presentaron brevemente cuestiones metodológicas básicas de la evaluación de 
políticas públicas, tema tan amplio y complejo que en la Facultad de Agronomía de la UBA 
–y en otras instituciones universitarias- se dictan cursos de posgrado sobre este tema. 

Los aspectos más innovadores de este capítulo han sido no tanto los referidos en 
el párrafo anterior –que otras bibliografías también presentan- sino llamar la atención 
sobre dos cuestiones que pocas veces son abordadas en los textos publicados sobre el 
tema: las competencias necesarias para ser un buen evaluador o una buena evaluado-
ra, y el problema de la corrupción. Este último tema en particular, presenta la paradoja 
de estar muy presente en el día a día, pero como es un tema tabú del que se habla en 
voz baja, no está suficientemente analizado en nuestro medio, y por ello hay que re-
currir a bibliografías y debates de otros países, que pueden o no coincidir con nuestra 
situación, ya que aunque el fenómeno de la corrupción involucra, tal como fue definido, 
a políticos y funcionarios estatales, el accionar corrupto atraviesa a la sociedad en su 
conjunto ya sea como parte del juego de la corrupción (porque lo aprovechan o porque 
no les queda más remedio que participar) o como víctimas de la misma. Por ello cada 
sociedad vive este fenómeno de distinta forma, y lo percibe también de distinta manera. 

De más está decir que de nada sirven los aspectos claves presentados, las metodo-
logías mencionadas, las competencias analizadas como necesarias para llevar adelante 
una buena evaluación, cuando la corrupción irrumpe en la etapa de evaluación. En 
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general, cuando esto ocurre, la corrupción ya estaba presente en el ciclo del proyecto: 
había estado en el diagnostico (falseando datos), en la formulación (proponiendo no 
las mejores alternativas para la población, sino las mejores para los “amigos del po-
der”), en la ejecución (a través de sobreprecios en las compras, selección sesgada de 
proveedores de bienes y servicios, sobornos, etc.), y lo que ocurre en el momento de 
la evaluación es que los involucrados en la corrupción pretenden tapar esa situación y 
presionan a los evaluadores para que muestren una realidad edulcorada. 

Resolver el problema de corrupción es claramente el primer desafío para evaluar las 
políticas públicas destinadas a alcanzar los ODS, pero también hay otros: 

• Es necesario pensar la evaluación más allá de las políticas individuales. Es habi-
tual que cada programa o proyecto tenga un sistema de evaluación. Pero dado 
que los ODS están interconectados y son amplios y complejos, ningún proyecto 
o programa individual va a alcanzar, y si se llevan adelante múltiples acciones, 
habrá que encontrar metodologías y desarrollar competencias para ese tipo de 
evaluación más compleja que la que se realiza habitualmente a nivel de un pro-
grama o proyecto individual. 

• La Argentina es un país con mucha heterogeneidad geográfica, económica, so-
cial, cultural. Si bien hay metas definidas para cada ODS, ¿cómo establecer lo 
que resulta exitoso en una provincia o en un municipio en particular? Como hay 
distintas líneas de base, es decir que las realidades de partida han sido diferen-
tes, también la idea de éxito puede ser diferente.

• Relacionado con el punto anterior, hay una cuestión de escalas a considerar en el 
manejo de los resultados. Datos promedios de una provincia pueden mostrar que 
se alcanzaron los ODS, ¿pero qué ocurre si esos mismos datos se analizan a nivel 
de un municipio? De igual forma, a nivel nacional la Argentina puede mostrar 
muchos avances, pero si los datos son promedios de grandes territorios, ¿qué 
ocurre a nivel de cada uno? 

• Otro desafío es que la evaluación de los ODS no sea un mero trámite para mos-
trar resultados, sino que se convierta en un proceso de aprendizaje para las ins-
tituciones y para la sociedad en su conjunto. ¿Cómo lograrlo? Seguramente se 
necesitarán cambios culturales al respecto. 

• Finalmente, y no menos importante, se presenta el desafío del financiamiento 
de la evaluación. Una evaluación de calidad requiere profesionales competentes 
que además puedan hacer visitas a terreno, entrevistar a los involucrados, com-
prender las realidades locales; todo esto lleva implícito costos, especialmente en 
nuestro país donde las distancias son grandes. 
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1. Introducción

En la sesión ordinaria del 2 de agosto de 2015, los países miembros de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU)1 acordaron el documento Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Este documento se basó en los 8 
Objetivos del Milenio (ODM) del documento de la Declaración del Milenio que había sido 
acordado en el 2000 por la ONU. Los ODM del año 2000 abarcaban aspectos ligados a la 
educación y a la salud. Algunos de ellos hacían un mayor enfoque a problemáticas más 
frecuentes en los países «en desarrollo» como la erradicación de la pobreza extrema y 
el hambre, el logro de la enseñanza primaria universal, la reducción de la mortalidad 
infantil y el combate de enfermedades como el VIH/SIDA y la malaria. Sin embargo, no 
proponían cambios en los modelos de desarrollo vigentes (Gómez Gil, 2018). 

A diferencia de los ODM, la Agenda 2030 propone un nuevo modelo de desarrollo 
que toma como referente el “desarrollo sostenible”, definido como “El desarrollo que 
satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Comisión Mundial 
del Medio Ambiente y el Desarrollo, 1987). Se incluye así, la cuestión ambiental con-
dicionando al desarrollo. Con esta concepción del desarrollo, la Agenda 2030 propone 
una visión sistémica para el logro de cuestiones vinculadas con salud y educación junto 
con la reducción de la pobreza, el crecimiento económico y el medio ambiente. Cambia 
también la cuestión de escalas. A diferencia de los Objetivos del Milenio, este documen-
to no sólo apunta a los así llamados “países en desarrollo”, sino a un sistema mundo 
que vincula a todos los países. La Agenda 2030 entró en circulación a partir de 2015 
reemplazando los ODM. 

La redacción del documento final de la Agenda 2030 contó con la colaboración de 
numerosas consultas realizadas por medios digitales y convencionales llevadas a cabo 
por la ONU y los países miembros en sus respectivos territorios. Estas consultas fueron 
destinadas a organizaciones de la sociedad civil, científicos, académicos y representan-
tes del sector privado. El Grupo de Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD) llevó a 
cabo la encuesta My World que contó con la participación de más de 7 millones de per-
sonas, en su mayoría jóvenes menores de 30 años (Logegaray, 2016).

La Agenda 2030 está conformada por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de carácter integrado, indivisible, de alcance y aplicación mundial que tienen 
en cuenta las realidades de cada país. Los 17 objetivos hacen mención a cuestio-

1 En la actualidad, todos los países oficiales e independientes del mundo (194) integran las Naciones Unidas.
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nes ligadas al fin de la pobreza, al hambre cero, salud y bienestar, educación de 
calidad, igualdad de género, agua limpia y saneamiento, energía asequible y no 
contaminante, industria e innovación, reducción de las desigualdades, ciudades y 
comunidades sostenibles, producción y consumo responsables, acción por el clima, 
vida submarina, vida de ecosistemas terrestres, paz y justicia y logro de alianzas 
para el desarrollo sostenible. 

Existen numerosas críticas en torno a la Agenda 2030. Una de estas críticas es su 
visión antropocéntrica con respecto al medio ambiente y su asociación entre crecimien-
to económico y bienestar social (Celorio y del Río, 2018). A su vez, Gómez Gil (2018) 
destacó el carácter etnocentrista de la distinción entre países desarrollados y en de-
sarrollo con respecto a ciertas metas, la aparición de metas no logradas en los ODM 
dentro de la Agenda 2030, el carácter ambicioso e idealista de numerosas metas y la 
dificultad en la recolección de datos. Señala Gómez Gil “que entre sus signatarios están 
presidentes como Donald Trump, Vladimir Putin, Bashar Al-Asad, Kim-Jong-Un, Rodrigo 
Duterte o Salmán Bin Abdulaziz, por poner algunos ejemplos, por lo que tenemos que 
reconocer la imposibilidad de alcanzar buena parte de los ODS en numerosos países 
del mundo” (Gómez Gil, 2018: 108). En efecto, ¿cómo lograr estos objetivos que se 
consideran mundiales y globales desde perspectivas tan distintas? Y, además, ¿cómo 
lograrlos cuando algunos de sus signatarios no acuerdan con cuestiones tan centrales a 
estos objetivos como las acciones en torno al cambio climático?

A pesar de las críticas que puedan surgir, hay consenso en que la visión holística 
e integrada de la Agenda 2030 constituye un acierto y un avance en relación con los 
ODM. Esta visión sistémica se encuentra reflejada en sus objetivos y metas. Los ODS 
son interdependientes entre sí y esto pone de manifiesto que las políticas y/o proyec-
tos que hacen foco en un ODS tengan efectos directos e indirectos sobre otros ODS. 
Esta característica convoca la presencia de equipos interdisciplinarios que aporten sus 
conocimientos para su logro. Un ejemplo son las metas del ODS 2, (hambre cero), que 
requieren profesionales de diversas disciplinas como las ciencias médicas, biológicas 
y agrarias. Otra característica notoria que presentan los ODS es la adaptación de sus 
metas con las realidades y capacidades de cada país. En la Argentina, la adecuación de 
los ODS en las políticas públicas se inició en 2015 (Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales, 2017).

Uno de los fines de la Agenda 2030 es la construcción de una Alianza Global para el 
Desarrollo Sostenible “basada en un espíritu de solidaridad global fortalecida, centrada 
en particular en las necesidades de los más pobres y vulnerables y con la participación 
de todos los países, todas las partes interesadas y todas las personas”. Esto implica la 
participación de todos los integrantes de la sociedad para el logro de los ODS: gobiernos, 
organizaciones de la sociedad civil, empresas privadas, universidades y la sociedad en 
su conjunto (Naciones Unidas, 2018). Con respecto a las universidades, los documentos 
señalan que éstas pueden colaborar desde sus actividades de docencia, investigación 
y extensión en la actividad formativa de las nuevas generaciones de profesionales al 
servicio de la sociedad, la formación de alianzas con diversos sectores de la sociedad, 
y la generación de I+D (investigación y desarrollo) para la resolución de problemas de 
la sociedad (Alonso, 2018).
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Las acciones de la ONU que vinculan a las universidades con el desarrollo lle-
van ya varios años. En el año 1998, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia, y la Cultura (UNESCO) la Organización de las Naciones 
Unidas llevó a cabo la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en el siglo 
XXI en París, Francia. En esta conferencia se acordó el documento Declaración so-
bre la educación superior en el siglo XXI: visión y acción que puso de manifiesto la 
estrecha vinculación de las universidades con el logro del desarrollo sostenible en 
el mundo (Torres Pernalete y Trápaga Ortega, 2010).

Otra acción más reciente en torno al desarrollo sostenible y a las universidades y 
vinculada con la ONU es la creación de la Red de Soluciones para el Desarrollo Soste-
nible2 (Sustainable Development Solutions Network o SDSN) por el ex-secretario de 
la ONU Ban Ki-Moon. La misión de la SDSN es la movilización de recursos del ámbito 
científico-técnico en el logro del desarrollo sostenible a nivel local, nacional y global. La 
red se vincula con centros de educación superior e investigación y trabaja en estrecho 
contacto con los organismos de la ONU. Actualmente existen 35 redes que pueden ser 
de cobertura nacional o regional, e incluso existen áreas abarcadas por redes nacionales 
y regionales como Bolivia y Brasil en Latinoamérica. La red regional de Australia Pací-
fico con sede en la universidad de Monash (Melbourne, Australia) lanzó la guía Cómo 
empezar con los ODS en las universidades en 2017. Esta guía brinda lineamientos a 
las universidades de cómo pueden contribuir al logro de los ODS (Kestin et al., 2017). 
Sugiere por ejemplo:

• Integrar los ODS y los principios del desarrollo sostenible en los cursos de grado 
y posgrado.

• Entrenar a los desarrolladores de programas, a los coordinadores de cursos y a los 
profesores sobre ODS.

• Incidir en políticas educativas para apoyar la educación para los ODS.

• Comprometer a estudiantes en la creación de entornos y oportunidades de apren-
dizaje que apoyen a los ODS. 

Otra iniciativa para relacionar las universidades con el desarrollo sostenible, el Im-
pacto Académico de las Naciones Unidas3 (UNAI) surgido en 2010, agrupa más de 1300 
instituciones de educación superior en 120 países. Los objetivos iniciales de la UNAI 
fueron la promoción y protección de los derechos humanos, el acceso a la educación, 
la sostenibilidad y la resolución de conflictos. La UNAI promueve espacios de inter-
cambio entre docentes, estudiantes e investigadores y asiste en la implementación de 
actividades tanto dentro de los salones de clase como en las comunidades. Según esta 
organización, a partir de 2015 tras la aprobación de la Agenda 2030, las instituciones 
de educación superior tendrían que ser incubadoras de nuevas ideas, invenciones y so-
luciones para alcanzar los ODS. 

2 Página oficial de la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible: https://www.unsdsn.org/about-us
3 Impacto Académico de las Naciones Unidas: https://academicimpact.un.org/es/

https://www.unsdsn.org/about-us
https://academicimpact.un.org/es/
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En este sentido, la Universidad de Buenos Aires (UBA), la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas4 (FCE-UBA) participa de la UNAI desde el año 2010. Recientemente, esta uni-
dad académica ha sido designada como Centro de Promoción del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 12 para el período 2018-2021. El ODS 12 postula “garantizar modalidades 
de consumo y producción sostenibles”. La FCE-UBA y la Universidad de La Punta (San 
Luis, Argentina) enfocada en el ODS 4 “garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”, 
son las únicas universidades latinoamericanas en ser centros de promoción de los ODS 
(Paul, 2018). Como centro de promoción del ODS 12, la Facultad de Ciencias Económi-
cas ha impulsado numerosas campañas de reciclaje de agua y energía, por ejemplo la 
de “Festejo Responsable”, que pretende terminar con la costumbre de arrojar alimen-
tos a los recién egresados universitarios para que sean donados a ONGs, comedores o 
escuelas. Recientemente, este centro propuso a la Comisión Argentina de Cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) la creación de una cátedra UNESCO sobre Contabilidad Ambiental y Manejo 
Sustentable. También fue elegida para ser financiada por el Programa de Participación 
de la UNESCO para diseñar un observatorio económico ambiental en Buenos Aires. 

Asimismo, desde el año 2018 se creó la Cátedra Sur-Sur en la Universidad de Buenos 
Aires junto con el aval de la Oficina de Naciones Unidas para la Cooperación Sur- Sur5 
(UNOCSS). Esta cátedra es dependiente del Rectorado y tiene como director al Dr. Ber-
nardo Kliksberg y como coordinador al Dr. Hugo Varsky. La Cátedra Sur-Sur tiene como 
objetivo potenciar la generación de espacios y estrategias que contribuyan a alcanzar 
las tres dimensiones del desarrollo sostenible (económica, social y medio ambiental) 
junto con los ODS. Dentro de ese contexto la cátedra desarrolla tareas tales como:

• Desarrollo de cursos destinados a estudiantes, graduados y público en general so-
bre la Cooperación Sur Sur y los ODS.

• Articulación de actores productivos, sociales y gubernamentales en la construcción 
de estrategias de cooperación. Esta acción se enfoca particularmente dentro de las 
metas 8 (Trabajo Decente y Crecimiento Económico) y 9 (Industria, Innovación e 
Infraestructura) de los ODS guiados por el concepto de cadenas de valor del sur 
global.

• Investigación, teniendo en cuenta el rol del mundo productivo de los ODS, la in-
corporación de los ODS en los contenidos curriculares de las universidades y la 
cooperación Sur- Sur en el nuevo orden global del siglo XXI.

La Universidad de Buenos Aires está vinculada al logro del desarrollo sostenible en 
los términos de los ODS. Se trata de acciones que aportan a la formación de los es-
tudiantes; son programas o actividades no incluidas en sus planes de estudio. En ese 

4 https://www.economicas.uba.ar/novedades/que-son-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible/
5 La Oficina de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur Sur opera dentro del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo desde 1973 y trata de coordinar y promover la cooperación Sur-Sur a nivel mundial y dentro de la ONU. 
Entre sus funciones, se encuentra la incorporación de la cooperación Sur-Sur en el sistema de la ONU y a través de la 
comunidad internacional de desarrollo gracias a su alcance mundial y a sus capacidades de políticas e institucionales para 
ayudar a los organismos de la ONU y a los países en desarrollo. Sitio oficial: https://www.unsouthsouth.org/acerca-de/
acerca-de-la-unossc/?lang=es

https://www.economicas.uba.ar/novedades/que-son-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.unsouthsouth.org/acerca-de/acerca-de-la-unossc/?lang=es
https://www.unsouthsouth.org/acerca-de/acerca-de-la-unossc/?lang=es
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sentido, el Rectorado de la Universidad de Buenos Aires ha creado la Cátedra Sur-Sur 
y algunas unidades académicas (FCE-UBA) se han incorporado al programa UNAI. Se 
sabe poco sin embargo, de la relación entre de los ODS con los contenidos curriculares 
de las carreras6. En este trabajo se analizará el caso de la carrera de Agronomía de  la 
Universidad de Buenos Aires para ver de qué manera la formación de los ingenieros 
agrónomos puede contribuir al logro de los ODS. Se analizará con ese objetivo, el úl-
timo plan de estudios del año 2017. Para contextualizar este análisis, consideraremos 
la integración de esta casa de estudios en el sistema universitario agrario argentino y 
haremos un breve recorrido por los planes de estudio por los que atravesó.

2. El sistema universitario agrario en la Argentina

El sistema universitario agrario argentino se encuentra formado por 34 unidades 
académicas de gestión pública (29) y privada (5) que dictan la carrera de Ingeniería 
Agronómica o de denominación semejante. De acuerdo con la estructura de la universi-
dad, estas unidades reciben el nombre de facultades, departamentos, escuelas o sedes 
(Plencovich et al., 2018). Teniendo en cuenta la organización en Consejos Regionales 
de Planificación Superior (CPRES), la carrera de Agronomía se dicta en las siguientes 
regiones (Viale y Martínez, 2014):

• Bonaerense (provincia de Buenos Aires): Universidad Nacional de La Plata (públi-
ca), Universidad Nacional de Mar del Plata (pública), Universidad Nacional de Luján 
(pública), Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (públi-
ca), Universidad Nacional del Sur (pública) y Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires (pública) y otras.

• Metropolitana (Ciudad de Buenos Aires y Gran Buenos Aires): Universidad de Bue-
nos Aires (UBA), Universidad Nacional de Lomas de Zamora (pública), Universidad 
de Morón (privada), Universidad del Salvador (privada), Universidad Católica Ar-
gentina (privada) y otras.

• Noreste (Chaco, Formosa, Misiones y Corrientes): Universidad Nacional del Nor-
deste (pública), Universidad Nacional de Misiones (pública), Universidad del Sal-
vador (privada).

• Nuevo Cuyo: (Mendoza, Córdoba, San Luis, San Juan, La Rioja): Universidad Na-
cional de Cuyo (pública), Universidad Nacional de San Luis (pública), Universidad 

6 La incorporación de la cuestion ambiental en la carrrera de Agronomía ha sido estudiada por Guido Petrazzini (2014), 
que analiza los planes de estudio de las unidades académicas de la Pampa Humeda (Buenos Aires, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Córdoba) teniendo en cuenta, la carga horaria de cada área (ciencias básicas, básicas agronómicas, 
aplicadas agronómicas y actividades complementarias) y los contenidos de cada asignatura para ver su relación con 
las problemáticas ambientales. Asimismo, Plencovich y Rodriguez (2018) identificaron dos ejes en tensión dentro de la 
carrera de Agronomía: ingenieril y científico. El eje ingenieril presenta un carácter fuertemente profesional y se basa en 
la resolución de problemas concretos de la realidad agropecuaria sustentado en las ciencias básicas (matemática, física, 
química y biología). En cambio, el eje científico, apunta a la generación de investigación en el campo de las ciencias 
básicas agronómicas como edafología, microbiología, etc. Las autoras señalan también el rol de las ciencias sociales 
dentro de esta carrera desde el lado de la economía, la sociología agraria y la extensión y  se refieren especialmente a la 
creciente preocupación ambiental ante la contaminación de aguas y suelos, la degradación de los recursos naturales, la 
desertificación, entre otros problemas ambientales de origen antrópico que se refleja en la incorporación de la cuestión 
ambiental dentro de los espacios de formación de la carrera de Agronomía (Plencovich y Rodriguez, 2018). 
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Nacional de Chilecito (pública), Universidad Nacional de San Juan (pública) y Uni-
versidad Católica de Córdoba (privada).

• Centro Este (Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos): Universidad Nacional de Rosario 
(pública), Universidad Nacional del Litoral (pública), Universidad Nacional de Entre 
Ríos (pública) y Universidad de Concepción del Uruguay (privada).

• Noroeste (Tucumán, Santiago del Estero, Jujuy, Salta y Catamarca): Universidad 
Nacional de Tucumán (pública), Universidad Nacional de Santiago del Estero (pú-
blica), Universidad Nacional de Jujuy (pública), Universidad Nacional de Salta (pú-
blica), Universidad Nacional de Catamarca (pública). 

• Sur (Río Negro, La Pampa, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Neuquén): 
Universidad Nacional de La Pampa (pública), Universidad Nacional del Comahue 
(pública).

Los inicios de la enseñanza agropecuaria superior se encuentran en la incorporación 
del Instituto Santa Catalina (1883) a la educación superior por parte de la Universidad 
de La Plata (UNLP). Este instituto fue creado por el impulso de Eduardo Olivera, inge-
niero agrónomo argentino recibido en la Escuela de Grignon, Francia. Previo a su incor-
poración a la UNLP, el instituto se dedicaba a la enseñanza de adolescentes en temas 
vinculados con las ciencias agropecuarias. 

Las primeras unidades académicas dedicadas a la enseñanza de ciencias agrarias se 
moldearon teniendo en cuenta el modelo humboldtiano, los land-grant colleges de Esta-
dos Unidos y el modelo de Liebig (Plencovich y Rodriguez, 2018). El modelo humboldtiano, 
formulado por el científico prusiano (actual Alemania) Alexander Von Humboldt (1769-
1859), ponía énfasis en la creación de una universidad donde los profesores enseñan y los 
estudiantes aprenden investigando (Durand, 2014). En cuanto a los land-grant colleges, 
estas se fundaron en 1865 bajo la sanción de los Morrill Acts (1862) con el fin de difundir 
el uso de nuevas tecnologías agropecuarias. Además, las land-grant colleges recibieron 
diversas influencias de origen alemán, entre ellas la proveniente de Justus Von Liebig 
(1803-1873). Liebig planteaba una mayor profesionalización en el sistema universitario.

3. La Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires. Los planes de estudio

El 12 de agosto de 1821 se creó la Universidad de Buenos Aires por iniciativa del 
ministro de gobierno de la provincia de Buenos Aires, Bernardino Rivadavia. Recién en 
1909 bajo el contexto de auge del modelo agroexportador, se crea la Facultad de Agro-
nomía de la Universidad de Buenos Aires bajo la presidencia de José Figueroa Alcorta. 
Esta unidad académica se estableció en los terrenos del Instituto Superior de Agrono-
mía y Veterinaria (1904). La creación de este instituto fue promovida por el ministro de 
agricultura de ese momento, Wenceslao Escalante. A diferencia de los institutos supe-
riores existentes en el país, el Instituto Superior de Agronomía y Veterinaria incorporó 
el modelo humboldtiano en la enseñanza (Plencovich et al. 2018). En la consolidación 
de este modelo de enseñanza, fue notoria la contratación de profesores europeos como 
el botánico belga Lucien Hauman.

En la década de 1930 se crean los institutos, entre ellos el de Genética (1929). Estos 
institutos combinaban las actividades de docencia, investigación y extensión. Además, 
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en 1937 se aprobó un nuevo plan de estudios inspirado en propuestas provenientes de 
congresos nacionales e internacionales y con una mayor base biológica, matemática y 
económica. Además, se incorporan las “stages” o prácticas preprofesionales donde los 
alumnos realizaban trabajos de investigación y de aplicación en laboratorios, semina-
rios, campos experimentales y clínicas (Marotta, 1944).

En 1969, se aprueba un nuevo plan de estudios. A diferencia de los planes anterio-
res, este plan contenía orientaciones en concordancia con los planes de las unidades 
académicas de ciencias agrarias fundadas en esta década. La aparición de orientaciones 
reemplaza esa visión de ingeniero agrónomo generalista con conocimientos superficia-
les de las principales áreas de las ciencias agrícolas (Plencovich et al. 2018).

La década de 1970 estuvo marcada por dos grandes sucesos: la separación de la 
carrera de Veterinaria en la Facultad de Agronomía (1972) y el golpe de Estado cívico-
militar autodenominado Proceso de Reorganización Nacional (1976-1983). Este último 
provocó el exilio de docentes y la desaparición de estudiantes. Tras el retorno de la 
democracia en 1983, el decano Jorge Lemcoff se propuso a restablecer el nivel acadé-
mico previo al golpe de Estado pero orientado hacia las necesidades de la época. Estos 
cambios trataron de convivir con los cambios propiciados por la UBA como la creación 
del Ciclo Básico Común, año introductorio para todas las carreras de la universidad.

En 1986, se cambia nuevamente el plan de estudios. Este nuevo plan incluía un 
último tramo de la carrera denominado Ciclo de Intensificación. Un año después, se in-
auguró la Escuela de Graduados Alberto Soriano que permitía el acceso de estudios de 
posgrado a los graduados en ciencias agrarias de la universidad.

El plan de 1999, a su vez, tenía como objetivo la formación de un profesional idó-
neo y dinámico ante las necesidades del momento. Contaba con los ciclos: uno básico 
general y otro complementario y profesional donde el alumno podía elegir asignaturas 
en consonancia con su trabajo final de carrera. También se crearon los talleres como 
espacios curriculares de integración y acercamiento a la práctica profesional.

En 2008, se reformula nuevamente el plan de estudios. Este nuevo plan reorgani-
zó la práctica pre-profesional e intentó dar una mayor importancia a las matemáticas. 
Además, se dio un notorio impulso a las actividades de extensión. Este plan no contaba 
con orientaciones como el plan de 1969. 

Nuevamente, se reformó el plan de estudios en 20177. Este plan de estudios con-
tinúa con el anterior impulso dado a la extensión, presenta algunos cambios, horarios, 
introducción de talleres de práctica (espacios curriculares obligatorios de cumplimiento 
a través de asignaturas electivas u optativas que permiten una mayor articulación en-
tre la teoría y la práctica), modificación de créditos en asignaturas electivas. Entre los 
talleres y optativas, aparece la enseñanza de la agroecología.

El plan de estudios de 2017 de la carrera de Agronomía (aprobado por Resolución 
del Consejo Superior 6180/2016) tiene una duración teórica de 5 años y medio con una 
carga horaria de 3752 horas cátedra (234,5 créditos). El primer año es el Ciclo Básico 
Común que es obligatorio a todas las carreras de grado de la UBA y se abordan conte-

7 Nuevo plan de estudios de Agronomía 2017: http://ri.agro.uba.ar/files/download/planes/Agro2017-01.pdf

http://ri.agro.uba.ar/files/download/planes/Agro2017-01.pdf
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nidos propios de las disciplinas básicas (Física, Química, Matemática para Agronomía, 
Biología, Introducción al Pensamiento Científico e Introducción al Conocimiento de la 
Sociedad y el Estado). Luego de la aprobación del CBC, el plan de estudio se encuentra 
formado por cuatro núcleos temáticos de acuerdo con la Resolución 334/20038: 

• Ciencias Básicas (C.B.): asignaturas correspondientes a la formación general y al 
dictado de objetivos a nivel conceptual. 

• Ciencias Básicas Agronómicas (C.B.A.): asignaturas básicas para agronomía. 

• Ciencias Agronómicas Aplicadas (C.A.A.): asignaturas orientadas hacia la forma-
ción profesional. 

• Complementarias: asignaturas que aportan a la flexibilización de la formación re-
gional y general. Las asignaturas optativas y electivas que deben realizar los alum-
nos se encuentran en este núcleo temático. Estas materias se organizan en tres 
talleres a lo largo del plan de estudios. 

Tras la aprobación de todas las asignaturas, el alumno debe realizar un Trabajo Fi-
nal (con previa aprobación de proyecto) que consiste en una tesis de grado o en una 
práctica pre-profesional. El plan de estudios Agronomía 2017 cuenta con una asignatura 
obligatoria “Taller de Trabajo Final” donde los alumnos son guiados en cuanto a escritu-
ra, diseño de experimentos, etc.

4. Metodología

Este trabajo constituyó un estudio de caso para estudiar la relación entre ODS y Univer-
sidad en la Argentina. El caso en estudio fue la Facultad de Agronomía de la Universidad de 
Buenos Aires (FAUBA). El objetivo de este trabajo fue indagar de qué manera la formación 
curricular obligatoria de los ingenieros agrónomos puede contribuir al logro de los ODS.

En este trabajo se analizaron los contenidos curriculares de las asignaturas obligato-
rias del plan 2017 de la carrera de Agronomía y su relación con el ODS 2. A pesar de que 
los talleres son obligatorios, no se analizaron ya que están constituidos por materias 
optativas y electivas. Se tomaron en cuenta las metas del ODS 2 adaptadas por el go-
bierno argentino para su implementación en la agenda de políticas públicas. Las metas 
del ODS 2 adaptado junto con sus indicadores son (Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales, 2017): 

2.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en par-
ticular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. Indicadores: 
proporción de hogares que reciben asistencia monetaria complementaria para la 
adquisición de alimentos, sobre el total de hogares pobres; proporción de personas 

8 La Resolución 334/2003 fija los contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios de intensidad 
de la formación práctica y los estándares para la acreditación de la carrera de grado de Ingeniería Agronómica. Esta 
resolución ha sido remplazada por la 1537/2021. Al momento de realizar este trabajo, aún no se encontraba vigente. 
Esta modificación incorpora cambios relacionados con la organización de los contenidos curriculares básicos, la carga 
horaria, entre otros.
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que reciben asistencia técnica e insumos para la generación de huertas y/o gran-
jas, sobre total de población bajo línea de pobreza.

2.2: Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más 
tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del cre-
cimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las necesida-
des de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las 
personas de edad. Indicadores: prevalencia de bajo peso para la talla en la pobla-
ción infantil de menores de 5 años cubiertos por la Cobertura Universal de Salud; 
prevalencia de peso mayor a 2 desvíos estándares (obesidad) para la talla, en la 
población infantil de menores de 5 años cubiertos por la Cobertura Universal de 
Salud; prevalencia de retraso de crecimiento (baja talla para la edad) en la pobla-
ción infantil de menores de 5 años cubiertos por la Cobertura Universal de Salud.

2.3 (Adaptada): Para 2030, aumentar el potencial productivo con valor agregado me-
diante un desarrollo agroindustrial equilibrado y sustentable que logre una oferta 
exportable diversificada, resguarde la seguridad alimentaria y apoye a los peque-
ños y medianos productores y trabajadores rurales mediante el incremento de sus 
ingresos y la mejora de su calidad de vida favoreciendo el arraigo. Indicadores: 
porcentaje de valor agregado sobre la producción total del sector alimentos y bebi-
das; porcentaje de variación en la cantidad de agricultores familiares registrados; 
consumo per cápita de proteína animal (vacuna + porcina + aviar); cantidad de 
huertas familiares en funcionamiento.

2.4  (Adaptada): Para 2030, procurar la sostenibilidad de los sistemas de producción 
de alimentos mediante buenas prácticas agropecuarias que aumenten la produc-
tividad y la producción, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio y la va-
riabilidad climática, reduzcan el riesgo agropecuario, y mejoren progresivamente 
la calidad de los agroecosistemas. Indicadores: cantidad de presupuesto asignado 
a planes, programas o proyectos relacionados a la producción agrícola sustenta-
ble; cantidad de estaciones meteorológicas instaladas para el registro y archivo de 
variables agroclimáticas; porcentaje de superficie agrícola bajo riego respecto del 
total de superficie irrigable.

2.5  Para 2030, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas, 
los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre 
otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas 
y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover el acceso a los be-
neficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, incluyendo me-
diante la aplicación del conocimiento científico y tecnológico, y los conocimientos 
tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido interna-
cionalmente. Indicadores: evolución de la inscripción de creaciones fitogenéticas 
en el Registro Nacional de Cultivares; evolución de las accesiones / colecciones en 
los Bancos de Germoplasma; evolución del porcentaje de eventos de organismos 
genéticamente modificados aprobados. 

2.B: Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mer-
cados agropecuarios mundiales, incluso mediante la eliminación paralela de 
todas las formas de subvención a las exportaciones agrícolas y todas las me-



La Agenda 2030 en la Universidad de Buenos Aires. El caso de la Facultad de Agronomía 

67

J. Frateschi - L.Vugman 4C
A
PÍ
TU

LO

didas de exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el man-
dato de la Ronda de Doha para el Desarrollo. Indicador: arancel promedio de 
los principales productos agrarios.

2.C: Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno 
a la información sobre los mercados, incluso sobre las reservas de alimentos, 
a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de los precios de los alimentos. 
Indicador: cociente entre el precio interno de mercado de la soja, el maíz y 
el trigo, y el precio franco al costado del buque, puerto de carga convenido 
teórico oficial de los productos agrarios.

La técnica utilizada fue el análisis de contenido. Esta herramienta permite estu-
diar y analizar la comunicación de una forma objetiva, sistemática y cuantitativa, 
y cuantifica los contenidos en categorías teniendo en cuenta su contexto (Hernán-
dez Sampieri, Collado y Baptista 2014). Relacionada con este método, usamos una 
técnica utilizada en el enfoque de humanidades digitales, generadoras de mayores 
interrelaciones entre las ciencias informáticas y las ciencias sociales, que proveen 
de  herramientas para la codificación de textos (Río Grande, G., 2019). En nuestro 
trabajo, la herramienta en línea y gratuita Voyant Tools9 fue utilizada para el aná-
lisis de los contenidos curriculares de las asignaturas de cada núcleo temático del 
plan 2017 de la carrera de Agronomía. Voyant Tools permite cargar textos, núcleos 
temáticos con sus asignaturas y sus contenidos curriculares, y muestra a los usua-
rios distintas opciones de análisis (cirrus, tendencias, correlaciones, etc.). Fueron 
elegidos cirrus que consisten en nubes de palabras con los términos más frecuentes 
en el texto. Se eliminaron las palabras vacías (artículos, conjunciones, preposicio-
nes, adverbios, etc.) que pueden incidir sobre el análisis de los cirrus.

Luego de la codificación, se procedió a la categorización que consiste en la clasifi-
cación de elementos, buscando que tienen en común entre sí y presentó dos etapas: 
inventario (aislar los elementos) y clasificación (distribución de los elementos y su orga-
nización) (Abela, 2000). En nuestro trabajo, las categorías temáticas por las cuales los 
términos del cirrus fueron clasificados, consistieron en las metas del ODS 2. 

A partir de la categorización, se llevó a cabo la inferencia que consiste en la deduc-
ción de la información obtenida. El análisis de contenido busca conclusiones o extrae 
inferencias “contenidas” explícitas o implícitas en el propio texto y esto genera que 
también pueda haber numerosas inferencias (Abreu, 2000).

5. Análisis y discusión

5.1. Plan de estudios Agronomía 2017

El plan de estudios de Agronomía 2017 tiene una duración de 5 años y medio. Cuen-
ta con una carga de 2832 horas reloj (exceptuando las 560 horas reloj correspondientes 

9 Página web de Voyant Tools: https://voyant-tools.org/

https://voyant-tools.org/
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al CBC y los talleres de práctica). Los núcleos temáticos se encuentran repartidos de la 
siguiente manera (Figura 1):

• Segundo año (672 ho-
ras): C.B.10 (528 horas) 
y C.B.A.11. (144 horas).

• Tercer año (624 horas): 
C.B.A. (624 horas).

• Cuarto año (552 horas): 
C.B.A (328 horas) y 
C.A.A.12 (224 horas).

• Quinto año (542 horas): 
C.B. (48 horas), C.B.A. 
(192 horas), C.A.A. (304 
horas).

• Sexto año (440 horas): 
C.A.A. (440 horas).

Se observa un predominio de ciencias básicas en los primeros años de la carrera ya 
que constituyen la base conceptual del resto de las asignaturas. A mitad de la carrera, 
la mayoría de las materias corresponden a las ciencias básicas agronómicas que es-
tán más enfocadas en los conocimientos básicos del posterior quehacer profesional. El 
quinto y sexto año está dedicado a las ciencias agronómicas aplicadas estrechamente 
vinculadas con la formación profesional ya que los estudiantes se encuentran cercanos 
a graduarse e iniciarse en diversos ámbitos (público y/o privado). 

La mayoría de los términos del cirrus 
tienen una relación directa con la meta 
2.4 del ODS 2. Los términos sistema 
(37)13, producción (31), manejo (31) y 
utilización (12) muestran el enfoque apli-
cado a la producción de alimentos de la 
carrera y la importancia de ver las pro-
ducciones vegetales y animales como un 
sistema que incluye las dimensiones bio-
lógicas, productivas en donde se incorpo-
ran los diferentes actores que intervienen 
en la producción, distribución y consumo 
de los bienes producidos y también que considera el ciclo de vida de los alimentos que 
se producen (ver Tabla 1) en el momento de manejar situaciones en el ámbito pro-
fesional. En menor medida, aparecen los términos cultivos (27), suelo (23), especies 

10 Ciencias Básicas
11 Ciencias Básicas Agronómicas
12 Ciencias Agronómicas Aplicadas
13 El número entre paréntesis indica la cantidad de veces que aparece el término en el plan de estudios.

Figura 1. Distribución de los núcleos temáticos a lo largo de la 
carrera

Figura 2. Cirrus de núcleo del plan de estudios 
Agronomía 2017

Fuente: elaboración propia. 
Fuente: elaboración propia. 
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(16), agua (14), plantas (11), malezas (10), cuyo manejo depende que un sistema agrí-
cola sea sostenible en el tiempo. A su vez, el logro de la sostenibilidad se encuentra re-
lacionado con la calidad (15), tanto en el producto final como en lo ambiental y lo social. 

Tabla 1. Ubicación de los términos relacionados a los ODS dentro del plan de estudios de Agronomía

ODS Término 
relacionado a ODS

Algunos ejemplos de contenidos  
curriculares asociados al término incluido  

en los ODS de referencia 
2.4) Para 2030, procurar la sostenibilidad 
de los sistemas de producción de alimentos 
mediante buenas prácticas agropecuarias 
que aumenten la productividad y la 
producción, fortalezcan la capacidad de 
adaptación al cambio y la variabilidad 
climática, reduzcan el riesgo agropecuario, 
y mejoren progresivamente la calidad de los 
agroecosistemas.

Sistemas (37) Sistemas de producción lechera (Producción lechera): Se estudia 
cómo inciden distintos sistemas de producción lechera en cuanto 
a manejo de recursos naturales (agua, suelo, especies vegetales, 
especies animales, etc.), tecnología a utilizar, trabajadores rurales y 
rentabilidad de la explotación.

Producción (31) Panorama de la fertilidad del suelo y la relación suelo-cultivo en la 
Argentina, en el marco de una producción agrícola sustentable 
(Fertilidad de Suelos y Fertilización): En este apartado, los estudiantes 
analizan cuán fértiles son los suelos de la Argentina y cómo se ten-
drían que fertilizar (aplicando nutrientes como nitrógeno, fósforo, pota-
sio y azufre) los cultivos en esos suelos teniendo en cuenta la sanidad 
vegetal y el manejo de los recursos naturales como el suelo y el agua.

2.5) Para 2030, mantener la diversidad gené-
tica de las semillas, las plantas cultivadas, los 
animales de granja y domesticados y sus es-
pecies silvestres conexas, entre otras cosas 
mediante una buena gestión y diversificación 
de los bancos de semillas y plantas a nivel 
nacional, regional e internacional, y promover 
el acceso a los beneficios que se deriven de 
la utilización de los recursos genéticos, inclu-
yendo mediante la aplicación del conocimiento 
científico y tecnológico, y los conocimientos 
tradicionales y su distribución justa y equitativa, 
como se ha convenido internacionalmente.

Especies (16) Especies de importancia económica: cereales y pseudocereales, 
forestales, forrajeras, hortícolas, frutales, oleaginosas e industriales 
(Botánica Sistemática): En este apartado, los alumnos empiezan 
a conocer la gran diversidad botánica presente en los sistemas 
productivos.  Este conocimiento sirve de base para distintas 
asignaturas como Genética y Mejoramiento Vegetal. En esta 
asignatura, los alumnos aprenden la necesidad de mantener 
la diversidad biológica y su importancia para la selección de 
rasgos genéticos como rendimiento, tolerancia a enfermedades y 
resistencia a condiciones adversas con el fin de obtener cultivos 
adaptables a distintos sistemas de producción.  

También existen términos con relación directa con la meta 2.5 como especies (16) 
y selección (10), ya que se encuentran vinculados con la genética animal y vegetal. El 
conocimiento de las especies permite a su vez conocer la diversidad y aprovechar sus 
cualidades en los procesos de selección y mejoramiento genético. 

Otros términos que aparecen con alta frecuencia son de carácter epistémico, es decir, 
aluden a procesos y formas de conocer y representar la realidad y son comunes en el campo 
académico bajo estudio. Por ejemplo, clasificación (22), factores (18), estructura (15), aná-
lisis (13), procesos (12), tipos (11), características (10), mecanismos (10) y métodos (24). 

Por otra parte, términos polisémicos, como el término desarrollo presentan cierta 
complejidad. En el momento de de analizar el cirrus, hay que reconstruir los contextos 
en que se enuncian, ya que puede aparecer alternativamente y con distintos significa-
dos, asociado a desarrollo rural (socio-económico), desarrollo vegetal (biológico), de-
sarrollo animal (evolutivo), o desarrollo de nuevas tecnologías asociadas a los sistemas 
productivos agropecuarios (tecnológico-socioeconómico). 

El término desarrollo (14) presenta una cierta complejidad en el momento de aná-
lisis en el cirrus. En este sentido, debemos distinguir que el término puede aparecer 
alternativamente y con distintos significados, asociado a desarrollo rural, desarrollo 
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vegetal, desarrollo animal o desarrollo de nuevas tecnologías asociadas a los sistemas 
productivos agropecuarios 

6. Núcleo temático de ciencias básicas

Este núcleo temático se dicta mayo-
ritariamente durante el primer año de 
la carrera (Figura 1), excepto Modelos 
Estadísticos que se encuentra en quinto 
año. Las asignaturas que forman parte de 
dicho núcleo constituyen las bases con-
ceptuales para el posterior desarrollo de 
la carrera. Por esta razón, no es posible 
encontrar aquí términos relacionados con 
los ODS 2 en primer lugar. Ésto no quiere 
decir estas asignaturas no aporten hacia 
el logro de los ODS 2. Los conocimientos 
básicos en química, física, bioquímica, es-
tadística, informática y botánica de este núcleo aportan indirectamente hacia el alcance 
de las ODS 2 ya que brindan los pilares básicos para muchas de las metas. 

7. Núcleo temático de ciencias básicas agronómicas

Tabla 2. Asignaturas del núcleo temático de ciencias básicas agronómicas

Núcleo temático Subnúcleo temático 
Res.334/2003 Asignatura Año y cuatrimestre (C) Carga horaria (horas)

C.B.

Química Química Aplicada 1°, 1C 80

Biomoléculas 1°, 1C 64

Bioquímica Aplicada 1°, 2C 64

Física Física Aplicada 1°, 1C 48

Botánica Botánica Morfológica 1°, 1C 64

Botánica Sistemática 1°, 2C 64

Estadística y diseño 
experimental

Estadística General 1°, 1C 80

Modelos Estadísticos 5°, 1C 48

Inglés 1°, 2C 32

Informática 1°, 2C 32

En este cirrus se observa que la mayoría de los términos se encuentran vinculados 
con alguna meta del ODS 2. La meta 2.4 es la que más términos comparte: cultivos 
(23)14, suelo (28), manejo (16), producción (11), agrícola (9), agua (8), atmósfera (8), 
malezas (8), microorganismos (8) y enfermedades (6). El manejo correcto del suelo y 

14 El número entre paréntesis indica la cantidad de veces que aparece el término en el núcleo de ciencias básicas 
agronómicas.

Figura 3. Cirrus del núcleo de ciencias básicas Fu
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el agua como de malezas y enfermedades en los cultivos permite lograr sistemas pro-
ductivos cada vez más sostenibles en el tiempo. 

En cuanto a la meta 2.5 encontramos los términos selección (9) y cultivos (23). 
Ambos relacionados con el mejoramiento genético y el mantenimiento de la diversidad 
genética para la obtención de cultivos con mayores rendimientos, más tolerantes a fac-
tores climáticos adversos o más resistentes a plagas y enfermedades.

El término economía (8) tiene vinculación con las metas 2.3, 2.b y 2.c ya que éstas 
tienen explícitos aspectos económicos. Estas metas hacen referencia al logro de produc-
ciones que generen valor agregado e incrementen los ingresos de pequeños y medianos 
productores dentro de mercados agropecuarios sostenibles.

La aparición de términos como investigación (6) y métodos (7) no corresponde con una 
meta específica del ODS 2. Sin embargo, estos términos indican la importancia de la forma-
ción en investigación y la producción de conocimiento dentro de los contenidos curriculares 
y son marcas de identidad de la universidad con las que contribuye a la formación de profe-
sionales al servicio de la sociedad como se sugiere en el documento de la INAI.

8. Núcleo temático de ciencias agronómicas aplicadas

Tabla 3. Asignaturas correspondientes al núcleo temático de ciencias agronómicas aplicadas

Núcleo 
temático

Subnúcleo temático 
Res. 334/2003 Asignatura Cuatrimestre Carga horaria 

(horas)

C.A. A Sistemas de Producción 
(Animal + Vegetal)

Producción de Carne Bovina 4°, 1C 64

Producción Lechera 5°, 1C 64

Producción y Utilización de Forrajes 4°, 1C 80

Producción de Granos 5°, 1C 96

Horticultura 5°, 2C 64

Fruticultura 6°, 1C 56

Producción Forestal 6°, 1C 64

Socio-económicas Economía Agrícola 4°, 1C 64

Sociología y Extensión Agrarias 5°, 1C 64

Derechos Humanos 5°, 1C 16

Mercados Agropecuarios 6°, 1C 48

Administración Rural 6°, 1C 48

Formación para la 
investigación

Taller de Trabajo Final 4°, 2C 16

Trabajo Final 6°, 2C 224

Este núcleo temático presenta una relación cercana con las metas 2.3, 2.4, 2.b y 2.c 
del ODS 2. La presencia de palabras como producción (20)15, sistemas (15) y utilización 
(9) indican el enfoque productivo que tiene este año en la carrera teniendo en cuenta 
que el estudiante está próximo a graduarse. 

15 El número entre paréntesis indica la cantidad de veces que aparece el término en el núcleo de ciencias agronómicas 
aplicadas.
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Por esta razón, estos términos presentan una relación con las metas 2.3 y 2.4. Tam-
bién es importante la presencia de calidad (13) ya que se encuentra tanto en la calidad 
de los recursos (agua, suelo, aire, etc.) para el logro de la sostenibilidad (meta 2.4) 
como de la obtención de productos finales animales y vegetales (meta 2.3).

La presencia de términos como leche (9), forestales (6), frutales (6), forrajeras 
(6), alimentación (6) (en referencia a las producciones animales), y postcosecha (21) 
está relacionada con las metas 2.3, 2.4 y 2.5. Estas producciones pueden incentivar 
el desarrollo de numerosas comunidades rurales, teniendo en cuenta la sostenibilidad. 
Una aproximación adecuada a la postcosecha es fundamental para obtener productos 
aptos para el consumo y evitar desperdicios de alimentos. La postcosecha es la eta-
pa que abarca desde la cosecha del vegetal hasta su comercialización en el mercado. 
Esta etapa es fundamental para que los productos vegetales lleguen a la mesa de los 
consumidores con la mejor calidad posible ya que desde el momento de la cosecha, los 
productos vegetales empiezan a perder calidad (oxidación, pérdida de humedad, etc.). 
La postcosecha abarca distintas etapas: limpieza, selección, enfriamiento y almacena-
miento. En cada etapa se pueden producir importantes pérdidas de alimento. De acuer-
do con el informe FAO 2019 sobre el estado de la agricultura y alimentación, América 
Latina y el Caribe son responsables del 20% de los alimentos que se pierden en postco-
secha a nivel mundial. El mal manejo en las cosechas, las condiciones de almacenaje y 
una infraestructura inadecuadas contribuyen a estas pérdidas de alimentos en América 
Latina. Esta situación tiene numerosas consecuencias a nivel ambiental (recursos natu-
rales desperdiciados en producción de alimentos perdidos) y salud humana (alimentos 
que nunca llegan a las mesas de la población) (FAO 2019).

También aparecen términos de índole socio-económico como comercialización (8), 
mercados (5), derechos (8) y desarrollo (7). Comercialización y Mercados se encuen-
tran vinculadas con las metas 2.b y 2.c que hacen mención al comportamiento de los 
mercados en relación a los alimentos. En cuanto a desarrollo (7), en este núcleo te-
mático se encuentra más presente en las materias socioeconómicas como Sociología y 
Extensión Agrarias y Derechos Humanos. En estas asignaturas, el desarrollo tiene una 
mirada social como la mejora de la calidad de vida de la población rural vinculada a 
aspectos agropecuarios y la meta 2.3 es la que más se relaciona con este aspecto. Con 
respecto a derechos (8), no se pueden relacionar los derechos con una meta u ODS 
específico, ya que son transversales y se interrelacionan con los de la Agenda 2030. 
En quinto año de la carrera, los alumnos de las carreras de FAUBA cursan la asignatura 

Figura 5. Cirrus del núcleo de 
ciencias agronómicas aplicadas

Fuente: elaboración propia.
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obligatoria16 “Derechos Humanos” donde se forman en esta temática como el derecho a 
la alimentación, derecho al trabajo y derecho al ambiente sano.

9. Conclusiones

Cuando los ODM fueron acordados en la Declaración del Milenio, éstos fueron todo 
un desafío para su incorporación en las agendas de políticas públicas de los países fir-
mantes. Estos objetivos estaban relacionados con aspectos de salud y educación. La 
Agenda 2030, acordada en 2015, presenta un desafío aún mayor, ya que sus objetivos 
abarcan no sólo aspectos ligados a la educación y la salud, sino a la reducción de la 
pobreza y el crecimiento económico. Por esta razón, es importante el trabajo de los 
gobiernos nacionales junto con las universidades, empresas privadas, organizaciones 
no gubernamentales y la sociedad en su conjunto para lograr que se cumplan los ODS. 

Según señalan los documentos de la ONU, las universidades juegan un rol importan-
te en el cumplimiento de los ODS. En estos postulados, la formación de profesionales 
con enfoque en el desarrollo sostenible tendría que ser unas de las tareas a cumplir. 
Alrededor del mundo, han surgido iniciativas como la UDAI de la UNESCO con universi-
dades para promover el desarrollo sostenible. 

Los profesionales formados en Agronomía, provenientes de las universidades de 
gestión pública y privada de nuestro país pueden aportar y, desde ya que seguramente 
lo hacen, con sus conocimientos al alcance de los ODS. La Facultad de Agronomía de 
la Universidad de Buenos Aires, cuyos plan de estudios hemos analizado ha formado 
profesionales vinculados a las ciencias agropecuarias desde 1908 y a lo largo de su his-
toria, sus planes de estudios han sido modificados de acuerdo con el contexto nacional 
e internacional, aún en el marco de la autonomía universitaria. En 2017, las autoridades 
aprobaron un nuevo plan de estudio cuyo objetivo es la formación de un ingeniero agró-
nomo con visión generalista y es de hacer notar que en la fórmula de juramento de sus 
graduados se incluye desde el año 2014 “[…] ejercer su profesión con conciencia social 
responsable, sirviendo al engrandecimiento de la Nación, a la dignidad de las personas, 
a los derechos humanos y al cuidado del ambiente [...]” (Res. 385/14).

En este trabajo, se analizó el nuevo plan de estudios con respecto al ODS 2. Los 
contenidos curriculares de la carrera pueden formar profesionales capaces de trabajar 
en el logro de las metas 2.3, 2.4, 2.5, 2.b. y 2.c que apuntan hacia la producción, la 
sostenibilidad y a los mercados agropecuarios. Al analizar los términos más frecuentes, 
a lo largo de los años se observa un enfoque productivista con visión de sistema y eje 
en la sostenibilidad del medio ambiente. Mientras que los primeros años presentan tér-
minos más indirectamente relacionados con alguna meta del ODS 2 debido a que sus 
asignaturas aportan los conocimientos básicos, los últimos años de la carrera presentan 
contenidos curriculares con mayor alineación a las metas del ODS 2 ya que los alumnos 

16 La Resolución 5547/09 del Consejo Superior de la UBA establece que todos los alumnos tengan una formación en 
derechos humanos más allá de la capacitación profesional que exija cada área disciplinar. Cada facultad establece cómo 
introducir la temática de derechos humanos dentro de sus planes de estudios. En la FAUBA, se creó una asignatura re-
ferente a los derechos humanos con docentes de la misma facultad capacitados en el tema.
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se encuentran próximos a recibirse. La presencia de derechos humanos y desarrollo 
dentro de los contenidos curriculares es notoria ya que permite a los alumnos compren-
der que cada intervención en el territorio se encuentra dentro de un contexto social 
determinado y reflexionar sobre los tres planos que involucra el desarrollo: económico, 
social y ambiental. 

Los contenidos curriculares enseñados en la carrera de Agronomía de la FAUBA pue-
den generar profesionales capaces de trabajar en el logro del ODS 2, aun cuando no 
existen acciones concretas explícitas en torno a los objetivos del desarrollo sostenible 
como ocurre en la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. El plan de estudios no 
presenta ninguna mención explícita a los ODS dentro de sus contenidos curriculares, 
pero esperamos haber mostrado que los profesionales formados en ese plan pueden 
contribuir al alcance de estas metas, en particular, la segunda, hambre cero. 

Más allá de brindar contenido teórico sobre producciones animales y vegetales, la 
carrera presenta asignaturas socioeconómicas que permiten tener una visión más in-
tegrada acorde al enfoque en ODS. Las asignaturas socioeconómicas permiten que el 
alumno sea capaz de comprender que, detrás de las producciones agropecuarias exis-
ten relaciones sociales y económicas que actúan sobre éstas. El conocimiento de estas 
relaciones no tiene sólo un fin teórico sino práctico, ya que los alumnos como futuros 
profesionales no van a interactuar con un cultivo o un animal sino con productores, tra-
bajadores rurales, otros colegas, etc. Una de las asignaturas que más énfasis realiza en 
estos temas es Sociología y Extensión Agrarias, cuyos contenidos apuntan a entender 
las relaciones sociales detrás de las producciones agropecuarias y a la formación de 
alumnos como futuros profesionales en contacto con productores y trabajadores, me-
diante la capacitación en diagnóstico, formulación y evaluación de proyectos, técnicas 
y medios de comunicación. Estos contenidos pueden llegar a ser útiles a los futuros 
profesionales para la creación de proyectos con enfoques en los ODS o para difundir la 
importancia de los ODS en los sistemas productivos agropecuarios en los distintos sec-
tores y ámbitos en donde  se desempeñen profesionalmente.
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1. Introducción

El presente capítulo aborda los aportes al desarrollo del territorio situado en el Delta 
Inferior que, a través del acompañamiento de actividades de extensión, fortalecen las 
capacidades cognitivas y técnicas de estudiantes que realizan prácticas profesionalizan-
tes en la Escuela de Educación Secundaria Agropecuaria N ° 2 “INTA - Ing. Fernando 
Mujica”2 (E.E.S.A. Nº 2) Río Paraná de las Palmas y Canal Laurentino Comas. 

Desde el año 2013 extensionistas de la Cátedra de Extensión y Sociología Rurales 
de la FAUBA sumaron sus aportes a la experiencia de las prácticas profesionalizantes 
que se llevan a cabo en la Escuela en el marco del proyecto de investigación deno-
minado “Desarrollo y Derechos Humanos: un estudio de casos sobre la innovación 
tecnológica en el agro argentino y sus efectos sociales, culturales y ambientales”3 se 
participó en el diseño, planificación y desarrollo de las prácticas profesionalizantes4 
que hacen los alumnos de 6º año, a fin de que se tengan en cuenta los siguientes Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible: 

a. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, 
y promover la agricultura sostenible. 

b. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

c. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
d. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener 
e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad. 

Un aspecto que se tomó en cuenta es el de reducir la brecha entre la teoría y la 
práctica, a fin de optimizar la enseñanza generando al mismo tiempo un mayor nivel de 
motivación en los estudiantes. 

La realización de las prácticas profesionalizantes permite a los estudiantes desarro-
llar actividades en un contexto de trabajo real, fortaleciendo sus habilidades técnicas y 
profundizando las capacidades adquiridas en el proceso educativo, para insertarse en la 
vida laboral del contexto de islas en un futuro cercano. 

2 http://catalogo.inet.edu.ar/institucion/escuela-de-educacion-agropecuaria-n-02-inta-ing-fernando-mujica-1322 
3 Programación científica 2018 de los Proyectos de Investigación Básica, Aplicados, de Transferencia e Innovación Tecnológica de la 
Universidad de Buenos Aires. Código 20020170200021BA. 
4 El Programa de Prácticas Profesionalizantes, pertenece al Consejo Provincial de Educación y Trabajo (COPRET) del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Buenos Aires. Las Prácticas son de carácter obligatorio para la Educación Secundaria Técnica, Secundaria 
Agraria, Superior Técnica, Superior Artística, Formación Profesional y Educación Especial Técnica (COPRET, 2019).
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Las actividades de extensión agropecuaria varían en cuanto a recursos y herramien-
tas a través de los cuales se trabaja con los estudiantes, mediante enfoques creativos e 
innovadores que se complementan con los marcos conceptuales y teóricos que el equipo 
docente de la Escuela imparte en el aula, incrementando los beneficios y el valor de las 
prácticas (Cannon et al., 2012). 

2. Área de intervención

La región del Delta del Paraná constituye un macromosaico de humedales (Malvá-
rez, 1999) caracterizado por una importante heterogeneidad ambiental y una alta va-
riabilidad temporal. Es un territorio único en el país, caracterizado por poseer una alta 
biodiversidad y ser un importante proveedor de bienes y servicios al principal cordón 
urbano-industrial de la Argentina.

Las islas del Delta inferior son las más altas y poseen la forma de una “palangana” 
o “plato hondo”, los albardones cubiertos de bosques, sólo alcanzados por las grandes 
y breves crecidas, y con un interior bajo pantanoso con aguas estancadas ocupado 
mayormente por pajonales (Moya, 2001). La actividad productiva en el Delta se inicia 
a fines del siglo pasado con la instalación de colonias europeas de distintos orígenes. 
Hacia la década del `50 la fruticultura y horticultura en los albardones, y el mimbre 
en el medio albardón o en el bañado, fueron las principales actividades (Borodowski, 
2008). La zona es apta para cultivar frutales de hoja caduca (pepita y carozo) y de hojas 
perennes (citrus). 

La vegetación predominante en la región está constituida por comunidades de pastizales 
(Raygras “Lolium Multiflorum”, Trebol Blanco “ Trifolium Repens”, Cebadila “Bromuscathar-
ticus”, Alpistillo “Phalarisangusta”, Lagunilla “Altemantherasp”, Pasto miel “Paspalum Dila-
tatum”, Arrocillo “Leersiahexandra” y Cebadilla de agua “Glyceria multiflora”), pajonales, 
juncales y praderas de herbáceas acuáticas en las zonas más bajas; en las áreas de mayor 
altura se instala un bosque abierto moderadamente denso de espinillo, algarrobo blanco, 
ñandubay o un bosque hidrófilo llamado “monte blanco”, formado por sauces y ceibos, de-
pendiendo de la zona del delta que se trate. Los bosques nativos representan apenas el 4% 
de la superficie. Los bosques cultivados están representados en la región del Bajo Delta por 
plantaciones de salicáceas, las cuales fueron históricamente desarrolladas por el hombre por 
sobre la ganadería, que se introdujo posteriormente a la forestación y como una actividad 
complementaria, lo que trajo aparejado la incorporación del alambrado, bretes y lo necesa-
rio para la explotación ganadera (Bonfils, 1962).

La producción de carne bovina en la región del denominado Humedal Ganadero del 
Delta del Paraná responde a sistemas y actividades productivas repetidas en cuanto a 
estrategias utilizadas a lo largo de los años, debido a las características comunes de los 
ambientes de la zona; como por ejemplo ocurrencia de inundaciones, oferta del pas-
tizal, características medio ambientales del humedal y socioeconómicas del productor 
(escala, cultura, etc.). La competencia de la ganadería con otras actividades primarias 
en la zona Delta, como el caso de la forestación. La economía de la región está susten-
tada en la producción de madera de salicáceas, que tiene variados usos. Por un lado, los 
rollizos de sauce y de álamo se destinan al aserrado, trituración, tableros y laminado y 
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por otro, a la fabricación de pasta de papel (Climent 1993), debe ser más eficiente por 
la problemática de la escasez de mano de obra calificada debido al reducido número de 
familias que habitan en la isla.

Las principales actividades ganaderas son la cría, la invernada y el ciclo completo, 
todas desarrolladas bajo un sistema de producción extensivo y basado en la utilización 
de los pastizales naturales. Cabe destacar que en la región Delta Inferior se concentra 
la totalidad de la producción de los sistemas silvopastoriles. Los sistemas silvopasto-
riles (SSP) como su nombre lo indica, son sistemas que tienen como objetivo la pro-
ducción silvícola (madera) y pastoril (pasto). Al mismo tiempo, un correcto manejo de 
los mismos puede proveer muchos servicios ambientales a la comunidad, tales como 
la conservación de la biodiversidad, la capacidad de fijación de carbono, la función 
protectora de suelo y cuencas hidrográficas, mejorando los ingresos por aumentos 
de producción y diversificación de fuentes. (Deambrosi et al, 2013). Dentro del Delta 
Bonaerense en la región del Bajo Delta, en la localidad de Campana, se encuentra 
el establecimiento “El Rocío”, donde se llevaron a cabo los estudios de la producción 
ganadera. La preservación de las condiciones ecológicas de los humedales también 
beneficia a otras actividades de gran relevancia para la región como el turismo y la 
recreación (Quintana et al., 2014).

El área en la cual se desarrollan las prácticas profesionalizantes se caracteriza 
por ser apta para la producción forestal, la ganadería, la producción de plantas or-
namentales nativas, la producción de miel y frutas, entre otras tantas actividades 
que hacen al desarrollo del territorio. Es en esas temáticas que los jóvenes realizan 
sus prácticas profesionalizantes, con la finalidad de vivenciar los diferentes desafíos 
productivos a la vez de sumar competitividad para en el futuro poder integrarse al 
mundo del trabajo

3. Desarrollo de prácticas profesionalizantes:  

articulación entre extensionistas, productores y docentes

El aporte de experiencias prácticas es relevante en el proceso educativo. Trabajar 
sobre situaciones reales con la correspondiente retroalimentación y con lapsos de tiem-
po adecuados entre planteo conceptual, investigación, diagnóstico e implementación de 
las prácticas, facilita un proceso en cual los estudiantes deben analizar, evaluar y pensar 
de qué manera podrán aplicar los conocimientos aprendidos en el aula a cada una de las 
situaciones que vivencian.

3.1. Objetivos

El presente trabajo tiene por objetivos comparar técnica y económicamente tres 
sistemas de recría. El momento en que se inicia la recría es a partir del destete o inme-
diatamente después de él, y el momento de finalización varía en función de la edad del 
bovino, una fecha preestablecida, o cuando se llega a un peso vivo determinado, a par-
tir del cual el animal está en condiciones de ser sometido a una ración de terminación. 
Existen diversas modalidades de recría dentro de las cuales se mencionan:
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I   Recría a campo: sobre recursos forrajeros de calidad y con suplementación, 
formulada para incrementar la ganancia diaria de peso y corregir falencias de 
la dieta base, con un efecto indirecto de aumento en la capacidad de carga, 
la suplementación de animales jóvenes (con bajos costos de mantenimiento) 
constituye una alternativa productiva de alta eficiencia biológica. 

II   Recría en corrales: con una ración formulada no para maximizar la ganancia 
diaria de peso sino para generar la estructura corporal (masa muscular) que 
posibilite la mejor performance en la etapa de terminación, utilizados en la re-
gión del delta inferior y evaluar los logros estudiantiles en la participación de 
prácticas profesionalizantes, a partir de la articulación entre los marcos con-
ceptuales y teóricos y las actividades de extensión agropecuaria impartidos en 
la E.E.S.A. Nº 2. 

3.2. Metodología

Para la realización del trabajo cuyos resultados se presentan en este capítulo, se 
comenzó con la elaboración de un diagnóstico inicial de la tropa con el fin de obser-
var el estado y peso de las terneras de raza británica, nacidas en la primavera del 
año 2015 del establecimiento “El Rocío”. El establecimiento está compuesto por 1417 
hectáreas ubicadas contra el brazo Paraná Guazú, con una topografía básicamente de 
bajos inundables, que son aprovechados históricamente para la producción de salicá-
ceas. Con respecto a la actividad ganadera, maneja un sistema de recría de terneras 
de raza británica de producción propia. Cuenta con instalaciones, entre las cuales se 
puede detallar: un casco principal, 5 corrales con bebederos, un galpón, un tractor, 
una tolva, una manga con balanza y un asalariado permanente con su respectiva 
casa. Se trata de una empresa familiar agropecuaria cuyos integrantes se encuentran 
en la búsqueda de actividades alternativas adecuadas para la zona con el objetivo de 
aumentar la eficiencia y la producción ganadera del establecimiento, obteniendo un 
lote para su posterior análisis. El corral contaba con un silo vertical de autoconsumo 
donde se suministró el alimento balanceado en forma de pellets5, ofreciendo un con-
sumo ad-libitum (a voluntad). Los insumos utilizados en la fabricación de los pellets 
fueron: pellet de girasol, afrechillo de trigo, grano de maíz, minerales, monensina6 y 
aserrín, este último derivado de la principal actividad económica de la zona que es la 
producción de madera. 

Una vez que las terneras alcanzaron los 260 kg de peso, se midió el consumo global 
con el fin de poder obtener costos de alimentación y se procedió a realizar los cálculos 
productivos y económicos pertinentes. 

Los sistemas de recría evaluados fueron: corral de recría-autoconsumo, silo vertical-
autoconsumo, recría a corral, dieta base silo de planta entera de maíz corregido por 
concentrado proteico y recría pastoril. 

5 El término pellet es una denominación genérica utilizada para referirse a pequeñas porciones de material aglomerado 
o comprimido de diferentes materiales, en este caso de alimentación ganadera. 
6 La monensina es un antibiótico poliéter aislado de Streptomyces cinnamonensis que se usa extensamente en la alimentación de 
animales rumiantes. 
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Para los tres sistemas de recría se elaboraron los siguientes indicadores:

• Indicadores productivos: Ganancia diaria promedio de peso (GDPM) y duración 
de la recría.

• Indicadores económicos: Margen Bruto, Costo de Producción y Rentabilidad de 
las distintas modalidades.

Para la elaboración de estos indicadores se realizó un relevamiento de información 
primaria del establecimiento mediante entrevistas al administrador del establecimiento 
y a los profesionales asesores que trabajan en el mismo. Como fuente de información 
secundaria se utilizó la documentación que el establecimiento elabora en base a la ges-
tión de cada año. También se consultó información secundaria proveniente de publica-
ciones de diferentes autores relacionados al manejo bovino de la región. Para el cálculo 
de la Cuenta Capital. Se refiere al valor del total de los recursos requeridos para hacer 
funcionar una empresa agropecuaria se utilizaron las revistas Márgenes Agropecuarios 
y Revista CREA como fuentes de información de precios, a los que se sumaron los datos 
aportados por la administración del establecimiento. Para comprender el contexto en el 
que se encuentra inmerso el sistema productivo bajo estudio se recopiló información so-
bre las características agroecológicas y socioculturales de la región.

Luego de obtener los resultados productivos y económicos del sistema autoconsumo-
corral de encierre, se procedió a la comparación con un encierre a base de silaje de maíz y el 
tradicional sistema pastoril, utilizado tradicionalmente en la zona para la recría de hembras. 
Una vez obtenida la comparación económica y productiva de las tres modalidades, se realizó 
una entrevista al personal técnico del área de ganadería de la “Estación Experimental Agro-
pecuaria INTA Delta”, pudiendo recopilar información acerca de las distintas corrientes de 
investigaciones en las cuales se encuentran involucrados. Luego se procedió a brindar una 
charla interactiva con alumnos de la Escuela de Educación Secundaria Agropecuaria N ° 2 
“INTA - Ing. Fernando Mujica” con el fin de poder transmitir la experiencia vivida mediante 
la realización del proyecto de recría con autoconsumo y recopilar información sobre los sis-
temas de producción de carne de pequeños productores en la isla, con el objetivo de poder 
relacionar la producción de la isla con alguno de los sistemas propuestos.

Se trabajó con los estudiantes del 6 año de la E.E.S.A. Nº 2. Desde el primer día de 
clases se realizó una articulación de temas y actividades entre extensionistas y docen-
tes a fin de que cada grupo de estudiantes pudiera realizar un abordaje completo sobre 
una problemática productiva de la zona bajo estudio.

En una primera instancia se realizó una lluvia de ideas trabajada sobre un papelógrafo 
para identificar los intereses particulares de los estudiantes, futuros técnicos. En el siguiente 
encuentro se trabajó con la técnica de “lluvia de ideas por tarjetas” para definir la línea de 
trabajo de la práctica preprofesional de cada grupo en particular. Para ello, se solicitó a cada 
estudiante del curso que escriba sus ideas de práctica profesionalizante en una tarjeta de 
cartulina, la lea y luego la pegara en el pizarrón; aquellas tarjetas que contenían ideas simi-
lares se fueron colocando juntas y de esa forma se armaron los grupos de trabajo. Posterior-
mente, se realizó una entrevista personal a los integrantes de cada grupo para comprender 
las expectativas y la orientación que los estudiantes deseaban darle a su práctica. De esa 
forma se fueron armando las listas de objetivos de cada práctica y las acciones a seguir para 
cumplimentarlos. La siguiente jornada fue de trabajo en gabinete a fin de enseñarles a reca-
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bar información secundaria de Internet y también se instruyó sobre el diseño y elaboración 
de encuestas en Google Form para obtener información primaria; además se trabajó con 
el envío de las mismas a través de WhatsApp. En el siguiente encuentro se trabajó con la 
planilla Excel para procesar los datos obtenidos de las encuestas. 

Cuando los estudiantes tuvieron bien avanzadas sus prácticas, se aplicó la técnica de los 
6 sombreros para pensar (De Bono, 1988), a fin de que los futuros técnicos pudieran apre-
ciar el valor del trabajo realizado a la vez de optimizar el lenguaje para la comunicación de 
la información obtenida durante la ejecución de las prácticas profesionalizantes. Para ello, 
durante una jornada de trabajo se fueron analizando las propuestas de cada grupo a partir 
de diferentes actitudes: neutra, sentimental, positivista, negativista y creativa. Luego, a 
partir del análisis del producto de cada actitud, se elaboró un listado de propuestas finales.

Finalmente, se realizó una última jornada de gabinete en la cual se trabajó sobre la 
elaboración de informes en Word y presentación con Power Point de los mismos. 

3.3. Productos de la intervención 

A partir del análisis de los datos obtenidos, se pudo observar que la metodología 
de recría autoconsumo presenta una ganancia diaria de peso de 980 gr, la metodología 
silaje + concentrado proteico y corral de 700 gr, y por último la recría pastoril de 530 
gr /día. Los resultados de ganancias diarias de peso obtenidos determinaron los días 
necesarios para llegar al peso estipulado de 260 kg, siendo para la modalidad de recría 
en autoconsumo de 100 días, para silaje y concentrado de 140 días y por último para la 
metodología pastoril de 184,91 días en promedio. 

Para realizar los cálculos económicos vinculados al ingreso neto, se utilizó el precio de 
venta del momento y se lo afectó por los 260 kg, que son kilos definidos para finalizar la 
comparación de los sistemas de recría, arrojando un ingreso neto de $ 6006 por cabeza 
para las tres situaciones y se utilizó el precio neto entendido como  precio bruto descon-
tado los gastos de comercialización al momento de vender los animales en el mercado.

Para calcular los costos directos se utilizó el precio neto de compra. Luego, se utili-
zaron los datos de las mediciones de consumo de alimento para la modalidad silo auto-
consumo, se las valorizó en pesos, arrojando un valor de alimentación de 9,67 $/día. De 
la misma manera se obtuvo el costo del alimento en el caso silo + concentrado proteico 
arrojando un costo de 9,45 $/día, mientras que en la metodología a campo natural se 
utilizó un alquiler valuado en 2,5 kg de carne por mes/animal y con esos datos se cal-
culó el precio de la pastura/animal/día de 2,17 $/día. 

Para obtener los costos de suministro, en el sistema autoconsumo, se realizó una 
estimación del gas oil consumido en el mes para repartir la comida una vez por semana 
arrojando un resultado de 0,31 $/día/cabeza, la metodología con silaje + concentrado 
proteico requiere un suministro diario, por lo cual el consumo de gas oil involucrado fue 
mayor por cabeza por día, resultando en 0,77 $/día/cabeza. La metodología de recría 
pastoril no necesitaba consumo de gas oíl debido a sus características.

En cuanto a la mano de obra necesaria en cada uno de los tres sistemas, se utili-
zó una sola persona en cada una de las modalidades, lo que presentó variación es el 
tiempo requerido por parte de la persona involucrada, para llevar a cabo correctamente 
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la actividad. En el caso del sistema autoconsumo, se realizó una estimación de 3 hs 
semanales destinadas a logística de alimentación y 20 min diarios en recorrer el corral 
de hembras para realizar una revisión general y sanidad, con esos datos y el precio por 
hora del jornal con cargas sociales, se calculó el costo de personal necesario por animal 
y diario resultando en 1,65 $/animal/día en esta metodología. En la modalidad con sila-
je y núcleo proteico, se calculó que el tiempo necesario para el cuidado de los animales 
que requiere una persona por día es de 2,71 $/animal/día debido a la necesidad de pre-
parar diariamente la comida para los animales, lectura de comederos y revisión general 
con sanidad. La demanda de trabajo en la modalidad pastizal contempla 4 horas diarias, 
necesarias para recorrer las terneras en un predio de mayor extensión, revisión general 
de todo el predio, sanidad en el lugar, tiempo de viaje para llegar y volver a su casa, 
motivo por el que la demanda de tiempo fue mayor y el costo de personal de 4,76 $/
día/animal con aguinaldo y cargas sociales incluidas. Los gastos de sanidad en las tres 
modalidades de recría fueron comunes debido a que los tratamientos se realizaron por 
calendario y en terneras de la misma edad en el momento de la recría, el costo fue de 
0,46 $/día/animal. 

Luego se procedió a calcular las amortizaciones, en el caso del sistema de recría 
autoconsumo, correspondía el cálculo en las herramientas silo autoconsumo y la tolva 
utilizada para la recarga de pellets de acuerdo al sistema de alimentación. En el caso del 
sistema a base de silaje de maíz y concentrado proteico, se calculó la amortización del 
mixer, utilizado para la distribución de la ración periódica. La amortización del vehículo 
de distribución se la considero dentro del cálculo de cada binomio de distribución, ya sea 
tolva-tractor o mixer- tractor. 

Para obtener el interés de los gastos involucrados directamente en la actividad, se 
utilizó una tasa del 12%, la cual se la afecto por el período de inmovilización del capital 
según la duración de la recría en cada una de las tres alternativas medidas. Para calcu-
lar los costos directos de recriar una ternera en cada uno de los sistemas se utilizaron 
los costos diarios y por animal, se los afectó por la duración de la recría para llegar al 
peso final de 260 kg según cada metodología de recría evaluada, dando como resultado 
los valores de la Cuadro 5.1, donde se observa un mayor costo directo en la modalidad 
de recría Silaje + concentrado proteico + corral, luego en la recría pastoril y por último 
en el tipo de recría con autoconsumo.

Cuadro 5.1. Costos directos de los tres sistemas de recría estudiados

Autoconsumo Silaje + Conc. P.+ Corral Pastoril
Costo Directo de Recría/cabeza $ 5.271,77 $ 6.031,94 $ 5.573,48

Fuente: elaboración propia.

Recría a corral con silo autoconsumo: Cada silo posee una capacidad de 3225 Kg. 
Para llevar a cabo la alimentación durante la recría, los silos fueron llenados a partir de 
una tolva, empleando una sola persona

Recría a corral, dieta base silo de planta entera de maíz corregido por concentrado 
proteico: Esta modalidad de recría es utilizada por el establecimiento como alternativa a 
la recría campo natural. La distribución del alimento a las terneras se efectuó mediante 
el uso de un mixer, una vez al día, realizando una mezcla con un concentrado proteico 
a fin de poder brindarles una dieta balanceada
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Recría Pastoril: recría practicada mediante el uso de campo natural

Para calcular los costos indirectos se procedió a ponderar la incidencia de la superfi-
cie involucrada en cada uno de los tres sistemas de recría, con respecto a la superficie 
total del establecimiento, de esta manera se puede distribuir el impacto de los costos 
indirectos. Los resultados se observan en la Cuadro 5.2. 

Cuadro 5.2. Costos indirectos de los tres sistemas de recría estudiados

Sistema Autoconsumo Silaje + Conc. P.+ Corral Pastoril
Superficie destinada a la Recría (ha) 1,00 11,00 62,48
Superficie del establecimiento (ha) 1000,00 1000,00 1000,00
Animales 37,00 37,00 37,00
Porcentaje de incidencia sup. Ganadera. 0,003% 0,030% 0,169%

Fuente: elaboración propia.

Para realizar cálculos económicos indirectos, se extrajo información de la revista Már-
genes Agropecuarios, en donde se encuentran datos promedios en dólares que se ac-
tualizaron con el tipo de cambio correspondiente. En el sistema pastoril, se consideró un 
menor impacto de impuestos debido a que durante el período de la recría no es necesaria 
la comercialización de productos como fletes, compras de alimentos, compras extras 
de gas oil, cuya comercialización tiene asociada impuestos. Se utilizaron los valores de 
porcentaje de incidencia de la superficie ganadera para afectar los gastos indirectos, las 
amortizaciones y el interés indirectos, con el fin de poder discriminar el costo indirecto de 
la actividad recría según modelo que se ilustra en la Cuadro 5.3. 

Cuadro 5.3.

COSTOS INDIRECTOS 
 Autoconsumo Silaje + Conc. P.+ Corral Pastoril

GASTOS INDIRECTOS
Combustibles + lubric/ año $ 128.960,00 $ 128.960,00 $ 128.960,00
Admin. (Enc + tel + contador +servicios + etc)/año $ 193.440,00 $ 193.440,00 $ 193.440,0
Impuestos (patentes + ganancias + cred/deb + etc)/año $ 112.840,00 $ 112.840,00 $ 78.988,00
Gastos Indirectos Prorrateados $ 11,76 $ 129,40 $ 677,80
AMORTIZACIONES INDIRECTAS ($/cab)
Camioneta $ 0,48 $ 5,32 $ 30,24
Alambrados + Corrales + Aguadas $ 0,0005 $ 0,01 $ 0,03
Tractor $ 1,77 $ 19,47 $ 0,00
Amortizaciones Indirectas $ 2,25 $ 24,80 $ 30,27
INTERES INDIRECTO (%)
Capital circulante (12%) $ 4,99 $ 7,45 $ 45,95
Tierra (6%) Valor 1200 usd/ha $ 0,01 $ 0,13 $ 0,99
Interés indirecto $ 5,00 $ 7,58 $ 46,94
Gasto Indirecto de Recría/animal $ 11,76 $ 129,40 $ 677,80
Amortizaciones Indirectas de Recría/animal $ 2,25 $ 24,80 $ 30,27
Interés Indirecto de Recría/animal $ 5,00 $ 7,58 $ 46,94
Fuente: elaboración propia.

Con el análisis de los datos provistos, se procedió a obtener los cálculos de resulta-
dos económicos, que se presentan en la Cuadro 5.4.
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Cuadro 5.4. Resultados económicos comparativos de los distintos sistemas de recría

Sistema Autoconsumo Silaje + Conc. P.+ Corral Pastoril
Actividad Recría Recría Recría

Margen Bruto/Recría/Animal $ 734,23 $- 25,94 $ 432,52
Costo de Producción/kg vivo $ 12,44 $ 23,53 $ 24,90

Rentabilidad 14,35% 0,44% 7,20%

3.4. Intereses de los estudiantes en las prácticas

Los intereses particulares que habían manifestado los estudiantes al inicio de la acti-
vidad quedaron plasmados en un papelógrafo y resultaron ser los siguientes: a) apren-
der sobre el manejo y cuidado de los animales, b) estudiar la geografía y el paisaje de 
las islas, c) potenciar el valor de los recursos que se generan en las islas (madera, fruta, 
carne, flores) y enseñar a futuros estudiantes sobre él, y d) estudiar sobre la preserva-
ción del ambiente isleño y transmitirlo a futuras generaciones. 

Producto de la lluvia de ideas por tarjetas antes presentada, quedaron en el pizarrón 
5 columnas con los siguientes temas de interés: producción ganadera en las islas, sa-
nidad ganadera en las islas, producción de miel en las islas, plantas nativas de interés 
ornamental, y valor agregado de la producción frutícola del Delta: procesamiento de 
frutas (dulces y licores artesanales). 

Como resultado de las entrevistas a los integrantes de cada grupo se obtuvieron las 
siguientes líneas de estudio y de trabajo con sus respectivos resultados: 

• Propagación de plantas nativas ornamentales: para ello los estudiantes recurrie-
ron a fuentes información secundaria, provenientes de manuales de estudio y 
páginas web, y primarias a través del contacto con el equipo técnico de la Esta-
ción Experimental Agropecuaria INTA Delta con quienes además de aprender las 
diferentes técnicas de propagación y condiciones ambientales requeridas para la 
propagación, realizaron recorridas y aprendieron a identificar especies ornamen-
tales nativas adecuadas. Por otra parte, pudieron aprender sobre las diferentes 
áreas en las cuales crecen especies nativas con valor ornamental. Producto de la 
técnica de los 6 sombreros para pensar, concluyeron que “a futuro van a mejorar 
y dar a conocer su trabajo con especies nativas ornamentales para que las per-
sonas elijan estas plantas y además valoren el trabajo puesto en la propagación”.

• Procesamiento de frutas: los estudiantes de estos grupos todos pertenecientes a 
la Escuela de Educación Superior Agraria Nº 2 Ing. Fernando Mujica, aprovecha-
ron un festejo regional para realizar entrevistas a los participantes, indagando 
acerca de sus preferencias sobre dulces y licores artesanales. Posteriormente se 
pusieron en contacto con el equipo docente del área de Tecnología de Alimentos 
de la E.E.S.A. Nº 2, con quienes, además de compartir recetas, se informaron 
sobre las normas de seguridad e higiene en el procesamiento y elaboración de 
los alimentos. Producto de las entrevistas se identificaron las preferencias de los 
isleños que son los productos a base de naranja y ciruela. Del análisis de los 6 
sombreros para pensar pudieron concluir que “la propuesta de procesamiento de 
frutas de la isla va a funcionar bien”. 
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• Producción de ganado de islas. Manejo y Sanidad (Brucelosis): por un lado, rele-
varon la cantidad de hectáreas que destinan los productores isleños a la ganade-
ría, identificaron las áreas con mejores pastos, relevaron las condiciones de las 
tierras destinadas a ganadería, disponibilidad y distribución de aguadas. También 
recabaron información secundaria en la web sobre brucelosis, su impacto en 
los animales y calendarios de vacunación. Por otra parte, obtuvieron fotografías 
propias en las cuales se observaban animales enfermos que fueron comparadas 
con la información secundaria obtenida. Además, realizaron encuestas y algunas 
entrevistas a productores isleños y a veterinarios de la zona en las cuales inda-
garon acerca de: armado de corrales, manejo de rodeos, sistemas alimentarios, 
manejo sanitario de brucelosis: sintomatología, nivel de conocimiento por parte 
de los productores para identificar animales enfermos en los primeros estadios 
de la enfermedad y las vacunaciones: fechas de vacunación, adquisición de va-
cunas, costo de vacunación, lugar donde vacunan. Mediante el trabajo realizado 
con la técnica de los 6 sombreros para pensar, concluyeron que “la producción de 
ganado en las islas es llevada a cabo con mucho esfuerzo por parte de los isleños 
quienes se esmeran en cumplir las normativas para satisfacer las demandas de 
la gente”. 

• Apicultura en islas: el grupo recabó información secundaria sobre “flores y cali-
dad de miel” de libros, catálogos y fotos que fueron provistos por el equipo de 
apicultura de la EEA INTA Delta, por el equipo docente de la E.E.S.A. Nº 2 y tam-
bién de sitios web. Para obtener información primaria, realizaron una encuesta 
en la cual indagaron sobre el consumo o no de miel, sobre la preferencia de 
sabores de miel, y sobre la frecuencia de consumo y adquisición de miel. Tam-
bién efectuaron entrevistas a productores y referentes en la que averiguaron el 
número de colmenas que manejan, los sistemas empleados para lograr buena 
calidad de miel, y la flora que aporta mejor calidad. La finalidad de esta práctica 
es aprender a cosechar en las islas una miel de buena calidad y en cantidad su-
ficiente para satisfacer demandas del público consumidor. Encontraron un grupo 
de consumidores interesados en la zona de Escobar. De acuerdo al análisis efec-
tuado con la técnica de los 6 sombreros para pensar, este grupo afirma que “con 
un buen diálogo, organización y con respeto obtuvieron muy buena información”

4. Conclusiones

El hecho de compartir la información obtenida y poder interactuar con los habitantes 
del lugar resulta muy gratificante para los estudiantes debido a la posibilidad de ayudar 
brindando información sobre alternativas de sistemas productivos las cuales pueden ser 
tenidas en cuenta a la hora de producir por pequeños productores zonales. 

Respecto a los sistemas de recría analizados, se puede concluir que el sistema de 
silo vertical autoconsumo puede traer asociado un problema ambiental de acumulación 
de estiércol, resultando en un beneficio económico a futuro según desde el punto de 
vista que se lo mire, debido a la posibilidad de utilizar ese estiércol para producción de 
fertilizantes o en un problema ambiental acumulando residuos en napas. Cada uno de 
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los sistemas de recría propuestos tiene sus aspectos positivos o negativos en cuanto a 
la visión socio-ambiental y de acuerdo a lo detallado en párrafos anteriores sobre las 
especificidades de cada sistema, resultará apropiado o no, según el sistema productivo 
de cada producto. 

Los resultados obtenidos a través de la realización de las prácticas profesionalizan-
tes y los intereses puestos de manifiesto por los estudiantes permiten inferir que éstos 
poseen un fuerte vínculo con el territorio de las islas del Delta y que, como futuros téc-
nicos, han logrado incorporar en sus prácticas los cuatro Objetivos de Desarrollo Soste-
nible antes citados. La experiencia adquirida durante las prácticas profesionalizantes los 
ha preparado como técnicos capaces de contribuir al desarrollo territorial sustentable y 
sostenible. 

La producción primaria, (ganadería, producción forestal, producción de fruta, pro-
ducción de pantas ornamentales, producción de miel), su posterior procesamiento y 
comercialización, constituyen una auténtica fuente laboral, y en este sentido, la Escuela 
Agropecuaria debe responder a esas demandas, garantizando la formación de técnicos 
a la altura de las mismas. La Universidad de Buenos Aires, a través de sus extensionis-
tas, colabora para que la Escuela pueda cumplir con esas metas. 
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1. Introducción1

El impulso y la promoción de ofertas educativas que aborden la temática de los 
Derechos Humanos en la Universidad de Buenos Aires (UBA), a fin de generar en los 
estudiantes una formación integral más allá de la preparación profesional que cada área 
disciplinar exija, se hizo efectiva a partir del año 2009. En ese momento, la Facultad de 
Agronomía (FAUBA), aplicando y adaptando la normativa de la UBA2, estipuló que los 
estudiantes de sus carreras de grado debían aprobar al menos un curso sobre Derechos 
Humanos antes de finalizar su formación. La implementación de dichos cursos planteó 
un gran desafío respecto de cómo enseñar derechos humanos a estos estudiantes, no 
sólo en cuanto a la integración de los contenidos a la currícula, sino también porque no 
se contaba con recursos humanos ni económicos específicos para su dictado.

En trabajos anteriores se presentaron reflexiones y análisis sobre la experiencia de 
capacitar a los alumnos de la FAUBA en Derechos Humanos (Durand y Van Esso, 2011; 
Durand et al., 2015). Uno de los ejes de análisis fue el uso de plataformas virtuales 
para llevar adelante modelos b-learning. En este capítulo se presenta un breve recorri-
do por los distintos momentos que atravesó la capacitación en derechos humanos a los 
docentes de la FAUBA que fueron (y son) parte de los equipos que llevan adelante la 
formación de los alumnos en esta temática. Este texto tiene por objetivos sistematizar 
las experiencias y reflexionar sobre las mismas, sin aspirar a generalizaciones. Como las 
plataformas virtuales de aprendizaje tuvieron un papel importante, su uso forma parte 
del análisis. 

2. El contexto inicial y el papel de las plataformas virtuales

No es un fenómeno nuevo que las universidades argentinas se encuentren con un 
incremento constante de la población estudiantil, una demanda creciente de sus servi-
cios y al mismo tiempo con dificultades presupuestarias para satisfacer dichas necesida-
des (Finquelievich y Prince, 2006). El uso de Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (TIC) dentro de la educación universitaria facilitaría la inclusión de estudiantes 
que por motivos de tiempo o distancia no pueden asistir a clases en la forma tradicional, 

1 Una primera versión de este trabajo se presentó en las Jornadas de Material Didáctico y Experiencias Innovadoras en 
Educación Superior organizadas por la Universidad de Buenos Aires (2019), bajo el título “Valor añadido de las platafor-
mas educativas en cursos de formación docente en Derechos Humanos”. Autores: Bombelli, E.; Di Pierro V.; Durand, P.
2 La resolución de la UBA indicaba que se debía capacitar a los estudiantes, pero dejaba abierta a cada Facultad la decisión sobre la 
forma en que iba a hacerlo.
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y a quienes la universidad podría ofrecerles alternativas a distancia (e-learning) o se-
mipresenciales (b-learning) sin incrementar sus costos. El uso de Internet dentro de la 
formación universitaria no se limita a los cursos a distancia, sino que puede tener un rol 
importante dentro de la educación presencial, creando nuevos entornos de aprendizaje 
(Durand, Barberis y Bombelli, 2008).

Las nuevas tecnologías son un poderoso instrumento para ampliar las posibilidades 
de acceso a la educación superior, profundizando el rol que esta ha tenido como factor 
esencial para el desarrollo económico y social, así como su aporte a la equidad y a la in-
tegración social (Fernández Lamarra, 2009). En este sentido cabe destacar que Argen-
tina mostraba una brecha de 1320% en cuanto a ingresos entre las personas incluidas 
en el primer quintil de ingresos y las que se encontraban en el último quintil; mientras 
que la diferencia en términos de resultados de calidad educativa entre los mismos gru-
pos era sólo del 18% (Laies, 2003). Esto constituye una fortaleza del sistema educativo 
argentino, ya que aporta una fuerza de integración de la sociedad que en cierta medida 
contrapesa otras fuerzas que tienden a la segmentación de la misma.

En la llamada Sociedad Red (Castells, 2000) o Sociedad de la Información, en la 
que estamos inmersos, el conocimiento aumenta y se transforma con gran velocidad, lo 
que exige a los profesionales una capacitación permanente para poder insertarse en un 
mercado laboral flexible que requiere nuevas competencias (Brunner, 2003). La respon-
sabilidad de la Universidad no se agota en formar profesionales sino que también debe 
acompañarlos en el transcurso de su vida laboral con capacitación permanente. Los in-
genieros agrónomos y otros profesionales vinculados al sector rural desarrollan su tra-
bajo en zonas distantes de los centros educativos, por lo cual resulta difícil sostener la 
formación continua en forma presencial. En estos casos la educación a distancia puede 
facilitar el acceso (Palamidessi et al., 2006). También puede resultar útil para capacitar 
y mantener actualizados a los profesionales que ejercen como docentes universitarios, 
ya que los horarios de sus actividades hacen difícil que puedan asistir a capacitaciones 
presenciales.

La capacitación a distancia no es nueva. Lo que resulta relativamente reciente y no-
vedoso es el uso de plataformas virtuales de aprendizaje, así como la posibilidad de com-
binar actividades presenciales y a distancia. Se denomina e-learning (electronic learning) 
al aprendizaje que se desarrolla utilizando TIC en entornos que permiten generar diversas 
interacciones pedagógicas: entre los alumnos, entre éstos y los contenidos a aprender, 
entre alumnos y docentes, etc. (Gonzalez-Videgaray, 2007). El b-learning (blended lear-
ning, aprendizaje mixto o aprendizaje semipresencial) es aquel que combina el e-learning 
con enseñanza presencial. Como destaca Pina (2004), el b-learning no surge como una 
variante del e-learning como se podría suponer, sino que deriva de la enseñanza tradi-
cional (presencial), como una estrategia ante el problema de los elevados costos de la 
educación superior, en particular de los costos del personal docente.

Para afrontar una demanda creciente sin aumentar los gastos derivados de su aten-
ción, es frecuente que muchas instituciones aumenten la carga de horas de clase de los 
profesores que, de esta forma, ven disminuido su tiempo dedicado a la investigación. 
Otra estrategia es aumentar la cantidad de alumnos por aula y por docente, disminu-
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yendo de esa forma el costo por alumno. Ambas estrategias pueden implicar una pérdi-
da de calidad educativa si no se manejan adecuadamente.

El b-learning se presenta como una posible solución a los problemas económicos de 
la enseñanza tradicional, tratando de mantener o mejorar la calidad educativa al mismo 
tiempo que se reducen los costos. Como señala Pincas (2003), el b-learning también es 
una forma “suave” de introducir las nuevas tecnologías en instituciones donde parte del 
cuerpo docente es reacio a adoptarlas. Si bien hay diversas formas de gestionarlo, una 
de las más difundidas en los últimos años es el uso de plataformas de aprendizaje, en-
tre las que se destaca Moodle (http://moodle.org/about/), una herramienta para crear 
sitios web dinámicos para gestionar cursos bajo la modalidad e-learning o b-learning. 
Moodle es un software que necesita ser instalado en un servidor web, ya sea en una 
computadora personal o en un servidor proporcionado por una compañía de hospedaje 
de sitios web. La primera versión se conoció en el año 2002 y a partir de allí fueron 
apareciendo nuevas versiones en forma regular.

En la FAUBA se instaló la plataforma Moodle en el año 2008 y se utiliza hasta la ac-
tualidad tanto para e-learning como para b-learning. Su administración está a cargo del 
Centro de Educación a Distancia (http://www.agro.uba.ar/ced) que funciona desde el 
año 2002 gestionando cursos simples en lenguaje HTML. A partir de la incorporación de 
la plataforma Moodle, el Centro de Educación a Distancia (CED) diversificó los cursos a 
los que presta apoyo técnico y profundizó el uso de TIC para cursos de grado y de pos-
grado (Van Esso et al., 2012). En el año 2009 el CED se encontró con el reto de brindar 
apoyo a un equipo docente que debía implementar cursos sobre derechos humanos 
obligatorios para tres carreras de la Facultad tal como se describe a continuación.

3. La experiencia de capacitación a docentes en derechos humanos

3.1. Los primeros pasos

La UBA impulsa y promueve la puesta en marcha, en las distintas Facultades que 
la componen, de ofertas educativas que aborden la cuestión de los derechos humanos 
para contribuir a generar en los estudiantes una formación integral, más allá de la capa-
citación profesional que cada área disciplinar exija, tal como se mencionó en apartados 
anteriores. A partir del 2009 la capacitación de los estudiantes de la UBA en derechos 
humanos comenzó a ser obligatoria (Resolución de Consejo Superior Nº 5547/09); en 
ese contexto la FAUBA fijó como requisito que los estudiantes de las carreras Agrono-
mía, Licenciatura en Ciencias Ambientales y Licenciatura en Economía y Administración 
Agrarias debían aprobar al menos un curso de derechos humanos antes de finalizar su 
formación profesional.

La implementación de esos cursos planteó un gran desafío para la institución tanto 
por los nuevos contenidos como por la escasa disponibilidad de recursos humanos para 
llevarlos adelante, considerando que cada año cursarían aproximadamente 600 alum-

http://moodle.org/about/
http://www.agro.uba.ar/ced
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nos3, y que debían ofrecerse en las tres bandas horarias (mañana, tarde y noche) para 
que todos pudieran cursar.

Desde un principio se contó con el apoyo del Programa de Derechos Humanos de la 
UBA4 que ofreció capacitación y acompañamiento a las autoridades y docentes de las 
distintas Facultades, primero a través de reuniones presenciales, luego a través de una 
plataforma virtual. En la FAUBA se formó una Comisión de Derechos Humanos que se 
ocupó de organizar el primer curso, que se dictó en octubre y noviembre de 2009.

Se decidió orientar los cursos sobre derechos humanos de la FAUBA hacia temáticas 
vinculadas con las incumbencias profesionales y con la vida ciudadana de los futuros 
profesionales. Los cursos estarían dirigidos a los alumnos que estuvieran en el último 
tramo de la carrera, de manera que el aprendizaje se orientara a la aplicación de los 
contenidos al futuro quehacer profesional. En 2009 el curso contó con la participación 
de expertos externos a la Facultad, ya que ésta no contaba en ese momento con docen-
tes capacitados en derechos humanos. Los expertos dictaron conferencias que fueron 
grabadas e incorporadas a un aula virtual, de manera que se pudieran ofrecer en todas 
las bandas horarias. Los docentes de la FAUBA que integraban la Comisión de Derechos 
Humanos junto con las autoridades de la institución se ocuparon de invitar a los exper-
tos y de ofrecer un espacio (foro virtual) para los alumnos que quisieran consultar o de-
batir a distancia, así como corregir las evaluaciones finales que los estudiantes tuvieron 
que elaborar.

El uso de la plataforma virtual surgió como una necesidad, ya que los expertos po-
dían ofrecer conferencias en la Facultad pero no podían repetirlas en distintos días y 
horarios como se requería para atender a las diferentes “bandas horarias” (mañana, 
tarde y noche).

De esta forma se dieron los primeros pasos de la capacitación en derechos humanos 
en la FAUBA, con un curso de duración bimestral bajo la modalidad b-learning, utilizan-
do la plataforma Moodle administrada por el Centro de Educación a Distancia, pero con 
un uso muy restringido de la misma, limitado a la visualización de las conferencias a las 
que los alumnos no habían podido concurrir5, sumado un foro virtual que era de uso op-
tativo, y una evaluación final escrita domiciliaria, que se entregaba impresa en la Facul-
tad y era corregida por los docentes integrantes de la Comisión de Derechos Humanos. 

En esta primera etapa la capacitación a los docentes de la FAUBA involucrados en el 
curso estuvo dada por la lectura de la bibliografía que el Programa de Derechos Huma-
nos de la UBA ofrecía y la asistencia a las conferencias que dictaron los expertos.

3.2. Segunda etapa

A partir del año siguiente se estableció el rol de “Coordinador Académico de Dere-
chos Humanos” dentro de la FAUBA, con la función de organizar los cursos de capa-

3 Esta cifra fue cambiando a través de los años, oscilando aproximadamente entre 400 y 800 estudiantes por año. 
4 http://www.uba.ar/derechoshumanos/ 
5 De las tres conferencias, los alumnos tenían que asistir en forma presencial al menos a una, y podían ver las otras dos en el aula 
virtual. Si algún alumno quería y podía asistir a las tres en forma presencial, podía hacerlo.

http://www.uba.ar/derechoshumanos/


Capacitación docente en Derechos Humanos en la Facultad de Agronomía de la UBA

92

P. Durand - E. Bombelli - V. Di Pierro6C
A
PÍ
TU

LO

citación para los alumnos y, al mismo tiempo, formar un equipo docente que pudiera 
sostenerlos. Se hizo un llamado abierto a los docentes de la FAUBA que pudiesen estar 
interesados en la temática, se los entrevistó y se analizó su experiencia y formación. 
Quedó claro que tenían formación en algunos aspectos de derechos humanos, pero 
iba a ser necesario profundizar y ampliar la capacitación. También tenían alguna expe-
riencia o conocimiento sobre aulas virtuales, pero lejos estaban de poder hacer un uso 
integral de la plataforma Moodle.

Los docentes que formaron el equipo de trabajo, además de leer la bibliografía del 
Programa de Derechos Humanos de la UBA como se había hecho en la primera etapa, 
participaron de cursos de derechos humanos a distancia en la plataforma de la Secre-
taría de Derechos Humanos de la Nación. A diferencia de la plataforma de la UBA que 
era de uso autónomo, es decir, la bibliografía estaba disponible pero no había activida-
des ni quien acompañara el proceso de aprendizaje, en la plataforma de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación los cursos tenían docentes a cargo que orientaban 
la lectura, proponían actividades, establecían plazos y metas a cumplir, y finalizado 
cada curso, se otorgaban certificados de aprobación. Además, los docentes de derechos 
humanos de la FAUBA no solo realizaban las actividades virtuales de esos cursos sino 
que también se reunían en forma presencial para profundizar en la tarea y para debatir 
sobre la mejor forma de adaptar los contenidos aprendidos en esos cursos a la ense-
ñanza de derechos humanos en la FAUBA, considerando que debían adecuarse al perfil 
profesional de los futuros egresados.

Al mismo tiempo, trabajaban en forma ad honorem como docentes de los cursos que 
se dictaban para los estudiantes de FAUBA, lo que planteaba nuevos desafíos que se 
iban canalizando a través de la capacitación a distancia y de las reuniones presenciales, 
llevando finalmente a formar en 2011 el Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Huma-
nos de la FAUBA (GET)6 como forma de sostener un espacio permanente de capacitación 
y producción7.

En los primeros años de esta etapa se siguieron invitando expertos y se grababan 
las conferencias, dejando el mayor peso de la enseñanza en manos de los mismos, 
siendo los docentes de la FAUBA quienes acompañaban el proceso de aprendizaje de los 
alumnos desde un rol más bien secundario. Pero a través del tiempo, y a medida que la 
capacitación docente se iba consolidando, se fue desplazando la responsabilidad de la 
enseñanza de los contenidos de derechos humanos hacia los docentes de la institución. 
Para lograrlo se requirió capacitar a los docentes no solo en derechos humanos sino 
también en los conceptos y prácticas que sustentan el uso de los recursos tecnológicos 
que las plataformas virtuales como Moodle ofrecen. Para ello se recibió asesoramiento 
de parte del Centro de Educación a Distancia de la FAUBA, y, posteriormente, los docen-
tes realizaron cursos a distancia en el Centro de Innovación en Tecnología y Pedagogía 
de la UBA (CITEP8). 

6 https://www.agro.uba.ar/GET/ddhh 
7 Los docentes del Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos participaron en diversos congresos y jornadas y elaboraron dos 
libros, uno digital de compilación de trabajos de los estudiantes, y otro de producción propia sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
publicado por la Editorial Facultad de Agronomía.
8 http://citep.rec.uba.ar/ 

https://www.agro.uba.ar/GET/ddhh
http://citep.rec.uba.ar/
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3.3. Tercera etapa

Durante el período anterior se ofrecían a los estudiantes varios cursos diferentes, 
con algunas unidades temáticas en común (características y fundamentos de los de-
rechos humanos, evolución histórica de los mismos) y otras diferenciadas (derecho a 
un ambiente sano, derecho a la alimentación, memoria y derechos humanos, trabajo 
decente). Los cursos dependían del Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos, 
menos el de derecho a la alimentación que se dictó en el 2012 bajo la órbita de la Cá-
tedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA).

Los docentes participaban de uno u otro curso según su mayor experticia en cada 
tema, derivada de su formación previa y/o de su vinculación con las actividades que 
desarrollaban en otras cátedras. Cabe aclarar que en ese momento todos los docentes 
formaban parte de otras cátedras de la FAUBA y dictaban clases en distintas materias 
en forma rentada (Botánica, Fruticultura, Cultivos Industriales, Sociología y Extensión 
Rurales, Horticultura, etc.), mientras que al mismo tiempo dictaban clases en la asigna-
tura Derechos Humanos en forma ad honorem.

En el 2014 se unificó el programa de los cursos, integrando las distintas temáticas 
antes citadas, y se lo formalizó como una única asignatura obligatoria para los estu-
diantes de todas las carreras de grado de la FAUBA, denominada “Derechos Humanos”, 
que comenzó a dictarse en 2015 y continúa hasta la actualidad. Al mismo tiempo, la 
asignatura pasó a depender del Área de Educación Agropecuaria.

La integración de las temáticas en un único curso (como se había hecho en 2009 con 
expertos), llevó a que los docentes tuvieran que ampliar su capacitación para abordar 
todos los aspectos de los derechos humanos que antes estaban distribuidos en distintos 
cursos y, por lo tanto, estaban a cargo de distintos docentes. Esta capacitación se hizo 
dentro del Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos, a partir de la lectura y 
discusión de bibliografía pertinente. El Grupo abrió un aula virtual dentro del CED que 
se utilizó básicamente como repositorio de la bibliografía. Si bien se trató de utilizar 
algunas herramientas de Moodle para actividades de producción en conjunto (Wiki), 
los docentes preferían dejar ese tipo de tareas para las reuniones presenciales. Se tra-
bajó durante un año (2014), con reuniones mensuales presenciales más actividades a 
distancia en el CED, para equiparar o, por lo menos acercar, la formación de todos los 
docentes, de manera que pudiesen abordar las distintas temáticas del curso integrado.

3.4. Cuarta etapa

A fines de 2016, después de haber dictado cuatro veces la asignatura Derechos 
Humanos con el nuevo programa (dos veces en 2015 y dos veces en 2016), se vio la 
necesidad de ampliar el equipo docente para poder trabajar con menor cantidad de 
alumnos por comisión, y, de esa forma, hacer un acompañamiento más personalizado 
del aprendizaje de los estudiantes. La meta era disminuir la relación docente/alumno de 
1/40 a 1/30. Como ya se contaba con un equipo docente formado, se propuso que dos 
de las docentes con mayor antigüedad capacitaran a los nuevos integrantes. 

Fue así como a principios del 2017 se hizo una convocatoria abierta a docentes 
de otras materias y a no docentes con formación profesional a sumarse al equipo de 
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Derechos Humanos, previa postulación y entrevista. Se postularon 2 docentes y 2 no 
docentes que aprobaron la entrevista ampliamente por sus antecedentes y su disposi-
ción para la tarea. Participaron de una capacitación semipresencial, con características 
similares a la que realizan los estudiantes pero de mayor duración9 y con mayor ampli-
tud y profundidad, tanto en la bibliografía propuesta como en las actividades a distancia 
y presenciales que se plantearon. Los contenidos incluían no solo temas de derechos 
humanos, sino también de educación con plataformas virtuales, especialmente aquellos 
aspectos vinculados al rol de los docentes en esos entornos y al uso de las herramientas 
que Moodle pone a disposición. Finalizada la capacitación, dictaron una clase pública 
como forma de evaluación final. Los cuatro se sumaron como docentes auxiliares de 
Derechos Humanos a partir de 2018.

En esta etapa, el Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos cambió de coor-
dinador y se orientó hacia otras actividades vinculadas a los derechos humanos, cedien-
do el rol central que había tenido en la etapa anterior en la capacitación y actualización 
de los docentes. 

En 2019, y a los fines de tomar decisiones para el futuro, se indagaron las opinio-
nes de los participantes de esta última modalidad de capacitación. Se les suministró un 
cuestionario con nueve preguntas de tipo exploratorio, elaborado y gestionado por un 
docente de Informática. Algunos de los resultados encontrados fueron los siguientes:

• Todos los participantes indicaron que conocían la educación semipresencial en 
forma previa a realizar la capacitación, pero uno de los participantes aclaró no 
tener experiencia práctica al respecto, mientras que los otros tres sí la tenían.

• Los participantes identificaron una serie de ventajas de la educación semipre-
sencial, entre las que señalaron la mejor administración de los tiempos para 
estudiar y para realizar las actividades, la facilidad para acceder a la bibliografía 
en formato digital disponible en el aula virtual y la generación de espacios de 
intercambio a través de los foros de discusión.

• También identificaron desventajas de la educación semipresencial, indicando que 
esta forma de capacitación versus la educación presencial puede llevar a una 
pérdida de la cercanía y espontaneidad, que las respuestas escritas suelen ser 
más breves o menos desarrolladas que si son presentadas en forma oral, que 
puede haber baja interacción entre alumnos, siendo más amplia la relación do-
cente-alumno que alumno-alumno, y también que se requiere equipamiento y 
habilidades que no todos los alumnos y docentes poseen.

• Todos los participantes opinaron que la educación semipresencial puede contri-
buir a formar y a actualizar a los docentes universitarios. Es decir que conside-
raron que esta forma de capacitación puede ser útil para la formación y actuali-
zación de los mismos. 

• Al preguntarle a los docentes “si el curso de capacitación hubiese sido dictado 
únicamente bajo un modelo presencial, habría podido organizar sus horarios 
para llevarlo a cabo”, la mayoría respondió que no, unos pocos indicaron que 

9 La asignatura para los alumnos es bimestral. La capacitación para los docentes duró cinco meses.
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hubiese dependido de la carga horaria o bien que probablemente hubiesen ter-
minado abandonándolo.

• Sobre la educación presencial todos opinaron que sigue siendo imprescindible 
en la mayor parte de las asignaturas que se dictan en carreras de grado, por el 
contacto cara a cara, los distintos tipos de prácticas a realizar, etc. 

• Sobre la educación semipresencial, es vista por todos como un complemento de 
la educación presencial, que combina las bondades de esta última con las de la 
educación a distancia.

Por otra parte, se consultó la opinión de la Coordinadora Académica de Derechos 
Humanos, quien consideró que esta modalidad de formación docente fue muy positiva, 
ya que no sólo todos los docentes inscriptos completaron el curso sino que todos se 
incorporaron al acompañamiento de los estudiantes y continúan cumpliendo funciones 
docentes en Derechos Humanos hasta la actualidad. Es decir que se mostró como un 
medio eficaz y eficiente para capacitar a docentes y no docentes en derechos humanos, 
pero siempre que se realice previamente una entrevista y una revisión de antecedentes 
tal como se hizo en esta experiencia. Es necesario comprender, afirmó la Coordinadora, 
que se trata de una capacitación complementaria, que requiere que los participantes 
tengan ciertos conocimientos previos que estructuren el aprendizaje posterior.

4. Similitudes y diferencias en las modalidades de capacitación

Lo primero que se puede destacar al comparar las distintas modalidades de capaci-
tación docente que se realizaron, es que en todos los períodos se complementaron las 
actividades presenciales con las virtuales, es decir que en todas las etapas se imple-
mentó el modelo b-learning. Hay otro punto en común, que es que en todos los casos 
la capacitación a distancia se realizó utilizando plataformas virtuales, aunque el tipo de 
uso que se le dio a esas plataformas fue diferente (Cuadro 6.1). 

Cuadro 6.1. Cuadro comparativo de modalidades de capacitación docente  
en derechos humanos en FAUBA (2009-2018)

Etapa Período Uso de plataformas virtuales Actividades presenciales 
1 2009 • Lectura bibliografía en plataforma UBA • Asistencia a conferencias de expertos en FAUBA

2 2010-2013 • Lectura bibliografía en plataforma UBA
• Cursos en plataforma de la Secretaría de Derechos Hu-

manos de la Nación (contenidos de derechos humanos)
• Cursos en plataforma CITEP (contenidos pedagógicos). 

• Asistencia a conferencias de expertos en FAUBA.
• Reuniones de profundización y adaptación de bi-

bliografía en Grupo de Estudio y Trabajo en Dere-
chos Humanos (GET).

3 2014-2016 • Desarrollo de aula virtual en plataforma CED a cargo 
del GET, usado más que nada como repositorio biblio-
gráfico.

• Reuniones de actualización en el espacio del GET. 

4 2017-2018 • Desarrollo de aula de capacitación docente en el CED, 
con contenidos de derechos humanos adaptados a los 
cursos de la FAUBA y contenidos pedagógicos y meto-
dológicos para enseñanza en FAUBA. 

• Reuniones de equipo docente FAUBA. 

Fuente: información y elaboración propia. 
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En la primera etapa, el mayor peso de la capacitación estuvo en las actividades pre-
senciales (asistir a las conferencias de expertos) que se complementaba con lectura de 
bibliografía. 

En la segunda etapa las actividades presenciales fueron más amplias y profundas. 
Aunque los docentes continuaban asistiendo a conferencias, el espacio de discusión y 
reflexión que se formalizó como Grupo de Estudio y Trabajo permitió un abordaje más 
integral de los contenidos. La capacitación a distancia también fue más amplia, y aun-
que continuó la lectura de bibliografía que se obtenía de la plataforma del Programa de 
Derechos Humanos de la UBA, se pudo aprender con mayor profundidad al contar con 
la plataforma interactiva de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. Ya no se 
trataba solo de leer, sino de desarrollar actividades e interactuar con otros docentes, lo 
que no solo facilitó un aprendizaje más profundo de los contenidos, sino que también 
sirvió como modelo a seguir de lo que se quería lograr con los estudiantes en la plata-
forma del CED. Ante esta situación, surgió el interés de capacitarse en mayor medida 
respecto al uso de aulas virtuales, y la plataforma interactiva del CITEP fue el espacio 
que acompañó esa inquietud de los docentes de derechos humanos de la FAUBA. 

Esta segunda etapa fue la que mayor fortaleza tuvo en cuanto al aprendizaje de los 
docentes y también respecto a las innovaciones que se pudieron hacer en los cursos 
que se dictaban para los alumnos en la FAUBA. Pero la gran cantidad de tiempo que 
demandaba a los docentes participar de los diferentes cursos a distancia más las reunio-
nes presenciales, así como el grado de compromiso que requería adecuar esos nuevos 
conocimientos a la práctica, para que los estudiantes los pudieran aprovechar en sus 
cursos, hacía prever que era algo que en cierto tiempo se iba a agotar. 

En la tercera etapa se pudo “cosechar” lo que se había “sembrado” en la etapa an-
terior. Con un equipo docente capacitado, se pudo abrir un aula virtual para el Grupo 
de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos (GET) que permitiera sistematizar toda la 
bibliografía disponible, así como los documentos nacionales e internacionales sobre de-
rechos humanos. Aunque se esperaba que ese espacio virtual fuese útil también para la 
interacción entre docentes, de manera de disminuir las reuniones presenciales del GET 
que cada vez eran más difíciles de coordinar por las múltiples obligaciones de los docen-
tes, terminó siendo un repositorio y, finalmente, los docentes optaron por bajar todo el 
material a sus computadoras, y el aula se cerró. El GET continuó funcionando pero con 
otras tareas. El equipo docente paso a la órbita del Área de Educación Agropecuaria, 
aunque continuó en forma directa bajo la responsabilidad de la Coordinadora Académica 
de Derechos Humanos. 

En la última etapa se trató de implementar una modalidad que reuniera las ventajas 
de la segunda etapa pero sin que demandara tanto tiempo de dedicación a los docentes 
que se capacitaran. Que el curso de capacitación docente fuera planificado e implemen-
tado por dos de las docentes con más experiencia y antigüedad en la tarea10, facilitó 
que se llevara adelante una capacitación “a medida” de las necesidades de la FAUBA. Se 
tomaron contenidos que habían sido aprendidos previamente en las capacitaciones del 

10 Una de ellas había sido la coordinadora del Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos Humanos durante muchos años, 
y la otra era la Coordinadora Académica de Derechos Humanos. 
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Programa de Derechos Humanos de la UBA y de la Secretaría de Derechos Humanos de 
la Nación, que habían sido adaptados y adecuados a las necesidades de la FAUBA por 
el GET, y se ofrecieron a los nuevos postulantes en forma integrada a los contenidos 
pedagógicos y metodológicos aprendidos previamente en las capacitaciones del CITEP, 
tamizados por la experiencia previa del equipo docente con los estudiantes de la FAU-
BA. Todo esto sustentado en la plataforma virtual del CED, con muy pocas actividades 
presenciales.

La experiencia fue exitosa, ya que los cuatro postulantes completaron el curso y 
se sumaron al equipo docente de la asignatura Derechos Humanos de la FAUBA, y va-
loraron en forma positiva la capacitación recibida. Pero, es bueno aclararlo, los cuatro 
postulantes tenían formación previa afín a las temáticas del curso en mayor o menor 
medida, y mostraban mucho interés en comprometerse con la tarea. Habría que ver si 
la modalidad de capacitación hubiese sido exitosa con otro tipo de postulantes. 

5. Conclusiones

Este capítulo tuvo por objetivos presentar en forma sistematizada las distintas mo-
dalidades de capacitación docente en derechos humanos que se desarrollaron en la 
FAUBA entre el 2009 y el 2018, así como reflexionar sobre las mismas con vistas a cómo 
continuar en el futuro con la actividad, ya que resulta necesario seguir actualizando la 
capacitación de los docentes en funciones y también prever la capacitación de nuevos 
docentes ante la situación de posibles jubilaciones en pocos años, ya que la edad pro-
medio del equipo es alta. 

En el capítulo se presentaron las cuatro modalidades implementadas a través de casi 
diez años. Si bien a los fines analíticos se trató de presentar períodos bien diferencia-
dos, cabe aclarar que, como cualquier experiencia de la realidad, los cambios no fueron 
taxativos de un año para otro. Por ejemplo, aunque la modalidad de capacitación en el 
último período se centró en el uso del CED tal como fue explicado, eso no significa que 
se hayan abandonado los cursos del CITEP. Estos se van renovando cada año en sus te-
máticas y van aportando nuevas ideas para proyectar en la asignatura Derechos Huma-
nos, por lo cual muchos docentes siguen participando, aunque ya no como una decisión 
de equipo, sino como iniciativas individuales. La plataforma del Programa de Derechos 
Humanos de la UBA, en cambio, ya no es utilizada por los docentes en funciones, pero 
resultaría recomendable para quienes se quisieran iniciar. Lamentablemente los cursos 
de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación cambiaron de destinatarios y de 
temáticas, por lo cual ya no representan una opción para los docentes de FAUBA. 

A diez años de iniciada la obligatoriedad de capacitar a todos los estudiantes de 
grado de la UBA en derechos humanos, sería interesante que otras Facultades sistema-
tizaran y compartieran su experiencia en la capacitación del personal docente a cargo 
de la formación de los estudiantes. Seguramente mostraría un panorama heterogéneo, 
ya que cada Facultad, como se dijo anteriormente, tuvo libertad para formular la capa-
citación a los estudiantes de distintas formas. Pero, aún así, contar con un registro sis-
tematizado y con algún análisis reflexivo de cada experiencia, tal como la presentada en 
este capítulo para la FAUBA, podría abrir una puerta para debatir acerca de las mejores 
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opciones para profundizar en los nuevos desafíos que los derechos humanos plantean, 
como por ejemplo el abordaje de las formas de implementar y evaluar las acciones di-
rigidas a garantizar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como reflexionar sobre 
el rol que pueden tener en dichas acciones los profesionales de las distintas disciplinas 
que se forman en la UBA.
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1. Introducción

La producción agropecuaria argentina, a través de los diferentes paradigmas de desa-
rrollo que se sucedieron desde mediados del siglo XX, ha protagonizado notables procesos 
de cambios y transformaciones en materia socio-cultural, económica y ambiental. La con-
centración de la tenencia de la tierra, la reconfiguración de las economías regionales y pam-
peanas hacia los cultivos más rentables, el avance de los monocultivos y la deforestación, la 
expulsión de trabajadores y de población rural hacia espacios urbanos, y la profundización 
de las desigualdades resultan fenómenos recurrentes y sostenidos en el tiempo en relación 
a esos procesos. Resulta incompatible con la agenda de los ODS que perduren en los terri-
torios rurales las actividades humanas que profundizan los fenómenos referidos, y que no 
dediquen esfuerzos para revertir la matriz de desigualdad ya existente. 

La complejidad de la realidad rural demanda un enfoque interdisciplinario a la hora 
de caracterizarla adecuadamente. Este capítulo presenta los aportes de las investigacio-
nes de tres tesistas de grado, de la Licenciatura en Ciencias Ambientales y de la carrera 
de Agronomía, que abordan temas complementarios en línea con los problemas referi-
dos y las metas estipuladas por los ODS como base para pensar alternativas sostenibles 
a los patrones actuales de desarrollo. 

En una primera parte, tomando como referencia los lineamientos de los ODS 2 
y 12, “Hambre cero” y “Producción y consumo sostenibles”, se analiza el proceso de 
avance del monocultivo de soja y su estructuración como complejo agroindustrial. La 
producción de soja ha generado condiciones para incrementar la producción ganadera 
confinada, y la profundización de la agriculturización de las regiones extrapampeanas. 
Al contraponer las múltiples metas de los ODS 2 y 12, resulta complejo establecer en 
qué medida el cultivo de soja logra favorecer la erradicación del hambre en condiciones 
satisfactorias de sustentabilidad.

En la segunda parte de este capítulo se caracterizan las transformaciones terri-
toriales devenidas de la crisis de la vitivinicultura en La Rioja, y la instalación de una 
curtiembre que desplazó a la actividad agropecuaria como principal formadora de em-
pleo. Se analiza como esa reconversión acarreó importantes efectos negativos sobre el 
empleo y la población agraria, y originó un conflicto ambiental producto de la contami-
nación que genera la curtiembre. En este caso, los ODS 3, 8 y 15 propician un análisis 
integral de como la reconversión productiva y el desarrollo de una curtiembre afectan 
aspectos referidos al trabajo, la contaminación y la salud de forma indivisible.

Finalmente, en la tercera y última parte se aborda el tema de los derechos campe-
sinos y la agricultura familiar en relación a las políticas públicas alimentarias y agro-
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pecuarias, y el nivel de visibilización de esos actores en medios digitales. Aquellos 
productores menos beneficiados por el fomento de los monocultivos y la reconversión 
de las economías regionales, los productores familiares y campesinos, no logran inser-
tarse ventajosamente en el marco de los ODS 2 y 12, como productores de alimentos 
sanos, seguros y saludables. La Declaración Internacional de Derechos Campesinos1 
insta a cada país a fomentar y apoyar a ese tipo de agricultor. Sin embargo, los medios 
de comunicación y las políticas públicas no los visibilizan ni reconocen en igualdad de 
condiciones respecto a quienes desarrollan la producción agropecuaria de forma con-
centrada.

La crisis de las economías regionales y la consecuente reconfiguración de esos te-
rritorios, el modelo del monocultivo de soja, y el lugar marginal que tiene la agricultura 
familiar y campesina en cuanto a recursos, asistencia y participación en los lugares de 
decisión, se pueden pensar como parte de un mismo modelo de desarrollo que fomenta 
la concentración excluyente de la actividad agropecuaria. Mirar estos procesos a la luz 
de la integralidad de los ODS permite disponer de un estado de situación que sirva para 
pensar posibles caminos a recorrer a futuro, que eviten la profundización del desarrollo 
excluyente. Incluso podrían ser un punto de partida para elaborar propuestas supera-
doras para alcanzar las metas de cada ODS que cada tesista definió para su trabajo.

2. La producción de soja del MERCOSUR en el marco de los ODS

2.1. Los ODS y la producción de soja

La producción agropecuaria resulta una actividad esencial para garantizar la sa-
tisfacción primaria humana más elemental, que es la provisión de alimentos. Algunos 
países logran obtener saldos notablemente superavitarios en cuanto a la producción 
nacional de alimentos. Otros deben recurrir a la importación de los mismos debido a la 
insuficiente provisión alimenticia que les garantizan sus sistemas productivos. La de-
manda y la circulación mundial de los alimentos que implica su comercialización entre 
los países, favoreció la generación de complejos agroalimentarios. Estos son espacios 
en los que confluyen proveedores de insumos, productores agropecuarios, comercia-
lizadores y exportadores. Los complejos mejoraron la eficiencia en la organización y 
coordinación del transporte de materias primas, e incrementaron la sincronización entre 
las demandas de los actores involucrados en la producción de alimentos con aquellas 
provenientes de los mercados de destino.

El mercado mundial de materias primas se incrementó notablemente desde finales 
de la década de 1990. La demanda de alimentación para el ganado y para producir 
biocombustibles, como el bioetanol, el biogás y el biodiesel, incrementó el nivel de de-
manda de materias primas más allá de las necesidades de alimentación humana. Estas 
demandas, nacidas del aumento sostenido del precio del petróleo y de la difusión de 
la producción de ganado en corrales de engorde (feedlots), fomentaron el desarrollo 
de sectores agroindustriales dedicados a la producción de biocombustibles y de hari-

1 Declaración sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales: https://www.ohchr.org/
Documents/HRBodies/HRCouncil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-2_sp.pdf 

https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-2_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-2_sp.pdf
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nas proteicas para alimentación de ganado. Actualmente los complejos agroindustria-
les concentran el poder de compra de las cosechas en todo el mundo, y las mismas se 
utilizan crecientemente para satisfacer demandas que no son la alimentación humana. 
La persistencia del hambre en el mundo, pese a que las cosechas mundiales son sufi-
cientes para erradicarlo, permiten medir el nivel de impacto que tiene sobre la provi-
sión de alimentos el uso no alimentario de las materias primas dentro de los complejos 
agroindustriales (CAI). En la Argentina, el CAI más importante es el de la soja, tanto por 
escala productiva como por el volumen de negocios que genera. La perspectiva de ne-
gocios valora más el potencial de los alimentos como mercancía que su potencial como 
alimento. Un CAI concentra su actividad en la obtención del mayor agregado de valor 
posible con el nivel más alto de eficiencia a la hora de industrializar las materias primas. 
Esto implica un creciente distanciamiento entre su actividad y los parámetros que con-
templa el desarrollo sostenible. Ciertos ODS están relacionados con la producción agro-
pecuaria, haciendo foco en la erradicación del hambre, el desarrollo rural, fomentar la 
producción y consumo responsable, y prevenir el deterioro ambiental (Durand, 2017).

El ODS 2 enuncia como meta “Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición, y promover la agricultura sostenible”. En relación a este objetivo, 
el hambre cero, si bien se reconoce que el nivel de desnutridos se redujo a la mitad en 
los últimos 20 años, la ONU informa que persistían en esa condición unos 821 millones 
de personas para el año 2017. La volatilidad en los precios de los alimentos ha sido no-
tablemente mayor para el caso de los cultivos oleaginosos, como la soja, durante el pre-
sente siglo. Esto implica no solo el aumento del precio internacional de ese cultivo, sino el 
avance del mismo sobre otros cultivos debido a su mayor performance comercial. La no-
table vocación agroexportadora del CAI oleaginoso, sumada a la merma en la superficie 
destinada a la ganadería y a otros cultivos producto del avance de la soja, implicó que la 
cosecha de este cultivo creciera mucho más que la de los cultivos de mayor demanda en 
el mercado interno. Esto, sumado a los principales destinos de la soja con la alimentación 
del ganado y la producción de biocombustibles, implica que la expansión del cultivo puede 
afectar notablemente las posibilidades de concretar este objetivo.

El ODS 12 proclama “Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles”. 
Sachs y colaboradores proponen que, en un mundo cada vez más integrado y dependiente 
de complejos agroindustriales como el de la soja, los pasivos ambientales y socioeconómi-
cos de la agricultura concentran sus externalidades en los países productores de materias 
primas (Sachs et al., 2019). Estos se hallan notablemente distanciados de los centros de 
consumo, donde se concentran los beneficios del agregado de valor de las cosechas. 

Hoff y colaboradores afirman que el 82% de la producción argentina de soja se 
exporta. Los principales consumidores son Europa, China y Estados Unidos. Dentro de 
Europa, los tres principales consumidores son Alemania, Italia y los Países Bajos, prin-
cipalmente debido a la alimentación de ganado (Hoff et al., 2019). Desde el punto de 
vista del consumo, Europa es responsable de aproximadamente el 26% de los impac-
tos ambientales y socioeconómicos asociados con el cultivo de soja en Argentina. Este 
panorama difícilmente puede sostenerse y crecer sin colisionar con los preceptos que 
el ODS 12 plantea para que en el mundo prime una producción y consumo responsable 
de alimentos.
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Los ODS 2 y 12 brindan elementos para confeccionar una agenda de trabajo en 
línea con el hambre cero y la producción y consumo sostenible de alimentos. La carac-
terización del origen, avance, consolidación y proyección futura de la soja como parte 
de un CAI permite evaluar en qué medida estos elementos estuvieron, están y estarán 
presentes como principios rectores. Esta evaluación permitirá visibilizar la performance 
ambiental, social y económica del CAI de la soja en relación a la alimentación humana. 
También permitirá establecer en qué medida el escenario productivo actual es sosteni-
ble, y que caminos deberían recorrerse para incrementar esa sostenibilidad.

2.2. Integración del cultivo de soja como parte de un complejo agroindustrial

La producción de soja en América del Sur, ha crecido significativamente durante el 
presente siglo. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO2), desde el año 2000 al 2017, cinco de los diez principales países pro-
ductores de soja del mundo eran sudamericanos: Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y 
Uruguay (FAOSTAT, 2019). En 2017, estos países produjeron más de la mitad de la pro-
ducción mundial. En las últimas décadas, la creciente demanda internacional, primero 
europea y luego asiática, con China como principal comprador, jugaron un papel impor-
tante en el aumento de la producción mundial y sudamericana. Otro factor influyente de 
la expansión del cultivo fue el desarrollo del paquete tecnológico del cultivo de la soja, 
que consta del sistema de siembra directa, el herbicida glifosato y el desarrollo de la 
transgénesis aplicada al mejoramiento de las variedades cultivadas de la oleaginosa. La 
siembra directa, con mínima remoción del suelo, incrementó el uso de glifosato y redujo 
el uso de otros agroquímicos. 

En la Argentina, luego de la resolución que aprueba el cultivo de soja transgénica, 
se evidenció un aumento en la superficie de cultivo y en el rendimiento de esa campaña 
con respecto a la anterior. Las empresas Nidera y Monsanto concentraron el abasteci-
miento de semilla de soja transgénica, controlando el precio de ese insumo, y con esca-
so o nulo poder de negociación para los productores (Moreira, 2017). 

El aumento del costo de arrendamiento, ocasionado precisamente por el redituable 
margen de la oleaginosa, comenzó a impactar sobre el cambio de uso del suelo a favor 
de la soja. Asimismo, el actor social contratista tomó fuerza en este período, justamente 
porque el cultivo de la soja requería más tecnificación y los productores encontraron 
más redituable la tercerización de las tareas de siembra y cosecha. 

En el caso del eslabón industrial, un grupo reducido de empresas de capital nor-
teamericano, europeo y en menor medida nacional, concentraron prácticamente la to-
talidad de la transformación de la materia prima y la exportación de las cosechas. Las 
inversiones en terminales portuarias, plantas aceiteras y de biocombustibles implicaron 
niveles de inversión que en muchas ocasiones debieron ser afrontadas por dos o más 
empresas trabajando en forma articulada. Este fenómeno denominado integración ver-
tical, genera beneficios para todos los que participan y les permite avanzar en los pro-
cesos de agregado de valor (Moreira, 2017).

2 http://www.fao.org/home/es/ 

http://www.fao.org/home/es/
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2.3. Impactos sociales, económicos y ambientales del CAI de la soja

Durante la década de 1990, el empleo agrario fue fuertemente afectado, con una 
caída de 430.000 trabajadores en el agro (Rossi y León, 2005). Bendini y Steimbreger 
(2005) analizan como aspectos destacados de la última década del siglo XX la flexibi-
lización laboral y la vertiginosa subordinación de los productores a la agroindustria. En 
este punto, es importante destacar que los pequeños productores se insertan como 
abastecedores de materia prima que se convierten en alimentos luego de un proceso 
de transformación llevado a cabo por la agroindustria. Este hecho es más pronunciado 
en la Argentina donde, a diferencia de otros países de América Latina, los pequeños 
productores surgieron y se establecieron a partir de la producción de materias primas 
para la agroindustria y no como productores de alimentos. Las empresas condicionaron 
crecientemente a los productores a su conveniencia, a través de contratos que determi-
naban la cantidad, calidad y variedad a producir en función de sus demandas (Rofman, 
2008).

El patrón de desarrollo agropecuario contemporáneo se caracterizó por el crecimien-
to de la escala de producción; el uso intensivo y creciente de capital, insumos, tecno-
logía y agroquímicos; el desarrollo de la biotecnología; y las nuevas formas de produc-
ción tendientes a la mecanización y tercerización de labores, que suprimieron grandes 
cantidades de fuerza de trabajo. Respecto a esta cuestión, Ros (2009) menciona el 
requerimiento de mano de obra por cultivo. El contraste es sugerente ya que el cultivo 
de granos demanda medio jornal por hectárea por año, y un monte frutal de carozo por 
ejemplo, requiere 80 jornales por hectárea por año. 

2.4. Crisis de las economías regionales y pampeanización de la agricultura

En lo que respecta al sector agropecuario, existe una clara inequidad entre la región 
pampeana y la extrapampeana. Las economías regionales se vieron desfavorecidas a 
partir de las siguientes políticas: menor asignación de presupuesto a las provincias ex-
trapampeanas; reducción del gasto público de las mismas; mayor presión impositiva 
y sin discernimiento entre los pequeños y los grandes productores; privatización de la 
banca provincial; eliminación de subsidios; inexistencia de políticas crediticias para los 
productores (Manzanal, 2006). De esta manera, se favoreció la expansión de la frontera 
agrícola en función de un incremento de las áreas boscosas desmontadas y el despla-
zamiento de la actividad ganadera y de cultivos alternativos. Este proceso, denominado 
“pampeanización”, caracterizó al norte del país que comenzó a incorporar el paquete tec-
nológico y los cultivos característicos de la región pampeana (Barsky y Gelman, 2001).

El nuevo escenario productivo impactó negativamente en las economías regionales, 
de manera que miles de explotaciones agropecuarias quebraron en esta etapa, o se 
reconvirtieron diversificando sus actividades o anexándose a explotaciones de mayor 
escala (Rofman, 2008). Según datos oficiales, el tamaño promedio de las explotaciones 
agropecuarias, entre los censos de 1988 y 2002, aumentó de 469 ha a 600 ha, y el 
censo 2018 arrojó un tamaño de 826 ha (INDEC, 2020).

A comienzos del año 2002, se derogó la ley de convertibilidad y comenzó a instau-
rarse un nuevo tipo de cambio que impactó en el sector agropecuario. Con esta medida, 
los cultivos exportables comenzaron a tomar relevancia, y la soja en esta década se ex-
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pandió fuertemente, desplazando aún más a actividades como el algodón y la ganade-
ría. Los menores costos productivos y los precios internacionales presentaron una serie 
de ventajas para los productores que pudieron tecnificarse y reconvertir su actividad 
(Rofman, 2008).

El proceso de concentración de la tierra se agudizó durante la etapa de expansión del 
cultivo de soja. Los resultados del Censo Nacional Agropecuario 2018 indican que había 
un total de 222 mil explotaciones con límites definidos (alambrados) distribuidas en todo 
el país. Son 75 mil menos que las 297 mil censadas el año 2002, y 156 mil menos que 
las 378 mil censadas el año 1988. En tres décadas se censaron 156 mil explotaciones 
menos, lo que equivale a una pérdida del 41% de las explotaciones. La situación afecta 
principalmente al grupo de explotaciones de hasta de 50 hectáreas. En 1988 había 1,4 
millón de residentes permanentes en el campo. En el año 2018 esa cifra bajó a 733 mil, 
con 83.234 personas mayores a 65 años. El momento más fuerte de expulsión se dio en 
el período 2002-2018, donde se observó una caída de 500 mil personas residentes en 16 
años, un promedio de casi 24 mil personas que debieron enfrentar el éxodo cada año. La 
mitad de la población residente en explotaciones agropecuarias migró del campo a la ciu-
dad y uno de cada 9 de los que perdura viviendo en las explotaciones es un adulto mayor. 
Hoff y colaboradores plantean que este proceso de expulsión de trabajadores y población 
rural también repercute en la proporción de hombres y mujeres en la fuerza laboral, ya 
que en el caso de la soja los hombres son una mayoría abrumadora (Hoff et al., 2019).

2.5. Visiones institucionales sobre los escenarios actuales del cultivo de soja

La caracterización de las principales organizaciones, instituciones y asociaciones 
vinculadas con el cultivo de soja permiten identificar la visión del CAI respecto a su 
desempeño, y el nivel de contemplación de los ODS dentro de los lineamientos que 
estructurarán a futuro el desarrollo de este cultivo. A continuación se presentan los 
lineamientos de cuatro espacios abocados directa o indirectamente al CAI de la soja.

La Mesa Redonda de la Soja (Round Table on Responsible Soy3) es una organización 
civil que promueve la producción, procesamiento y comercialización responsable de la 
soja a nivel mundial. Integrada por los principales representantes de la cadena de va-
lor de la soja y representantes de la sociedad civil, creó el Estándar de Producción de 
Soja Responsable. La misión de esta entidad es promover que la soja sea producida de 
manera responsable para reducir los impactos sociales y ambientales, manteniendo o 
mejorando el status económico para el productor. Todo esto se integra a una agenda 
de trabajo que incluye el desarrollo, la implementación y la verificación de un estándar 
global, con el compromiso de los principales involucrados en la cadena de valor de la 
soja. Se manifiesta la vocación de facilitar un diálogo mundial sobre una soja viable en 
lo económico, equitativo en lo social y sólida en lo ambiental; lograr consenso entre las 
partes interesadas y actores relacionados con la industria de la soja; ser un foro recono-
cido internacionalmente para el control de la producción mundial de soja en términos de 
sustentabilidad; y movilizar a diversos sectores interesados en participar en el proceso.

3 http://www.responsiblesoy.org/about-rtrs/about-us/ 

http://www.responsiblesoy.org/?page_id=281
http://www.responsiblesoy.org/?page_id=281
http://www.responsiblesoy.org/es/certification/production/
http://www.responsiblesoy.org/es/certification/production/
http://www.responsiblesoy.org/about-rtrs/about-us/


Aportes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

106

C. J. Moreira - S. Burrone - M. Gore Parravicini - L. Savignano7C
A
PÍ
TU

LO

La Asociación de la Cadena de la Soja Argentina (ACSOJA4) se constituyó el 11 de 
agosto de 2004. Sus fines son mejorar la competitividad de todos los sectores de la ca-
dena de la soja; fomentar la participación de todos los actores; incentivar la investiga-
ción científico-técnica, productiva, industrial y comercial; interactuar con las entidades 
y organismos públicos y privados; y propender a la integración del sector sojero del 
Mercosur. Su misión considera al sector sojero como uno de los más importantes del 
país en materia económica, y el nivel de sustentabilidad, competitividad y crecimiento 
que proyectan para la Argentina implica que no puede ponerse en riesgo el desempeño 
económico del sector.

La Alianza Internacional de Productores de Soja (ISGA) enuncia un compromiso para 
cumplir con la demanda de productos de soja sanos y de calidad de manera sostenible 
y ambientalmente amigable. La alianza determina los Límites Máximos de Residuos de 
Agroquímicos permitidos por la Unión Europea (UE), se involucra en protocolos para 
determinar la calidad del grano y trabaja con las organizaciones de la soja del Mercosur 
las certificaciones Globales y criterios de Sostenibilidad Global. En cuanto a las disposi-
ciones de la UE, no solo pueden impactar en la producción de soja sino también en otros 
cultivos agrícolas, frutales y hortícolas. Esto dio pie para que ISGA inicie un trabajo en 
conjunto con otras cadenas y principalmente con los diferentes niveles de gestión de 
los estados. ISGA planifica actualizar su Manual de Buenas Prácticas, y trabajar con un 
Modelo Global de certificación Mercosur.

La Nueva Ruta de la Seda hace referencia a un proyecto global de inversiones chi-
nas multimillonarias en ferrocarriles, puertos, caminos e infraestructura en cuatro con-
tinentes que favorezcan el flujo comercial hacia y desde Beijing. En América del Sur, 
la Iniciativa del Cinturón y Ruta de la Seda se asienta sobre acuerdos multimillonarios 
para préstamos e inversiones. Las inversiones en rutas terrestres y marítimas afectarán 
a 4.400 millones de personas en 65 países. En la Argentina se contemplan inversiones 
en represas hidroeléctricas, el sector ferroviario de pasajeros, la modernización del tren 
Belgrano cargas, y el desarrollo de paneles solares en el noroeste. El plan de renovación 
con financiamiento chino pone su foco en el ferrocarril Belgrano Cargas, línea que in-
terconecta todo el noroeste, atravesando las provincias de Chaco, Santiago del Estero, 
Tucumán, Salta, Jujuy y Santa Fe, con los puertos del Gran Rosario, polo agroexporta-
dor ubicado en el litoral este. La obra consta de la rehabilitación de 1.500 kilómetros de 
vías. Esto podría generar un notable impulso para la expansión de la soja en esa región, 
que actualmente se desarrolla de forma marginal, con altos costos de transporte debido 
a la dependencia del flete en camiones.

2.6. Balance de la sustentabilidad de la producción de soja

En relación con el desempeño de la soja como parte de un CAI, la mayoría de sus 
impactos económicos son positivos. Las exportaciones generan divisas e ingresos pú-
blicos. Pero el efecto sobre las actividades agropecuarias que compiten con la soja por 
el uso del suelo, y que aportan notablemente a la nutrición humana, se han visto no-
tablemente perjudicadas. El creciente monocultivo de soja hace que las economías na-

4 https://www.acsoja.org.ar/ 

https://www.acsoja.org.ar/
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cionales de Argentina y los países de MERCOSUR5 sean más vulnerables a la volatilidad 
de los precios internacionales de la soja, por su creciente dependencia. También implica 
un encarecimiento de todos los alimentos que dejan de producirse en los campos des-
tinados a la soja.

En cuanto a la cuestión ambiental, su cultivo implica un persistente uso de plaguicidas 
y pérdida de biodiversidad. La escala del monocultivo de soja en el MERCOSUR implica no 
sólo un profundo cambio en el uso del suelo, sino también un avance de los procesos de 
desmonte y erosión. Viglizzo sostiene que el avance de la soja desplazó a otros cultivos y a 
la ganadería a tierras menos aptas, y potenció la deforestación a una tasa de 300 mil ha por 
año en el noroeste de la Argentina (Viglizzo, 2011). El autor también le atribuye al cultivo de 
soja una emisión de 35 millones de toneladas de CO2 equivalente, lo que representaría más 
de la mitad de las emisiones agrícolas totales de gases de efecto invernadero argentinas.

Finalmente, en materia social, la pérdida de puestos de trabajo debido a la meca-
nización, la desaparición de las explotaciones agropecuarias de menor escala y el éxo-
do de cientos de miles de personas que eran población rural y debieron emigrar hacia 
centros urbanos, se sostienen hasta la actualidad. Esto implica que una gran cantidad 
de personas debieron abandonar sus lugares de vida y trabajo en una situación de gran 
vulnerabilidad, y que en la mayoría de los casos probablemente hayan engrosado los 
cinturones de pobreza de las conurbaciones de las grandes ciudades en busca de opor-
tunidades laborales y vivienda.

La performance del cultivo de soja debe ser regulada, porque su nivel de expansión 
y productividad se problematiza y se considera asociada a procesos de degradación de 
los recursos naturales y de afectación de las condiciones socioeconómicas de gran parte 
de la estructura social agraria del MERCOSUR. Las instituciones y espacios internaciona-
les dedicados a la soja deben incorporar en sus agendas de trabajo todos los pasivos so-
cioeconómicos y ambientales que este cultivo genera. La consecución de metas en línea 
con los ODS 2 y 12 debe emprender la formulación de alternativas de crecimiento del 
sector que no impliquen una profundización de estos procesos, y la remediación de los 
mismos en la medida que hayan sido favorecidos por la expansión del modelo sojero.

3. Las transformaciones territoriales y el conflicto socioambiental de la 

industria de las curtiembres en Nonogasta, provincia de La Rioja

3.1. Los ODS en relación a la industria de las curtiembres

El desarrollo humano plantea situar a las personas y sus necesidades en el centro 
de las estrategias de desarrollo. El acceso a un trabajo digno garantiza las posibilidades 
de las personas de disponer de recursos suficientes para satisfacer sus necesidades 
materiales. El sector industrial es uno de los principales formadores de empleo privado 
bien remunerado en la Argentina. Pese a ello, la falta de existencia y/o cumplimiento de 
regulaciones ambientales implica que la actividad industrial se asocie en muchos casos 
a situaciones de alto impacto ambiental en el aire, el agua y los suelos.

5 Mercado Común del Sur (MERCOSUR). https://www.mercosur.int/ 

https://www.mercosur.int/
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La industria del curtido de cueros ha estado tradicionalmente asociada a la conta-
minación del agua debido al vertido de efluentes residuales ricos en materia orgáni-
ca, taninos y cromo. Sin embargo, también se considera una actividad generadora de 
empleos y de divisas gracias a las exportaciones de cuero. El beneficio que genera la 
actividad de las curtiembres no puede escindirse de su impacto ambiental. Pese a que 
muchas curtiembres han logrado mejorar su performance a la hora de procesar en ori-
gen sus pasivos ambientales, persiste la ocurrencia de grandes focos de contaminación 
asociados a su actividad en la Argentina. Cabe aclarar que esta industria se localiza en 
áreas urbanas o periurbanas, por lo que no solo puede tener efectos negativos sobre la 
salud de los trabajadores sino también de la población que vive en las inmediaciones. 
Los ODS 3, 8 y 15 permiten analizar de un modo integrado los aspectos referidos al 
trabajo, la contaminación y la salud relacionados con las curtiembres.

El ODS 8 apunta a que todas las personas tengan acceso a un trabajo decente y a 
beneficiarse del crecimiento económico. La Organización de las Naciones Unidas (ONU6) 
estima que el desempleo mundial ronda el 5,7%, y que la mitad de la población mundial 
vive con U$S 2 diarios o menos. 

El desempleo y los trabajos precarios persisten pese a que el producto bruto interno 
mundial ha crecido año tras año en la última década. La ONU plantea la necesidad de gene-
rar condiciones para que haya más empleos de calidad que no dañen al ambiente. De hecho, 
la meta 4 del objetivo plantea explícitamente procurar desvincular el crecimiento económico 
de la degradación del medio ambiente7. La meta 8 plantea que se deben proteger los dere-
chos laborales y garantizar un entorno laboral seguro y sin riesgos. Ambas permiten argu-
mentar que no hay posibilidad de considerar que una curtiembre genere trabajo decente si 
no contempla la seguridad y riesgos de sus trabajadores y degrada el ambiente.

En relación a estos aspectos, el ODS 3 afirma que no hay desarrollo si las personas 
no disponen del acceso a una vida saludable. La mayor parte de la vida de las personas 
se lleva a cabo en el hogar y en el lugar de trabajo. Por lo tanto, este objetivo involu-
cra no solo las condiciones de trabajo de las personas que pasan una notable cantidad 
de tiempo de su vida trabajando en una curtiembre, sino también a las personas cuya 
salud puede verse afectada por esa actividad. Entre sus metas, este objetivo propone 
reducir la mortalidad materna y la mortalidad de niños de hasta 5 años, y reducir sus-
tancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos químicos 
peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo8. 

En materia ambiental, el ODS 15 alerta sobre la deforestación, el cambio climático y 
la pérdida de biodiversidad, entre otros aspectos. Sus metas se orientan principalmente a 
combatir la deforestación, la desertificación y la pérdida de especies vegetales y animales. 
También plantean que los valores ecosistémicos y de la biodiversidad deben ser parte de la 
planificación nacional y los procesos de desarrollo, y que se deben adoptar medidas para 
reducir la degradación de los hábitats naturales y la pérdida de biodiversidad. La meta uno 

6 https://www.un.org/es/ 

7 ONU. Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos. URL:https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/

8 ONU. Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. URL: https://www.un.org/sustainabledevelo-
pment/es/health/

https://www.un.org/es/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
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merece una mención especial, ya que plantea velar por la conservación, el restablecimiento 
y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 
los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las 
zonas áridas9. Las curtiembres hacen uso de millones de litros de agua al día, y de metales 
pesados como el cromo para procesar los cueros.

3.2. La industria del curtido de cueros en Nonogasta, provincia de La Rioja

La falta de contemplación de las metas de los ODS 3 y 15 de forma complementaria 
a las del ODS 8, impiden la consecución integral de los ODS. La salud, el trabajo y la 
contaminación son aspectos que toda actividad industrial debe observar y atender si 
pretende operar de un modo sustentable. En el departamento de Chilecito, provincia de 
La Rioja, existe un conflicto ambiental asociado al funcionamiento de la empresa CUR-
TUME CBR dentro del ejido urbano de la localidad de Nonogasta. La asamblea ciudadana 
El Retamo se ha proclamado, desde su origen, a favor de la salud y la vida, y en contra 
de las actividades contaminantes de la curtiembre.

El conflicto es percibido y difundido como una problemática ambiental por parte 
de los vecinos de Nonogasta, sobre todo en el caso de quienes integran la asamblea. 
Para ellos, la actividad de CURTUME CBR se asocia a una situación de contaminación 
cuya persistencia ya se cuenta por décadas, sin soluciones y con falta de respuestas y 
acceso completo a la información en relación a este tema. Sin embargo, existen múlti-
ples miradas al respecto, más allá de las que comparten quienes entienden que existe 
un conflicto ambiental. Las percepciones de otros grupos de la población local difieren 
según sus intereses, pareceres y el grado de conocimiento que tengan de la problemá-
tica. Hay argumentos a favor de la curtiembre por ser la única fuente de trabajo real; 
otros sostienen que no hay evidencias científicas sólidas que vinculen directamente los 
problemas de salud con las denuncias de contaminación. Otras voces cuestionan más el 
riesgo a la salud en otras actividades humanas como la producción de vid, nogal y olivo, 
debido al uso de agroquímicos, o la gestión de residuos sólidos urbanos en basurales a 
cielo abierto.

El tratamiento inadecuado e insuficiente de los efluentes industriales resulta grave 
debido a la carga de cromo y de residuos orgánicos que contienen los mismos al finali-
zar el proceso de curtido de los cueros. Los mismos han sido vertidos durante décadas 
en piletones a cielo abierto y en años recientes también en un área de pulmón verde, 
ambos colindantes con el ejido de Nonogasta. CURTUME CBR fue imputada por infrac-
ción a la Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051 según consta en el Oficio Criminal N° 
1.196/10.18 debido a la denuncia realizada por la Unidad Fiscal de Investigación en 
Materia Ambiental (UFIMA).

El proceso de contaminación tensiona el rol de la curtiembre como principal ge-
neradora local de empleo, en un contexto de creciente visibilización de los impactos 
ambientales y sobre la salud humana de su actividad. Paralelamente, las actividades 
tradicionales, que hasta hace 20 años eran el principal motor económico y laboral del 

9 ONU. Objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y dete-
ner la pérdida de biodiversidad. URL: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/
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departamento de Chilecito, han sufrido durante la época de desarrollo y expansión de la 
curtiembre una multiplicidad de transformaciones que reconfiguraron la actividad agro-
pecuaria local y refuerzan la dependencia de la comunidad local hacia CURTUME CBR 
como la principal fuente de empleo a corto y mediano plazo.

3.3. Las transformaciones socioproductivas del departamento de Chilecito

El año 1987 se instaló en Nonogasta la Curtiembre Yoma S.A. Esa firma mantuvo la 
propiedad de la empresa hasta que la justicia riojana sancionó su quiebra económica en 
el año 2005. La curtiembre fue adquirida el año 2007 por la empresa brasileña CURTU-
ME CBR. El desarrollo de la curtiembre ocurrió en paralelo con la crisis y reestructura-
ción que experimentó la actividad vitivinícola durante la década de 1990. La flexibiliza-
ción laboral, la descapitalización de los productores de menor escala, y el incremento de 
las inversiones de empresas transnacionales afectaron drásticamente las posibilidades 
de la vitivinicultura de generar y sostener empleos y riqueza (Rofman, 2012; Neiman, 
2017). En base a datos de los censos nacionales agropecuarios de los años 1988 y 
2002, se pueden caracterizar las transformaciones de la actividad agropecuaria del de-
partamento de Chilecito (Cuadro 7.1).

Cuadro 7.1. Hectáreas destinadas a los principales cultivos del  
Departamento de Chilecito y la provincia de La Rioja. Años 1988 y 2002

Chilecito (ha) Total La Rioja (ha)
1988 2002 Variación (%) 1988 2002 Variación (%)

Uva de mesa 1168 259 -77,87 1629 488 -70,06
Vid vinífera 3962 5952 150,22 5467 7604 39,08

Nogal 866 1114 128,58 2796 3076 10,02
Olivo 192 4263 2116,64 2036 20503 906,80

 Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Hacia el año 1988, el departamento de Chilecito producía el 72% de la uva de la 
provincia de La Rioja. También aportaba el 30% de la producción de nueces y casi el 
10% de la producción de olivo. La producción de uva para el consumo en fresco era la 
segunda actividad agropecuaria más importante, detrás de la producción de uva para 
vino, con el torrontés como principal variedad. El torrontés es una cepa endémica, espe-
cialmente adaptada al microclima y la geografía de la región que destacaba a la vitivini-
cultura local, y que fue premiada a nivel nacional e internacional (Lacoste et al., 2010). 

Catorce años después, en el año 2002, en el contexto de desregulación de la economía 
y retracción de la lógica productiva tradicional, se perdieron más del 70% de las hectáreas 
de viñedos dedicados a la producción de uva de mesa, y se reconvirtió gran parte de la viti-
vinicultura local a la producción de uva vinífera, que aumentó un 50% en el departamento. 
La retracción de la producción de uva de mesa implicó la desaparición de muchos puestos de 
trabajo, el quebranto de las cooperativas vitivinícolas y de los productores de menor escala, 
sin posibilidades de reconvertirse a la producción de uva para vino. Si bien Chilecito eviden-
ció una creciente y sostenida producción de nueces, que varió casi un 30% hasta totalizar 
más de 1.100 ha, fue el olivo el protagonista del cambio productivo del departamento.
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A semejanza de lo ocurrido con la vid vinífera, que creció en base a la expansión de 
la demanda de vinos finos varietales, el cultivo de olivo se expandió notablemente. Esto 
se dio gracias al aumento del precio del aceite de oliva, la difusión del beneficio de su 
consumo para la salud humana, y las leyes de diferimientos impositivos para empren-
dimientos industriales, agrícolas, ganaderos y turísticos que comenzaron a aplicarse a 
principios de la década de 1990 (Gómez del Campo et al., 2010). Gómez del Campo 
y su equipo de investigación señalan que muchos de los inversores beneficiados eran 
empresas ajenas al sector agropecuario, incentivadas por las leyes de promoción que 
permitían diferir el pago de impuestos durante 17 años a toda empresa que se dedicara 
al cultivo del olivo. La superficie olivícola se expandió más del 2000% en Chilecito, pa-
sando de casi 200 ha a más de 4.200 ha.

Tanto el desarrollo de la vitivinicultura como el del olivo trastocaron fuertemente las 
actividades y lógicas tradicionales, y las posibilidades de la comunidad local de acceder 
a los beneficios de la actividad agropecuaria. Estos se concentraron en una cantidad 
reducida de productores, que muchas veces ni siquiera eran parte de la comunidad local 
(Cuadro 7.2).

Cuadro 7.2. Explotaciones agropecuarias (EAPs) del departamento de Chilecito  
agrupadas por escala. Años 1988 y 2002

EAPs Superficie (ha)
Escala (ha) Año 1988 Año 2002 Año 1988 Año 2002

Hasta 5 525 313 629 481
5,1 a 100 192 191 6431 6759

100,1 a 2500 28 71 22609 26265
Más de 2500 0 8 0 40699

   Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Durante los 14 años que van desde 1988 al año 2002, desaparecieron 212 fincas de 
menos de 5 hectáreas. Esta escala de fincas tiene una gran demanda de mano de obra, 
principalmente familiar, y se abocan principalmente al abastecimiento del mercado local. 
En las fincas de 5 a 100 hectáreas se registró una variada gama de situaciones: producto-
res que funcionan con una lógica familiar, otros con mejores posibilidades de capitalizarse, 
y otros con oportunidades de reconvertirse al olivo y la vid para vino. Este grupo no se vio 
afectado negativamente, pero tampoco pudo incrementar significativamente su superficie 
pese a las condiciones favorables de mercado y la mayor rentabilidad de los cultivos. 

Las 8 fincas más grandes concentraban para el año 2002 poco más de 40 mil hec-
táreas. Esto equivalía a una superficie promedio de 5 mil hectáreas por finca, 14 veces 
más tierra que una finca de 100 a 2.500 hectáreas, 144 veces más tierra que una finca 
de 5 a 100 ha y 3.312 veces más tierra que una finca de menos de 5 hectáreas. Los 
procesos de concentración de la tierra, reconversión de la matriz productiva local, la 
desaparición de decenas de explotaciones de pequeña escala y la consecuente migra-
ción a asentamientos urbanos, implicó un proceso sostenido y creciente de destrucción 
de puestos de trabajo agrarios que se asoció a un crecimiento en escala de CURTUME 
CBR y de su capacidad como generadora de empleo.
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3.4. El análisis del conflicto de Nonogasta en el mundo digital

Internet como espacio de intercambio de información favorece las posibilidades de 
transmitir contenidos en tiempo real trascendiendo todo tipo de distancias geográficas 
y temporales. El uso que hacen la asamblea El Retamo y la empresa CURTUME CBR del 
mundo digital para comunicar, multiplica las posibilidades de relacionarse con personas 
que no forman parte de los espacios convencionales de socialización cara a cara (Frei-
denberg, 2008). Esto reconfigura los modos en los cuales las personas se relacionan, 
construyen su identidad, y se visibilizan ante los demás usuarios en la era digital.

La etnografía digital ofrece una gran cantidad de posibilidades para enriquecer el 
estudio de la trama de relaciones de poder y de disputas en torno a los procesos de 
apropiación y uso de los recursos naturales, que sientan las bases para la configuración 
de conflictos ambientales. Estudiar las estrategias que las asambleas ciudadanas defi-
nen para difundir estas problemáticas en las redes sociales como canales abiertos de 
difusión y comunicación, resultan un insumo valioso a la hora de rescatar los saberes 
locales y los testimonios de quienes protagonizan estos conflictos.

Durante los últimos 10 años la Asamblea El Retamo, los medios de comunicación 
riojanos y profesionales de la salud entre otros actores, denunciaron y visibilizaron las 
consecuencias negativas en la salud y el ambiente de la actividad del curtido de cueros 
en Nonogasta. Sin embargo, es en internet donde más se ha canalizado la difusión de 
información en relación a la problemática de Nonogasta dentro y fuera de las fronteras 
riojanas. La asamblea tiene un blog y una cuenta en la red social Facebook. A través de 
esos medios digitales divulga sus actividades y denuncia las actividades de CURTUME 
CBR y de todos los actores sociales que la asamblea considera en connivencia directa o 
indirecta con su actividad. Los miembros de la asamblea entienden que el encuentro y 
diálogo de saberes locales y científicos, puede permitir un abordaje más adecuado de la 
problemática ambiental que genera la actividad de esta empresa. En ese sentido, el uso 
de Facebook se entiende como favorable, porque aumenta la circulación de la informa-
ción. Sin embargo, la impronta marcadamente localista de las publicaciones dificulta la 
posibilidad de entender quiénes son los actores en relación al conflicto en el caso que el 
usuario de Facebook no conozca previamente el territorio y la comunidad de Nonogasta.

CURTUME CBR difunde a través de su canal de Youtube y en su página web oficial su 
agenda de trabajo, que declara estar orientada a fortalecer una estrategia de desarro-
llo social, ambiental y económico sustentable10. Todas las dimensiones identificadas en 
relación a los ODS en materia sanitaria, ambiental y laboral constituyen parte de una 
estrategia de desarrollo integral para el caso de una curtiembre. CURTUME CBR afirma 
que suscribe a los lineamientos de los ODS en relación al restablecimiento del bosque 
nativo, en un pulmón verde que riega con los efluentes que genera. Sin embargo, la 
empresa no brinda información respecto al nivel de tratamiento de esos efluentes uti-
lizados para regar las plantaciones, no restaura las especies nativas, ni tampoco hace 
economía del agua. La empresa recurre a la plantación de especies exóticas, como el 
eucalyptus y la vetiveria, altamente demandantes de agua y cuya plantación no resulta 
sustentable en un clima cordillerano árido. La empresa desatiende en su página web la 

10 CURTUME CBR. Objetivos de desarrollo sostenible. URL: http://curtumecbr.com/2019/05/ods-curtume-cbr/

http://curtumecbr.com/2019/05/ods-curtume-cbr/
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visibilización de acciones orientadas a tratar sus efluentes, del impacto ambiental de su 
actividad, y los efectos que la misma tiene sobre la salud de sus trabajadores y de la 
comunidad local.

Internet, y especialmente las redes sociales, han incrementado notablemente su 
oferta de información digital respecto a conflictos ambientales y actores sociales invo-
lucrados en los mismos. Esta información es factible de ser usada como insumo para el 
análisis de situaciones problemáticas como la planteada para el caso de Nonogasta. Los 
recursos metodológicos que ofrece la etnografía digital resultan un aporte notable para 
emprender la sistematización y análisis de los discursos que múltiples actores de una 
misma comunidad vuelcan en entornos digitales como las redes sociales.

El estudio de un conflicto ambiental, a través de sus manifestaciones en el mundo 
digital y analizando paralelamente las transformaciones productivas que han experi-
mentado las economías regionales, amplía notablemente las posibilidades de abordar 
integralmente los impactos de las actividades humanas contaminantes en línea con los 
lineamientos de los ODS. Estos aportan muchos elementos para evaluar de forma inte-
gral el nivel de satisfacción de necesidades humanas que genera la industria, y en qué 
medida es posible recorrer caminos orientados al rescate de actividades más relaciona-
das con la idiosincrasia local.

4. Los derechos campesinos y las políticas públicas alimentarias  

en relación a los medios digitales

4.1. Los ODS en relación a los derechos campesinos y alimentarios

Como afirma Ocampo (2001): “Los valores globales, y sobre todo, los Derechos Hu-
manos (en su doble dimensión civiles-políticos y económicos-sociales-culturales) debe-
rían considerarse hoy como el marco ético para la formulación de las políticas de desa-
rrollo”. En este sentido, el proceso de desarrollo puede interpretarse como un avance en 
el ejercicio de los derechos humanos (DDHH), y una sociedad se puede considerar de-
sarrollada siempre que logre garantizar los derechos humanos de todos sus integrantes.

La Primera Generación de derechos humanos reúne los derechos fundamentales, 
civiles y políticos, siendo el individuo el titular. A partir de la Segunda Generación, los 
derechos abarcan cuestiones económicas, sociales y culturales, que refieren al acceso a 
los pilares necesarios para asegurar el desarrollo de los seres humanos y sus comuni-
dades (Ayala, 2003). La Tercera Generación contempla cuestiones de carácter suprana-
cional, como el derecho a la autodeterminación de los pueblos, al ambiente sano, entre 
otros. Su práctica toma sentido si se la ejercita de forma colectiva. Por último, la Cuarta 
Generación se vincula con el acceso a la información y el concepto de ciudadanía digital 
e inserción en la misma. Este último grupo de derechos viene a responder a nuevas ne-
cesidades sociales que no habían aparecido antes. Surge no sólo como respuesta a las 
transformaciones tecnológicas y su aplicación, sino también como resultado de nuevas 
reivindicaciones.

En relación a los derechos de segunda generación, las agendas y declaraciones 
internacionales tienen el objetivo de generar lineamientos generales y abarcativos res-
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pecto de problemáticas globales. En el caso particular de los ODS, los mismos fueron 
pensados para movilizar, de forma coordinada, esfuerzos a nivel mundial para favorecer 
la erradicación de la pobreza, incrementar la igualdad de oportunidades, y una vida 
digna para todos. Dos de estos objetivos se tomaron como referencia para llevar a cabo 
un análisis más pormenorizado de aspectos concretos de los mismos: El ODS 2 “Ham-
bre Cero”, orientado a combatir el hambre, lograr la seguridad alimentaria, mejorar la 
nutrición y promover la agricultura sostenible; y el ODS 12, que apunta a garantizar 
modalidades de consumo y producción sostenibles.

Dentro del marco mencionado, y profundizando en los conceptos, se resaltan dos 
cuestiones de interés: la Declaración de Derechos Campesinos y de Otras Personas que 
Trabajan en las Zonas Rurales (DDCC) de la ONU; y la agricultura familiar como tipo 
social agrario. En primera instancia, la discusión sobre los derechos campesinos estuvo 
históricamente ligada a propuestas sobre las políticas agrarias, necesarias para poder 
superar la crisis alimentaria. Se debe entender al campesinado en su contexto especí-
fico, con derechos específicos que se pueden pensar dentro de los derechos de tercera 
generación. Un campesino vive su vida en dignidad no solamente en términos individua-
les, sino también a través del ejercicio de la vida en comunidad. La misma se construye 
en función de la relación que sostienen los campesinos con la tierra que habitan y que 
emplean para producir, y con las diversas especies animales y vegetales que la cohabi-
tan (Nuila, 2018). En segunda instancia, la agricultura familiar, por su forma de produ-
cir, contribuye a transformar los sistemas alimentarios para hacerlos más sostenibles. 
Tal como expresa el documento declaratorio de la FAO, “la agricultura familiar ofrece 
una oportunidad única para garantizar la seguridad alimentaria, mejorar los medios de 
vida y lograr un desarrollo sostenible. (...) los agricultores familiares son los agentes 
de cambio que necesitamos para lograr el Hambre Cero, un planeta más equilibrado y 
resiliente, y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible” (ONU, 2018).

Los acuerdos supranacionales como los ODS, con sus objetivos y metas, son tradu-
cidos en políticas públicas para ser puestos en práctica en cada país que los suscribe. El 
sector agropecuario, tanto en el plano global como nacional, es un eslabón esencial en 
la gestación de soluciones para la eliminación del hambre y la pobreza que proclama el 
ODS 2. Avanzar hacia una implementación eficiente de estos enfoques y lineamientos 
requiere que el abordaje de los problemas y soluciones se realice considerando la tra-
ma socio-territorial local. La misma debe incluir a los agricultores campesinos, muchos 
de los cuales suscriben a una identidad campesina e integran movimientos que los 
nuclean a escala regional, provincial y nacional. Como mencionan Stratta Fernández 
y colaboradores (2017), la creación de estructuras de gobierno local, con base en un 
enfoque territorial y una gestión descentralizada, es un elemento clave para un nuevo 
concepto de planificación rural.

El combate del hambre, el consumo y la producción sostenibles se pueden pensar 
como parte de la segunda generación de derechos. Sin embargo, no pueden marginar a 
las comunidades campesinas, y a los derechos de tercera generación que las amparan, 
como parte de las políticas públicas en materia agropecuaria y alimentaria. El recono-
cimiento de derechos humanos colectivos en la Declaración se ajusta a esa realidad en 
la que se desenvuelven las comunidades rurales y las relaciones sociales que las man-
tienen. Además, son reivindicaciones producto de un largo proceso de consulta, en el 
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que comunidades campesinas de todo el mundo se pronunciaron sobre las categorías 
de derechos que corresponden a sus realidades, y se rechazan aquellas que sostienen 
valores ajenos a sus formas de desenvolverse y a sus identidades (Claeys, 2017).

4.2. La ciudadanía digital en relación a los ODS 

Las tres primeras generaciones de derechos son producto, sobre todo, de la evolución 
política de las sociedades nacionales y de la internacional. En la cuarta generación son 
más importantes el peso de la tecnología y la globalización. Las desigualdades sociales 
históricas se reflejan y repiten en los medios de comunicación, donde el conocimiento 
fluye jerárquicamente del centro a la periferia. Esto condiciona notablemente las posibi-
lidades de que los campesinos puedan ser visibles ante la opinión pública como actores 
de importancia en las políticas alimentarias y agropecuarias. Sin embargo, los medios 
digitales aparecen como una brecha en ese flujo jerárquico. Se trata de una apropiación 
social de las nuevas tecnologías que permite resignificar la relación de las personas con 
el acceso a la información, los derechos humanos y la ciudadanía digital. Esta relación 
se diferencia de la que existe con los medios de comunicación convencionales, con un 
flujo de información cerrado, editado y controlado por el medio que emite la informa-
ción. Los medios digitales ofrecen un modo más abierto y transversal de comunicar, sin 
restricciones ni controles a los flujos de información, ya que cada usuario de internet 
puede emitir, retransmitir y comentar información propia y/o de otros usuarios.

La creciente expansión de los derechos de cuarta generación, relacionados con el 
desarrollo de la ciudadanía digital, se halla condicionada por el acceso a las tecnologías 
digitales. La capacidad (o falta de ella) de las sociedades para dominar la tecnología 
define en buena medida su destino, hasta el punto de poder decir que la tecnología (o 
su carencia) plasma la capacidad de las sociedades para transformarse. Los primeros 
pasos históricos de las sociedades informacionales parecen caracterizarse por la pre-
eminencia de la identidad como principio organizativo. No es una tendencia nueva, ya 
que la identidad ha estado en el origen del significado desde los comienzos de la socie-
dad humana. Lo novedoso es que la identidad (colectiva o individual, atribuida o cons-
truida) se está convirtiendo en la principal, y a veces única, fuente de significado en un 
periodo histórico caracterizado por una amplia desestructuración de las organizaciones 
y deslegitimación de las instituciones.

Partiendo de la caracterización que se realizó sobre la problemática de los ODS, 
los DDCC y las políticas alimentarias, resulta relevante contemplar en qué medida la 
percepción, y el nivel de conocimiento que tengan los usuarios de internet de dichos 
temas, está influenciada por los medios digitales. La difusión en medios digitales de la 
agenda de los ODS, los DDCC y la problemática alimentaria, permite indagar el nivel 
de conocimiento sobre esos temas en el caso de quienes se informan principalmente a 
través de estos medios.

El registro de este modo realizado de la información de medios digitales, permite ca-
racterizar como se presentan o no estos temas en la agenda pública. También es factible 
pensarlo como una contribución al análisis interdisciplinario sobre la comunicación y di-
fusión de temas socioambientales. Identificar en qué medida los medios digitales visibili-
zan la agenda de los ODS y de los DDCC en relación a las políticas públicas alimentarias 
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nacionales, (i) la realización de un registro de la información digital relacionada (tanto 
en medios informativos como en documentos oficiales), (ii) describir cómo los discursos 
articulan o no relaciones entre las partes, y (iii) indagar los efectos que esto tiene en la 
visibilización de las políticas alimentarias en relación con los ODS y los DDCC.

Este abordaje permite hacer una estimación del nivel de conocimiento general res-
pecto a esos temas de aquellos que se informan principalmente a través de medios digi-
tales. Para ello resulta útil la metodología propuesta por Escribano y Quintanilla (2005), 
que plantea seleccionar un conjunto de palabras claves y estudiando su presencia en los 
documentos de estudio. Esto permite confeccionar un repositorio digital para analizar 
las notas periodísticas de interés. 

Para entender las expresiones y prácticas de las comunidades de usuarios digitales, 
la etnografía digital ofrece múltiples recursos. Esta plantea un campo de trabajo inter-
disciplinario orientado a entender las expresiones y las prácticas de las comunidades 
de dichos usuarios (Freidenberg, 2008). Existe la dificultad de no poder estimar hasta 
dónde lo que una persona muestra en internet es un fiel reflejo o no de sus intenciones 
o expectativas, debido al proceso de edición de la identidad que hace cada usuario de 
su perfil público, y las expectativas respecto a las reacciones que los demás usuarios 
tengan de la información que comparte. Tampoco es posible estimar hasta qué punto 
la cultura del usuario, registrada en sus intervenciones digitales, se condice o no con 
la cultura propia del territorio fuera de internet en el que esa persona lleva adelante 
su vida. Es así que el entorno de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC), es el campo donde actualmente se libran algunas de las luchas más significati-
vas por los derechos humanos. La participación en las redes digitales es un ejercicio 
creativo de ciudadanía digital. La adopción de las prácticas de bien comunal en la Red 
transforma tanto al que las adopta como al medio utilizado y al contenido de la Red 
(Bustamante Donas, 2010). La caracterización y sistematización planteada puede em-
prenderse mediante el trabajo de campo en medios electrónicos con amplia difusión 
(como son Infobae, Página 12 y La Nación), complementado con la información prove-
niente de documentos públicos sobre políticas alimentarias, los ODS y DDCC difundidas 
en entornos digitales.

Esta metodología permite generar un registro y análisis de información digital rela-
cionada con políticas públicas alimentarias, ODS y DDCC a nivel nacional, que permita 
explicar las formas en que los medios digitales los vinculan o no. Esto permitirá analizar 
en qué medida se logra la consecución de los derechos de segunda, tercera y cuarta ge-
neración en materia de desarrollo, producción de alimentos, inserción de las comunida-
des campesinas a los procesos productivos y acceso a los medios digitales. También se 
podrá estimar cuántos de los diferentes actores involucrados en estos procesos acceden 
plenamente a todos estos derechos, y quienes no en el contexto actual.

4.3. Los ODS, los DDCC y las políticas alimentarias en entornos digitales

Una de las primeras cosas que se hace evidente al analizar los ODS de referencia 
y sus metas específicas (y los ODS en general), es que la única referencia a la figura 
de campesino aparece en el desarrollo del ODS 2: “Muchas campesinas y campesi-
nos ya no pueden ganarse la vida en sus tierras, lo que les obliga a emigrar a las 
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ciudades en busca de oportunidades”. Por fuera de esto, solo en la meta 2.3 se hace 
mención a los pueblos indígenas y la agricultura familiar dentro de la categoría de 
“productores de alimentos en pequeña escala”. La misma ausencia se evidencia en 
los documentos oficiales emitidos por el gobierno de Alberto Fernández a la hora 
de lanzar el Plan Argentina Contra el Hambre, donde se establece como objetivo 
el apoyo a la producción de la Agricultura Familiar. Solo forzando la interpretación 
del objetivo específico que habla de “favorecer la participación de las familias y las 
comunidades en la producción de alimentos a fin de diversificar y mejorar sus con-
sumos en pos de una alimentación saludable” se podría decir que hay una referencia 
solapada e indirecta al campesinado.

Campesino y agricultor familiar son categorías que equiparan actores y otorgan con-
sistencia a grupos nominales de forma irreflexiva, lo que les otorga un rol descriptivo 
y prescriptivo a la vez. Se vuelve relevante entonces hacer mención a la aproximación 
que hace Schiavoni (2010) sobre la AF. La autora plantea que no constituyen una cla-
se social ya que engloba producciones de diferente superficie, grado de mecanización, 
nivel técnico y capacidad financiera. Poseen formas de representación heterogéneas y 
con intereses asimilables tanto a los agricultores tecnificados e integrados al mercado, 
como a los de campesinos cuya estrategia económica es el autoconsumo, el trueque y la 
comercialización mínima de excedentes. Del mismo modo la tipificación de la agricultura 
de base doméstica y su definición en términos socio-administrativos es un subproducto 
del encuadre que hace el Estado mediante las políticas públicas, que delegan en las es-
tructuras familiares la reproducción social del grupo y la inscripción de su actividad en 
la economía de mercado (Schiavoni 2010). Una de las iniciativas de políticas públicas 
más relevantes de los últimos años fue la aprobación de la ley 27.118 que contempla 
la reparación histórica de la agricultura familiar como base para la construcción de una 
nueva ruralidad para la Argentina. Esta ley fue sancionada en diciembre del año 2014, y 
promulgada en enero del año 2015. Sin embargo, su reglamentación se dilató por años. 
El año 2019 se reglamentó a nivel nacional, y a partir de ese momento inició el trabajo 
de reglamentación a nivel provincial junto a las organizaciones y asociaciones rurales. 
Esta demora dificultó el financiamiento y desarrollo consensuado de actividades ampa-
radas por esta ley hasta el presente.

En este contexto los campesinos se diferencian por ser relativamente autó-
nomos y no mantener un vínculo institucionalizado con el Estado, esto hace que 
no estén formalmente integrados al mercado. Es el Estado quien a través de las 
políticas públicas les demanda perder esa autonomía tradicional semi-autárquica 
para poder participar del mercado. La posición generalizada de subordinación en 
la cadena de valor de los productores primarios en general y de los campesinos en 
particular, lleva a que estos desarrollen estrategias, como ampararse en la ampli-
tud del significado asignado a la categoría AF en nuestro país, para poder acceder 
a proyectos y planes destinados a generar condiciones más igualitarias. Desde una 
perspectiva campesinista, la crítica principal es que las estrategias están dominadas 
por lograr nuevas formas de asociación entre el Estado y la sociedad civil, minimi-
zando la discusión del Estado como regulador de la economía (Schiavoni 2010). Se 
pone entonces en evidencia la importancia de adoptar la DDCC surgida en base a la 
discriminación estructural que sufre el campesinado. Este sector se encuentra des-
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proporcionadamente afectado por el hambre, malnutrición, desalojos, entre otros, y 
la Declaración les reconoce su derecho a participar en los procesos de decisión para 
luchar contra esta discriminación. A fin de garantizar este derecho fundamental, 
son los Estados quienes deben promover su participación en los procesos de toma 
de decisiones que puedan afectar a sus vidas, sus tierras y sus medios de subsis-
tencia. También deberán reconocer el patrimonio natural común y los sistemas de 
utilización y gestión colectiva del mismo. En ese sentido, el estado argentino creó el 
año 2006 un Foro Nacional de la Agricultura Familiar, que a partir del año 2014 pasó 
a denominarse Consejo de Agricultura Familiar, Campesina e Indígena. Así como 
existe un espacio diverso de participación a nivel nacional, desde el año 2004 se 
celebra la Reunión Especializada sobre Agricultura Familiar del MERCOSUR (REAF). 
La misma es reconocida como un espacio de integración regional y debate político 
entre los productores y los estados del bloque MERCOSUR.

Otra cosa que queda rápidamente en evidencia es la dificultad propia que tienen 
los diferentes niveles de acceso y búsqueda de la información. El primero y más 
llano es la dificultad de ejercer plenamente este derecho sin un medio de acceso a 
esa información. La posibilidad de conectarse a Internet y los recursos telemáticos 
son cruciales para un acceso irrestricto a la información. La ausencia de conecti-
vidad o de equipos poner de relieve la brecha digital y la consiguiente disparidad 
en materia de conocimiento. En segunda instancia se pone de manifiesto que la 
abundancia de contenidos genera dificultades para la localización de informaciones 
concretas y precisas. Muchas de las notas y noticias no están firmadas o no hacen la 
cita correspondiente si se nutren de alguna agencia de noticias (EFE, Télam), suma-
do a que queda en manos del usuario hacer un filtro eficiente. Muchas plataformas 
tienen sistemas de consulta muy simplificados (ej. Infobae), lo que provoca un em-
pobrecimiento de dichos sistemas desde el punto de vista documental. Por último, 
el acceso a los contenidos de la hemeroteca digital de los medios está dirigido al 
público general y no es necesariamente gratuito. Muchos medios digitales tienen un 
sistema mixto (servicios con contenidos de pago y gratuitos) donde se dispone de 
un número de notas gratuitas por mes o por usuario y para acceder a otro conteni-
do es necesario registrarse y abonar una cuota mensual (ej. La Nación). Todo esto 
demuestra que la libertad de información no garantiza el acceso.

5. Conclusiones

Resulta notable en los tres casos analizados que no es posible escindir las metas espe-
cíficas de un objetivo de desarrollo aislado, siendo que estas guardan relación con aspectos 
muy importantes de otros ODS. La integralidad del derecho a la alimentación saludable, al 
ambiente sano, al trabajo digno y al acceso a la información deben ser partes imprescindi-
bles de cualquier estrategia de desarrollo contemplada para los territorios rurales. Ningún 
planteo que proponga un abordaje parcial y sesgado de un objetivo aislado podrá atender 
las graves problemáticas que caracterizan las realidades presentadas.

Difícilmente se pueda desandar en el corto plazo la inercia de más de 70 años planifi-
cando el desarrollo rural en función de las actividades más lucrativas. Los modelos de país 
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que favorecieron la consolidación de complejos agroindustriales y de economías de escala 
para la producción de materias primas, ocasionaron una gran retracción de los sistemas 
productivos de escala familair y campesina. El éxodo asociado a la migración de cientos 
de miles de productores, trabajadores y población rural en general, son síntomas de un 
problema estructural que no es atendido como tal por parte del estado. Sostenidamente, 
la agricultura familiar y campesina ha quedado relegada a espacios isntitucionales de 
debate y discusión marcados por una notable falta de recursos para emprender procesos 
de transformación profunda de la estructura agraria nacional. Esto se puede observar en 
la falta de reglamentación y presupuesto durante años de la ley de agricultura familiar, y 
la falta de intervención del estado ante el avance del monocultivo de soja y la retracción 
de economías regionales como la vid en la provincia de La Rioja. Sin embargo, la conse-
cución de metas de los ODS debe involucrar activamente a las comunidades campesinas 
empobrecidas e invisibilizadas, a las asambleas ciudadanas que denuncian los efectos 
sobre la salud y el ambiente de las actividades humanas contaminantes y a todos aque-
llos que luchan por el reconocimiento de su derecho a habitar y producir más allá de los 
estrechos límites que definen las actividades más económicamente redituables.

Resulta imprescindible que la agenda de los ODS fomente la construcción de espa-
cios dedicados a remediar los efectos ya existentes de las actividades humanas. De lo 
contrario, y como se ha evidenciado a lo largo de este capítulo, los principales beneficia-
rios del actual modelo de desarrollo podrán utilizar selectivamente aquellos elementos 
de los ODS que sean funcionales a sus procesos de acumulación. Así, podrán utilizar la 
agenda de los ODS como consigna para mejorar su prestigio en los mercados, sin aten-
der la remediación de los pasivos ambientales generados hasta el presente ni atender 
los cuestionamientos a sus modos de intervenir en el territorio.
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1. Introducción

1.1. Servicios de los ecosistemas y su relación con la sustentabilidad de los ecosistemas

En las últimas dos décadas, el estudio de los servicios de los ecosistemas (SE) ha 
surgido como un nuevo área de investigación debido principalmente a su gran importan-
cia para la supervivencia de la vida en la Tierra. Desde un punto de vista antrópico, y en 
términos generales, se considera a los SE como los beneficios que la naturaleza le brinda 
a la humanidad (MEA, 2005). El concepto de SE surge, por un lado, del movimiento am-
bientalista de Estados Unidos en la década de 1960 (a partir de la publicación del libro 
“Primavera silenciosa”, de Rachel Carson) y, por el otro, de la creciente conceptualización 
de la naturaleza como conjunto de sistemas integrados (Balvanera et al., 2011). 

En 1997, a partir de una publicación oficial de la Sociedad Norteamericana de Eco-
logía conocida como “Servicios de los ecosistemas: beneficios que la sociedad recibe de 
los ecosistemas naturales”, el estudio de los SE se incrementó de manera exponencial, 
demostrando su importancia para la comunidad científica. La relevancia científica del 
concepto de SE fue aceptada abiertamente recién a partir de 2005, cuando se utilizó en 
un documento conocido como “Evaluación de los Ecosistemas del Milenio” (Millenium 
Ecosystem Assessment). Este documento fue producto del análisis realizado por 1550 
investigadores de todo el mundo reunidos en función de su interés por el estudio de los 
SE. Sus principales objetivos fueron: 1) determinar el estado del arte de la evaluación 
de los ecosistemas y de los servicios que ellos proveen, y 2) establecer las bases para 
conservar y utilizar los ecosistemas y los servicios de una manera sustentable (MEA, 
2005). Este documento ha contribuido sustancialmente al presentar el concepto de SE 
como una herramienta para lograr el uso sustentable de los recursos naturales. 

El estudio afirma que la humanidad depende por completo de los ecosistemas de 
la Tierra y de los servicios que suministran, como los alimentos, el agua, la gestión de 
las enfermedades, la regulación del clima, la plenitud espiritual y el disfrute estético 
(MEA, 2005). Los SE incluyen servicios de provisión, como alimentos, agua, madera 
y fibra, que son necesarios para satisfacer necesidades materiales básicas como la 
nutrición, la vivienda y el vestido. Los servicios de regulación, como la purificación del 
agua y la protección contra la erosión, apoyan la disponibilidad de agua potable y la 
salud humana. Asimismo, los ecosistemas proporcionan servicios culturales indispen-
sables para aquellas personas cuyos valores espirituales y religiosos están arraigados 
en la naturaleza. 

En la actualidad, el 60% de los SE presentes en el mundo están siendo degradados o 
bajo una utilización no sustentable (MEA 2005). Si la sustentabilidad de los ecosistemas 
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se ve alterada, éstos se convertirán en sistemas estresados y, con el paso del tiempo 
y el aumento del grado de entropía (i.e. grado de desorden), altamente degradados. 
Dependiendo del grado de estrés y de degradación que los ecosistemas alcancen, deja-
rán progresivamente de proveer servicios (Daily, 2000). Esta insuficiencia generará la 
reducción de la capacidad inherente a los ecosistemas de sostener no sólo la actividad 
económica sino también la salud humana (Rapport et al., 1998). En base a esto, se ha 
sugerido que la inclusión del estudio de los SE puede contribuir al análisis de la susten-
tabilidad de los ecosistemas. 

1.2. Servicios de los ecosistemas y su relación con los derechos humanos

El pleno disfrute de los derechos humanos, incluyendo el derecho a la vida, a la 
salud, a la alimentación y al agua, depende de los servicios que prestan los ecosiste-
mas. Según el Consejo de Derechos Humanos y otros órganos de derechos, la presta-
ción de esos servicios depende de la salud y de la sustentabilidad de los ecosistemas; 
es decir, los derechos humanos dependen de un medio ambiente sano y sustentable 
(ONU, 2017). Si bien estos organismos internacionales no han utilizado la expresión 
“servicios de los ecosistemas” per se, estos servicios son los que determinan un medio 
ambiente sano. 

El desarrollo no puede sobreexplotar los ecosistemas naturales ni destruir los ser-
vicios de los que depende la humanidad. Es por ello que el desarrollo debe ser susten-
table, y este requiere la existencia de ecosistemas sanos. En el año 2000, en la cum-
bre de la Organización de las Naciones Unidas se adoptó la Declaración del Milenio, un 
documento donde los 189 países miembros de las Naciones Unidas acordaron cumplir 
con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) al año 2015 para lograr un mundo 
más pacífico, próspero y justo (Dossi, 2016). Los ODM fueron ocho propósitos de de-
sarrollo humano, en donde los derechos humanos tuvieron un papel fundamental en 
su ejecución así como en el impulso de un desarrollo sustentable. Los ODM sirvieron 
como parámetro de sustitución para determinados derechos económicos y sociales, 
pero hicieron caso omiso de otros aspectos importantes vinculados a los derechos 
humanos (ONU, 2017). 

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, los derechos humanos se encuen-
tran firmemente reflejados. Esta agenda consiste en un plan de acción para favorecer a 
las personas, el planeta y la prosperidad (Logegaray, 2016). En 2015, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) reemplazaron a los ODM contemplando las esferas econó-
mica, social y ambiental. Los ODS guiarán las decisiones de los programas de desarrollo 
mundial durante los próximos 15 años. 

En el ODS número 15 se insta a los países a “proteger, restablecer y promover el 
uso sustentable de los ecosistemas terrestres, gestionar sustentablemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener 
la pérdida de biodiversidad”. Diferentes SE pueden contribuir a este ODS. Asimismo, los 
SE pueden confluir en uno o más ODS. En este sentido, la primera meta de este obje-
tivo establece que es necesario “velar por la conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los 
servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, las montañas y 
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las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales”. A futuro, será importante para los tomadores de decisión la imple-
mentación de políticas públicas con el objetivo de conocer cómo se obtienen estos SE y 
cómo son afectados por las actividades humanas. De esta manera, se podrá gestionar 
de manera positiva sobre ellos. 

En las últimas dos décadas, se han llevado a cabo diversas investigaciones con el fin 
de identificar la manera en que la humanidad se beneficia de los ecosistemas, así como 
cuáles son los efectos de las actividades humanas sobre uno o más SE (Raudsepp-
Hearne et al., 2010; Maes et al., 2012; Díaz et al., 2015; Renard et al., 2015). Re-
cientemente, Rositano y Ferraro (2014) identificaron, de manera cualitativa, que tanto 
variables ambientales como variables productivas pueden influir en la provisión de SE 
en los sistemas de cultivo pampeano. Según Wood y colaboradores (2018), este tipo de 
conocimiento ayudará a identificar oportunidades para una mejor utilización de los SE 
y, de esta manera, cumplir con los ODS asociados a ellos. 

1.3. Provisión de servicios de los ecosistemas en agroecosistemas pampeanos

Actualmente, existe un creciente interés entre productores agrícolas, políticos y la 
sociedad en el diseño de agroecosistemas que no sólo proporcionen beneficios tales 
como un buen rendimiento (Schipanski et al., 2014), sino que también proporcionen 
información sobre la reducción del impacto ambiental de la producción agrícola (Boody 
et al., 2005; Bennett y Balvanera, 2007; Gordon et al., 2010). Los SE se han convertido 
en un concepto clave en la evaluación de los recursos naturales, como una manera de 
conectar el bienestar humano con la degradación de los ecosistemas (Fisher y Turner, 
2008; Burkhard et al., 2010). A pesar de que existe una extensa literatura sobre SE, la 
cuantificación de su provisión (oferta) se considera un problema básico debido a que su 
disposición varía considerablemente como resultado del uso de la tierra/cambio de la co-
bertura de la tierra y las características específicas del sitio bajo estudio (i.e. clima, sue-
lo, topografía, manejo agrícola, tiempo) (Daily y Matson, 2008; De Groot et al., 2010). 

La agricultura y los SE pueden estar interrelacionados a través de tres aspectos, dos 
positivos y uno negativo (Dale y Polasky, 2007). En cuanto a los aspectos positivos, los 
agroecosistemas generan beneficios para la sociedad (e.g. retención del suelo, produc-
ción de alimentos), pero también requieren algunos otros beneficios proporcionados 
por los ecosistemas naturales (e.g. polinización). En cuanto al aspecto negativo, los SE 
pueden verse afectados por las decisiones agrícolas teniendo en cuenta que pueden re-
ducir la capacidad de los ecosistemas para proporcionar SE (Palm et al., 2014). Desde 
una perspectiva social, los agricultores obtienen beneficios de una amplia gama de SE, 
mientras que la sociedad se ve beneficiada o perjudicada por el manejo agrícola (Power, 
2010). Es necesario que se lleven adelante más estudios no sólo para profundizar la 
relación entre los SE y el manejo agrícola (Tilman et al., 2002) sino también para iden-
tificar opciones hacia una agricultura sustentable (Dale y Polasky, 2007). 

Argentina es uno de los países con mayor producción agrícola del mundo. Durante 
el período 1988-2002, el área utilizada para la producción de cultivos anuales aumentó 
a una tasa promedio de 0,27% (Orúe et al., 2007). Más allá de la extensión de la fron-
tera agrícola, otros procesos como la introducción de diferentes prácticas de manejo o 
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cultivos genéticamente modificados, y el aumento de los insumos utilizados durante la 
producción de cultivos, han causado cambios en los agroecosistemas (Pengue, 2001; 
Satorre, 2005). En los agroecosistemas pampeanos, las rotaciones agrícolas, la gana-
dería y los monocultivos han reemplazado vegetación natural, cultivos perennes y otras 
rotaciones de cultivo no tradicionales (Paruelo et al., 2006). Algunos estudios sugieren 
que estos cambios parecen ser de poca importancia, ya que los agroecosistemas pam-
peanos presentan baja provisión de SE en comparación con otros ecosistemas argen-
tinos de mayor fragilidad (e.g. humedales, estuarios, selvas tropicales y subtropicales) 
(Carreño y Viglizzo, 2007). Sin embargo, aún es necesaria información específica sobre 
el efecto del cambio de uso de la tierra en la provisión de SE en esta región. Por lo tanto, 
se necesitan estudios más específicos con el fin de evaluar si los cambios en el uso de 
la tierra antes mencionados afectan variables ecológicas. 

Los cambios en los agroecosistemas argentinos han llevado al desarrollo de varias 
herramientas y metodologías para evaluar la provisión de SE bajo diferentes condicio-
nes ecológicas y espaciales (e.g. Barral y Maceira, 2012; Caride et al., 2012; Carreño et 
al., 2012; Laterra et al., 2015). Algunos patrones y mecanismos utilizados para explicar 
la provisión de SE pueden extraerse del análisis de los datos recopilados de los registros 
agrícolas relacionados con la producción a nivel de lote. Una de las principales ventajas 
de las bases de datos productivas es la documentación de lo que realmente sucede en 
los agroecosistemas al mismo tiempo que capturan una amplia gama de interacciones 
entre diferentes variables (Lawes y Lawn, 2005). Estas interacciones también son re-
conocidas por los experimentos agrícolas pero en una escala menor. Sin embargo, la 
estructura de este tipo de datos es generalmente inadecuada utilizando técnicas de 
análisis estadístico estándar debido a problemas relacionados con la transformación de 
datos, diseños desequilibrados y no linealidad (Ferraro et al., 2009). A la luz de esto, se 
propone el uso de métodos estadísticos no paramétricos para analizar la provisión de SE 
en los agroecosistemas pampeanos. Particularmente, se propone el uso de una técnica 
de minería de datos llamada “Árboles de Clasificación y Regresión (CART)” (Breiman 
et al., 1984) para identificar la dependencia de la provisión de SE ante la variación de 
factores ambientales y de manejo de cultivos. 

1.4. Objetivo del trabajo

En 2014, Rositano y Ferraro utilizaron información agrícola para evaluar la provisión 
de cuatro SE (Balance de C del suelo1, Balance de N del suelo2, Control de emisiones de 
N2O, y Control de Contaminación del agua subterránea) en dos escenarios de uso de la 
tierra (soja vs. maíz) a lo largo de diez campañas agrícolas (2000/2001-2009/2010) en 
una única zona de Región Pampeana (Argentina). El estudio fue un intento de represen-
tar a los agroecosistemas pampeanos en términos de su provisión de SE. En este traba-
jo, se exploraron los efectos de variables ambientales y productivas en la predicción de 
la provisión de los cuatro SE previamente evaluados por Rositano y Ferraro (2014) en 

1 Balance de C del suelo: diferencia entre la cantidad de carbono que ingresa al suelo como residuos vegetales y la que 
se genera por respiración microbiana.
2 Balance de N del suelo: diferencia entre la oferta de nitrógeno por el suelo y la demanda por un cultivo.
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tres sitios de estudio ubicados en Región Pampeana. Para este análisis, se utilizó infor-
mación ambiental y productiva a nivel de lote para un período de 10 años. 

2. Metodología

2.1. Sitio de estudio

La Región Pampeana se encuentra en una llanura de más de 52 millones de hectá-
reas en el centro-este de Argentina (Hall et al., 1992) (Figura 8.1). La temperatura 
media anual varía de 10ºC a 20ºC y la precipitación anual varía de 400 mm a 1600 
mm, disminuyendo del noreste al suroeste (Soriano et al., 1991). El tipo de suelo es 
principalmente molisol3. Los principales cultivos en la región son soja (Glycine max (L.) 
Merr.), maíz (Zea mays L.), trigo (Triticum aestivum L.) y girasol (Helianthus annus 
L.). Se reconocen varias subregiones en la Pampa, en función de su geomorfología, 
geología, fisiografía, suelos y vegetación (Soriano et al., 1991). Estas subregiones son: 
Pampa  Ondulada, Pampa Interior, Pampa Semiárida, Pampa Mesopotámica, Pampa  
Deprimida, y Pampa Arenosa (Figura 8.1). 

Figura 8.1. Agroecosistemas pampeanos seleccionados para estimar la provisión de cuatro servicios de 
los ecosistemas. Los distintos tonos de gris corresponden a cada una de las sub-regiones pampeanas 

(Pampa Ondulada, Pampa Interior, Pampa Semiárida, Pampa Mesopotámica, Pampa Deprimida,  
y Pampa Arenosa). Los departamentos/partidos delineados y rayados son aquellos de los  

cuales se obtuvo la información productiva y ambiental con el objetivo de estimar  
la provisión de cuatro servicios de los ecosistemas. 

3 El molisol es un orden de suelos en el sistema de Taxonomía de suelos. Son suelos agrícolas de elevada capacidad 
productiva.
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El análisis realizado en este trabajo fue diseñado para tres agroecosistemas ubica-
dos en subregiones pampeanas contrastantes (ver área rayada en la Figura 8.1). El 
norte de Córdoba (NC) se encuentra en la región de transición entre Pampa Semiárida y 
la región del Chaco; el Centro de Buenos Aires (CBA) está ubicado en Pampa Inundable 
y un territorio menor en Pampa Ondulada; el sur de Entre Ríos (o Litoral Sur (LS)) se 
encuentra en Pampa Mesopotámica. Las propiedades biofísicas que caracterizan y dife-
rencian a estos agroecosistemas se muestran en la Cuadro 8.1. 

Cuadro 8.1. Propiedades biofísicas de los tres agroecosistemas pampeanos seleccionados con 
el objetivo de estimar la provisión de cuatro SE. La caracterización aquí presentada representa 
el promedio o la clase más frecuente de los departamentos/partidos que conforman cada zona 
agrícola. Referencias: NC = Norte de Córdoba; CBA = Centro de Buenos Aires; LS = Litoral Sur. 

(Fuente: Cruzate et al., 2008a y 2008b; Panigatti et al., 2008) 

Agroecosistema 
seleccionado Orden de suelo Superficie con uso agrícola 

(%)
Precipitación anual 

(mm) Temperatura anual (ºC)

NC Molisol 71,0 850 17,5
CBA Molisol 23,9 950 14,5

LS Vertisol 35,5 1050 17,5

Para este estudio, se utilizaron Redes Bayesianas previamente desarrolladas con el 
objetivo de evaluar la provisión de SE en los agroecosistemas pampeanos (Argentina) 
(Rositano y Ferraro, 2014). Una Red Bayesiana es un enfoque estadístico utilizado para 
representar un conjunto de incertidumbres asociadas dadas las relaciones de indepen-
dencia condicional establecidas entre ellas (López Puga et al., 2007). Esta metodología 
utiliza datos cuantitativos, conocimiento experto o ambos, para completar las variables 
de los modelos. A continuación, se realiza una breve explicación de esta metodología. 

2.2. Descripción de la metodología probabilística de Redes Bayesianas

Las Redes Bayesianas (RBs) están basadas en el Teorema de Bayes que, dentro de 
la teoría probabilística, proporciona la distribución de probabilidad condicional de un 
evento A dado otro evento B (i.e. probabilidad posterior o a posteriori), en función de 
la distribución de probabilidad condicional del evento B dado A y de la distribución de 
probabilidad marginal del evento A (i.e. probabilidad previa o a priori) (Jensen y Nielsen 
2007). A continuación, se presenta la fórmula del Teorema de Bayes: 

  (1)

P(A) y P(B) son las probabilidades previas o a priori, P(A/B) es la probabilidad posterior 
o a posteriori, y P(B/A) es la probabilidad condicional o likelihood. 

La obtención de una RB es un proceso de aprendizaje que se divide en dos etapas: 
un aprendizaje estructural y luego un aprendizaje paramétrico (Fernández, 2004; Bres-
san et al., 2009; Malekmohammadi et al., 2009). El aprendizaje estructural consiste 
en obtener la estructura de la RB. De manera general, una RB puede ser representada 
visualmente como un conjunto de nodos (i.e. punto de unión de varios elementos que 
confluyen en el mismo lugar) conectados por flechas unidireccionadas. Los nodos repre-
sentan las variables y sus posibles estados, mientras que las flechas representan las re-
laciones causales entre los nodos (Kristensen y Rasmussen, 2002; Dorner et al., 2007; 
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García et al., 2007; Martín de Santa Olalla et al., 2007; Ticehurst et al., 2007; Bashari 
et al., 2009). Aquellos nodos que no presentan relaciones entrantes son considerados 
nodos padre, mientras que aquellos que sí presentan este tipo de relaciones son nodos 
hijo (McCann et al., 2006). Al mismo tiempo, cada nodo hijo puede ser un nodo padre 
de uno o varios nodos dependiendo de la configuración estructural de la RB. Cada nodo 
puede tomar diferentes estados (i.e. alto/medio/bajo) con el fin de mejorar la precisión 
total del modelo. Los estados son clusters o grupos delimitados por intervalos o rangos 
de las variables bajo estudio. El número de estados de cada variable es dependiente 
de la información que se desee transmitir y de los posibles valores que pueda llegar a 
tomar esa variable (Dlamini, 2010). 

El aprendizaje paramétrico tiene como finalidad obtener las probabilidades condi-
cionales requeridas a partir de una estructura conceptual previamente determinada 
(Fernández, 2004; Bressan et al., 2009; Malekmohammadi et al., 2009). Cada nodo 
hijo está caracterizado por una Tabla de Probabilidad Condicional (TPC) que representa 
las combinaciones de todos los estados de sus nodos padre junto con sus valores pro-
babilísticos, mientras que los nodos padre tienen distribuciones probabilísticas margina-
les (DPMs) que representan la frecuencia de cada estado de la variable (Marcot et al., 
2006; López Puga et al., 2007; Chen y Pollino, 2012). La suma total de las probabilida-
des de cada fila de cada TPC o DPM debe ser 100%. La representación esquemática de 
esta metodología probabilística se encuentra en la Figura 8.2. 

Figura 8.2. Esquematización de la metodología probabilística de Redes Bayesianas a partir de sus dos 
etapas principales: 1) aprendizaje estructural y 2) aprendizaje paramétrico. Los colores de los círculos 

que encierran cada uno de los elementos constitutivos de la formulación del Teorema de Bayes se 
corresponden con aquellos que encierran cada uno de los nodos presentes en la representación gráfica 

de una Red Bayesiana y en la Tabla de Probabilidad Condicional. 
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En este trabajo, la estructura analítica para la evaluación de la provisión de SE tuvo 
cuatro pasos principales: 1) identificación de las variables ambientales y productivas 
que afectan la provisión de SE en la Región Pampeana; 2) identificación de las relacio-
nes presentes entre estas variables; 3) discretización de los estados de cada variable; 
4) “población” de la TPC que determina a cada variable (i.e. nodo hijo) (Martín de Santa 
Olalla et al., 2007). Los primeros dos pasos corresponden al aprendizaje estructural, 
mientras que los dos últimos corresponden al aprendizaje paramétrico. Los que com-
ponen el aprendizaje estructural fueron resueltos en Rositano y Ferraro (2014). En ese 
trabajo, se obtuvieron las redes conceptuales para los cuatro SE. Los pasos correspon-
dientes al aprendizaje paramétrico se llevaron a cabo mediante revisión bibliográfica 
y entrevistas a expertos. Para un mayor detalle de estas metodologías y cómo se eje-
cutaron, remitirse a Rositano (2015). La generación de los modelos cuantitativos y su 
manipulación se realizaron con Netica Bayesian Network Software (Norsys Software 
Corp., 2009). Finalmente, es importante aclarar que estos modelos cuantitativos fueron 
evaluados mediante dos análisis de sensibilidad (Rositano et al., 2017). 

Cada RB tuvo una variable de salida con tres estados: Alto, Medio y Bajo. Con el ob-
jetivo de obtener ecosistemas sustentables, un solo estado de la variable respuesta fue 
considerado de interés para el análisis. Este estado fue aquel que representa los valores 
deseables para obtener agroecosistemas sustentables. En este sentido, las variables 
respuesta utilizadas fueron las siguientes: 1) para el modelo de Balance de C del suelo, 
su variable respuesta fue Alto Contenido de C en suelo; 2) para el modelo de Balance de 
N del suelo, su variable respuesta fue Alto N disponible en suelo; 3) para el modelo de 
Control de emisiones de N2O, su variable respuesta fue Baja Desnitrificación; y 4) para 
el modelo de Control de contaminación del agua subterránea, su variable respuesta fue 
Baja Concentración de NO3 en agua subterránea (Rositano y Ferraro, 2014). 

2.3. Recopilación de datos

Se obtuvo información ambiental y productiva a nivel de lote para los tres agroecosiste-
mas bajo estudio (Figura 8.1). Las prácticas agrícolas comunes fueron proporcionadas por 
la Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola (AACREA, 
una asociación de agricultores sin fines de lucro que reúne a más de 2000 agricultores en 
todo el país). Los datos fueron recolectados de lotes ubicados en cada sitio de estudio. El 
conjunto de datos contenía información sobre la rotación de cultivos del año 2000 al 2010 
para cada agroecosistema pampeano (NC, CBA y LS). El Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN) proporcionó registros meteorológicos históricos y el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) las descripciones/datos de cada tipo de suelo. 

2.4. Atributos de campo

Se utilizaron variables categóricas y continuas de manejo de cultivos a nivel de lote 
para explorar aquellos factores agrícolas que explican la provisión de SE en los agroeco-
sistemas pampeanos. Las variables categóricas utilizadas fueron: cultivo, cultivo ante-
cesor y región. Se seleccionaron cuatro cultivos antecesores: 1) trigo, 2) maíz, 3) soja, 
y 4) pastizales. La variable continua utilizada fue la temporada de cultivo o campaña 
agrícola con el “año” como su unidad (desde el año 2000 hasta el año 2010). 
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2.5. Análisis estadístico no paramétrico

2.5.1. Análisis de conglomerados

Para identificar grupos contrastantes de provisión de SE en los agroecosistemas 
pampeanos, se evaluó la base de datos mediante un análisis de conglomerados llama-
do K-means (Jain y Dubes, 1988). El algoritmo utilizado se basa en la estimación de la 
suma de cuadrados (Ferraro et al., 2009). Esta metodología agrupa objetos en grupos 
maximizando la variación entre ellos y minimizándola dentro de cada grupo (Catena et 
al., 2003). Es decir, los objetos de un mismo grupo comparten el mayor número per-
mitido de características, mientras que los objetos en diferentes grupos tienden a ser 
diferentes. Como resultado de un análisis de agrupamiento de K-means, se examinan 
los promedios de cada grupo para evaluar qué tan distintos son esos grupos. 

La tasa de clasificación errónea (r) (i.e. la proporción de errores cometidos durante el 
procedimiento de clasificación de objetos en grupos) se utiliza para definir el número final de 
grupos. Esta tasa se calcula como la distancia promedio de los objetos en la base de datos 
utilizada para probar el centroide de cada grupo al que fueron asignados. Para seleccionar el 
número óptimo de grupos, se inspecciona el conjunto de resultados para detectar un valor 
de corte del 5% en la disminución porcentual del error de clasificación al agregar un grupo 
más, y el menor número de grupos que cumple con la condición anterior (Ferraro et al., 
2012). El análisis de conglomerados se realizó con el software Statistica (StatSoft, 2008). 

2.5.2. Árboles de clasificación y regresión

La metodología CART (Classification and Regression Trees) se utilizó para dividir los 
grupos obtenidos en la etapa anterior en nuevos subgrupos con la mayor homogeneidad 
posible, y para asignar variables que puedan definir estos subgrupos a lo largo de las di-
visiones (i.e. ramas) del árbol (Catena et al., 2003; De’ath y Fabricius, 2000). Un árbol de 
clasificación divide todos los objetos (o nodos) posibles para poder asignarlos a un grupo 
(Breiman et al., 1984). Los dos subgrupos (nodos) formados se dividen nuevamente si: 1) 
existe suficiente heterogeneidad para producir una nueva partición de observaciones, y/o 2) 
el tamaño del nodo es superior al mínimo establecido para continuar el algoritmo (Catena 
et al., 2003). Idealmente, el proceso de separación de nodos continúa hasta que cada nodo 
sea puro (i.e. contenga un solo grupo de objetos totales) o la pureza de los nodos finales 
(i.e. nodos terminales) alcance un cierto límite. El resultado es un árbol binario que gene-
ralmente se poda para obtener su estructura final. En este trabajo, se utilizó una técnica 
de poda llamada 1-SE (Breiman et al., 1984) en la que el mejor árbol es el más pequeño 
(i.e. menor cantidad de nodos). Su tasa de error estimada se encuentra dentro de un error 
estándar de la mínima (De’ath y Fabricius, 2000). 

Para evaluar el árbol obtenido, Breiman y colaboradores (1984) propusieron un 
método llamado Validación Cruzada (CV, por sus siglas en inglés). Esta metodología se 
basa en un valor V que divide la base de datos para obtener sub-muestras con el objeti-
vo de testear el árbol obtenido. Por ejemplo, considerando v=10, la base de datos se di-
vide en 10 sub-muestras de las cuales 9 se usan para calcular el árbol y la sub-muestra 
restante es aquella contra la cual se testea el árbol. Este proceso se repite v-1 veces. En 
este caso, se utilizó un v=7 para la validación cruzada; la base de datos (230 casos en 
total) se dividió en siete sub-muestras (32 casos por sub-muestra) para construir y eva-
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luar el árbol. El error 1-CV es equivalente a R2 en una regresión lineal (Breiman et al., 
1984), y estima la “porción de la varianza explicada por el modelo” (Roel et al., 2007). 

El procedimiento CART considera la importancia de las variables independientes, que 
se clasifican en orden descendente con respecto a su contribución a la construcción del 
árbol. CART calcula la medida de mejora atribuible a cada variable en su papel de sus-
tituto de la división primaria. Los valores de estas mejoras se suman sobre cada nodo 
del árbol y se escalan en relación con la variable de mejor rendimiento. La variable con 
la suma más alta de mejoras tiene una puntuación de 100, y todas las demás variables 
tienen puntuaciones más bajas con tendencia a cero (Steinberg y Colla, 1995). En este 
trabajo, el CART se realizó con el software Statistica (StatSoft, 2008). 

3. Resultados

La tasa de clasificación errónea (r) disminuyó hasta que la base de datos se dividió en 
n=11 grupos individuales (Figura 8.3). Sin embargo, el valor de corte del 5% de la re-
ducción de la tasa se alcanzó en n=5 y, por lo tanto, este n se seleccionó para los análisis 
posteriores. 

La configuración final mostró dos grupos contrastantes (CL o clusters) en términos de 
provisión de SE en los agroecosistemas pampeanos: CL1 y CL5 (Figura 8.4). CL1 podría 
considerarse el cluster con la provisión de SE más baja, ya que contiene los valores más 
bajos para las variables Alto N disponible en suelo, Baja Concentración de NO3 en agua sub-
terránea y Baja Desnitrificación, y valores intermedios para Alto Contenido de C en suelo. 
CL5 podría considerarse el cluster con la mayor provisión de SE ya que contiene los valores 
más altos para las variables Alto Contenido de C en suelo y Alto N disponible en suelo, y 
valores intermedios para Baja Concentración de NO3 en agua subterránea y Baja Desnitrifi-
cación (Figura 8.4). Los valores más altos para estas dos últimas variables de respuesta se 
observaron en CL3, mientras que los valores más bajos para las variables Alto Contenido de 
C en suelo y Alto N disponible en suelo se observaron en CL2 (Figura 8.4). 

Figura 8.3. Tasa de error en 
la clasificación (r) de la base 
de datos correspondiente 
al análisis de variables 
ambientales y productivas 
sobre la provisión de cuatro 
SE en agroecosistemas 
pampeanos. 
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El árbol de clasificación presentó ocho nodos terminales en los que aparecieron los 
cinco CL obtenidos previamente (Figura 8.5). “Región” fue la primera variable de divi-
sión. En la rama derecha, se ubicaron los agroecosistemas NC y CBA (ID=3); en la rama 
izquierda, se localizó el agroecosistema LS (ID=2). La variable Cultivo Antecesor se se-
leccionó en la rama derecha del árbol para separar soja (ID=30) de maíz, trigo y pasti-

Figura 8.4. Valores medios 
de probabilidad de cada 
variable respuesta en cada 
uno de los cinco clusters 
obtenidos. Las variables 
respuesta de cada modelo 
son: a) Alto Contenido 
de C en suelo, b) Alto N 
disponible en suelo, c) Baja 
Concentración de NO3 en 
agua subterránea, y d) Baja 
Desnitrificación. Los números 
entre paréntesis corresponden 
a la cantidad de casos 
presentes en cada cluster. 
Referencias: CL=cluster; 
Concentración de nitratos = 
Concentración de nitratos en 
agua subterránea. 

Figura 8.5. Árbol de clasificación de la influencia de variables ambientales y productivas sobre la 
provisión de cuatro SE en agroecosistemas pampeanos, utilizando los clusters identificados mediante 

la metodología K-Means representados en la Figura 8.4. N indica la cantidad de casos en ese nodo del 
árbol de clasificación. Los nodos con borde punteado corresponden a los nodos terminales. Las columnas 

dentro de cada nodo corresponden al histograma representando la distribución de clusters;  
el número en el centro, el cluster más frecuente de ese nodo (con la cantidad de casos entre paréntesis).  

Referencias: LS = Litoral Sur; NC = Norte de Córdoba; CBA = Centro de Buenos Aires; M = Maíz; T = 
Trigo; P = Pastizal natural.
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zales (ID=31). Las variables Cultivo y Campaña Agrícola aparecieron con frecuencia en 
los siguientes niveles de división. Se seleccionó el cultivo en el modelo final para dividir 
soja (ID=18) de maíz y trigo (ID=19). Se seleccionó el año para dividir las estaciones 
tempranas de cultivo (ID=8; ID=32) de las tardías (ID=9; ID=33). 

En términos generales, el modelo CART pudo explicar el 65% (i.e. el costo de vali-
dación cruzada para el conjunto del aprendizaje) de los factores agrícolas y ambientales 
que afectan la provisión de SE en los agroecosistemas pampeanos. Cuando se analizó 
cada variable a través de su contribución al CART, la variable Campaña agrícola mostró 
el valor de clasificación más alto, seguido de la variable Cultivo (Figura 8.6). 

Figura 8.6. Ranking de 
importancia de las variables 
Campaña agrícola, Zona 
agrícola, Cultivo y Cultivo 
Antecesor determinado 
por el árbol de clasificación 
representado en la Figura 8.5. 

4. Discusión

El objetivo principal de este trabajo fue identificar aquellas variables ambientales y 
productivas que determinan la provisión de SE en los agroecosistemas pampeanos. Esta 
es la primera vez que estas variables se han considerado como posibles moduladoras 
de su oferta en esta región. En este sentido, las diferencias observadas en la provisión 
de SE resultaron de cambios en el uso de la tierra (variable “Cultivo”) y la temporada 
de cultivo (variable “Campaña agrícola”) (Figura 8.5). A pesar del hecho de que los 
agroecosistemas se gestionan para obtener servicios de provisión (e.g. alimentos, fi-
bra), también se deben administrar para proporcionar múltiples SE (e.g. conservación 
del suelo, regulación climática, control de emisiones de gases de efecto invernadero) 
(Bennett y Balvanera, 2007; Harrison et al., 2010). A la luz de esto, el propósito de los 
resultados de este trabajo fue proporcionar información a los tomadores de decisión 
(i.e. productores) sobre cómo gestionar los agroecosistemas pampeanos de una mane-
ra que influya positivamente en la provisión de SE. 

Diversos autores han declarado la idea de que la provisión de SE cambia según los 
tipos de uso de la tierra (e.g. Foley et al., 2005; MEA, 2005; Muñoz-Rojas et al., 2011; 
Felipe-Lucia et al., 2014; Lawler et al., 2014; Queiroz et al., 2015; Jiang et al., 2016). Sin 
embargo, Koschke y colaboradores (2013) sostuvieron que a menudo hay datos ambiguos 
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sobre la contribución del uso de la tierra a la provisión de SE. En este caso, cada cultivo 
podría asociarse con un escenario bueno, regular o malo de provisión de SE. En términos 
generales, los escenarios (CL) son las relaciones entre los cuatro SE seleccionados en este 
estudio (Figura 8.4). Por ejemplo, los cultivos de maíz y trigo se observaron en el mejor 
escenario en CBA (CL5) (ID=7), y en un escenario regular en LS y NC (CL3) (ID=19) (Figu-
ra 8.5). El cultivo de soja se observó en un escenario regular en CBA (CL 3) (ID=6), y en el 
peor escenario en LS y NC (CL1) (ID=18) (Figura 8.5). Por el contrario, soja como cultivo 
antecesor prevaleció en un mal escenario (CL2) (ID=30), mientras que los restantes culti-
vos antecesores prevalecieron en un escenario regular (CL4) (ID=31) (Figura 8.5). Estos 
resultados respaldaron la idea de que diferentes cultivos pueden cambiar la relación entre 
los SE, creando oportunidades para aumentar o disminuir la provisión de SE (Bennet et al., 
2009; Mouchet et al., 2014). 

Los sistemas de cultivo son capaces de maximizar el rendimiento pero también de maxi-
mizar los recursos naturales (e.g. SE) a través de diferentes estrategias de manejo como 
la diversificación de cultivos (e.g. rotación de cultivos, cultivos de cobertura). Como los 
resultados han demostrado, maíz y trigo fueron los cultivos observados en los mejores es-
cenarios. Sin embargo, esto no significa que la agricultura sólo deba centrarse en estos dos 
cultivos y no en el cultivo de soja. La asociación de diferentes especies entre sí puede ayudar 
a proveer SE. Es decir, las asociaciones cereal-leguminosa son un ejemplo bien conocido de 
múltiples sistemas de cultivo basados en funciones complementarias que optimizan diversos 
SE (e.g. nitrógeno del suelo) (Gaba et al., 2015; Lazzaro et al., 2018). Por lo tanto, se de-
ben determinar las rotaciones equilibradas de los cultivos para aumentar tanto los servicios 
de provisión (e.g. rendimiento del cultivo) como también aquellos de regulación, soporte y 
culturales (Tittonell, 2014). En la última década, más del 70% de los suelos pampeanos se 
han entregado al monocultivo de soja, un cultivo que produce pocos residuos y raíces pero 
que se descomponen rápidamente. Esto ha llevado a un proceso de degradación del suelo, 
ascenso de aguas subterráneas y un desarrollo endémico de malezas y plagas. Hoy en día se 
alienta a los tomadores de decisión a incorporar diferentes cultivos a los sistemas agrícolas 
actuales así como a analizar estrategias que mejoren la estructura del suelo. En consecuen-
cia, los resultados aquí presentados sugieren que la rotación de cultivos sería determinante 
de la provisión de SE. 

La diversificación de cultivos (en espacio y tiempo), fundamental para proporcionar 
un conjunto de SE sustentable (Felipe-Lucia et al., 2014), no sólo es posible con ro-
taciones de cultivos sino también con cultivos de cobertura4 (Schipanski et al., 2014). 
En Región Pampeana, es esencial incluir gramíneas (e.g. trigo, maíz) como cultivos de 
cobertura para obtener sistemas de cultivo sustentables ya que sus raíces favorecen la 
aireación del suelo y, luego de la descomposición, dejan conductos para facilitar la en-
trada de agua en capas más profundas. Por lo tanto, el objetivo principal de los cultivos 
de cobertura es proporcionar múltiples SE, como la protección del suelo, asegurando 
que el suelo no quede desnudo entre dos cultivos (Gaba et al., 2015). Esto ha llevado 
a que los cultivos de cobertura se denominen “cultivos de servicio” debido a su capaci-

4 Los cultivos de cobertura son cultivos sembrados entre dos cultivos de cosecha y no son incorporados al suelo, pas-
toreados o cosechados. Este tipo de cultivos tiene el objetivo de mejorar la fertilidad del suelo, la estabilidad estructural 
del suelo y la eficiencia en el uso del agua, entre otros beneficios.
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dad para mejorar y mantener diferentes SE del suelo (Piñeiro et al., 2014; Pinto et al., 
2017). Es importante resaltar que los cultivos de servicio son una estrategia de mane-
jo complementaria y no sustitutiva, porque no reemplazan una rotación adecuada de 
cultivos. Por esta razón, los tomadores de decisión deben incluirlos cuando el barbecho 
dentro de una rotación de cultivos es demasiado largo.

Una gran fracción de SE no sólo ha disminuido por el uso de la tierra sino también por 
las condiciones climáticas (Elmhagen et al., 2015; Fan et al., 2016). La necesidad de mitigar 
los efectos negativos del uso de la tierra y el clima en la provisión de SE ha sido previa-
mente mencionada (Bu et al., 2014). El conocimiento sobre esta interacción es necesario 
para tomar decisiones acertadas sobre cómo gestionar los sistemas de cultivo (Chan et al., 
2006). En consecuencia, los resultados de este trabajo proporcionan algunas ideas sobre la 
interacción entre el uso del suelo y las condiciones climáticas. Por ejemplo, el cultivo de soja 
fue el único que estuvo directamente relacionado con las temporadas de cultivo (variable 
“Campaña agrícola”) en CBA y NC (Figura 8.5). La soja prevaleció en escenarios malos 
(CL2) y regulares (CL3) (ID=8 e ID=9, respectivamente), y como cultivo antecesor también 
se observó en escenarios malos (CL2) y regulares (CL4) (ID=33 e ID=32, respectivamente) 
(Figura 8.5). Durante los escenarios malos (2000/2001 y 2001/2002), hubo un predominio 
de los valores de lluvia entre 800-1000 mm en CBA, mientras que los escenarios regulares 
(2002/2003-2009/2010) se caracterizaron por presentar valores de precipitación anual de 
menos de 800 mm. El patrón de temperatura fue constante durante las temporadas de 
cultivo con valores de alrededor de 20°C en ambos escenarios. Por ejemplo, los escenarios 
malos (soja) se caracterizaron por presentar valores bajos de las variables Alto Contenido de 
C en suelo y Alto N disponible en suelo. Esto está determinado principalmente por los sue-
los descubiertos debido a la pequeña cantidad de rastrojo que se descompone rápidamente 
exacerbado por las altas cantidades de humedad y temperatura. Por lo tanto, la provisión de 
SE no sólo está determinada por el manejo del cultivo sino también por el clima, con efectos 
sinérgicos (Elmhagen et al., 2015). 

El manejo agrícola es bastante homogéneo en diferentes partes de Región Pampeana 
(Bert et al., 2011), incluidos los tres sitios de estudio aquí seleccionados. Esta falta de diver-
sidad (al menos en las bases de datos aquí utilizadas) en el manejo agrícola, probablemente 
determina que la variabilidad climática sea el principal factor influyente en las diferencias 
encontradas en la provisión de SE. Es ampliamente conocido que la agricultura es muy sen-
sible a las variaciones climáticas (Lorencová et al., 2013). Esto puede conducir no sólo a 
diferencias entre las regiones, sino también a la variabilidad interanual de la producción y la 
interrupción de la provisión de SE dentro de una determinada región (Howden et al., 2007). 
Teniendo en cuenta que el clima tiene una previsibilidad limitada, los productores deben li-
diar con mucha incertidumbre durante la toma de decisiones (Hammer et al., 2001). Ambas 
características (i.e. previsibilidad e incertidumbre limitadas) se transfieren luego a los SE, lo 
que dificulta predecir su provisión en el futuro. 

5. Conclusiones

Este documento contribuyó a la identificación de aquellos factores que determinan 
la provisión de SE en los agroecosistemas pampeanos. Específicamente, se encontraron 
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diferencias en la provisión de SE como resultado de los cambios en el uso de la tierra 
(variable “Cultivo”) y la temporada de cultivo (variable “Campaña agrícola”). Por lo tan-
to, se explica la importancia de cada tipo de uso de la tierra y temporada de cultivo en 
la provisión de SE y la interacción entre ambos factores en el cambio de SE. Con base 
en estos resultados, se debe informar a los tomadores de decisión sobre las interaccio-
nes entre el clima y el manejo de cultivos para influir positivamente en la provisión de 
SE. Esto será esencial para la gestión sustentable de los ecosistemas, proteger los SE y 
cumplir de manera eficiente no sólo con el ODS 15 sino con aquellos ODS que dependan 
directa y/o indirectamente de una adecuada provisión de SE. 

Finalmente, es importante prestar atención a las posibles limitaciones de los resul-
tados aquí obtenidos. Por un lado, el procedimiento de extracción de datos CART sólo 
muestra patrones exploratorios (Ferraro et al., 2012). Por otro lado, este estudio se 
centró en un determinado período de tiempo y área, por lo tanto no es posible afirmar 
que estas diferencias usualmente ocurrirían entre cultivos. 

La información obtenida aquí puede usarse para desarrollar un marco experimental 
para estudiar los cultivos que impulsan los cambios en la provisión de SE en Región 
Pampeana. 
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1. Introducción12

En la década de los 90, en la provincia de Misiones se promovieron los sistemas silvopas-
toriles (SSP) como alternativa productiva desde diferentes agencias de investigación y de-
sarrollo. Dichos sistemas consisten en la combinación de un componente forestal, forrajero 
y ganadero en la misma unidad de superficie (Lacorte & Esquivel, 2009). La combinación de 
estos tres componentes permitiría intensificar la producción aumentando la productividad 
por hectárea (Colcombet et al., 2015; Murgueitio et al., 2015; Pantiu et al., 2010; Peri et al., 
2016), al mismo tiempo que se conservan ciertos servicios ecosistémicos (e.g. regulación 
de la calidad del aire, provisión de productos no maderables, control de emisión de gases de 
efecto invernadero) (Chará et al., 2015; Montagnini et al., 2015). Si bien existen diferentes 
sistemas silvopastoriles, a priori se pueden distinguir dos grandes grupos: 1) aquellos que 
integran la ganadería bajo monte o bosque nativo y 2) los que lo hacen bajo bosque implan-
tado. Este último es el que predomina en la provincia de Misiones, en donde se estima que 
existen 40 mil hectáreas (ha) (Colcombet et al., 2015).

Los SSP en Misiones se desarrollan bajo un contexto agroproductivo particular3. En 
la provincia existen cerca de 23.341 explotaciones agropecuarias (EAPs) distribuidas en 
una superficie cercana a 1,9 millones de hectáreas, ubicándose como la provincia con la 
mayor cantidad de EAPs por unidad de superficie en el país (C.N.A., 2018). El cultivo de 
especies forestales de rápido crecimiento se inició en esta región a principios de la década 
de 1950, con la radicación de industrias celulósicas en una primera instancia y más tarde 
impulsada por diferentes instrumentos de política pública (e.g. Régimen de Promoción 
de Plantaciones Forestales, Plan Nacional de Desarrollo Forestal, Ley de Estabilidad Fiscal 
para la actividad forestal, Ley 25.080 de Inversiones para Bosques), lo que promovió el 
incremento de la superficie implantada y el desarrollo de un conglomerado forestal espe-
cializado en la producción celulósica y la industria de producción de láminas de madera 
y aserrado. En paralelo las actividades agrícolas también se expandieron desplazando a 
la ganadería hacia zonas marginales (Lacorte & Esquivel, 2009). En el total nacional, Mi-
siones participa en un 0,6-0,8 % con la actividad de ganadería bovina (4% a nivel región 
NEA) y produce un 30 % de la carne que se consume en la provincia (IPCVA, 2018). La 
actividad principal es la cría y se estima la existencia de 393 mil cabezas totales (MAGyP, 

1 INTA AER Eldorado - Facultad de Ciencias Forestales. Universidad Nacional de Misiones.
2 CONICET- Facultad de Ciencias Forestales, Universidad Nacional de Misiones. Bertoni 124 km 3 Eldorado, Misiones. 
Universidad de Buenos Aires, Facultad de Agronomía. Departamento de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 
Cátedra de Sistemas Agroalimentarios. Av. San Martín 4453 (C1417DSE), Buenos Aires, Argentina.
3 Para más detalles ver Chifarelli & Descalzi, 2019 y Chifarelli, 2010.
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2020), de las cuales aproximadamente el 28% están distribuidas en unidades productivas 
(UP) con no más de 50 cabezas de ganado bovino, representando éstas casi un 77% de 
las UP de la provincia según los datos analizados de las actas de vacunación de aftosa 
2018 provistos por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

El desarrollo agroforestal en la provincia fue uno de los principales promotores de 
cambios en el uso de la tierra (Izquierdo et al., 2008, 2011). Izquierdo et al. (2008) 
estudió en la provincia los cambios en la cobertura de la tierra y su relación con la di-
námica demográfica entre 1973 y 2006, a nivel provincial y departamental. Sus resul-
tados indican que, a nivel provincial, los mayores cambios ocurrieron en la conversión 
del bosque nativo hacia coberturas de uso mixto, plantaciones forestales y agricultura. 
Este aspecto es particularmente relevante, dado que Misiones mantiene uno de los ma-
yores remanentes continuos de Bosque Atlántico existentes (13.062 Km2) (Ribeiro et 
al., 2009; Izquierdo et al., 2011) y si bien el uso de este bosque se encuentra regulado 
a través de la Ley Nacional de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (Ley N° 
26.331), se establece que el 17% se encuentra bajo protección estricta (categoría roja), 
el 73% solo puede ser utilizado bajo sistemas productivos sustentables sin reemplazo 
de la cobertura (categoría amarilla), y una superficie cercana a 10% (i.e. 1.300 Km2) 
puede destinarse a otros usos (i.e. puede reemplazarse completamente). 

Frente a este contexto de tensión entre el avance de la frontera agrícola-forestal, la 
conservación de los remanentes de Bosque Atlántico en la provincia y el sostenimiento 
de población rural, los Sistemas Silvopastoriles surgirían como una alternativa produc-
tiva sostenible que permite:

• Conservar ciertos servicios ecosistémicos bajo el supuesto de que mantienen compo-
nentes clave de la estructura y funcionamiento del ecosistema original (Laclau, 2012). 
Existen trabajos que demuestran los impactos de estos sistemas en la conservación 
de la diversidad (Giménez Gómez et al., 2018; Andrés Gómez-Cifuentes et al., 2017). 
La presencia de árboles en las pasturas incrementa la complejidad estructural del sis-
tema, disminuye la compactación y temperatura e incrementa la humedad a nivel de 
suelo, a la vez que incrementa el aporte de materia orgánica al sistema (Broom et al., 
2013). Estos cambios mejoran la producción, incrementan el bienestar animal y mejo-
ran las condiciones para la conservación de la biodiversidad edáfica nativa (Broom et 
al., 2013; Giménez Gómez et al., 2018; Andrés Gómez-Cifuentes et al., 2017). A su 
vez mejoran la regulación de flujos hídricos (Pezo & Ibrahim, 1999; Ríos et al., 2006), 
potencian el almacenaje de carbono (Rossner et al., 2017), y reducen la necesidad de 
productos veterinarios (Peri et al., 2016).

• Hacer un uso eficiente de las interacciones entre los distintos componentes del siste-
ma intensificando la producción por unidad de superficie, por lo cual podrían mejorar 
la eficiencia de pequeños y medianos productores (Kurtz & Khönke, 2009). Los SSP 
en Misiones buscan la implantación de especies forestales de rápido crecimiento en 
densidades de plantación menores a las convencionales, para obtener rentas a me-
diano y largo plazo por la producción de madera de alta calidad (Lacorte & Esquivel, 
2009). Al mismo tiempo, tratan de utilizar el potencial ganadero del terreno, para la 
obtención de beneficios económicos por la producción de carne principalmente y en 
menor medida, lana y leche (Andrea Pantiu et al., 2010). Al respecto, Houriet et al., 
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(2009), asegura que los SSP aumentan los índices productivos y márgenes brutos 
del sistema a través del incremento de la producción forrajera, ganadera y forestal, 
y permiten capitalizaciones por aumento de infraestructura asociada a la ganadería 
y al componente forestal. Sus efectos positivos combinados con la utilización más 
eficiente de la mano de obra familiar y su flexibilidad para adecuarse a los ciclos de 
precios y diferentes realidades socio-económico productivas, convierten a los siste-
mas silvopastoriles en una alternativa factible, sostenible y sustentable en contextos 
económicos cambiantes (Avogadro et al., 2015). 

Sin embargo, en los últimos años la sustentabilidad de los sistemas silvopastoriles 
ha sido cuestionada por los actores sociales involucrados, en asociación al intenso ma-
nejo productivo que requiere (ej. raleo y poda), el bajo precio de la madera y los bajos 
índices productivos en la actividad ganadera. En este trabajo buscaremos indagar sobre 
las siguientes preguntas: ¿De qué manera han evolucionado los SSP en Misiones?, y ¿de 
qué forma los actores del sector (i.e. Políticas Públicas, Instituciones de Investigación y 
Desarrollo y Organizaciones de Productores) participaron en esa evolución? 

2. Metodología

La estrategia metodológica se basa en la complementación de una revisión documen-
tal (i.e. publicaciones científicas, informes técnicos y material de divulgación) con datos 
primarios relevados por medio de metodológicas cualitativas y cuantitativas. El primer 
paso fue identificar, a partir de publicaciones científicas e informes técnicos, la relación 
potencial que tienen los SSP con los Objetivos de Desarrollo Sustentables 2030, y se valo-
ró dicha relación por medio de una escala cualitativa del 1 al 5. El valor 1 indica una muy 
alta relación, 2 alta, 3 moderada relación, 4 baja relación, y 5 muy baja relación.

Luego se realizó una revisión de tres de las cuatro actas de los Congresos Nacionales 
de Sistemas Silvopastoriles4, que se realizaron entre el año 2009 y 2018. Se contabilizó 
la cantidad de resúmenes y trabajos completos que estudiaron los SSP en la provincia de 
Misiones. Dichos trabajos se clasificaron según sus aportes a cuatro áreas: 1) productivo, 
2) económico y social, 3) ambiental, y 4) integrado, para aquellos trabajos que abordan 
más de un área. Luego se analizaron las palabras claves de los mismos, cuantificando la 
cantidad de repeticiones por medio de un gráfico de nube de palabras. Para finalizar se 
identificó a cuáles instituciones de investigación y desarrollo pertenecían los y las autoras. 
Las instituciones se clasificaron en tres tipos: INTA, Universidades y CONICET.

Posteriormente se realizó una consulta a los referentes técnicos de SSP en todas las 
unidades de INTA Misiones (EEA, AER y OIT). A los mismos se les consultó el número 
de productores con SSP que identifican en su área de influencia, y una breve caracteri-
zación del perfil del productor en base a escala, componentes del SSP y tipo de manejo. 

4 Los Congresos Nacionales de Sistemas Silvopastoriles son eventos periódicos organizados por el INTA junto a otras 
instituciones locales que reúne a la comunidad científica, profesionales del sector, empresas privadas y representantes del 
Estado de distintos lugares del país, quienes intercambian información científica, técnica y de manejo práctico como base 
para la gestión sostenible de los Sistemas silvopastoriles y agroforestal. Este evento se ha constituido como referencia 
de la temática a nivel nacional y se han realizado cuatro ediciones: la primera en Posadas (Misiones) en 2009, luego en 
Santiago del Estero (2013), Iguazú (Misiones) en 2015 y el último en 2018 en Villa la Angostura (Neuquén) en 2018
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La información aportada por los referentes técnicos de INTA fue complementada con 
los datos relevados por medio de una encuesta online a través del envío de un formu-
lario Google Forms. Dicho formulario fue enviado a todas las organizaciones forestales 
y ganaderas que están nucleadas a través de la Federación de Asociaciones Rurales y 
Forestales de Misiones (FARM), a las cuales se le consultó: la cantidad de productores 
totales y que implementan SSP, el año de fundación, los motivos, objetivos, actividades 
y logros de cada asociación y las instituciones con las que articula. Se obtuvieron 12 
respuestas sobre el total de 14 organizaciones forestales y ganaderas identificadas. Por 
último, se realizó el estudio de caso de la Asociación de Productores Foresto Ganaderos 
de Misiones (ASOFOGA), por ser la única asociación, entre las 12 que respondieron la 
encuesta, conformada en un 100% por productores con SSP.

3. Los Objetivos de Desarrollo Sustentables y los Sistemas Silvopastoriles

En el año 2015 la Argentina suscribió a la Agenda 20305, en la que se describen los 
principios, los medios de implementación y monitoreo de los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) (Agenda 2030 - ODS Argentina, 2018, 2019b, 2019a). A su vez, 
en el año 2017, la provincia de Misiones adhirió a la iniciativa por medio de la firma 
de un Convenio de Cooperación entre el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales de la Presidencia de la Nación y la Provincia de Misiones (Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales, 2017; IPEC, 2017).

En el presente apartado se analiza la contribución potencial que podría generar la im-
plementación de los SSP para el alcance de los ODS. En la Cuadro 9.1 se identifican la 
posible contribución de los SSP a los ODS y sus metas. En el mismo se presenta una argu-
mentación basada en la revisión bibliográfica y se incorpora una valoración de dicho impac-
to. Dicha valoración se aplica desde una perspectiva local a escala finca o establecimiento. 

Cuadro 9.1. Sistemas Silvopastoriles: Objetivos de Desarrollo Sustentable  
y metas a las que podría contribuir 

Objetivo Meta al 2030
Argentina

adopta  
la meta

GDI* Descripción del impacto

1 1.5 Fomentar la resiliencia de los pobres y las 
personas que se encuentran en situaciones 
de vulnerabilidad y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos re-
lacionados con el clima y otras perturbaciones 
y desastres económicos, sociales y ambien-
tales.

 NO 3 La implementación de los SSP podría disminuir la vulnera-
bilidad de los productores agropecuarios a los fenómenos 
extremos relacionados al cambio climático mediante una 
mejora de la regulación de los flujos hídricos, ciclado de 
nutrientes y de las temperaturas en las producciones gana-
deras a escala finca (Chará et al., 2015; Gómez-Cifuentes 
et al., 2019; Montagnini et al., 2015; Peri et al., 2016). 

5 En el año 2015 la Argentina suscribió a la Agenda 2030, en la que se describen los principios, medios de implemen-
tación y monitoreo de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Dichos objetivos están definidos por 169 metas 
que orientan el diseño de la política pública de los países subscritores. A su vez la Agenda 2030 recomienda a los países 
a adaptar las metas en función de los contextos nacionales, y para ello, la Argentina ratificó al Consejo Nacional de Coor-
dinación de Políticas Sociales (CNCPS) como organismo encargado de dicha tarea en articulación interinstitucional entre 
los ministerios nacionales y otros organismos de la Administración Pública Nacional.

*GDI: Grado de Impacto
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2 2.3 Duplicar la productividad agrícola y los in-
gresos de los productores de alimentos en 
pequeña escala, en particular las mujeres, los 
pueblos indígenas, los agricultores familiares, 
los ganaderos y los pescadores, entre otros, 
mediante un acceso seguro y equitativo a las 
tierras, a otros recursos e insumos de produc-
ción y a los conocimientos, los servicios finan-
cieros, los mercados y las oportunidades para 
añadir valor y obtener empleos no agrícolas.

Si 1 La implementación de SSP permitiría mejorar la produc-
tividad por unidad de superficie, desarrollando al menos 
dos producciones en el mismo espacio. A su vez podrían 
mejorar el agregado de valor produciendo productos cer-
tificados como ser madera de calidad, carne pastoril, etc. 
(Colcombet et al., 2015; Lacorte & Esquivel, 2009; Mur-
gueitio, et al., 2015; Andrea Pantiu et al., 2010).

2.4 Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de 
producción de alimentos y aplicar prácticas 
agrícolas resilientes que aumenten la produc-
tividad y la producción, contribuyan al man-
tenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la 
capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las 
sequías, las inundaciones y otros desastres, 
y mejoren progresivamente la calidad de la 
tierra y el suelo.

 SI 1 La implementación de SSP permitiría intensificar la produc-
ción aumentando la productividad por hectárea (Colcombet 
et al., 2015; Lacorte & Esquivel, 2009; Murgueitio, et al., 
2015; Andrea Pantiu et al., 2010); al mismo tiempo que 
se conservan y potencian varios servicios ecosistémicos 
(Broom et al., 2013; Chará et al., 2015; Giménez Gómez 
et al., 2018; Andrés Gómez-Cifuentes et al., 2017, 2019; 
Pablo Laclau, 2012; Montagnini et al., 2015; P. L. Peri et 
al., 2016; Rossner et al., 2017), que impactarían sobre la 
sostenibilidad y la resiliencia de las fincas fortaleciendo las 
capacidades de adaptarse al cambio climático.

6 6.4 Aumentar considerablemente el uso eficiente 
de los recursos hídricos en todos los sectores 
y asegurar la sostenibilidad de la extracción y 
el abastecimiento de agua dulce, para hacer 
frente a la escasez de agua y reducir conside-
rablemente el número de personas que sufren 
la falta de ella.

NO 5 La implementación de SSP permitiría mejorar la eficiencia 
del uso del agua mediante la regulación de la evapotrans-
piración bajo el dosel del árbol (Pezo & Ibrahim, 1999; Ríos 
et al., 2006), y la mejora de la infiltración y la reducción 
(Coelho, 2012) del escurrimiento superficial del agua en 
el suelo. 

8 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad 
económica mediante la diversificación, la mo-
dernización tecnológica y la innovación, entre 
otras cosas, centrándose en los sectores con 
gran valor añadido y un uso intensivo de la 
mano de obra.

 SI 2 La implementación de SSP permitiría mejorar la productivi-
dad por unidad de superficie, desarrollando al menos dos 
producciones en el mismo espacio y generando retornos 
económicos en plazos cortos y largos (Colcombet et al., 
2015; Lacorte & Esquivel, 2009; Murgueitio, et al., 2015; 
Andrea Pantiu et al., 2010).

12 12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y 
el uso eficiente de los recursos naturales

NO 1 La implementación de los SSP podría mejorar la sos-
tenibilidad de los recursos naturales y los servicios eco-
sistémicos como ser: mejorar la estructura de los suelos, 
mejorar las condiciones de desarrollo de la biodiversidad 
nativa, almacenar carbono, mejorar la regulación del ciclo 
hídrico, mejoran la regulación del ciclo de nutrientes, etc. 
(Broom et al., 2013; Coelho, 2012; Giménez Gómez et al., 
2018; Andrés Gómez-Cifuentes et al., 2019; Pablo Laclau, 
2012; Montagnini et al., 2015; P. L. Peri et al., 2016; Pezo 
& Ibrahim, 1999; Ríos et al., 2006; Rossner et al., 2017).

13 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación a los riesgos relacionados con el 
clima y los desastres naturales en todos los 
países.

NO 3 La implementación de los SSP podría mejorar la capacidad 
de adaptación a los fenómenos climáticos extremos vincu-
lados a la temperatura y la precipitación a escala lote y/o 
finca, mediante la mejora en las condiciones micro climáti-
cas de la producción ganadera y la regulación del ciclo del 
agua (infiltración, evaporación, transpiración) (Broom et al., 
2013; Coelho, 2012; Pablo Laclau, 2012; P. L. Peri et al., 
2016; Pezo & Ibrahim, 1999; Ríos et al., 2006).

15 15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en prác-
tica de la gestión sostenible de todos los tipos 
de bosques, detener la deforestación, recupe-
rar los bosques degradados y aumentar consi-
derablemente la forestación y la reforestación 
a nivel mundial.

SI 4 La implementación de los SSP podría mejorar la reforesta-
ción mediante la incorporación de plantaciones forestales 
en diferentes diseños a las pasturas en fincas agrícolas

*GDI: Grado de Impacto

Objetivo Meta al 2030
Argentina

adopta  
la meta

GDI* Descripción del impacto
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Del análisis del Cuadro 9.1 se desprende que los SSP tienen una potencial contribu-
ción a 7 objetivos y 10 metas. Siendo las mayores fortalezas la posibilidad de mejorar la 
adaptación a los fenómenos vinculados al cambio climático, la sostenibilidad del manejo 
de los recursos naturales, el aumento de la productividad por unidad de superficie y la 
flexibilidad de los retornos económicos.

4. Evolución y actualidad de los sistemas silvopastoriles  

en la provincia de Misiones

4.1. La evolución de los SSP

En la evolución de los sistemas silvopastoriles en la provincia de Misiones pueden 
distinguirse diversas etapas. Fasolla et al. (2009), reconocen cinco etapas en el uso de 
los recursos naturales vinculados a los sistemas silvopastoriles y agroforestales. Las 
tres primeras están asociadas al proceso histórico de población y colonización de la pro-
vincia, mientras que las dos últimas se asociación al proceso de promoción productiva. 
En este capítulo nos centraremos en las dos últimas.

La cuarta etapa está marcada por los estudios iniciales de los sistemas silvopas-
toriles y agroforestales entre los años 1970 y 1995 (Fasolla et al., 2009). Si bien en 
ese período la tendencia productiva fue el monocultivo de especies, hay registro de las 
primeras experiencias de producción silvopastoriles desarrolladas por algunas empre-
sas. Los estudios analizaban la interacción de especies forrajeras con diversos compo-
nentes forestales como Melia azedarach L. o Pinus elliottii (Fasolla et al., 2009). Estas 
experiencias se focalizaron en obtener resultados sobre los efectos en el crecimiento 
del componente forestal, más que sobre el estrato herbáceo y las interacciones entre 
ambos. De hecho, el objetivo principal era reducir los costos de cuidados culturales de 
las plantaciones forestales (Colcombet et al., 2015). Fassola & Pachas (2004) señalan 
que las bases técnicas de manejo de estos sistemas comienzan a fundamentarse a 
partir de mediados de la década de 1980, cuando se inician estudios tanto desde el 
componente forestal como el ganadero, siendo el de Navajas et al. (1992) uno de los 
iniciales. 

La quinta etapa inicia en 1995 y Fasolla et al. (2009) la reconoce como la etapa la 
consolidación de los SSP (de 1995 hasta la actualidad). En esta etapa, el componen-

Objetivo Meta al 2030
Argentina

adopta  
la meta

GDI* Descripción del impacto

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertifica-
ción, rehabilitar las tierras y los suelos degra-
dados, incluidas las tierras afectadas por la 
desertificación, la sequía y las inundaciones, 
y procurar lograr un mundo con efecto neutro 
en la degradación de las tierras.

SI 4 La experiencia local muestra que las tierras con pasturas 
degradadas se podrían recuperar mediante la incorpora-
ción de especies forestales que mejoren la porosidad del 
suelo, la infiltración de agua, el reciclaje de nutrientes y 
el aumento de la producción de biomasa (Coelho, 2012; 
Gómez-Cifuentes et al., 2020).

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas 
para reducir la degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de biodiversidad 
y, de aquí a 2020, proteger las especies ame-
nazadas y evitar su extinción.

NO 4 La implementación de SSP podrían mejorar las condicio-
nes para la conservación de la biodiversidad nativa (An-
drés Gómez-Cifuentes et al., 2017, 2019; Pezo & Ibrahim, 
1999).
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te forestal en los SSP era implementado de manera similar a las plantaciones en macizos, 
los que exigían varios raleos. Los primeros raleos eran destinados a la industria de pasta 
de papel, a precios que eran y continúan siendo muy bajos (Colcombet et al., 2015). A su 
vez, en otras áreas, se desmontaban parcialmente para implantar pasturas iniciándose un 
manejo denominado comúnmente “parquizado”, en el que se eliminaba el sotobosque y se 
mantenían árboles de los estratos superiores e implantaban pasturas debajo de los mismos. 
En muchas de estas áreas se degradó el recurso forestal resultando un sistema agroforestal 
transicional (Coelho, 2012) hacia pasturas a cielo abierto. 

Las dificultades técnicas asociadas al manejo de los sistemas agroforestales motivaron 
el desarrollo de numerosas investigaciones y experimentación en la provincia. De esta ma-
nera se incentivó la búsqueda de nuevos conocimientos desde una visión sistémica, que se 
vio favorecida por la disponibilidad de ensayos silviculturales que conducía el INTA basados 
en el concepto de “tratamientos silvícolas directos”. Este nuevo enfoque proponía combinar 
las podas y raleos para concentrar el crecimiento en los mejores árboles, desechar los raleos 
con destino a celulosa (“raleos perdidos”), y evaluar el comportamiento del componente 
forrajero, con pastizales y especies forrajeras para conformar pasturas bajo el dosel (Benve-
nutti et al., 2000).También se propuso evaluar el componte animal en términos productivos 
y reproductivos, comparando el desempeño bajo el dosel arbóreo con el de fuera del dosel, 
o a cielo abierto (Colcombet et al., 2015).

A partir del 2000 se formaron grupos con profesionales de distintas disciplinas, pro-
venientes del sector público, varias unidades del INTA y asesores privados de los Con-
sorcios Regionales de Experimentación Agropecuaria (CREA), orientándose la investiga-
ción al estudio de los SSP con un enfoque sistémico, alguno de los cuales contaron con 
el apoyo del Proyecto Forestal de Desarrollo (BID-BIRF-SAGPYA). Se iniciaron ensayos 
en las Estaciones Experimentales del INTA y en campos de productores enfocados a ob-
tener resultados sobre las interacciones entre los componentes, el desarrollo de pautas 
de manejo y la calidad de los productos del sistema. La evaluación de SSP en sistemas 
reales de producción reveló una diversidad de modelos en los que se combinan especies 
forestales, tipos de pastizales, pasturas e implantación, sistemas y manejos ganaderos. 
Goldfarb et al. (2010) identifica 82 modelos de SSP.

4.2. Agencias de investigación y Desarrollo que promocionaron  

   los SSP en la provincia de Misiones

Numerosas agencias de investigación y desarrollo generaron información para el de-
sarrollo de los SSP a nivel nacional y regional en las dos últimas décadas. Entre ellas se 
destaca al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Consorcios Regionales 
de Experimentación Agrícola (CREA), la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional de Misiones y organizaciones de productores, entre las principales (Colcombet 
et al., 2015). Laclau (2015) y Peri et al. (2015) identifican que la mayor contribución a 
los SSP estuvo vinculada a la generación de “construcción de capacidades”, en relación 
a la gran cantidad de proyectos de investigación, experimentación y extensión realiza-
dos por INTA, Universidades y CONICET. A pesar de ello, Peri et al. (2015) identifica la 
necesidad de una mayor especialización en el manejo de los SSP bajo plantaciones, a 
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fin de obtener productos de forma competitiva y el diseño de instrumentos de políticas 
que tiendan a la complementariedad de las pequeñas industrias. 

A fin de realizar una aproximación a la revisión de los aportes generados por dichas 
instituciones se analizaron los resúmenes y trabajos presentados en tres de los cuatro 
Congresos Nacionales de Sistemas Silvopastoriles realizados: 2009 en la ciudad de Po-
sadas (Misiones), 2015 en Puerto Iguazú (Misiones) y 2018 en Villa La Angostura (Neu-
quén). No se incluyó el congreso realizado en 2012 en Santiago del Estero debido a que 
no se tuvo acceso a las actas. Sobre el total de resúmenes y trabajos completos6 pre-
sentados se identificaron aquellos realizados en la provincia de Misiones y se observó 
que en el primer congreso la provincia participó con el 22% de los resúmenes y trabajos 
completos presentados (17), mientras que el porcentaje fue del 7% (12 trabajos) en el 
tercero y 8% (7 trabajos) en el cuarto. Los trabajos identificados fueron clasificados en 
función de sus aportes a cuatro áreas: 1) Productiva, 2) Económica y Social, 3) Ambien-
tal, y 4) Integrados para los que contemplaban más de una área. Se observa que en los 
3 Congresos los principales aportes fueron en el área productiva. A su vez, para el área 
productiva se evaluó el aporte a los tres componentes principales del sistema: forestal, 
forrajero y ganadero. Al respecto se observa que, en el primer congreso de los 17 resú-
menes presentados, 7 corresponden al área temática productiva y el énfasis de todos 
ellos está puesto en el componente forestal. Mientras que, en el tercer congreso de los 6 
resúmenes presentados en el área productiva, tres corresponden al componente fores-
tal y 3 al componente forrajero. Por último, al analizar el cuarto congreso, la situación 
cambia y de los 5 resúmenes presentados al área, 3 corresponden al componente fo-
rrajero, 1 al forestal y 1 al ganadero. A continuación, se presenta para cada congreso el 
análisis de las palabras clave de los resúmenes y trabajos completos desarrollados en la 
provincia (Figura 9.1). Se observa que en el primer congreso se destacan las palabras 
“Manejo forestal” y “Pinus hibrido” que es la principal especie recomendada en los SSP 
de Misiones. En el tercer congreso se observa una mayor cantidad de palabras, pero el 
énfasis se encuentra en los estudios realizados en establecimientos, particularmente 
de pequeños productores o familiares y sobre una de las especies forrajeras utilizadas 
“Brachiaria brizantha”. Por último, en el cuarto congreso, se destaca una menor diver-
sidad de palabras, varias de ellas referidas al componente forrajero.

Al analizar la afiliación de los autores de los resúmenes y trabajos completos rea-
lizados en la provincia de Misiones, el principal aporte es realizado por autores que 
pertenecen al INTA. En el primer congreso sucede en el 94% de las publicaciones, 70% 
en el segundo congreso y 100% en el cuarto congreso. En menor medida se identifican 
afiliaciones vinculadas a Universidades y CONICET.

Dado el alto porcentaje de participación del INTA en los resúmenes y trabajos com-
pletos presentados, se consultó a los referentes técnicos de las todas las unidades de la 
provincia (EEA, AER y OIT) respecto al número de productores con SSP que identifican 
en su área de influencia. En la Figura 9.2 se observa el área de influencia de todas las 
unidades de la provincia y la cantidad de productores de SSP identificados. También 

6 Si bien estos datos pueden estar sesgados por las probabilidades de participación en relación con la localidad en don-
de se desarrolla el Congreso, cabe destacar que al menos dos de las tres actas analizadas, se realizaron en la provincia 
de Misiones 



Sistemas silvopastoriles en la provincia de Misiones

149

D. Chifarelli - C. Gelabert9C
A
PÍ
TU

LO

a)

b)

c)

Figura 9.1. Nubes de palabras clave citadas en los resúmenes y trabajos completos realizados en la 
provincia en el 1ro (a), 3ro (b) y 4to Congreso Nacional de Sistemas Silvopastoriles (c)
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se presenta de forma comparativa el mapa del área de influencia de las Asociaciones 
Ganaderas-Forestales nucleadas por la FARM y la cantidad de socios que tienen planteos 
productivos con SSP.

a) Cantidad de Sistemas Silvopastoriles que articulan con las unidades de INTA de 
la provincia de Misiones. b) Cantidad de socios con Sistemas Silvopastoriles en rela-
ción al área de influencia de las Asociaciones Ganaderas-Forestales nucleadas en la 
FARM.

De las entrevistas surgen también diferencias significativas sobre los perfiles de 
productores con los que articulan los referentes de las unidades de INTA. Sin ser un 
análisis exhaustivo de tipos socioproductivos, podríamos identificar 4 perfiles producti-
vos zonales característicos: 

Perfil 1: Productores de escala pequeña, con importante diversificación produc-
tiva. Implementan SSP en pequeñas superficies con ganadería de ciclo completo 
para consumo propio o venta local. El componente forestal es principalmente euca-
lipto y pino. Baja implementación de prácticas de manejo especializadas (ganade-
ría/forestación/forrajes). Escasa posibilidad de venta de productos maderables, uso 
propio de algunas especies forestales como eucaliptus para la construcción. Están 
desencantados con el SSP por “exceso de sombra” y dificultad para vender la ma-
dera. Son característicos, por ejemplo, en los departamentos de Guaraní, Caiguás, 
25 de Mayo; y en los municipios de Bernardo de Irigoyen, San Antonio y norte de 
San Pedro.

a) b)

Figura 9.2. Mapa del área de influencia del INTA en la provincia de Misiones y su relación  
con el número de establecimientos productivos con SSP.



Sistemas silvopastoriles en la provincia de Misiones

151

D. Chifarelli - C. Gelabert9C
A
PÍ
TU

LO

Perfil 2: Productores de mediana y gran escala con SSP. Especializados en la produc-
ción ganadera-forestal (puede desarrollar alguna otra actividad productiva). Desarrollan 
SSP principalmente con especies de pino y eucalipto en menor medida. Pueden desarro-
llar algunos lotes de ganadería con parquizado7. Implementación de prácticas de manejo 
especializadas (ganadería/forestación/forrajes). Participan de organizaciones sectoriales 
específicas. Aparece, por ejemplo, en el Oeste y Noroeste provincial: depto. de Eldorado, 
Municipio de Puerto Esperanza, depto. de Libertador San Martín o San Ignacio.

Perfil 3: Productores de mediana y gran escala. Predomina la producción ganadera 
especializada a cielo abierto; complementada con SSP de especies implantadas (pino 
principalmente y eucaliptus en menor medida) o parquizados en menor medida. Encon-
tramos este perfil por ejemplo en el departamento de Montecarlo.

Perfil 4: La característica distintiva de este perfil es el desarrollo de la ganadería 
predominantemente sobre SSP en parquizados8. En menor medida implementan SSP 
con forestaciones de pino y eucalipto. Este perfil puede contener a productores de es-
cala mediana-grande con ganadería especializada y utilización de prácticas de manejo 
más complejas. También puede contener a productores de escala pequeña (de 25 y 30 
UG), con ganadería para el consumo propio y la venta de algún excedente. Este tipo de 
perfil, es característico de la zona de Comandante Andresito. 

4.3. Organizaciones de Productores SSP

Para caracterizar las organizaciones de productores que implementan SSP en 
la provincia de Misiones se tomó como referencia a la Federación de Asociaciones 
Rurales y Forestales de Misiones (FARM). La FARM nuclea a la mayoría de las entida-
des agropecuarias y silvícolas que representan a sectores del campo en diferentes 
localidades misioneras. Entre las asociaciones que la componen, 14 de ellas están 
vinculadas a la actividad ganadera y forestal (Figura 9.2 y Cuadro 9.2). Por medio 
de la encuesta realizada, a la cual respondieron 12 de 14 asociaciones, se identifi-
caron 11 cuyos socios implementan SSP (Cuadro 9.3). 

Del total de las Asociaciones, en orden de importancia se destaca la Asociación de 
Productores Foresto Ganaderos de Misiones (ASOFOGA), con el 100% de los produc-
tores implementando SSP, seguido de la Asociación Ganadera de Andresito (60%) y la 
Asociación Ganadera del Alto Uruguay (60%), y Asociación Rural Ganadera Colonias 
Unidas de Misiones con casi el 42% (Cuadro 9.3). En el resto de las Asociaciones la 
implementación de los SSP se encuentra por debajo del 20%.

7 Caracterizamos a los SSP bajo parquizados a aquellos que desarrollan la ganadería utilizando como componente fo-
restal especies arbóreas características de la Mata Atlántica. Esta práctica, se basa en eliminar el sotobosque y mantener 
árboles de los estratos superiores en una densidad mínima promedio equivalente a 60 árboles por hectáreas e implantar 
pasturas debajo de los mismos” Existe cierto debate en el ámbito científico-tecnológico sobre la caracterización y viabi-
lidad de esta forma de SSP. No entraremos aquí en ese debate.
8 Existe cierto debate en el ámbito científico-tecnológico sobre la caracterización y viabilidad de esta forma de SSP. 
No entraremos aquí en ese debate. Caracterizamos a los SSP bajo parquizados a aquellos que desarrollan la ganadería 
utilizando como componente forestal individuos característicos de la Mata Atlántica en una densidad mínima promedio 
equivalente a 60 árboles por hectáreas. 
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Cuadro 9.2. Asociación de productores nucleados en la  
Federación de Asociaciones Rurales y Forestales de Misiones

Tipo de Actividad u Objetivo de la Asociación Actividad Productiva principal

Asociación Gremial Comercial
Capacitación 

y asis. 
técnica

Difusión 
de la 

actividad
Gestión de 

financiamiento
Desarrollo 

local
Coop. 

técnica – 
científica

Sanidad 
animal Ganadera Ganadera 

y forestal
Ganadera 

y otras

 1-GAP       

2- RM     

3- GLGSM       

4- AFAP         

5- GAU      

6-ASOFOGA      

7- GA     

8- AF25M        

9- GSP        

10- GUAU        

11- AAGBI         

12- RGCUM     
Referencias: 1- Asociación de Ganaderos del Alto Paraná; 2- Sociedad Rural de Misiones; 3- Asociación Ganadera Li-
bertador General San Martín; 4- Asociación Agropecuaria Forestal Alba Posse; 5- Asociación Ganadera Alto Uruguay; 
6- Asociación de Productores Foresto-Ganaderos de Misiones; 7- Asociación Ganadera de Andresito; 8- Asociación Agro-
pecuaria Forestal 25 de Mayo; 9- Asociación Ganadera de San Pedro; 10- Asociación Ganaderos Unidos Alto Uruguay; 
11- Asociación Agro-Ganadera Bernardo de Irigoyen; 12- Asociación Rural Ganadera Colonias Unidas de Misiones.*

Cuadro 9.3. Número de productores que nuclean las organizaciones que integran la  
Federación de Asociaciones Rurales y Forestales de Misiones y que desarrollan actividad ganadera y 

forestal y porcentaje de productores que implementan sistemas silvopastoriles.

Nombre de la 
asociación 

1
GAP

2
RM

3
GLGSM

4
AFAP

5
GAU

6
ASOFOGA

7
GA

8
AF25M

9
GSP

10
GUAU

11
AAGBI

12
RGCUM

Productores 
asociados 100 52 50 87 50 85 150 130 80 50 51 55

Porcentaje de 
productores con 

SSP
20,0 15.4 S/D 9,2 60,0 100,0 60,0 19,2 12,5 16,0 16,1 41,8

Referencias: 1- Asociación de Ganaderos del Alto Paraná; 2- Sociedad Rural de Misiones; 3- Asociación Ganadera Li-
bertador General San Martín; 4- Asociación Agropecuaria Forestal Alba Posse; 5- Asociación Ganadera Alto Uruguay; 
6- Asociación de Productores Foresto-Ganaderos de Misiones; 7- Asociación Ganadera de Andresito; 8- Asociación Agro-
pecuaria Forestal 25 de Mayo; 9- Asociación Ganadera de San Pedro; 10- Asociación Ganaderos Unidos Alto Uruguay; 
11- Asociación Agro-Ganadera Bernardo de Irigoyen; 12- Asociación Rural Ganadera Colonias Unidas de Misiones.*

Al evaluar el año de conformación de las Asociaciones, se observa que dos de ellas son 
las más antiguas: Asociación Ganadera del Alto Paraná (1977) y la Sociedad Rural de Misio-
nes (1991), y otras dos son de conformación reciente: Asociación Agro-Ganadera de Ber-
nardo de Irigoyen (2016) y Asociación Rural Ganadera Colonias Unidas de Misiones (2020). 
El resto de las organizaciones se conformaron en el año 2006, lo que podría estar asociado 
a la política de promoción ganadera desarrollada a nivel provincial. En 2007 el Ministerio del 
Agro y la Producción, promovió el desarrollo de la ganadería a cielo abierto y en SSP con 
planes de créditos a productores. Para acceder al financiamiento los productores debían 
estar agrupados en Asociaciones o Cooperativas existentes o conformadas a los efectos de 
poder encuadrarse en los requerimientos de las líneas crediticias ofrecidas (Costas et al., 

* Las 12 Asociaciones aquí mencionadas, son las que respondieron la encuesta de un total de 14 asociaciones que inte-
gran la FARM.
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2015). Entre estas líneas se destacaron el Plan Ganadero Provincial, Plan “Más Terneros”, 
Plan “Toro” y el “Pro Alimento”, mediante el cual se brindaron a los productores créditos a 
valor producto, conformando un fondo de retroalimentación y rotativo entre los asociados. 
Según Kurtz & Toloza (2010), este incentivo permitió incrementar la implementación de los 
SSP y mejorar el manejo de los ya existentes, incorporando animales, pasturas mejoradas y 
especies forestales de genética superior, infraestructura adecuada y tecnologías apropiadas 
para pequeños y medianos productores. 

Sin embargo, al consultar sobre los motivos de conformación de la asociación (Cuadro 
9.2), la gestión de financiamiento ocupa el tercer lugar, siendo la primera motivación la 
capacitación y la segunda la comercialización y difusión de la actividad. Al consultar sobre 
sus principales logros, las asociaciones identificaron en primer lugar aspectos vinculados a 
la gestión de financiamiento para mejoras a nivel predial y para la compra de predios de la 
asociación y maquinaria y equipos de uso colectivos. En segundo lugar, aspectos vinculados 
a la comercialización conjunta, principalmente la realización de remates ganaderos, y en 
tercer lugar mejoras en los índices productivos de los asociados mediante capacitaciones, 
jornadas y asistencia técnica. Entre otros logros también destacaron la participación activa 
en los órganos consultivos o directivos de diferentes instituciones públicas o privadas (ej. 
INTA o CRA) y constituirse como ente sanitario. 

Respecto a las articulaciones que poseen las asociaciones con diversas instituciones 
del sector (Cuadro 9.4) se destacan en orden de importancia al: 1) el INTA, 2) Minis-
terio del Agro y la Producción de la provincia, 3) SENASA y 4) gobiernos municipales. 

Cuadro 9.4. Instituciones con las que las Asociaciones Foresto-Ganaderas que integran la  
Federación de Asociaciones Rurales y Forestales de Misiones

Asociación INTA SENASA SAF-
MAGyP

Gobierno 
Provincial MAP IFAI Org. de 

Seguridad 
Gobiernos 

Municipales Univ.
Asoc. 

1º 
Grado

Asoc. 
2º 

Grado
1-GAP      

2- RM       

3- GLGSM        

4- AFAP       

5- GAU       

6-ASOFOGA     

7- GA       

8- AF25M        

9- GSP          

10- GUAU          

11- AAGBI         

12- RGCUM            
Referencias: 1- Asociación de Ganaderos del Alto Paraná; 2- Sociedad Rural de Misiones; 3- Asociación Ganadera Li-
bertador General San Martín; 4- Asociación Agropecuaria Forestal Alba Posse; 5- Asociación Ganadera Alto Uruguay; 
6- Asociación de Productores Foresto-Ganaderos de Misiones; 7- Asociación Ganadera de Andresito; 8- Asociación Agro-
pecuaria Forestal 25 de Mayo; 9- Asociación Ganadera de San Pedro; 10- Asociación Ganaderos Unidos Alto Uruguay; 
11- Asociación Agro-Ganadera Bernardo de Irigoyen; 12- Asociación Rural Ganadera Colonias Unidas de Misiones. INTA. 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria; SENASA Servicio Nacional de Sanidad Alimentaria; SAF-MAGyP: Secre-
taria de Agricultura Familiar, Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca; MAP: Ministerio del Agro y la Producción de 
Misiones; IFAI: Instituto de Fomento Agropecuario e Industrial de la Provincia de Misiones; Unv: Universidades.*
* Las 12 Asociaciones aquí mencionadas, son las que respondieron la encuesta de un total de 14 asociaciones que inte-
gran la FARM.
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5. La Asociación de Productores Foresto Ganaderos de Misiones9

La Asociación de Productores Foresto-Ganaderos de Misiones (ASOFOGA) es una 
asociación sin fines de lucro que nuclea a productores interesados en la implementa-
ción de los SSP. Actualmente tiene 85 socios de los cuales la mayoría pertenecen al 
departamento de Eldorado. La asociación identifica su surgimiento a partir de la imple-
mentación del “Proyecto de Capacitación sobre Desarrollo de los Sistemas Agro-foresto-
ganaderos” en el año 2003, mediante la financiación del crédito fiscal otorgado por el 
Establecimiento “Peteribí”, la Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa través del 
Programa “Universidad-Empresa” de la Universidad Nacional de San Martín, ejecutado 
conjuntamente con la Agencia de Extensión Rural Eldorado (AER) INTA Eldorado. El cur-
so de capacitación actuó como disparador, motivando a que 40 productores conformen 
un grupo denominado “Grupo de Productores Foresto-ganaderos”. Los vínculos entre los 
miembros del grupo se fortalecieron en el lapso de dos años, motivados por actividades 
de capacitaciones, reuniones de intercambio cultural y, el continuo acompañamiento 
técnico de la AER Eldorado. Luego los productores identificaron la necesidad de con-
tar con una figura asociativa formal que los nuclee, logrando el 19 de mayo del 2006 
constituirse como “Asociación Civil de Productores Foresto-Ganaderos de la Provincia de 
Misiones” (ASOFOGA) con dos ejes de trabajo principales: 

• Promover, desarrollar y transferir a investigación y tecnología de la foresto-gana-
dería a diferentes niveles científicos y técnicos.

• Gestionar fondos monetarios, infraestructura y equipamiento para el desarrollo 
de la Foresto-ganadería en las unidades productivas, mediante relaciones con las 
autoridades técnicas y políticas nacionales, provinciales, municipales y universi-
tarias.

Actualmente la ASOFOGA posee seis líneas de acción: 

1. Participación técnico-política sectorial: participación activa de la Asociación 
en los Consejos del INTA, la Federación Ganadera de Misiones, y la Cámara Ar-
gentina de la Mediana Empresa y en los últimos años en la Federación de las 
Asociaciones Rurales de la provincia de Misiones nucleada a nivel Nacional en la 
CRA. 

2. Gestión de fondos: a partir de la firma de convenios con el Ministerio del Agro 
y la Producción (MAP) los socios pueden acceder a líneas de financiamiento como 
el Plan Ganadero Provincial, Plan “Más Terneros”, Plan “Toro” y el “Pro Alimento”, 
mediante el cual consiguieron fondos crediticios a valor producto y conformaron 
un fondo rotativo entre los asociados. Esto permitió incorporar animales, espe-
cies forrajeras y forestales de genética superior, infraestructura adecuada y tec-
nologías apropiadas para pequeños y medianos productores.

3. Capacitación y formación de productores: durante el año 2006, junto con el 
INTA y el MAP, organizan el segundo Curso de Capacitación sobre los SSP donde 
se abordaron de manera integral aspectos productivos, comerciales y asociativos 

9 Realizado sobre los datos relevados por medio de la observación participante, realización de entrevistas semiestruc-
turadas, aportes de la base de datos de la ASOFOGA y de los artículos Kurtz y Toloza (2010) y Costas et al. (2015).
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y del cual participaron 84 productores. A partir de dicha experiencia, conjunta-
mente con la AER Eldorado INTA, han desarrollado 48 reuniones técnicas, 52 
jornadas de campo, 36 jornadas técnicas y 8 cursos de capacitación. También 
colabora con la instalación de 6 módulos de experimentación adaptativa en pre-
dios de los asociados, para la transferencia de tecnología.

4. Seguimiento técnico en campo: desde la AER Eldorado INTA se realizó un 
seguimiento continuo de los productores de ASOFOGA desde su conformación. 
Cada año se pone a disposición el asesoramiento técnico para la elaboración 
conjunta de proyectos en el marco del Programa Cambio Rural. Desde los años 
2011 a 2018 se conformaron 6 grupos de Cambio Rural que funcionan sosteni-
damente, promocionando a su vez a jóvenes profesionales.

5. Cooperación tecnológica: en el año 2010, desde la Universidad Nacional de 
Misiones se convocó a la Asociación como entidad consultiva a fin de indagar so-
bre la necesidad de proyectar la Carrera de Ingeniería de Agronomía orientada 
a las actividades en zonas subtropicales. Durante los últimos años, la Asociación 
implementa convenios de pasantía rentada y no rentada con la Facultad de Cien-
cias Forestales de la Universidad Nacional de Misiones (FCF-UNAM), mediante 
los cuales alumnos avanzados realizan sus tesis de grado. En el marco de las 
pasantías se ha realizado el “Relevamiento socio-productivo de los asociados”, 
que es periódicamente actualizado. A su vez desde el INTA y la FCF-UNAM con 
participación de la ASOFOGA se desarrollaron en distintos lugares de la provincia 
4 Cursos de Perfeccionamiento sobre SSP en cuatro años consecutivos. Estos 
cursos están destinados a profesionales del sector y técnicos especializados.

6. Difusión de los SSP: la participación de la Asociación en ferias, congresos y ex-
posiciones contribuye al fortalecimiento de los vínculos, el sentido de pertenencia 
del grupo y la construcción de identidad colectiva. A la fecha han participado del 
INTA Expone NEA (Corrientes), y entre 2007 y 2009 participaron de la Expo-
Eldorado. También desde 2007 participan de la Fiesta Provincial de Ternero y la 
Fiesta Provincial del Ganadero. En el año 2009 la ASOFOGA, participó en calidad 
de “Embajadores” en el 1º Congreso Nacional sobre Sistemas Silvopastoriles 
realizado en la ciudad de Posadas y dos establecimientos de productores aso-
ciados fueron escenarios de visitas técnicas, en la que participaron trescientos 
congresales.

Actualmente, en términos generales, los productores de ASOFOGA son medianos 
productores capitalizados, aunque también están asociados algunos pequeños produc-
tores capitalizados y grandes productores (Chifarelli, 2010). Tienen una trayectoria de 
producción principalmente forestal y agrícola centrada en la yerba mate y en algunos 
casos la citricultura. Concentran una superficie aproximada de 15.000 ha. bajo explo-
taciones de ganadería, cultivo de yerba mate, especies forestales y otros cultivos me-
nores. La actividad bajo SSP suma aproximadamente 7.400 ha., y la actividad de gana-
dería bajo cielo abierto, 3.200 ha. La ganadería es principalmente para la cría (57%), 
siguiéndole en importancia el ciclo completo (23%). El tipo racial utilizado por los pro-
ductores es britanizado: Brandfor (40%) y Brangus (30%). La venta de los animales se 
realiza principalmente de manera local en la colonia, a otros productores, siguiéndole 
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en importancia la venta a carniceros zonales y luego a consignatarios. Las pasturas uti-
lizadas son principalmente la Brachiaria (47% de la sup.) siguiéndole el pasto estrella 
(16%), y el pasto Jesuita Común (11%). El componente forestal más frecuente es Pino 
taeda aunque en los últimos años aumenta la importancia del pino híbrido y del euca-
lipto. Esto se ccomplementa con SSP con árboles nativos dispersos práctica conocida 
como parquizado.

La Cuadro 9.5 muestra la evolución de la superficie bajo SSP y el número de pro-
ductores asociados a la ASOFOGA. Se puede observar que el número de asociados 
aumentó significativamente hasta 2015 para descender y estabilizarse en 85 socios. 
Sin embargo, la superficie con SSP aumenta sostenidamente llegando en la actualidad 
a alrededor de 15.200 ha. Esto se explica por la intensificación de la implantación de 
SSP en los socios que continúan y consolidan su participación, incrementando soste-
nidamente la superficie SSP bajo diferentes modalidades de componentes, diseños y 
manejos forestales y ganaderos. 

Cuadro 9.5. Evolución de la superficie con SSP y número de productores asociados de la ASOFOGA. 
Elaboración propia en base a la “Base de datos de la ASOFOGA”.

 
Años

2003/2004 2008/2009 2015 2020
Superficie con SSP (ha) 280 2.392 11.726 15.200

Número de socios 4010 65 140 85

6. Reflexiones finales

En su última fase, los SSP llevan más de 25 años de desarrollo y si bien Fasolla et al. 
(2009) denomina a esta etapa como fase de consolidación, del estudio realizado surgen 
al menos tres aspectos que estarían dificultando la consolidación de los SSP como al-
ternativa productiva. Un aspecto se asocia a la falta de estudios técnico-científicos que 
aborden de forma compleja el manejo productivo de estos sistemas. Como se identificó 
las instituciones de Investigación y Desarrollo, y en particular las diferentes unidades de 
INTA en la provincia, han destinado grandes esfuerzos para el desarrollo de capacida-
des vinculadas a los SSP. Sin embargo, actualmente se plantea como principal desafío 
integrar los análisis realizados y el desarrollo de nuevos estudios, principalmente en las 
dimensiones socio-económicas y ecológicas a fin de realizar un abordaje analítico que 
dé cuenta de la complejidad del sistema.

La complejidad en el manejo del sistema y las limitantes técnicas asociadas podrían 
explicar la baja cantidad de productores con SSP en relación a la cantidad total de socios 
que integran las asociaciones de productores, aspecto que se agravaba de forma coyun-
tural por el bajo precio de la madera en la actualidad y los elevados costos de manejo. 

Realizar un abordaje integral en las actividades de promoción y extensión rural tam-
bién podría contribuir a consolidar los SSP en la provincia, algunos indicios al respecto 
se observan en el Estudio de Caso realizado, en el cual se identifican acciones articula-

10 No corresponde a asociados sino a grupo promotor que luego conformo la ASOFOGA.



Sistemas silvopastoriles en la provincia de Misiones

157

D. Chifarelli - C. Gelabert9C
A
PÍ
TU

LO

das vinculadas a la capacitación, gestión de financiamiento y cooperación técnica entre 
las principales. Superar los aspectos identificados hasta aquí podría contribuir a la con-
solidación de los SSP y en asociación a ellos contribuir a la adaptación y mitigación del 
cambio climático, la sostenibilidad del manejo de los recursos naturales, el aumento de 
la productividad por unidad de superficie y la flexibilidad de los retornos económicos, 
todos estos factores asociados a los 7 ODS y 10 metas identificadas. 
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1. Introducción

Como conjunto de personas que conformamos sociedades, que recrea y modifi-
ca culturas y habita este planeta tierra único e irrepetible, nos hallamos en una crisis 
socioambiental que no reconoce antecedentes y que pone en riesgo la supervivencia 
humana o, cuanto menos, pone en duda la continuidad de las relaciones, los estilos y 
modos de vida establecidos en la actualidad. El cambio climático, los procesos de de-
sertificación, la perdida de diversidad biológica, la persistencia del hambre y una dis-
tribución y acceso no equitativo a los bienes naturales, son indicadores de una triple 
ruptura. La primera y fundamental es aquella que se da al interior de cada ser humano; 
la segunda, la que nos vincula e incluye en el ambiente; por último, la disolución de los 
lazos de solidaridad y encuentro con otros seres vivos. 

En efecto, los seres humanos hemos perdido la unidad de cuerpo, mente y espíritu y, 
desde esta escisión, nuestra interacción con el ambiente y con la sociedad toda. Desde 
una cosmovisión antropocéntrica, en la cual los seres humanos nos erigimos por encima 
de todo para, desde allí, otorgar valor al resto de los seres vivos y bienes no animados, 
dejamos de respetar los ciclos, ritmos y procesos naturales que han posibilitado nuestra 
vida en todos los espacios del planeta. Hemos perdido la noción de transcendencia, de 
atravesar con nuestros pensamientos y acciones los límites generacionales, volviéndo-
nos cada vez menos hospitalarios. 

Las relaciones establecidas en y con el ambiente, y entre los seres humanos, hacen 
que no solo se impida la satisfacción de las necesidades más básicas en la actualidad, 
sino a que se comprometa una satisfacción futura. Las necesidades más básicas que 
deberíamos satisfacer son alojamiento, vestimenta, contención, alimentación y atención 
médica. Ahora bien, así como las necesidades de las personas cambian, se enriquecen y 
se potencian, también se deberían ampliar las posibilidades de poder satisfacerlas. Es el 
caso de las necesidades y derechos relacionados con el ambiente, del cual somos parte, y 
que producto de varias causas y procesos parecería, aunque solo en apariencia, que nos 
hemos escindido. Son varias las preguntas que debemos hacernos en relación al víncu-
lo establecido con el ambiente y entre los seres humanos, en referencia a la generación 
de estrategias y prácticas sustentables que hacen a la habitabilidad del planeta: ¿Cómo 
nos visualizamos en relación al resto de los seres vivos y no vivos? ¿Cuál es nuestra cos-
movisión ambiental? ¿Somos hospitalarios los seres humanos con otros congéneres que 
padecen problemas en relación al ambiente como las sequias e inundaciones? ¿Somos 
solidarios y hospitalarios con las generaciones futuras? ¿Podemos revertir esta situación 
desde la reflexión y la generación de prácticas concretas?
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No acceder a un ambiente sano implica que se estén vulnerando los derechos hu-
manos. En relación a esto, Ocampo (2001) afirma que: “Los valores globales, y, sobre 
todo, los Derechos Humanos, en su doble dimensión de derechos civiles y políticos, por 
una parte, y de derechos económicos, sociales y culturales por otra, deberían conside-
rarse hoy como el marco ético para la formulación de las políticas de desarrollo”. Los 
Derechos Humanos han sido reconocidos progresivamente a través de la historia, como 
consecuencia de graves crisis de la humanidad y de luchas sociales, en demanda de 
mejoras en las condiciones de vida de las personas. Los Derechos Humanos emergieron 
para liberar a los seres humanos de toda forma de esclavitud. Los Derechos de la Natu-
raleza aparecen también como parte de un largo proceso para frenar las monstruosida-
des cometidas contra la Naturaleza, muchas veces incluso para asegurar el derecho al 
bienestar de los seres humanos (Martínez y Acosta, 2017). 

Dada la situación actual en la cual las tecnologías, procesos, sustancias químicas, y 
los productos derivados de su degradación, procedentes y/o utilizados en un país de-
terminado, pueden provocar daños ambientales en otros países, se busca incluirlos en 
convenios internacionales para llegar a acuerdos que posibiliten prohibir y/o restringir 
su producción y liberación al medio. En este sentido, las repercusiones de los productos 
químicos en la salud se abordan en acuerdos multilaterales sobre el ambiente, como el 
Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, y el Convenio de 
Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo, aplicable a 
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio, o la Estrategia 
Internacional para el manejo de sustancias químicas (SAICM). A modo de generar siner-
gias entre los convenios y con la finalidad de economizar recursos y alcanzar metas y 
objetivos, se han lanzado iniciativas a nivel mundial dentro de las cuales se encuentran 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que, planteados por las Naciones Unidas, 
se proponen actuar de manera integrada y sistémica sobre determinadas problemáticas 
como el cambio climático, la pobreza y la degradación ambiental. 

En septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible realizada en la ciudad de Nueva 
York, para aprobar la Agenda para el Desarrollo Sostenible. El documento final, titu-
lado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, fue 
adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Dicho documento 
incluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) cuyo objetivo es poner fin a 
la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climá-
tico (ONU, 2020)1. Del análisis de los ODS puede asegurarse que de manera directa o 
indirecta los mismos se vinculan en términos generales con lograr niveles crecientes 
de bienestar y de equidad intra e intergeneracional a partir de un replanteo de las 
relaciones humanas, la distribución y acceso a los bienes naturales, las cosmovisiones 
y vínculos respecto al ambiente así como las estrategias, prácticas y tecnologías pro-
cedentes de dicha relación. 

Analizando las problemáticas ambientales en las actividades agrarias, la reducción 
en la diversidad biológica junto con cambios en los modos de nutrición de los suelos 

1 https://www.un.org/es (Pagina consultada el 1 de abril de 2020). 

https://www.un.org/es
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en los predios agrícolas han determinado una transformación en los flujos, relaciones y 
ciclos naturales, aspecto que implica una mayor utilización de plaguicidas y fertilizantes 
de origen sintético con el consiguiente impacto social, ambiental y económico. A fin de 
superar esta visión instrumental con los bienes naturales y de generar agroecosistemas 
sustentables recobrando a su vez un vínculo estable con el medio, es que se han recu-
perado y puesto en práctica visiones, saberes, estrategias y tecnologías relacionadas 
con la agroecología. 

La agroecología se presenta como un modo de percibir, reflexionar y actuar en nues-
tra realidad agraria. Buscamos integrarnos nuevamente a la naturaleza, para desde allí 
recomponer los lazos entre los seres humanos y la armonía al interior de cada ser vivo; 
restablecer el equilibrio en los agroecosistemas y enriquecer flujos, ciclos y relaciones 
entre sus componentes, con el cosmos y la sociedad en la cual vivimos. Desde el aná-
lisis de predios agroecológicos que se han visitado, recorrido y analizado en diversas 
zonas del país en los últimos 30 años, es posible afirmar que este paradigma puede 
contribuir a la mitigación y adaptación al cambio climático, a producir alimentos de alta 
calidad intrínseca, a reducir las condiciones de pobreza, a mejorar las condiciones de 
salud, a generar trabajo decente y creativo.

En este trabajo nos proponemos analizar algunos de los problemas socioambientales 
relacionados con la denominada “agricultura de tipo industrial” vigente en nuestro país, 
luego vincularlos con los ODS planteados desde las Naciones Unidas, para desde allí 
vislumbrar en qué medida la agroecología, tomada como paradigma civilizatorio, puede 
contribuir a su consecución. Se visitaron unidades productivas, fundamentalmente de 
tipo familiar, ubicadas y diferentes regiones del país (provincias de Misiones, Buenos 
Aires, Santiago del Estero y Catamarca), dedicadas a las producciones agrícolas inten-
sivas (tabaco, frutas y hortalizas) y extensivas (trigo, maíz), y en algunos casos con 
integración de animales. A su vez se analizaron registros de reuniones mantenidas con 
los productores y obtenidos en jornadas de capacitación sobre el manejo de plaguicidas 
y búsquedas de paradigmas superadores, como la constituida por la agroecología. Por 
último, se analizaron documentos elaborados, discutidos y consensuados por diferentes 
organismos multilaterales de las Naciones Unidas (FAO, OMS) y se participó de reunio-
nes de la Organización Internacional para la Agricultura y Alimentación (FAO), de los 
Convenios de Estocolmo y Roterdam y de la Estrategia Internacional sobre manejo de 
sustancias Químicas (SAICM) en las cuales se discutieron estrategias y prácticas para 
llegar a los objetivos del milenio.

2. Análisis del contexto general

2.1. La crisis socioambiental 

Los conflictos ambientales son procesos que involucran a acciones colectivas que 
enfrentan diferentes cosmovisiones, percepciones, valores e intereses que poseen los 
actores participantes en torno a la ordenación del territorio, la posesión y titularidad, la 
conservación, uso y control de los bienes naturales. Se entiende por conflicto ambiental 
a la incompatibilidad de intereses que aflora a propósito de la prevención o reparación 
de un daño ambiental (Padilla y San Martín, 1995). Los impactos negativos que se pro-
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ducen no suelen ser distribuidos de modo equitativo, dado que por lo general deben ser 
asumidos por los sectores más pobres de la población, quienes a su vez encuentran más 
escollos para organizarse y actuar en conjunto. 

Zelezny y Schultz (2000) establecen que los problemas ambientales son cuestiones 
sociales, causados por el comportamiento humano, por lo tanto su resolución implicaría 
cambios de conducta tanto individual como social. Los problemas y conflictos ambienta-
les son intrínsecos al modelo de extracción – producción - consumo y descarte vigentes, 
en el cual los bienes comunes naturales son considerados recursos y como tal se los in-
cluye en el circuito económico sin prestar atención a la compatibilidad entre las tasas de 
extracción y de renovación, así como de la capacidad de recuperación de dichos bienes. 
En este sentido se evidencia una naturalización de los problemas ambientales donde di-
ferentes actores, participantes del campo de acciones a partir de su capital e intereses, 
plantean estrategias a fin de mejorar su posición. Uno de los problemas más evidentes 
se encuentra relacionado con la pérdida de funcionalidad de los servicios ambientales, 
aquellos procesos, bienes y ciclos establecidos en la naturaleza fruto de la interacción 
entre y dentro de especies y poblaciones que contribuyen al bienestar humano. 

2.2. Sobre la utilización y el efecto de los plaguicidas

Los monocultivos, sean estos de soja, árboles exóticos, maíz, palma aceitera o caña 
de azúcar, no son capaces de reproducir las condiciones de su existencia en las habi-
tuales formas de cultivo. La ausencia de rotaciones y asociaciones de cultivos y de una 
alimentación integral de los suelos determina la interrupción de flujos, ciclos y relacio-
nes naturales que hacen a la sustentabilidad de los agroecosistemas. En la agricultura 
industrializada estos procesos intentan ser reemplazados por el aporte de fertilizantes 
y plaguicidas, de allí que en nuestro país y en el mundo se evidencia un incremento 
en el uso de estos insumos, los cuales generan problemas socioambientales. La conta-
minación del suelo, el aire, el agua y la vegetación, lleva a la desaparición de insectos 
benéficos, a la creación de resistencias específicas, así como a la intoxicación y muerte 
de seres humanos (Souza Casadinho, 2018).

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura con-
sidera que un plaguicida es “cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a 
prevenir, destruir o controlar cualquier plaga incluyendo: los vectores de enfermedades 
humanas o de los animales, las especies no deseadas de plantas o animales que causan 
perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en la producción, elaboración, alma-
cenamiento, transporte o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera 
y subproductos o alimentos para animales, o que pueden administrarse a los animales 
para combatir insectos, arácnidos u otras plagas en o sobre sus cuerpos” (FAO [1986]2). 
Según la Organización Mundial de la Salud cerca de 355.000 personas mueren por en-
venenamiento accidental cada año y, en los países en desarrollo donde se producen dos 
tercios de esas muertes, los envenenamientos están estrechamente relacionados con 
la exposición excesiva a productos químicos tóxicos, incluidos los plaguicidas, y el uso 
inadecuado de estos productos (OMS, 2010).

2 http://www.fao.org/docrep/W5975S/w5975s08.htm (Consultada en noviembre de 2018). 

http://www.fao.org/docrep/W5975S/w5975s08.htm
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Si bien todos los plaguicidas poseen la potencialidad de causar daños en la salud 
socioambiental, en los últimos años las organizaciones multilaterales de las Naciones 
Unidas hacen hincapié en los denominados plaguicidas altamente peligros (PAP). Los 
PAP constituyen una nueva categoría normativa internacional que surge en el contexto 
del llamado Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel inter-
nacional (SAICM). Se define como PAP a los plaguicidas que presentan niveles especial-
mente elevados de peligrosidad aguda o crónica para la salud o el ambiente, según los 
sistemas de clasificación internacionalmente aceptados, como el de la OMS o el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, o por 
estar incluidos en los acuerdos o convenios internacionales vinculantes pertinentes. 
Además, podrán considerarse y tratarse como altamente peligrosos los plaguicidas que 
puedan causar daños graves o irreversibles para la salud o el ambiente en las condi-
ciones de uso en un país (FAO/OMS, 2016). Desde la Red Internacional de Acción en 
Plaguicidas (PAN) se proponen criterios adicionales para definir a los PAP, entre ellos: 
cuando la toxicidad sea fatal o irremediable al ser inhalado; si es perturbador endócri-
no; si es bioacumulable, muy persistente en el agua, en el suelo o en los sedimentos; 
si es muy tóxico para los organismos acuáticos y para las abejas. Comparando las lis-
tas de plaguicidas registrados y utilizados en la Argentina con la lista internacional de 
PAN internacional3, es posible afirmar que de los 433 principios activos registrados en 
la Argentina 126 de ellos, es decir el 29%, se hallan incluidos en la lista de PAN (Souza 
Casadinho, 2019). 

Si bien la decisión de utilizar plaguicidas es una decisión individual, no ha estado 
ajena a la relación con las políticas públicas. En efecto, en nuestro país, las medidas y 
sus instrumentos han favorecido y consolidado un modo de producción altamente de-
pendiente de insumos, contaminante y que genera desequilibrios no solo en las dimen-
siones de la estructura agraria, sino también en otros campos sociales y productivos 
(Souza Casadinho, 2013). 

Según la FAO (2013): “Los plaguicidas presentan riesgos a la salud y al ambiente 
desde su manufactura hasta su uso o eliminación. Generalmente hay un riesgo par-
ticular durante el almacenamiento y la manipulación en el punto de suministro a los 
consumidores. Los riesgos tienden a ser mayores en los países en desarrollo, donde los 
distribuidores y los minoristas frecuentemente carecen de conocimiento e infraestruc-
tura, y donde los esquemas de inspecciones gubernamentales no están con frecuencia 
bien establecidos.”

Es preciso recordar que la exposición a sustancias tóxicas tiene lugar a través de la 
piel (absorción cutánea), el sistema respiratorio (inhalación), el sistema digestivo (in-
gestión) y los ojos. Para el análisis de la utilización e impacto del uso de plaguicidas es 
importante no solo tener en cuenta la toxicidad específica del plaguicida – su capacidad 
tóxica –, sino también considerar sus características fisicoquímicas dado que éstas de-
terminan su comportamiento en el ambiente luego de la aplicación así como los efectos 
sinérgico de las mezclas. Estudios de campo revelan aplicaciones de plaguicidas en 
combinación de hasta tres principios activos. Respecto a los efectos en la salud, exposi-

3 Lista de Plaguicidas altamente peligrosos de PAN Internacional de marzo de 2018 según traducción al español de 
Graciela Carbonetto, actualización de Lucía Sepúlveda y María Elena Rozas. https://rap-al.org/. 

https://rap-al.org/
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ciones masivas y en cortos períodos de tiempo pueden ocasionar intoxicaciones agudas 
graves (IAP), que requieren de atención inmediata y que pueden promover letalidad 
(Faria et al., 2004), mientras que exposiciones de menor intensidad, pero prolongadas 
en el tiempo, promueven mayores dosis acumulativas asociadas a una cantidad de afec-
ciones subletales, con largos períodos de latencia. 

Existen publicaciones que dan cuenta de una asociación entre patologías –como 
cáncer, malformaciones congénitas, trastornos inmunes, afecciones neurotóxicas, dis-
rupción endócrina– y exposición a plaguicidas (Alavanja et al., 2004). Por su parte, 
Chichizola (2003) menciona que la exposición a agroquímicos también puede alterar 
el proceso de síntesis y maduración de los espermatozoides pudiéndose manifestar 
en el semen una concentración espermática disminuida, aumento en el porcentaje 
de espermatozoides con anomalías morfológicas y elevada concentración de células 
germinales. El deterioro de estos parámetros seminales disminuye la capacidad repro-
ductiva masculina.

Las discusiones respecto a la utilización o no de plaguicidas se relacionan con la po-
sibilidad de realizar actividades agrícolas sin estos insumos, los rendimientos obtenidos, 
su efecto en el ambiente incluida la salud humana e incluso con las reales posibilidades 
de producir alimentos para acabar con el hambre en el mundo. En este sentido se hace 
preciso recordar que la utilización elevada e intensiva de herbicidas no se ve reflejado 
en un mayor rendimiento por hectárea si se lo compara con los rendimientos de otros 
países como Estados Unidos, Alemania, Francia y Dinamarca, donde hay una mayor 
eficiencia en la producción de granos por cantidad de herbicida empleado. Según un 
análisis de rendimientos y uso de plaguicidas del INTA, la Argentina es uno de los países 
menos eficientes en producir granos, seguido de Chile y Brasil (Aparicio et al., 2015). 

2.3. Sobre el cambio climático 

En la actualidad nuestro planeta se enfrenta a un proceso de cambio climático cuyas 
causas son principalmente de origen antropogénico, sobre todo entre aquellos países 
que integran los denominados “países industrializados”, quienes emiten la mayor canti-
dad de dióxido de carbono, uno de los gases de efecto invernadero causante del calen-
tamiento global (PRATEC, 2009). Las manifestaciones más visibles del cambio climático 
son: a) incremento paulatino de las temperaturas medias y extremas; b) incremento 
de las temperaturas que ocasiona deshielos en los casquetes polares, glaciares y picos 
nevados; c) incremento de la temperatura que acelera los procesos de evaporación de 
la humedad de los suelos y fuentes de aguas superficiales; d) aleatoriedad y cambio en 
el régimen de lluvias; e) mayor imprevisibilidad en la ocurrencia de heladas; f) fenó-
menos meteorológicos extremos (huracanes, ciclones, nevadas, inundaciones, etc.). La 
agricultura moderna y sus modos de producción son también responsables del cambio 
climático por la producción y emisión de dióxido de carbono en los procesos de combus-
tión y quema de materiales orgánicos, por ejemplo el desmonte realizado para liberar 
tierras dedicadas al cultivo de especies anuales, la emisión de óxido nitroso liberado 
luego de la utilización de fertilizantes y el gas metano liberado durante la digestión de 
los rumiantes. En un trabajo de investigación y acción participativa realizado en San-
tiago del Estero, productoras y productores agrarios reconocieron desde su percepción 
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varias causas relacionadas con el cambio climático: el desmonte, la megaminería, la 
urbanización irracional así como la expansión de la agricultura industrial y sus modos 
de producción, que aparecen como co-responsables de las modificaciones y variaciones 
del clima (Souza Casadinho, 2016b).

El incremento en las temperaturas así como la aleatoriedad en las lluvias determina 
un efecto sobre la disponibilidad de agua, de nutrientes en el suelo y sobre el desarrollo 
de los insectos plaga. Las lluvias se han vuelto difíciles de predecir, han cambiado su 
intensidad, se han tornado más fuertes y disminuido su periodicidad, lo cual afecta a los 
sistemas naturales y a los agroecosistemas haciendo más impredecible las posibilidades 
de siembra y cosecha. Al disminuir la intensidad y el período con heladas, se alteran los 
ciclos de vida y reproducción de algunos insectos perjudiciales, incrementando tanto el 
número de generaciones en el año como las posibilidades de supervivencia en el invier-
no. Ante esta situación, por lo general, se escoge la estrategia de utilizar más plagui-
cidas, reforzando el ciclo de dependencia hacia los insumos y fortaleciendo el cambio 
climático.  

2.4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La crisis ambiental que nos involucra, ya que somos parte indisoluble del ambiente, 
implica no solo reflexionar sobre el vínculo establecido, sino desarrollar estrategias y 
prácticas que posibiliten satisfacer nuestras necesidades de manera sustentable con 
equidad intra e intergeneracional, ética, y atendiendo a los cambios globales. ¿Por qué 
de manera sustentable? Se puede definir a la sustentabilidad de diversas maneras, 
haciendo hincapié en las dimensiones sociales o en las ambientales, tomando el pre-
sente y también el futuro. En las actividades agrarias es posible afirmar que un sistema 
productivo es sustentable cuando en sí mismo recrea las condiciones de su propia exis-
tencia, es decir, genera las circunstancias que le posibiliten su continuidad sin aportes 
externos, o con aportes en dimensiones pequeñas, tanto de combustibles como de 
fertilizantes y plaguicidas. Se diferencian estos planteos de aquellos denominados sos-
tenibles, dado que estos últimos requieren aportes continuos de energía externa, por 
ejemplo los insumos incluidos en los denominados paquetes tecnológicos. ¿Por qué con 
equidad intrageneracional? Las necesidades humanas, más allá de que puedan apare-
cen algunas propias de la cultura, son universales e inherentes a nuestra condición de 
seres humanos y debemos buscar el modo de que todos podamos satisfacerlas, dentro 
de la cultura y territorio en el cual vivimos. En la actualidad una proporción elevada de 
los seres humanos no alcanzamos a satisfacer necesidades básicas, por ejemplo las ali-
mentarias4 o el acceso al agua potable y a condiciones adecuadas respecto al cuidado de 
la salud. No solo los bienes se distribuyen de manera no equitativa, sino también la ex-
posición a fuentes o territorios contaminados es desigual. La equidad intrageneracional 
también nos invita a reflexionar sobre las relaciones de género y desde allí el acceso a 
los bienes, su usufructo, y, en la actividad agraria, las posibilidades de participar e invo-
lucrarse en la toma de decisiones que hacen a las actividades productivas y domésticas. 

4 Según la FAO 821 millones de personas padecen hambre en el mundo http://www.fao.org/news/story/es/
item/1152167/icode

http://www.fao.org/news/story/es/item/1152167/icode
http://www.fao.org/news/story/es/item/1152167/icode
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Según la OMS (2016) casi un tercio de la carga de mortalidad y morbilidad en las 
regiones menos adelantadas se debe a causas ambientales5. En este sentido las nocio-
nes de sustentabilidad y equidad, tomadas en sentido amplio e incluyendo a las genera-
ciones futuras, implican que los seres humanos prestemos atención comprometiendo a 
todos los sentidos, a la razón y a la espiritualidad, y poniéndonos en el lugar del otro con 
una mirada que se aleje del antropocentrismo como unidad de valorización de los bienes 
naturales y los servicios que éstos nos aportan. En relación a que consideramos ético 
en el acceso a los bienes, en su tenencia, uso y usufructo de éstos o en los perjuicios 
que acarrea la exposición a sustancias y procesos contaminantes, es bueno considerar 
primero la condición humana, nuestro ser, nuestra potencialidad, normas, costumbres, 
comportamientos, acciones, aspiraciones, deseos, desde las relaciones históricas hasta 
los acuerdos recientes. También se hace necesario promover todos los mecanismos a 
fin de poder lograr un marco territorial mundial que guíe, desde la autorregulación y la 
imposición de normativas, nuestras relaciones y en especial aquellas relacionadas con 
la satisfacción de necesidades vinculadas con el ambiente. 

A nivel internacional los convenios y mecanismos sobre productos químicos y dese-
chos que contribuyen de manera significativa a la reducción de los riesgos derivados de 
los plaguicidas son los siguientes: 

a)  Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Co-
mercio Internacional: mediante el procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo, ayuda a los países a adoptar decisiones acerca de la importación y el uso de 
determinados plaguicidas especialmente peligrosos. Asimismo, el Convenio facilita 
mecanismos para que los países notifiquen los efectos adversos para la salud hu-
mana y el medio ambiente de las fórmulas plaguicidas extremadamente peligrosas 
en las condiciones en que se usan, y obliga a las partes a informar acerca de las 
medidas reglamentarias firmes que hayan adoptado para prohibir o restringir drás-
ticamente algún plaguicida a causa de sus efectos adversos. 

b)  Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes: ayuda a los 
países a eliminar la producción, el uso y las liberaciones involuntarias de contami-
nantes orgánicos persistentes. Dieciséis de los productos químicos contemplados en 
el Convenio son plaguicidas. 

c)  Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación: tiene por objeto reducir la generación de de-
sechos peligrosos y promover la gestión ambientalmente racional de los desechos 
peligrosos, incluidos los residuos de plaguicidas. En virtud del Convenio se han ela-
borado manuales y directrices técnicas para ayudar a los países en la gestión am-
bientalmente racional de los residuos de plaguicidas. 

d)  Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono: aspira 
a eliminar la producción y el uso de las sustancias que agotan la capa de ozono; una 
de las cuales, bromuro de metilo, es un plaguicida. 

5 https://www.who.int/mediacentre/news/releases/2006/pr32/es consultada el 2 de octubre de 2019

https://www.who.int/mediacentre/news/releases/2006/pr32/es
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e)  Convenio de Minamata sobre el mercurio: persigue la eliminación del uso de mercu-
rio en los plaguicidas, los biocidas y los antisépticos de uso tópico. 

Como se observa, existen varios convenios y estrategias con objetivos, metas e 
incluso actividades similares, por ello es necesario potencializar la sinergia a partir de 
acuerdos con objetivos globales. En ese marco, en el año 2015, numerosos jefes de Es-
tado y de Gobierno de distintos países que forman parte de Naciones Unidas se reunie-
ron en la Cumbre de Desarrollo Sostenible y elaboraron la Agenda 2030 que contiene 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible pretenden ampliar los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio (ODM) y alcanzar aquellos objetivos que no se cumplieron. Los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) no son obligatorios, pero cada país asume la 
responsabilidad de trabajar por su cumplimiento. Se trata de generar acciones locales 
y territoriales para, de manera global, acabar con la pobreza, con la desigualdad y la 
injusticia y solucionar el problema del cambio climático. Los 17 ODS son6: 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible.
3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las eda-

des.
4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportu-

nidades de aprendizaje durante toda la vida de todos.
5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.
6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos.
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos.
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos.
9. Construir infraestructuras resilientes. Promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación.
10. Reducir la desigualdad en y entre los países.
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles.
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible.
15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener 

e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de la biodiversidad.

6 https://www.un.org/es (Pagina consultada el 1 de abril de 2020). 

https://www.un.org/es
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16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.
17. Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

2.5. Acerca de la agroecología 

A lo largo de nuestro peregrinar en la tierra, con variaciones según cada cultura, los 
seres humanos hemos mantenido diferentes tipos e intensidades de relaciones con bie-
nes comunes naturales a fin de obtener los elementos necesarios para nuestro sustento. 
La agroecología, como un modo de integrar vínculos permanentes con la naturaleza 
–también al interior del ser humano–, se presenta como una posibilidad para restable-
cer ciclos, flujos y relaciones naturales en los agroecosistemas, así como para obtener 
beneficios económicos sustentables. La propuesta agroecológica busca conceptualizar, 
diseñar y llevar a la práctica agroecosistemas productivos rentables y sustentables. En-
tendemos la conceptualización de los agroecosistemas cuando se establecen sistemas 
complejos a partir de diferentes subsistemas (agrícolas y pecuarios) en el cual cada uno 
de ellos posee distintos componentes que, interactuando entre sí, cumplan diferentes 
funciones. Por ejemplo, en los agroecosistemas establecidos por parte de los producto-
res agroecológicos frutihortícolas de la provincia de Misiones, los árboles proveen frutas 
y hojas, las hierbas medicinales suministran polen y néctar a los insectos benéficos, 
los animales criados aportan alimento y estiércol, etc. Por diseñar agroecosistemas se 
entiende al proceso que, en armonía con el paisaje natural existente en cada territorio, 
busca establecer el lugar (o nicho ecológico) que ocupará cada componente, de tal ma-
nera que se incremente el reciclado de biomasa, la eficiencia energética y se optimice 
la disponibilidad y el flujo de los nutrientes del suelo. Por último, se llevan a la práctica 
los agroecosistemas diagramados implementando las tareas a ejecutar, aplicando las 
tecnologías de procesos y de insumos, poniendo en acción nuestros conocimientos para 
alcanzar los objetivos que nos hemos propuesto (Souza Casadinho, 2014).

La agroecología posee dos principios fundamentales: a) la nutrición integral de los 
suelos, proceso que comprende la utilización de diferentes prácticas y tecnologías con 
la finalidad de incrementar la cantidad de materia orgánica de los mismos, dado que 
cuando estos se hallan bien alimentados poseen una gran diversidad de insectos, hon-
gos y bacterias, aspecto que mejora sus características biológicas, físicas y químicas; 
b) la recreación de biodiversidad que es vital tanto para la nutrición adecuada de los 
suelos así como para lograr el equilibrio entre los componentes del sistema a partir del 
establecimiento de ciclos, flujos y relaciones inter e intraespecíficas entre especies. La 
biodiversidad brinda sustentabilidad y estabilidad ecológica a los agroecosistemas, así 
como viabilidad económica y posibilidades de resiliencia frente al cambio climático. 

La agroecología posee diferentes dimensiones: una dimensión productiva en la cual 
se busca establecer agroecosistemas a partir de incorporar diferentes actividades y 
componentes sean estos naturales o cultivados; una dimensión económica donde se 
persigue el objetivo de maximizar ingresos o alcanzar beneficios económicos sustenta-
ble; una dimensión política dado que se busca alcanzar niveles crecientes de libertad 
en la toma de decisiones y empoderamiento de las personas y comunidades; una di-
mensión social dado que buscamos incrementar las relaciones entre los productores y 
los consumidores, instaurando la soberanía alimentaria y aboliendo el trabajo infantil; 
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una dimensión tecnológica a partir de la recreación de tecnologías apropiadas adapta-
das al clima, suelo y topografía local basadas en la cultura y en los modos de descubrir 
y validar los conocimientos generados en cada comunidad; una dimensión biológica ya 
que se busca propiciar y enriquecer los flujos, relaciones y ciclos establecidos entre los 
vegetales y animales; y una dimensión espiritual donde buscamos la armonía, el respe-
to por toda forma de vida, el sentido de plenitud, la noción de trascendencia a partir de 
nuestra integración a la naturaleza y de una relación armónica con el resto de los seres 
vivos (Souza Casadinho, 2017).

Un buen ejemplo de las estrategias y prácticas agroecológicas es el que ponen en 
juego los productores y las productoras en el territorio de la provincia de Misiones, en-
tre ellas: a) aplicación directa de abono animal; b) uso de lombricompuesto; c) uso de 
abonos foliares elaborados a partir de la fermentación anaeróbica de estiércol de animal 
herbívoro, mezclado con agua, y enriquecido con sales minerales; d) abono compuesto 
o “compost”; e) utilización de cubiertas vegetales muertas y vivas; f) asociaciones de 
cultivos; y g) abonos verdes. 

Hay que destacar que la expansión de las producciones agroecológicas se vincula 
con una mayor demanda en mercados formales e informales. Los consumidores de pro-
ductos ecológicos basan su estrategia de compra enfatizando en la calidad real de los 
productos: ausencia de agroquímicos, contenido de nutrientes y contenido de minera-
les. También hacen énfasis en la continuidad en las entregas y en la diversidad en los 
productos, más que en el precio final.

La agroecología también se vincula con el cambio climático. Adaptarnos al cambio 
climático no significa de ninguna manera acostumbrarnos a él ni mucho menos justifi-
carlo sin identificar responsables en todos los niveles de la sociedad. Los productores 
campesinos misioneros hacen hincapié en el diseño predial, incluyen diversidad bioló-
gica en el espacio y el tiempo, y buscan una mínima intervención en y sobre los bienes 
naturales, al mismo tiempo que regulan la fecha de siembra según las fases de la luna. 
Por lo general encontramos un “mestizaje” en las propuestas y técnicas tomadas de 
cada vertiente agroecológica. Se podría decir que se trata de, al diseñar y establecer 
las prácticas, mantener la productividad de todo el agroecosistema más que la de un 
componente en particular – por ejemplo cultivos destinados al mercado o de renta-, 
de captar la máxima energía solar, y de favorecer la vida en el suelo en todas su ex-
presiones. Se enriquecen los agroecosistemas, ayudando a la autoregulación de los 
organismos vivos a partir de las interacciones entre las especies “perjudiciales”, sus 
predadores y parásitos. Además se crían diversos tipos de animales a fin de generar un 
ciclo cerrado evitando perdidas y la generación de desperdicios, por ejemplo el estiércol 
o los residuos de cosecha. 

3. La agroecología y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

3.1. La agroecología como modo de erradicar la pobreza y el hambre 

La soberanía alimentaria es el derecho de las comunidades, pueblos, familias y 
personas de decidir cómo producir, procesar e ingerir sus alimentos. Posee diversas 
aristas: la producción propiamente dicha, incluidos los modos y relación con el am-
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biente, la calidad de los alimentos, la continuidad y el acceso a los mismos. En la 
actualidad todas estas dimensiones se hallan en crisis, que se relaciona con procesos 
que la enmarcan y contienen. Uno de ellos se vincula con la mayor demanda de celu-
losa y combustibles lo cual reduce la producción de alimentos. En otro sentido, la au-
sencia de diversidad biológica y nutrición integral de los suelos determina una mayor 
utilización de plaguicidas. Además, si se reduce la oferta de alimentos y carecemos de 
los recursos monetarios para adquirirlos, alimentarnos se transforma en una situación 
dificultosa y de graves consecuencias para el desarrollo integral de las personas, es-
pecialmente de los niños. Por último, la situación se complejiza cuando se producen 
procesos de acaparamiento / concentración / desposesión de bienes naturales (agua, 
tierra, bosques) que, junto con los intentos de privatización de las semillas, implican 
menores posibilidades de producción y autoconsumo de las familias rurales que rea-
lizan actividades agrarias. 

La agroecología se vincula claramente con la soberanía alimentaria. Para el análisis 
de la problemática de la soberanía alimentaria se requiere abordarla desde sus cuatro 
dimensiones: la producción, la continuidad, el acceso y la calidad de los alimentos. La 
modernización agrícola impuso un cambio paulatino, pero que no se detiene, en el modo 
de producción de los alimentos, hoy transformados en materias primas. De la diversidad 
se pasa a la uniformidad, de lo natural a lo sintético, de la integración a la disociación, 
de las relaciones sistémicas al aislamiento. Este proceso, que se profundiza desde la 
revolución verde de la década del `50, se basó en el cambio de las variedades tradi-
cionales de cultivo por variedades hibridas, y ahora transgénicas, de las asociaciones y 
las rotaciones entre especies al monocultivo, del diseño predial, la nutrición adecuada 
de los suelos y la diversidad para manejar la población de insectos perjudiciales al uso 
intensivo de fertilizantes y plaguicidas, de la integración de animales y vegetales en el 
predio al apartamiento y cría intensiva. 

El acceso a los alimentos implica la existencia de sistemas de acopio y distribución 
que posibiliten la articulación adecuada entre consumidores y productores, así como 
poseer los recursos monetarios para adquirirlos. Normalmente es el mercado, como 
construcción humana, quien decide de qué manera nos alimentamos y cuál será el costo 
de estos alimentos, de allí que dentro de la propuesta agroecológica se enfatice en la 
creación de mercados de cercanía, o vinculaciones directas entre actores, inspirados en 
los principios la economía social y solidaria. En el acceso también es necesario mencio-
nar que se ven restringidas las posibilidades de autoabastecimiento por la imposibilidad 
de acceder a los bienes comunes naturales, al agua y la tierra. Respecto a la calidad de 
los alimentos cabe afirmar que la utilización de plaguicidas posee un impacto negativo 
sobre la salud de los ecosistemas, seres humanos incluidos. En este último caso la in-
gestión permanente de alimentos contaminados con plaguicidas puede desencadenar el 
desarrollo de enfermedades agudas y crónicas.

La última dimensión en la soberanía alimentaria se relaciona con la continuidad en 
el acceso. La continuidad en el consumo se relaciona con la continuidad en la produc-
ción y contar con los recursos monetarios para hacerlo. Si bien en Argentina y en el 
resto de América Latina se han producido mejoras en el acceso, se continúa registrando 
una cierta heterogeneidad en los territorios y en los actores alcanzados, también en el 
tiempo de acceso a condiciones alimentarias consideradas deseables. Al respecto dice 
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la FAO: “En las últimas dos décadas, en América Latina y el Caribe se han realizado 
progresos considerables en la mejora de la seguridad alimentaria y la reducción de la 
pobreza extrema (medida por el porcentaje de personas que viven con menos de 1,25 
dólares diarios por persona) y, en consecuencia, hacia la consecución de la primera 
meta de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. (…) El problema principal se refiere, 
más bien, al acceso a los alimentos y la insuficiente capacidad de generación de ingre-
sos de los grupos de población vulnerables” (FAO, LARC/14/5 2013)7. 

Una de las preguntas más frecuentes se relaciona con la capacidad de las pro-
ducciones agroecológicas para alimentar al mundo, es decir, de obtener rendimientos 
adecuados de acuerdo con las expectativas y necesidades de la población mundial. La 
agroecología puede contribuir a erradicar el hambre y la pobreza de manera integral. En 
primer lugar, desde los aspecto productivos, las experiencias realizadas en la Argentina 
y en el mundo demuestran que es posible producir alimentos con iguales o mayores 
rendimientos que con la agricultura convencional. En general, los rendimientos orgáni-
cos son típicamente más bajos que los rendimientos convencionales. Pero estas diferen-
cias de rendimiento dependen del contexto, según las características del sistema y del 
sitio ecológico donde se realiza el cultivo, pudiendo oscilar entre una merma del 5% al 
34% más bajos en los planteos orgánicos. Sin embargo, bajo ciertas condiciones (con 
buenas prácticas de manejo, tipos de cultivos particulares y condiciones de crecimiento) 
los sistemas orgánicos pueden casi igualar los rendimientos convencionales (Seufert et 
al., 2012). 

En general, y de acuerdo con las comunicaciones y ensayos realizados por organi-
zaciones privadas y oficiales, los rendimientos en los planteos agroecológicos varían 
según oscilaciones en el clima y las características físicas, químicas y biológicas de los 
suelos, además de las estrategias planteadas y las tecnologías y prácticas utilizadas. 
Se han detectado rendimientos inferiores o similares, y aún superiores, a los obtenidos 
mediante la aplicación de paquetes tecnológicos. También es posible alcanzar mejores 
precios por los productos, dado su carácter específico (o diferencial) relacionado con su 
modo de producción.

En la Región Pampeana se encuentran unidades productivas agroecológicas de-
dicadas a producciones de cereales y oleaginosas en combinación con la cría de 
ganado. Un ejemplo de ello está constituido por el predio denominado “La Aurora” 
ubicado en el partido de B. Juárez, provincia de Buenos Aires. El establecimiento 
posee una superficie de 650 hectáreas totales, la producción se basa en un sistema 
mixto agrícola - ganadero extensivo. Como estrategia se reemplazaron los fertilizan-
tes de síntesis química de tipo nitrogenados por prácticas de manejo, y no se utilizan 
insecticidas ni fungicidas desde hace 20 años. Para mejorar la nutrición de los cul-
tivos resultó muy importante el aporte de residuos y excrementos de los animales. 
En referencia al manejo sanitario de los cultivos, se trabaja desde la prevención, a 
fin de evitar la incidencia de insectos, hongos y enfermedades. Según los registros 
llevados a cabo, y a modo de comparación con los rendimientos obtenidos en el cul-
tivo de trigo con los predios vecinos, se destaca que son oscilantes, pudiendo ser 

7 FAO, LARC/14/5 2013. Santiago de Chile, Chile. 
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mayores o menores según los años, pero dada la reducción de costos los márgenes 
brutos son siempre mayores8. Según un estudio realizado en el año 2013, los rendi-
mientos del cultivo convencional fueron de 5.423 kg/ha y de 5.129 kg/ha en el caso 
del cultivo agroecológico. Los costos por hectárea fueron de 417 dólares y de 148 
respectivamente, lo cual da un margen bruto por hectárea de 549 y de 762 dólares 
en cada caso. Estos resultados permiten corroborar que se pueden establecer agro-
ecosistemas rentables y sustentables (Cerda et al., 2014). 

Al respecto, en el distrito de Saladillo, en la provincia de Buenos Aires, dentro de 
la granja “La Bonita” se realiza una rotación agrícola ganadera, incluyendo los culti-
vos de avena y maíz. Luego de estos cultivos anuales, los potreros se utilizan para 
la siembra de pasturas con destino a alimentación animal. No se utilizan fertilizantes 
para el suministro de nutrientes, ni plaguicidas en el manejo de insectos y enferme-
dades. Los rastrojos producidos bien pueden ser aprovechados por los animales o 
pueden utilizarse para incorporar una cantidad importante de materiales orgánicos 
al suelo incrementando los niveles de materia orgánica y con ello mejorando sus 
características físicas, químicas y biológicas. Según una comunicación personal al 
autor, los rendimientos del cultivo de maíz en esas condiciones oscilaron entre 3.500 
a 5.500 kg/ha9. 

3.2. La agroecología y la sustentabilidad ambiental

Desde la agroecología se trata de crear agroecosistemas que generen servicios eco-
sistémicos de invalorable incidencia en la vida humana, por ejemplo fijar dióxido de 
carbono, sustentar la vida de insectos benéficos y mejorar la calidad de los suelos. La 
presencia y necesidad de sustentar estos servicios junto a una posible retribución eco-
nómica desde la sociedad a los productores, artífices de la recreación de agroecosiste-
mas, se tuvo en cuenta cuando se presentó la ordenanza de promoción a la agroecolo-
gía en el distrito de Cañuelas, provincia de Buenos Aires, donde se propuso disminuir 
el valor de las tasas municipales a aquellos productores que inicien la transición hacia 
sistemas productivos ecológicos (Souza Casadinho, 2016a). 

En muchos casos, desde su propia realidad y perspectivas, las productoras y los pro-
ductores agropecuarios han podido conceptualizar, diseñar y llevar a la práctica agro-
ecosistemas sustentables y resilientes. Como ejemplos se pueden citar las unidades de 
gestión familiar visitadas en el distrito de Guasayan, provincia de Santiago del Estero. 
Para estos productores resulta fundamental la relación entre el monte natural presente 
en sus predios y los agroecosistemas en producción, a fin de establecer vínculos com-
plementarios con relación al ciclo de los nutrientes y las relaciones interespecíficas entre 
especies. Los montes, que se hallan en buen estado, poseen más de 15 especies de 
árboles nativos con una altura de más de 20 metros. Por su parte los agroecosistemas 
están constituidos por diversos subsistemas: el “cerco de cultivo” donde generalmente 
se siembra maíz, un espacio donde se realizan los cultivos de huerta con gran diversidad 
biológica. Además, se cultivan frutales cerca de la casa o dentro de la huerta. 

8 Comunicación personal del Ing. Agr. Eduardo Cerda, 2018. 
9 Comunicación personal de G. Arisnabarreta, 2018.
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3.3. Promover el trabajo decente 

La agroecología promueve una adecuada distribución del trabajo al interior de las 
familias, por ejemplo, a partir de la generación de endotecnologías vinculadas al cono-
cimiento local, apropiadas al clima y al suelo del lugar, y adecuadas el trabajo humano 
disponible en la región. En las unidades de gestión familiar se persigue el objetivo de 
promover la equidad intra e intergeneracional alejando a las personas de la manipu-
lación de sustancias químicas que pueden generar intoxicaciones tanto agudas como 
crónicas. La información sistematizada a partir de los trabajos de campo realizados 
dentro del marco de proyectos de investigación10 en Misiones, en Santiago del Estero 
y en el área hortícola de Buenos Aires, nos permite afirmar que los productores y los 
trabajadores agropecuarios y sus familias se encuentran habitualmente expuestos a 
los agroquímicos desde antes de nacer y durante toda la vida. Las condiciones de al-
macenamiento, dosificación y aplicación de agroquímicos y la permanente exposición 
incrementan el riesgo de padecer intoxicaciones, que lleva a enfermedades agudas y 
crónicas. En el área hortícola de Buenos Aires la provisión de agua de bebida humana 
se realiza por lo general en los mismos lugares que se obtiene el agua de riego y to-
das las familias comparten la misma fuente, realizando el acarreo con recipientes que 
a menudo han contenido agroquímicos. No solo se trata productos altamente peligros 
en sí mismos, dadas sus características químicas, físicas y toxicológicas, sino que las 
condiciones de exposición, por ejemplo durante la aplicación, incrementan el riesgo. A 
ello se debe sumar la baja accesibilidad económica y geográfica a los centros de salud, 
donde las barreras culturales pueden impedir no solo el registro de la intoxicación sino 
un tratamiento adecuado. 

Es tanta la importancia de las condiciones de vida y trabajo en las unidades produc-
tivas de gestión agroecológica que es uno de los ejes que se están considerando en la 
generación de protocolos de certificación por métodos participativos11. En los mismos 
se busca verificar los modos de contratación de la mano de obra en el registro laboral 
legal, el acceso a adecuadas condiciones de vivienda, a la salud y al agua potable. Se 
coteja también la duración de la jornada de trabajo y las retribuciones monetarias y no 
monetarias obtenidas.

3.4. Promover la equidad de genero 

En la mayoría de las unidades de gestión familiar se reconoce el trabajo femenino, 
aunque no siempre es visibilizado en todas las fases productivas, domésticas y comer-
ciales. Además, las mujeres son las máximas responsables en los espacios que hacen 
a la posibilidad de reproducción familiar y del predio, siendo el cuidado y la atención de 
otros miembros de la unidad doméstica y el mantenimiento de los cultivos alimentarios 
sus funciones principales. 

10 Entre ellos, el proyecto “Desarrollo y derechos humanos: un estudio de casos sobre la innovación tecnológica en 
el agro argentino y sus efectos sociales, culturales y ambientales”. Programación Científica 2018, UBACyT (Código 
20020170200021BA). 
11 Ejemplo de ellos son los sistemas que se discute en los distritos de Marcos Paz, Luján, Mercedes, etc.
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En los trabajos realizados en diversas zonas productivas de Argentina, las mujeres 
son las principales responsables de las decisiones tomadas a diario en lo que se refiere 
a los hijos, su educación, salud, crianza y alimentación. Los aportes de la mujer al tra-
bajo en las quintas y las chacras en la etapa de producción y comercialización resultan 
fundamentales y altamente significativos para el funcionamiento y la sustentabilidad y 
viabilidad de la unidad de gestión, vivienda y consumo. En el caso de las productoras 
de origen boliviano que residen en Open Door, provincia de Buenos Aires, Soraya Silva 
(2014) afirma que “ellas se encargan de administrar toda la explotación ya que su mari-
dos pueden estar en otras tareas, en el predio u otros predios. Cuidan de sus hijos y de 
sus nietos, organizan el trabajo en la quinta, se encargan de la venta de la producción 
en sus casas y en la ferias, de la distribución de la propiedad con sus hijos y sus res-
pectivas familias, de la organización de la granja, del trabajo en los invernáculos, de la 
educación y la salud de sus hijos y de la organización económica del hogar”.

La agroecología promueve la equidad de género en todas las etapas de la produc-
ción y comercialización, así como en la ejecución de las tareas domésticas. Esta equi-
dad implica una planificación y ejecución conjunta de actividades y tareas, ya desde 
la planificación de los subsistemas, el desarrollo de las prácticas, el monitoreo de las 
siembras y cría de animales y la comercialización. Algunos estudios realizados muestran 
un incremento en la demanda de trabajo en la ejecución de las tareas tanto en las fases 
de transición como de consolidación de las unidades agroecológicas, las cuales suelen 
recaer en las mujeres. Esta situación nos interpela, y para ello, los que trabajamos en 
las instituciones que abordan la agroecología generamos discusiones para lograr una 
planificación adecuada de las tareas, así como la participación no solo en la ejecución 
de las tareas sino en la toma de decisiones.

3.5. Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años y mejorar la salud materna 

Los niños y las niñas que viven en predios donde se realizan actividades agrope-
cuarias suelen convivir con los plaguicidas, ya sea porque el almacenamiento de los 
agroquímicos se realiza dentro de la misma vivienda a falta de un lugar mejor, o porque 
durante la dosificación y aún durante la aplicación y desecho de los envases, los niños y 
los adolescentes de la familia se encuentra presentes como espectadores o colaborando 
con sus padres. Esta cotidianeidad con los agroquímicos desde temprana edad sienta 
las bases para la naturalización y repetición de hábitos de manejo de los agroquímicos 
que pueden resultar peligrosos y que dificultan la adopción de medidas de seguridad y 
buenas prácticas agrícolas. La cercanía de los plaguicidas, ya sea en el ámbito laboral 
como en el doméstico, determina la ocurrencia de casos de intoxicación a edades tem-
pranas, que aunque en muchos casos pasen desapercibidas en el diagnóstico, incidirán 
en las posibilidades de gozar de una vida plena. También los niños por nacer se hallan 
expuestos a una serie de productos tóxicos, ya que son capaces de provocar intoxica-
ciones agudas y crónicas en las futuras madres y padres. Las mujeres manipulan pla-
guicidas antes, durante y con posterioridad al embarazo con lo cual no solo se exponen 
ellas, sino también a sus hijos en forma indirecta. 

La agroecología posibilita reducir la mortalidad infantil y mejorar la salud de los 
niños y las niñas así como la de sus madres, ya que al no usar agroquímicos se evi-
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tan las intoxicaciones asociadas a los mismos. También se desarrollan en un ambien-
te saludable porque no se queman rastrojos de cosechas ni arboles como se hace en 
muchos casos en la agricultura industrial, con la consiguiente generación de dioxinas y 
furanos12. Además, en un sistema agroecológico, los niños y las niñas pueden acceder 
a una alimentación integral durante todas las etapas de su vida lo cual les permite un 
adecuado desarrollo corporal e intelectual. 

3.6. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial  

   para el desarrollo sostenible

La primera pregunta es ¿se requiere una alianza mundial? Podríamos decir que sí 
tanto porque los problemas atraviesan las fronteras, como es el caso de los contami-
nantes persistentes y del cambio climático, y también porque las soluciones requieren 
de acuerdos, estrategias y prácticas locales y territoriales enmarcadas en acuerdos 
globales. Una alianza de países, de organizaciones intergubernamentales (OMS, FAO, 
OIT13) y también no gubernamentales, de pueblos originarios, de empresas sociales, 
y de otros actores sociales que nos permita alcanzar márgenes crecientes de libertad, 
dignidad y bienestar.  Otra discusión es sobre el concepto y las ideas políticas y prácticas 
que emergen del concepto de desarrollo. El desarrollo no puede conceptualizarse como 
el crecimiento de magnitudes económico-productivas solamente. Por lo tanto desde la 
Organización de las Naciones Unidas14 y de los otros actores presentes en los acuer-
dos internacionales debemos repensar qué es el desarrollo, cuáles son los indicadores 
cuali-cuantitativos y los instrumentos para medirlos. En la actualidad existen varios 
convenios internacionales y estrategias relacionadas con el ambiente; se requiere una 
sinergia entre los acuerdos, entre los actores y las prácticas implementadas, siendo 
posible y deseable en todos los casos tomar como eje las estrategias, tecnologías y 
prácticas agroecológicas, ya sea para reemplazar sustancias químicas prohibidas como 
para mitigar y adaptarse críticamente al cambio climático. Para lograr esta alianza y los 
objetivos propuestos, los países deben al mismo tiempo armonizar sus políticas internas 
teniendo como foco la sustentabilidad ambiental y la salud humana.

3.7. Acción por el clima

El proceso de alcance global como el constituido por el cambio climático, del cual 
diversas tecnologías utilizadas en las actividades agrícolas son responsables, requiere la 
generación de tecnologías de mitigación y/o adaptación. En el caso del laboreo del suelo 
se busca la ejecución de prácticas apropiadas que, junto a la utilización de maquinaria 
adecuada, reduzcan la remoción del suelo y que además quede protegido por residuos 

12 Las dioxinas y furanos se forman por reacción entre compuestos fenólicos producidos por la combustión incompleta 
de la lignina presente en los derivados de la madera y el ácido clorhídrico, producido principalmente en la combustión 
de plásticos que contienen cloro, como el PVC. Son sustancias químicas tóxicas persistentes y bioacumulables que per-
manecen en el aire, el agua y el suelo. 
13 OMS: Organización Mundial de la Salud (https://www.who.int/es). FAO: Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (http://www.fao.org/about/es/). OIT: Organización Internacional del Trabajo (https://
www.ilo.org/global/lang--es/index.htm). 
14 https://www.un.org/es/ 

https://www.who.int/es
http://www.fao.org/about/es/
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.un.org/es/


Análisis de los principales problemas ambientales derivados de las actividades agrarias

178

J. Souza Casadinho10C
A
PÍ
TU

LO

vegetales tal que se enriquezca la vida en su interior y mejoren sus características físi-
cas para mejorar la infiltración y la retención de agua. 

También se requiere una adecuada eliminación y manejo de hierbas y una lenta 
transformación de la materia orgánica, manteniendo la relación entre los procesos de 
humificación y mineralización. Por su parte en relación a la biodiversidad tanto tempo-
ral y espacial como cultivada y silvestre, desde la agroecología se propicia la inclusión 
de especies y variedades adaptadas al clima, realizando asociaciones y rotaciones que 
tratan de favorecer las interacciones inter e intra específicas así como la protección del 
suelo. 

4. Consideraciones finales

Nos hallamos en una encrucijada, en un momento culminante de la humanidad, 
en el cual debemos discutir y repensar aquello que conceptualizamos como desarrollo 
y desde allí revisar las lógicas y prácticas para alcanzarlo así como los instrumentos e 
indicadores de logro. La concreción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible implica 
que los seres humanos prestemos atención y tomemos decisiones utilizando todos los 
sentidos, la razón y la espiritualidad, poniéndonos en el lugar del otro con una mirada 
que se aleje del antropocentrismo como unidad de valorización de los bienes natura-
les y de los servicios que estos nos aportan. Deberíamos repensar desde una mirada 
biocéntrica que contemple a aquellas generaciones que aún no están, personas que 
desconocemos, así como sus pautas, necesidades y valores, pero por quienes estamos 
tomando decisiones.

La presencia de restricciones estructurales junto a la falta de visibilización del rol 
desarrollado por las mujeres productoras, reduce sus posibilidades de acceso a mejores 
condiciones de vida, salud y educación así como participar en las toma de decisiones 
locales, territoriales y globales. Se requiere no solo visibilizar su aporte al trabajo do-
méstico y productivo sino también generar condiciones de equidad tanto en el trabajo 
como en la toma de decisiones y en el reparto de beneficios.

La agroecología, no ya como “alternativa” o modo de producción, sino como paradig-
ma civilizatorio se presenta como un modo de reencontrarnos entre los seres humanos, 
con los bien naturales y con el cosmos en su conjunto, para ser más libres, solidarios, 
felices, y legar un futuro promisorio a las generaciones futuras. 

Una de las discusiones que se está dando en ámbitos internacionales de planifica-
ción y desarrollo, entre las organizaciones de la sociedad civil y en algunos espacios 
académicos, es acerca de la posibilidad de expansión de la “escala” de la agroecología. 
Las discusiones deberían incluir los objetivos y modos de incrementar la superficie bajo 
cultivo y los rendimientos, además de vincular los aspectos económicos con los sociales, 
culturales y ambientales implícitos en la propuesta. 

El avance de la propuesta agroecológica requiere profundizar el encuentro de sabe-
res comunitarios, tradicionales y científicos, respetando los modos de descubrimiento 
y de validación además de propiciar un dialogo desde la horizontalidad. Todavía, en la 
actualidad, se plantean discusiones acerca del hambre en el mundo sus causas y conse-
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cuencias. Desde la FAO, las agencias de desarrollo y cooperación continúan planteando 
planes, estrategias y prácticas para incrementar la producción de alimentos basados en 
tecnologías de insumos. La agroecología esta llamada a cumplir un rol fundamental para 
producir alimentos en cantidad necesaria y de alta calidad intrínseca, si se establecen 
adecuadas políticas públicas y se facilita el acceso a los bienes comunes naturales y a 
los mercados, en especial de cercanía.
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1. Introducción1

La cuestión de los derechos humanos como modelo político y ético de un mundo me-
jor prolifera en los movimientos sociales y en los estudios urbanos a partir de diferentes 
conceptos, entre ellos el derecho a la ciudad. Uno de los autores más referenciados 
sobre este tema es Harvey (2013) quien recupera el trabajo de Henry Lefebvre para re-
saltar su carácter colectivo. Allí se sostiene que el tipo de ciudad que queremos habitar 
no puede disociarse del tipo de personas que queremos ser, de las relaciones sociales 
que pretendemos, del vínculo con la naturaleza que apreciamos, del estilo de vida que 
deseamos y de los valores estéticos que respetamos. Desde este marco, el derecho a la 
ciudad es mucho más que un derecho de acceso a los recursos: es un derecho a cambiar 
y a reinventar la ciudad de acuerdo con nuestros deseos. Es también un derecho más 
colectivo que individual, ya que la reinvención de la ciudad depende inevitablemente del 
ejercicio de un poder colectivo sobre el proceso de urbanización. 

En el orden de lo local, otro autor de relevancia en el uso y la disposición del derecho 
al espacio urbano es Oszlak (2017) quien lo define como la capacidad de fijar el lugar 
de residencia o de localización de la actividad económica dentro del espacio, la disposi-
ción unilateral de los bienes que lo ocupan, o a la participación en procesos de decisión 
sobre obras de infraestructura y servicios colectivos en espacios públicos o privados 
subyacentes. En otras palabras, el derecho al espacio urbano no sólo implica pensar 
en la localización de la vivienda o en la infraestructura económica, sino también en la 
educación, la recreación, la fuente de trabajo, la atención de la salud, el transporte y los 
servicios públicos. De esta manera, dentro de este derecho se reposiciona el acceso a 
un sinnúmero de bienes y servicios, entre ellos, la temática que aquí vamos a abordar: 
el derecho al ambiente sano. 

En este capítulo se presenta una periodización del arbolado urbano de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en base a las cuantificaciones llevadas a cabo por decisión 
gubernamental para, finalmente, reflexionar en perspectiva sobre los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por las Nacio-
nes Unidas, en 2000 y 2015 respectivamente. La descripción de la situación del medio 
urbano porteño y particularmente aquello que constituye la base del arbolado urbano, 
junto al tratamiento exhaustivo de la conformación y la evolución reciente del mismo, 

1 Esta investigación se desarrolló en el marco del proyecto UBACyT denominado “Desarrollo y derechos humanos: un 
estudio de casos sobre la innovación tecnológica en el agro argentino y sus efectos sociales, culturales y ambientales” 
(Facultad de Agronomía, Universidad de Buenos Aires, 2018-2020). Queremos agradecer a Romina Olejarczyk, Ana Bea-
triz Guarnaschelli y Edgardo Margiotta por la lectura atenta de este trabajo y por los comentarios sugeridos. 

11
El derecho al ambiente sano:  

algunos elementos para el análisis en perspectiva 

del arbolado en la ciudad de Buenos Aires

Nela Lena Gallardo Araya - Luciana Drovandi

PA R T E  I I I



El derecho al ambiente sano

182

N. L. Gallardo Araya - L. Drovandi11C
A
PÍ
TU

LO

constituyen el marco general en el cual se desenvuelve el análisis de este caso. Es 
decir, un caso “constituido por un hecho, un grupo, una relación, una institución, una 
organización, un proceso social o una situación o escenario específico, construido a 
partir de un determinado, y siempre subjetivo y parcial, recorte empírico y conceptual 
de la realidad social, que conforma un tema y/o problema de investigación” (Neiman y 
Quaranta, 2006). Con dicho propósito se han observado las características del estado 
arbóreo, se han realizado entrevistas a especialistas y habitantes de la ciudad, y se ha 
recurrido a documentos institucionales, páginas webs y noticias periodísticas. 

Cabe aquí mencionar que este capítulo se enmarca en una línea de investigación 
mayor que busca problematizar la naturalidad con la que se tratan las transformaciones 
ecológicas en el entorno urbano, entendidas como parte de una construcción en disputa 
entre determinados agentes que son producto, y a la vez producen, articulaciones loca-
les y globales. Si bien no hemos estado solos en el momento de analizar la situación del 
arbolado, un aspecto distintivo de nuestro trabajo consiste en sostener que, a pesar de 
las prácticas y los discursos “verdizados”, aún persiste la distribución barrial desigual, 
cuestión que analizaremos en otros trabajos.2 

2. Hacia una periodización del arbolado en la ciudad

La evolución cuantitativa que experimentaron las especies arbóreas dentro de 
los límites porteños se presentará tomando como referencia la línea elaborada por 
Margiotta (2014). En la periodización, se establecerán cinco etapas del “desarrollo 
agrario argentino” que exponen distintos modelos de país y junto con ello diferentes 
proyectos de ciudad y propuestas arbóreas. Se ha procurado establecer paralelismos 
entre los datos cuantitativos y las transformaciones urbanas de cada época. En ese 
marco, se asume un mundo arbolado donde coexisten dos subgrupos: los árboles 
ubicados en los espacios privados y los árboles que se sitúan en los espacios públicos 
(Dowhal, 2016). Nos centraremos en el último grupo donde se distinguen los árboles 
de alineación (o “de la vereda”) y los árboles de los parques, las plazas y demás áreas 
públicas.3

2 En los trabajos que siguen nos proponemos desglosar por comuna los valores más importantes del censo de arbolado 
público lineal realizado en el año 2011 con el objeto de reflexionar sobre el “acceso desigual” del arbolado lineal en la 
ciudad de Buenos Aires. 
3 Margiotta (2014) inicia la línea histórica con la etapa colonial (1492-1810), un período caracterizado por la difusión 
de cultivos y ganados, las vaquerías y posteriormente la estancia colonial. Luego ubica la etapa de transición económica 
(1810-1880) destacada por la presencia de la industria saladeril, la expansión ganadera y las rupturas y continuidades 
en el sector agropecuario bajo un fuerte predominio ovino. La etapa agroexportadora (1880-1930) asociada a la división 
internacional del trabajo ha sido entendida como un momento de gran expansión agrícola y ganadera fundamentalmen-
te en la región pampeana bajo el lema de la “revolución de las pampas”. En la etapa de sustitución de importaciones 
(1930-1970), en cambio, se produce el estancamiento productivo de dicha región y junto con ello la expansión de las 
producciones extrapampeanas seguidas de una posterior crisis socioeconómica. Finalmente se describe la etapa de 
modernización capitalista del sector agropecuario (1970 hasta la actualidad), es decir, la época de modernización tecno-
lógica, agriculturización, concentración empresarial, integración agroindustrial y auge del agronegocio. En este sentido, 
cabe aquí también mencionar que para reconstruir la historia de la ciudad de Buenos Aires hemos utilizado dos obras 
que recorren las diferentes etapas mencionadas: “Buenos Aires: 1536-2006: historia urbana del Área Metropolitana” 
de Gutman y Hardoy y “Buenos Aires, historia de una ciudad” de Rapoport y Seoane, ambas citadas en la bibliografía.
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3. Los antecedentes del arbolado urbano (1492-1810)

En el año 1757, aproximadamente doscientos años después de la fundación de 
Buenos Aires en uno de los lugares de mayor aptitud ecológica, se lleva a cabo la pri-
mera medida vinculada con una propuesta arbórea que luego queda sin ejecución. Los 
funcionarios a cargo del Cabildo elaboran un proyecto de paseo público que tiene como 
propósito central nivelar y dar pendiente a la Rivera (Cayol, 2000).4 El proyecto es 
abandonado y posteriormente retomado junto con la orientación de la región hacia el 
Atlántico en función de la creación del nuevo Virreinato de La Plata. 

Con la creación del Virreinato en 1776, la ciudad experimenta un importante creci-
miento comercial y demográfico que posibilita el paso de una situación marginal en el 
espacio colonial a una plena inserción dentro de él (Gutman y Hardoy, 2011). En ese 
marco, en 1778, se instala el Paseo de la Alameda, también llamado Paseo del Bajo, 
donde se construye una calle entre la actual Plaza de Mayo y el edificio del Correo Cen-
tral. También se introduce una línea de sauces (Salix sp.) y ombúes (Phytolacca dioica) 
que luego desaparecen con el crecimiento de los márgenes del río (Cayol, 2000; Már-
quez y Fiorentino, 2007; Repide, 1936) (ver Figura 11.1). Más adelante se producen 
diferentes intentos de plantación sin éxito por el efecto de las inundaciones provocadas 
por los vientos del sur, comúnmente conocidos como la Sudestada. 

Figura 11.1. “Vista de Buenos Aires”, Corrientes y Paseo de Julio

4 Cabe aquí mencionar que los Cabildos consistían en corporaciones municipales creadas por España con el objeto de 
administrar las diferentes ciudades en las Indias, América y Filipinas. Bajo dicho formato institucional, al gobernador de 
la ciudad se denominaba Virrey. Por ese entonces, la participación de la región pampeana en el Virreinato era mínima. 

Fuente: Óleo de Rodolfo Carlsen, 1845
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4. Los primeros registros del arbolado urbano (1810-1880)

A pesar del antecedente mencionado, algunos autores señalan que el punto de par-
tida de la arboricultura en Buenos Aires se establece de manera posterior: en la transi-
ción económica, segunda etapa del desarrollo agrario argentino (1810-1880). Durante 
ese período, los principales recursos se originan en la cada vez más ruidosa ciudad del 
puerto. Se construyen calles y se despliega de manera paulatina la red de transporte 
público. De hecho, en 1849, se habilita la actual Avenida Leandro Alem y empiezan a 
circular las primeras diligencias (Cayol, 2000). Un año más tarde, se fundan las calles 
de tierra, primero compactadas y luego robustecidas con capas de piedra, proceso lla-
mado “macadam” (Cayol, 2000). En 1857, se formula el primer plan de pavimentación 
(Gutman y Hardoy, 2011) bajo la utilización de empedrado y “adoquines de madera” 
(Cayol, 2000). 

El hito mencionado por los autores que sostienen que el arbolado urbano nace en 
este período se produce con la remodelación de la plaza central que hasta ese momento 
tenía tres hectáreas y había sido diseñada para el movimiento de carretas. En 1857, 
además de dicha remodelación y de la construcción de las nuevas calles, en el espacio 
público se instalaron asientos, jardines paisajísticos y 300 paraísos (Melia azedarach) 
de decoración (Márquez y Fiorentino, 2007) (Figura 11.2).5 

Figura 11.2. Plaza de la Victoria, hoy conocida como Plaza de Mayo. La imagen proporciona  
una vista de la ubicación de los árboles en la plaza principal de la ciudad. 

Fuente: Fotografía de Benito Panunzi. (Buenos Aires. 1867). Colección César Gotta. UBA. Facultad de Medicina. Biblioteca Central.

5 De ahora en más, se anunciará el nombre científico de los árboles una sola vez y a medida que se mencionan en el 
relato.
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 Sin embargo, el primer registro propiamente dicho de la plantación de árboles se 
realiza en 1863 en las Memorias de la Municipalidad (Cozzo, 1942; Márquez y Fioren-
tino, 2007). Allí se establece que en ese año se plantaron 185 paraísos en una de las 
avenidas principales de la ciudad. El costo fue asumido por los vecinos (Cozzo, 1942) 
que ascendían a 177.778 habitantes en 1869 (Gutman y Hardoy, 2011). Las plazas y los 
paseos públicos tenían una escasa atención municipal a pesar de formar parte de una 
localidad en plena conformación.

Posteriormente y por efecto de la epidemia de fiebre amarilla, se constituye una red 
de cañerías. Todo esto modifica las condiciones del arbolado público. El suelo se tor-
na cada vez más impermeable (Cayol, 2000) y los espacios libres quedan sujetos a la 
aparición de las veredas. Allí el arbolado no resulta ser una tarea decisiva puesto que, 
en palabras de Brailovsky y Foguelman (2011), las preocupaciones se centran en los 
aspectos sanitarios asociados a la presencia de los animales en la ciudad y a la industria 
saladeril ubicada cerca de las aguas del Riachuelo. Los informes6 indican que ya por ese 
entonces no se respetaban los tamaños mínimos de las planteras ni de los canteros, 
y los pocos árboles habían desaparecido por el intenso uso urbano (Silva y Rodríguez, 
2012). Como contrapartida, se exploran especies exóticas de Europa, Asia y África, en 
pos del abastecimiento local (Silva y Rodríguez, 2012)7. 

5. El impulso de la arboricultura urbana (1880-1930)

En la tercera etapa, el modelo agroexportador (1880-1930), Buenos Aires abando-
na su condición de Gran Aldea para transformarse en una ciudad moderna (Rapoport 
y Seoane, 2007) y así marcar el aspecto urbano que conocemos hoy en día. Algunos 
autores sostienen que, si bien al inicio no existe un plan orgánico del desarrollo ni teoría 
urbana explícita, esta intensa actividad se ajusta a criterios urbanísticos europeos cons-
truyendo, desde el espacio legal municipal, la imagen urbana que plasma la ideología 
positivista y moderna de la llamada Generación del 80 (Gutman y Hardoy, 2011). Es 
más, según estos autores el incremento y la diversificación de las funciones del distrito 
central es consecuencia del acelerado crecimiento económico del país, basado en la ex-
portación de productos agropecuarios y del papel de Buenos Aires como capital nacional 
y principal puerto del país8.

Tal es la situación que, en 1881, se colocan los primeros teléfonos que modifican la 
configuración del espacio aéreo (Cayol, 2000). En 1905, se introduce el automóvil con 
la utilización del pavimento asfáltico, la creación de nuevos caminos, la construcción de 
garajes y el consecuente aumento de la contaminación (Márquez y Fiorentino, 2007). 
En 1913 se inaugura el primer tren subterráneo municipal y, a mediados de 1920, se 

6 Informe técnico del consorcio CONCOL/IATASA (2011).
7 La plantera es el sitio donde se puede ubicar el árbol, pudiendo o no estar previamente ocupado por un ejemplar 
(Dowhal, 2016). El diseño y la ubicación se define previamente puesto que la distancia de separación depende de la es-
pecie a ubicar (Dowhal, 2016). En la Ciudad de Buenos Aires, tienen diversos tamaños, aunque en general la superficie 
no supera el 1 m2. Además, se presentan con variadas características: a nivel de la calle, bajo nivel, sobre elevadas, etc. 
Estas condiciones regulan el anclaje de las raíces e influyen en el acceso a los recursos del suelo.
8 En términos generales, se llama la Generación del 80 al grupo gobernante durante 1880 y 1916.
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establece con más presencia el transporte público -el ferrocarril y el ómnibus- en pos de 
atender a una población que ya ascendía el millón y medio de habitantes por efectos de 
la migración europea (Gutman y Hardoy, 2011). De hecho, en el año 1887 se elabora 
un plano con el objeto de resolver algunos de los problemas de la época: las epidemias, 
la falta de integración espacial y la ausencia de espacios abiertos. Luego se establece 
uno de los momentos más importantes para la regulación urbanística, el Proyecto Or-
gánico, que sería continuado por el Código de Edificación en el año 1944 (González et 
al., 2013).9 

Es un período caracterizado por un “impulso de la arboricultura urbana” asociado 
a la mayor planificación y a la ejecución de proyectos a nivel municipal en pos de la 
higiene y el embellecimiento. Precisamente en 1881 se realiza la primera plantación 
sistemática y continua, detallando la ubicación -pero no la cantidad ni las especies- en 
las Memorias de la Municipalidad (Cayol, 2000; Márquez y Fiorentino, 2007). A pesar de 
los intentos, en 1885 el adelanto en calles y plazas fue escaso y sucedió casi exclusiva-
mente por la iniciativa de los vecinos.10 En ese año sólo se establece un total de 1.167 
árboles plantados, cifra que se eleva a 4.000 y 5.000 en los años subsiguientes (Cozzo, 
1942). Según Cozzo (1942), en el año 1901 se instalan 21.250 ejemplares y se conta-
bilizan un total de 65.000 árboles; en 1910, en el marco del festejo sobre la revolución 
de mayo de 1810, los números ascienden a 142.000 árboles y en 1913 se ubican más 
de 150.000 árboles. 

De esta manera, logran sobresalir los grandes directores de plazas y paseos: Eugè-
ne Courtois (1880-1890), Carlos Thays (1889-1913), Benito Carrasco (1914-1918) y 
Carlos León Thays (hijo) (1921-1946). Los dos primeros logran materializar en Buenos 
Aires la imagen del espacio público verde de París (Berjman, 2006). Particularmente, 
el arbolado urbano experimenta un momento extraordinario a partir del nombramiento 
del arquitecto y paisajista francés Carlos Thays como director de la Dirección General 
de Parques y Paseos, fundada en 1891, con el objeto de que el arbolado público sea 
proyectado, dirigido, realizado y mantenido en el ámbito estatal (Cayol, 2000).11

En ese marco, se introducen una variedad importante de especies oriundas del norte 
de Argentina como la tipa (Tipuana tipu), el jacarandá (Jacaranda mimosifolia) (Már-
quez y Fiorentino, 2007) y el palo borracho (Ceiba speciosa) (Cayol, 2000). En 1921 la 
tipa y el jacarandá se constituyen como las especies nativas de mayor importancia con 
un 5% y 2% respectivamente (Cozzo, 1942)12. Por ese entonces, “la prohibición de po-

9 El Proyecto Orgánico para la Urbanización del Municipio publicado en 1925 tiene como antecedente un conjunto de 
normas que reglamenta el uso de los edificios, el volumen edificable en relación a la superficie del lote, las alturas máxi-
mas de edificación y los espacios verdes, elaborado en 1923 por la Comisión de Estética Edilicia (González et al., 2013; 
Gutman y Hardoy, 2011). 
10 Informe del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Plan Maestro, 2013.
11 Thays fue el creador de numerosos espacios verdes en la ciudad, tales como el Jardín Botánico, el barrio de Palermo 
Chico, la Avenida Figueroa Alcorta, las Barrancas de Belgrano, los parques Tres de Febrero, Ameghino, Los Andes, Cen-
tenario, Colón, Patricios, Chacabuco y Pereyra, y las plazas Rodríguez Peña, Castelli, del Congreso, Brown, Solís, Olivera, 
Matheu, Francia, Balcarce y Britannia (Berjman, 2006). Sus principales remodelaciones fueron: el Paseo Intendente 
Alvear, el Parque Lezama, el Parque Avellaneda, todas las plazas existentes y ocho plazoletas (Berjman, 2006).
12 La tipa es originaria de Bolivia y del noroeste argentino desde las yungas a los bosques de transición al sector cha-
queño. El jacarandá es nativo de Bolivia, Brasil y Paraguay, del noroeste argentino desde las yungas hasta los bosques 
de transición al sector chaqueño. El palo borracho es oriundo del Brasil austral, este y sudeste de Paraguay y noreste de 
Argentina, en los bosques y selvas del este de Formosa y Chaco, Corrientes y Misiones.
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dar y extraer árboles de la vía pública se cumplía mucho más rigurosamente que en la 
actualidad” y esto se debe a que dichas tareas las realizaban solamente los empleados 
municipales (Cayol, 2000).

6. La consolidación arbórea (1930-1970)

La crisis de 1929 abrió una nueva etapa en la historia económica del país que sella-
ría el fin del esquema de inserción internacional del modelo agroexportador (Rapoport 
y Seoane, 2007). Según estos autores, los intentos de recomponer las bases de aquel 
modelo dominaron la primera parte del período; sin embargo, los esfuerzos desplegados 
en ese sentido profundizaron otro rumbo: el modelo de sustitución de importaciones. En 
ese escenario, los autores afirman que la ciudad de Buenos Aires fue, nuevamente, el 
centro administrativo desde el cual se pusieron en marcha dos recursos: la regulación 
del mercado y el crecimiento de la industria nacional. 

A nivel arbóreo, la etapa anterior muestra la existencia de una estrategia destinada 
al enriquecimiento de las especies acompañada por la movilización de recursos especí-
ficos, aspecto que, en palabras de Corzo (2007), resulta fundamental para el arbolado 
público. No sólo permite un adecuado mantenimiento de las especies existentes sino 
también una óptima planificación de la nueva arborización. El aumento de los recursos 
allí utilizados se verá reflejado en la presente etapa, a pesar de las transformaciones 
urbanas asociadas al crecimiento industrial y a la densidad poblacional que alcanza el 
valor más alto de la historia con las migraciones internas masivas: 2.982.580 habitan-
tes en 1947 (Gutman y Hardoy, 2011). 

En efecto, luego de la crisis económica, la actividad industrial, la construcción, las obras 
públicas y el transporte se convierten en los focos de atracción de los migrantes desalojados 
de la pampa húmeda (Rapoport y Seoane, 2007). En esos años, se consolida el Área Me-
tropolitana de Buenos Aires, conglomeración que ya se había comenzado a formar décadas 
atrás (Gutman y Hardoy, 2011). El proceso de urbanización resulta dispar: en 1932 se crea 
el primer rascacielos (Cayol, 2000), y ese mismo año surge el primer asentamiento infor-
mal (Gutman y Hardoy, 2011). En 1942, la municipalidad organiza el Catastro y en 1944 
se redacta el mencionado Código de Edificación que mejora las condiciones de habitabili-
dad definiendo la morfología de los edificios entre ese año y 1977 (González et al., 2013; 
Gutman y Hardoy, 2011). Durante su vigencia, en palabras de Rapoport y Seoane (2007), 
el centro porteño se densifica y crece en altura; a su vez, el gobierno municipal y nacional 
despliegan una intensa tarea no sólo de urbanización sino también de ejecución de obras de 
infraestructura (Rapoport y Seoane, 2007). 

En relación al arbolado, algunos autores sostienen que parte de las consecuencias 
desfavorables de la metropolización incluye el déficit de espacios abiertos recreativos, 
públicos o privados (Brailovsky y Foguelman, 2011). No obstante, como efecto del “im-
pulso de la arboricultura” en la etapa anterior, el período se caracteriza por su “conso-
lidación”, puesto que se contabiliza la mayor cantidad de árboles públicos en la historia 
de la ciudad: 450.000 ejemplares (Cozzo, 1942).
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7. La descentralización, la tercerización y el relevamiento  

de las especies (1970 hasta hoy)

En la etapa de modernización (1970 hasta la actualidad) es posible observar una 
ciudad en clave “neoliberal” cuya intervención de política urbana reconoce tres oleadas 
que se mencionan a continuación (Rodríguez y Di Vigilio, 2014). En la primera fase las 
transformaciones urbanas se inician con una serie de estrategias adoptadas por el go-
bierno dictatorial, entre las cuales se cuenta la redacción del ya citado Código de Planea-
miento Urbano en 1977 que estuvo en vigencia por más de cuarenta años (González et 
al., 2013).13 Desde allí se aplican medidas orientadas hacia un perfil residencial, en tér-
minos restrictivos, de servicios y de negocios (Jajamovich y Menazzi, 2012; Rodríguez 
y Di Vigilio, 2014), destacándose el desplazamiento espacial de los sectores populares 
residentes y una concepción autoritaria del espacio urbano (Oszlack, 1983). Además, 
se desincentiva la industria, se premia la edificación en mayor altura, y se propone la 
construcción de plazas y parques en consonancia con otras políticas ambientales como 
la reglamentación de la faena y la prohibición de la incineración (Jajamovich y Menazzi, 
2012). La concepción autoritaria del espacio también se traslada a los espacios verdes 
dando forma a grandes superficies de cemento, fuentes ornamentales, desniveles y 
pérgolas (Berjman, 2006; Jacomovich y Menazzi, 2012).14 

A nivel arbóreo, se introduce la plantación de fresnos de manera masiva (Cayol, 
2000), especie que será de presencia excesiva en los años futuros. En relación a la 
Dirección de Parques y Paseos creada durante la permanencia de Carlos Thays, Cayol 
(2000) sostiene que el cargo de director “dejó de ser técnico para transformarse en 
político” y esto “no permitió llevar adelante una adecuada política de crecimiento”. En 
efecto, otros autores afirman que fue un período caracterizado por la desorganización y 
la falta de políticas, producidas por los permanentes cambios en el personal directivo y 
en los operarios (Filippini, 2000).

Más tarde, durante la segunda fase neoliberal (década de 1990) y la tercera (pos-
crisis 2001), las transformaciones urbanas se expandirán con énfasis en la zona de la 
ribera y los barrios adyacentes del sur (Rodríguez y Di Vigilio, 2014). Estas medidas son 
apoyadas por la intervención estatal, con la creación de corporaciones público-privadas, 
las inversiones en obras de infraestructura, los cambios en los códigos de planeamiento 
y edificación, la dinamización del mercado inmobiliario y los incentivos a la construcción 
de edificios en altura (Rodríguez y Di Vigilio, 2014). En relación al arbolado, se registra 
un período de descentralización de la actividad hacia las comunas, así como también de 
contratación de los servicios a terceros y de relevamiento de las especies con el objeto 
de obtener un inventario cualitativo y cuantitativo de modo actualizado.

13 El Código de Planeamiento del año 1977 fue objeto de dos modificaciones integrales, la Ordenanza Nº 44.094/89 y 
la Ley Nº 449/00 (González et al., 2013). El último texto ordenado se realizó en 2007 con el Decreto Nº 1181. Luego se 
ha sucedido una numerosa normativa que no ha sido metódicamente ordenada conforme a lo que dicta la Ley Nº 449/00 
(González et al., 2013). Finalmente, el 1 de enero de 2019 entró en vigencia el nuevo Código Urbanístico. 
14 Algunos de los parques que se dispusieron fueron los siguientes: Alberdi, Interama, Roca y Chivilcoy (Jajamovich y 
Menazzi, 2012). También se instalaron diferentes plazas y paseos, tales como, San Miguel de Garicoits, Falcón, Arambu-
ru, Lonardi, Houssay, Monseñor de Andrea, Paseo Olleros (Jajamovich y Menazzi, 2012).



El derecho al ambiente sano

189

N. L. Gallardo Araya - L. Drovandi11C
A
PÍ
TU

LO

En efecto, se trata de una etapa donde se realizan los primeros estudios informáti-
cos, en 1989 y 1993, hallándose en este último 328.000 de ejemplares en las veredas.15 
El arbolado público, a su vez, se reglamenta con diferentes ordenanzas dando cuenta de 
un cambio de referencial político (Muller, 2002) que responde a una nueva lectura del 
ambiente urbano, asociada a lo que Leite López (2006) llama “ambientalización de lo 
social”, es decir, un proceso donde proliferan los significados en torno al ambiente tanto 
en el comportamiento de las personas como en el Estado.16 

Posteriormente, un grupo de técnicos efectúa un inventario del arbolado de las ace-
ras por muestreo estadístico al azar entre 1993 y 1994 con un seguimiento hasta el año 
2000 (Filippini, 2000). En dicho informe se sostiene que se hallan 350.000 árboles en 
las veredas. En diciembre del año 2000 y hasta mediados del 2001 también se lleva a 
cabo el primer censo de árboles de alineación total, llamado “viario” por contabilizar los 
árboles ubicados en las veredas. Allí se detectan entre 357.000 y 375.000 árboles en las 
aceras según las distintas fuentes que se utilizan.17 Finalmente, en los años siguientes 
se ejecutará el segundo y tercer censo cuyos valores se presentan a continuación. 

8. A modo de conclusión: los objetivos de desarrollo en clave arbórea

En el año 2000, desde las Naciones Unidas se aprueba una declaración cuyo com-
promiso mundial se centra en reducir la pobreza extrema y alcanzar el desarrollo hu-
mano por medio del cumplimiento de ocho “Objetivos de Desarrollo del Milenio” en un 
plazo determinado de 15 años.18 El objetivo más vinculado con el tema aquí analizado 
consiste en “garantizar la sostenibilidad del medio ambiente” con las siguientes metas: 
a) incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y reducir la pérdida 
de recursos, b) reducir la pérdida de biodiversidad, c) reducir el porcentaje de perso-
nas sin acceso al agua potable y a los servicios básicos de saneamiento, y d) mejorar 
la vida de los habitantes de los tugurios. A su vez, los indicadores para el seguimiento 
de los progresos sobre dichas metas se encuentran asociados a cuestiones tales como 
la superficie cubierta por los bosques, las emisiones de dióxido de carbono, el agota-
miento de la capa de ozono, las especies en peligro de extinción, el acceso a fuentes 
mejoradas de abastecimiento de agua potable y la reducción de la población urbana 
que vive en tugurios. 19

15 “Una política de gobierno” artículo presentado en la página Buenos Aires Ciudad (2014).
16 Tal es el caso de la Ordenanza Nº 44779/90 que declara al arbolado como un “servicio público” y un “patrimonio 
natural y cultural” que debe ser preservado, conservado y mejorado. 
17 Estos valores se encuentran en “Una política de gobierno”, artículo de la página Buenos Aires Ciudad (2014) y en 
Fiorentino (2015) respectivamente. Para este censo se firmó un “Convenio Específico de asistencia técnica y colaboración 
entre la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires” (“Censo informatizado”, artículo de la página Buenos Aires 
Ciudad, 2018).
18 Los objetivos de desarrollo del milenio determinados fueron los siguientes: erradicar la pobreza extrema y el ham-
bre; lograr la enseñanza primaria universal; promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer; reducir 
la mortalidad de los niños menores a cinco años; mejorar la salud materna; combatir el SIDA, el paludismo y otras en-
fermedades; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; fomentar una alianza mundial para el desarrollo.
19 En el año 2015 las metas mencionadas fueron monitoreadas a nivel nacional e internacional. Sin embargo, en re-
lación al objetivo citado, el análisis continúa siendo enigmático y en ciertos casos incluso contradictorio. Por un lado, se 
sostiene que se lograron eliminar las sustancias que desgastan la capa de ozono, se mejoraron las condiciones de vida en 
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Como se podrá observar resulta difícil realizar un paralelismo entre el objetivo men-
cionado y el arbolado urbano de la ciudad de Buenos Aires. A pesar de ello, es posible 
afirmar que en relación a la meta “a” y, como ya fue anticipado, en los últimos quince 
años se incorporaron nuevos principios del desarrollo sostenible en las políticas públicas 
asociadas al arbolado, mejorando algunos vacíos operativos y funcionales de la norma-
tiva anterior (Olveira Rial, 2017). Particularmente, en 2009 se sanciona la Ley Nº 3263 
de arbolado público urbano que continúa vigente en la actualidad y que se fundamenta 
en las declaraciones de la Conferencia de las Naciones Unidas (Declaración de Estocol-
mo 1972 y Declaración de Río 1992) y la propia Constitución, específicamente, el ca-
pítulo asociado a la protección del ambiente (Olveira Rial, 2017). Para ello se presenta 
como objeto la protección y el incremento del arbolado público urbano, implementando 
los requisitos técnicos y administrativos de manera ajustada a las tareas. A su vez, bajo 
el ideal de la sostenibilidad, dentro de sus capítulos se encuentra un apartado sobre 
concientización ambiental enmarcado en la Ley Nº 1687/05 de Educación Ambiental de 
la ciudad. 20 

En cuanto a la segunda parte de la meta que se refiere a “reducir la pérdida de los 
recursos”, cabe señalar que el número de árboles con el que se cuenta se mantiene re-
lativamente constante en la última etapa o período y resulta menor que en otras opor-
tunidades de la historia. En efecto, luego del mencionado censo arbóreo de 2001, en el 
marco de la nueva normativa del año 2009, se establece la necesidad de confeccionar 
un nuevo relevamiento informatizado de modo actualizado. Bajo ese marco legal, en 
el año 2011 se realiza el segundo censo del arbolado público lineal donde se contabili-
zan desde 362.000 a 372.699 árboles de alineación según las distintas fuentes que se 
consulten.21 En total, el valor asciende a 424.201 considerando los árboles en parques, 
plazas y espacios menores.22 Estos valores se sostienen en el tercer y último censo 
realizado en el año 2017 y principios del año 2018, cuyos resultados aún preliminares 
indican que existen 370 mil árboles en las calles de la ciudad y aproximadamente 60 mil 
en los espacios verdes.23 En algunos sitios se manifiesta que el total asciende a 431.326 
árboles.24 

En relación a la meta “b” que implica “reducir la pérdida de biodiversidad”, los cen-
sos arbóreos muestran que recientemente la diversidad presenta un leve aumento; 
sin embargo, si se lo analiza a largo plazo, la biodiversidad arbórea se ha reducido. Es 

los tugurios, se redujo la proporción mundial de personas que defecan al aire libre y se aumentó el acceso a una fuente 
mejorada de agua y de instalaciones sanitarias. A pesar de tales avances, también se reconoce que la deforestación está 
en proceso, las emisiones mundiales de dióxido de carbono aumentan, la población de peces disminuye drásticamente, 
la escasez de agua persiste, y una proporción sustancial de las especies de todos los grupos taxonómico desciende, tanto 
en población como en distribución (ONU, 2015).
20 Los antecedentes de dicha Ley son las Ordenanzas Nº 44779/90 y Nº 49671/95, y las Leyes Nº 1556/04 y Nº 
1982/06.
21 Estos valores se presentan en el Informe del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Plan Maestro, (2013) y tam-
bién en el Informe técnico del consorcio CONCOL/IATASA (2011), respectivamente.
22 Informe técnico del consorcio CONCOL/IATASA (2011).
23 Prensa digital SLT-FAUBA, 18/03/19.
24 La Nación, 17/03/19. La elaboración del censo del año 2011 se adjudicó a la unión transitoria entre la Consultora 
Colombiana S.A. (ConCol) y la Ingeniería y Asistencia Técnica Argentina de Servicios Profesionales S. A. (IATASA). El 
censo del año 2017, en cambio, fueron desarrolladas con la colaboración de censistas y colaboradores de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Buenos Aires. 
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decir, según el Plan Maestro elaborado en 2013, el arbolado lineal se encuentra mejor 
constituido en el período intermedio (año 1941), donde los porcentajes más altos de 
frecuencia de aparición de una determinada especie oscilan alrededor del 15% y las 
cuatro especies más frecuentes totalizan menos del 60%, contra el 75% en el año 1921 
o casi el 70% en 2001, con el agravante que el fresno americano presenta una partici-
pación del 39,4%. En el censo de 2011, se observa que las cuatro especies principales 
del arbolado de alineación representan en conjunto el 60,39% (Drovandi, 2016) y el 
árbol predominante continúa siendo el fresno con un porcentaje de 38,05% sobre el 
total de las especies de alineación.25 Según los resultados preliminares del censo 2017, 
el fresno se encontró en menor porcentaje representando el 35% y la segunda especie 
en cantidad de ejemplares es el plátano, seguida por el ficus (Ficus benjamina).26 

En cuanto a la meta “c, reducir el porcentaje de personas sin acceso al agua pota-
ble y a los servicios básicos de saneamiento” y “d, mejorar la vida de los habitantes de 
los tugurios”, a través de entrevistas a técnicos, censistas y habitantes de la ciudad se 
observa que la distribución de árboles entre los barrios es desigual a nivel cuantitativo 
y cualitativo. Habría que evaluar en otro estudio si los sectores populares son los más 
afectados en dicha desigualdad.27 

Finalmente, en el año 2015 el Informe de las Naciones Unidas (2015) establece que 
un tema pendiente es la “verdadera integración del medio ambiente en las ambiciones 
de desarrollo” agregando que “la sostenibilidad ambiental es un pilar central de la agen-
da y un requisito previo para un desarrollo socioeconómico perdurable y la erradicación 
de la pobreza”. Este esfuerzo por incorporar la cuestión ambiental en la agenda del de-
sarrollo se verá ese mismo año, donde los 193 Estados Miembros aprueban la Agenda 
sobre el Desarrollo Sostenible 2030 que cuenta con diecisiete Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en pos de “erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos”. 

En dicha propuesta, el arbolado urbano se encuentra relacionado de manera más 
directa con el objetivo once del desarrollo sustentable que se propone “lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y soste-
nibles”. De las siete metas propuestas en el objetivo, tres se hallan asociadas al tema 
en cuestión y todas se proponen como plazo de cumplimiento el año 2020, bajo los 
siguiente términos: a) asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales, b) aumentar 
la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los 
países, c) proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad 
y las personas con discapacidad.28 

25 Informe técnico del consorcio CONCOL/IATASA (2011).
26 Prensa digital SLT-FAUBA, 18/03/19.
27 Entrevistas a técnicos y censistas, 24/01/19; Entrevistas a ciudadanos, 26/04/14. 
28 Otros objetivos asociados con el arbolado urbano pero de una forma más indirecta son los siguientes: el objetivo 
tres donde se busca “garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades”; el objetivo trece 
que se propone “adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos”; el objetivo quince que se 
presenta para “proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques 
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En relación a la primera meta “a, asegurar el acceso de todas las personas a vivien-
das y servicios adecuados” y en base a los resultados preliminares del censo del 2017, 
los recursos desde el año 2000 no disminuyeron; sin embargo, como ya anticipamos, 
las diferentes entrevistas señalan que el acceso al arbolado no es igual para todos los 
barrios. Por otra parte, se reconoce la incorporación de algunas especies menos fre-
cuentes y se ha registrado un leve aumento en la biodiversidad. En función de la se-
gunda meta “b, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos”, 
cabe señalar que la planificación del arbolado en la ciudad de Buenos Aires no es par-
ticipativa; muchos habitantes reclaman la realización de ciertas tareas, tales como las 
podas o las extracciones de los árboles. A su vez, los técnicos también reconocen cierto 
desconocimiento vecinal en relación a los tipos de poda, las especies adecuadas a las 
veredas y los árboles de riesgo. En cuanto a la meta “c, proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles”, los especialistas 
señalan la imperiosa necesidad de renovar los árboles envejecidos con el objeto de re-
ducir los accidentes y proporcionar mayor seguridad.29 

Todos estos desafíos muestran la importancia de profundizar sobre el diseño de es-
trategias de planificación a corto, mediano y largo plazo para toda la ciudad. Bajo este 
recorrido se observa que la atención brindada al arbolado urbano en este último período 
a nivel internacional y nacional parece fundamental. Sin embargo, como sostiene Swyn-
gedouw (201), una de las cuestiones a develar es quién gana y quién paga los procesos 
particulares del cambio socioambiental. Estos flujos producen ecologías inclusivas, pero 
también exclusivas tanto a nivel local como en términos de las dinámicas y las relacio-
nes socioecológicas desiguales más amplias. 
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1. Introducción

La imagen resulta cada vez más frecuente y habitual, más allá de las geografías, 
los tiempos y las condiciones socioeconómicas: en cualquier supermercado de cualquier 
lugar del mundo podemos ver en todo momento a un conjunto de personas –mujeres 
y hombres de toda edad- que están adquiriendo diversos alimentos para su consumo 
cotidiano. Si miramos con mayor detenimiento, vamos a observar que algunos de ellos 
toman los productos de las góndolas y en un pasaje casi automático los depositan en 
el carrito y prosiguen el recorrido que desemboca en las cajas registradoras. Otros, en 
cambio, observan su precio en el frente inferior de la góndola y en función de ello de-
ciden comprarlo, o analizan las características del producto antes de decidir su adquisi-
ción; algunos hacen un estudio comparativo, tanto del precio como de dichas caracte-
rísticas, entre productos parecidos de distintas marcas. Así, las preferencias y hábitos 
personales de cada adquirente y los atributos que muestran cada uno de los productos 
se combinan dando por resultado un continuum de actos de compra durante el tiempo 
que esa persona pasa en el supermercado.

En muchos de estos casos podemos observar que el comprador fija su atención en 
la etiqueta del producto, que incluye información relacionada al mismo, mensajes que 
inducen a su compra, sus fechas de elaboración y vencimiento y en forma cada vez más 
significativa -pero aun insuficiente- información sobre sus características nutricionales, 
generalmente bajo un formato de texto con letras de tamaño pequeño o con una tabla 
ilustrativa de la composición del mismo. El comprador ejerce entonces su derecho a ad-
quirir ese producto basado en la confianza que deposita en esa información.  Aspectos 
nutricionales, información, derechos del consumidor y la etiqueta de los alimentos: ele-
mentos en apariencia simples pero que representan un punto de confluencia de todas 
estas cuestiones y cuya complejidad nos proponemos empezar a analizar en el presente 
trabajo.

Para ello, expondremos en primer lugar la relación existente entre el Derecho a 
la Alimentación, el Derecho a la Información y el Derecho de los Consumidores, cuyo 
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espacio de confluencia está representado por el Derecho a la Información en materia 
alimentaria, focalizándonos en particular en la normativa argentina sobre el tema. Pos-
teriormente, expondremos las principales características del consumo saludable, una 
de las manifestaciones principales del proceso de “heterogeneización del consumo ali-
mentario” y analizaremos la importancia que posee la información en relación a los pro-
ductos que integran dicho universo, haciendo referencia a las regulaciones en materia 
de seguridad alimentaria y los desafíos que representan para las mismas los alimentos 
saludables y funcionales, en el marco de la llamada “medicalización de la alimentación”. 
A continuación haremos referencia al etiquetado frontal de los alimentos, un modalidad 
que se ha venido implementando en los últimos años en estos productos con resultados 
auspiciosos, analizando la situación respecto al tema en tres contextos diferentes, en 
dos de los cuales se aplica (la Unión Europea y Chile) y el caso de la Argentina, en don-
de el etiquetado frontal de los alimentos sigue siendo un aspecto sumamente estudiado 
pero no resuelto. 

Finalizaremos analizando el rol y la responsabilidad que tienen el Estado y los pro-
ductores de alimentos para contribuir a un ejercicio pleno de los derechos en materia de 
información alimentaria por parte de los consumidores en el marco de una correlación 
de derechos y deberes, en la cual también juega un rol importante la necesidad de un 
adecuado funcionamiento de los mercados de productos alimentarios como reaseguro 
de provisión de una adecuada información sobre los alimentos que se comercializan en 
los mismos. 

2. Derecho a la Alimentación y Derecho a la Información  

en Materia Alimentaria

En los últimos años se observa la creciente relevancia que ha ido cobrando el llamado 
Derecho a la Información en Materia Alimentaria, que representa un espacio de confluencia 
entre el Derecho a la Alimentación, el Derecho a la Información y el Derecho de los Consu-
midores, siendo un concepto que goza ya de un pleno reconocimiento en diversos tratados 
y convenciones internacionales4. El ejercicio de este derecho viene cobrando cada vez mayor 
significancia particularmente en relación a los alimentos saludables y funcionales. 

El derecho a estar alimentados y alimentadas en cantidad, calidad y de forma cul-
turalmente apropiada está asociado a la dignidad humana e intrínsecamente vinculado 
con otros derechos humanos, como el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia, los 
derechos laborales, el derecho a la información, a la educación (Vivero Pol, 2010) y a la 
salud, ya que la falta derecho de acceso a una nutrición saludable limita el desarrollo cog-
nitivo y la capacidad de aprendizaje de los y las menores (OMS, 2006; UNICEF, 2009, en 
De Martini et al., 2016; Hernández García et al., 2017). Por su carácter multidimensional, 
requiere una respuesta coordinada desde varios ámbitos o sectores públicos a distintos 
niveles, lo cual implica una complejidad a abordar desde la multidisciplinariedad. 

4 El derecho a la alimentación contempla el ejercicio del derecho a la información, que también es parte del plexo de 
los derechos humanos que son universales, indivisibles, inalienables, interdependientes e interrelacionados en su reali-
zación (MAyDS, 2019). 
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El derecho a la alimentación hace su primera aparición en 1948, en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, y a partir de ese momento sufrió algunas modifi-
caciones conceptuales que lo fueron vinculando a la seguridad y soberanía alimentaria, 
así como a otros derechos humanos básicos. En el artículo Nº25 de la Declaración se 
enuncia que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegu-
re, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación”. Es un 
derecho universal y amplio, teniendo en cuenta que “todos los derechos listados en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos se actualizan de manera manifiesta y 
directa a través de la alimentación” (Pigozzi et al., 2016), que se enmarca dentro de los 
llamados derechos de primera (civiles y políticos) y segunda generación (económicos, 
sociales y culturales) (Manganaro, 2011). También puede relacionarse con los derechos 
de tercera generación, como en el caso de los derechos del consumidor. 

El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 
2200A (XXI) en el año 1966, entrando en vigor 10 años más tarde. En él se estableció 
la importancia del reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales 
“para asegurar la dignidad inherente a la condición humana” y el rol preponderante 
de los Estados Nacionales como garantes de estos derechos bajo la influencia de los 
principios del Estado de bienestar. En el artículo Nº11, los Estados Parte reconocen “el 
derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre” y “a una 
mejora continua de sus condiciones de existencia”. De esta manera, el Estado Nacional 
adquirió protagonismo como garante de un sistema productivo que “logre la explotación 
y utilización eficaz de los recursos naturales” y asegure una distribución equitativa de 
los alimentos en relación con las necesidades de la ciudadanía. 

Veinte años más tarde de la entrada en vigencia del PIDESC, en 1996, la Cumbre 
Mundial de la Alimentación convocada por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) declaró que el estadio de 
Seguridad Alimentaria a nivel individual, familiar, nacional, regional y mundial sólo se 
alcanza cuando “todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico 
a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenti-
cias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana” 
(MSyDS, 2019). Se introduce así el concepto de seguridad alimentaria para toda la 
población de cara al nuevo milenio y se plantea reducir a la mitad la cantidad de per-
sonas con hambre en el mundo para 2015, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM). Más adelante, la Resolución 2000/10 de la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas reafirmó “el derecho de toda persona a tener acceso 
a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apro-
piada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre, a fin de que 
pueda desarrollar y mantener plenamente su capacidad física y mental”. 

Esta última idea se retoma en las “Directrices voluntarias en apoyo de la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad ali-
mentaria nacional”, aprobadas por el Consejo de la FAO en 2004. En estos documentos 
se hizo hincapié en la relación entre derecho a la alimentación y la seguridad alimenta-
ria, reafirmando el rol del Estado como garante de la disponibilidad de los “bienes” na-
turales y la posibilidad de que la ciudadanía se procure su propio alimento sin depender 
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de la caridad del Estado o de otras instituciones o personas (Vivero Pol et al., 2008; 
FAO, 2005). De esta manera se consolidó la idea de que el derecho a la alimentación 
tiene dos aspectos: el derecho a no padecer hambre y el derecho a una alimentación 
adecuada, es decir, en cantidad, calidad y culturalmente apropiada. 

En 2015, la Asamblea General de la ONU aprobó los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en concordancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, estableciéndose 
17 objetivos actualmente en marcha. El segundo ODS, “poner fin al hambre, lograr la se-
guridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible”, tiene 
una finalidad más amplia que la de “erradicar el hambre” que se complementa con la idea 
de seguridad alimentaria: “asegurar el acceso de todas las personas (...) a una alimentación 
sana, nutritiva y suficiente durante todo el año” (Meta 2.1 de los ODS) y “poner fin a todas 
las formas de malnutrición” (Meta 2.2 de los ODS) (FAO, OPS, WFP, UNICEF, 2019). 

Se espera que las personas, en particular las pertenecientes a sectores marginados, 
logren los medios para abastecerse a sí mismos y a su familia en condiciones que sean 
cultural y nutricionalmente apropiadas. De la misma manera, se espera que exijan res-
ponsabilidades a los gobiernos por los compromisos adoptados en materia de seguridad 
alimentaria (Vivero Pol, 2019). 

El Derecho a la Alimentación también se encuentra consagrado en la Constitución Na-
cional de la Argentina, conforme lo establecido en el inciso 22 del Artículo 75 que le otorga 
jerarquía constitucional a diversos instrumentos internacionales como el Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), que fuera ratificado por el go-
bierno argentino en 1986 mediante la ley 23.313. Cabe también destacar que, con la adhe-
sión a los ODS en 2015, Argentina hizo explícita la decisión de incorporar a la agenda política 
cuestiones de derechos humanos como la alimentación y acceso al agua, entre otros5. 

No obstante estas iniciativas, no existe en el país una ley marco en la materia, de allí que 
el ejercicio de este derecho se termina realizando a través de políticas y programas puntua-
les (De Martini et al., 2016). Una de ellas es la ley 25.724 que crea el Programa Nacional 
de Nutrición y Alimentación, el cual reconoce el “deber indelegable del Estado de garantizar 
el derecho a la alimentación de toda la ciudadanía” (Art. 1). Su Decreto Reglamentario (No. 
1018/03) establece los componentes del Programa, entre los que figuran la prevención de 
carencias nutricionales específicas, la seguridad alimentaria en sus aspectos micro y ma-
cro sociales, la calidad e inocuidad de los alimentos y la Educación Alimentaria Nutricional 
(E.A.N.) (Manganaro, 2011). También revisten importancia en la materia las disposiciones 
que establece la Ley No. 27.519, que establece en sus Artículos 2 y 3 que concierne al Esta-
do Nacional garantizar en forma permanente y de manera prioritaria el derecho a la alimen-
tación y a la seguridad alimentaria y nutricional de la población. 

La Resolución No. 996/19 del Ministerio de Salud y Desarrollo Social, promulgada en junio 
de 2019, creó el Plan Nacional de Alimentación Saludable en la Infancia y Adolescencia para 
la Prevención del Sobrepeso y Obesidad en Niños, Niñas y Adolescentes (PLAN ASÍ), orientado 

5 De manera voluntaria, el gobierno nacional decidió, en 2017, elaborar un informe país sobre implementación de los 
ODS, que se presentó en el Foro Político de Alto Nivel Sobre Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Para lograr 
esto, se conformó la Comisión Nacional Interinstitucional de Implementación y Seguimiento de los ODS. Este informe 
contenía una descripción del proceso de adaptación de las metas ODS a las prioridades del gobierno nacional, poniendo 
el foco en la erradicación de la pobreza (CNCPS, 2017).
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a un rango etario específico y vulnerable. Su objeto es “detener la epidemia creciente de so-
brepeso y obesidad en niños, niñas y adolescentes en la República Argentina para el año 2023 
mediante la promoción de un conjunto de políticas y regulaciones desarrolladas por el Estado 
Nacional y las provincias, tendientes a mejorar la nutrición y el desarrollo de actividad física”. 
En los considerandos de esa norma se hace referencia a la imperiosa necesidad de “estable-
cer políticas públicas que regulen distintos aspectos relacionados a la educación alimentaria, 
a la oferta de alimentos y bebidas (….) así como otras medidas que contribuyan a garantizar 
el derecho a una adecuada nutrición”. El plan se implementa en colaboración con agencias in-
ternacionales como OPS, UNICEF y FAO, de acuerdo con el “enfoque de derechos humanos”, 
determinándose que “las personas tienen derecho a que se les proporcione información veraz 
para tomar sus propias decisiones en materia de alimentación y cuidado físico en el contexto 
social que les es propio, respetando sus pautas culturales relacionadas con el aprovechamien-
to de los recursos naturales, las formas de acceso y consumo de alimentos, las actividades 
recreativas y lúdicas y el uso recreativo de su tiempo libre. El Estado tiene el rol indelegable 
de garantizar el derecho a la salud que deben poder ejercer todas las personas sin discrimi-
nación por motivos de género, raza, edad, pertenencia a grupo étnico u otra condición. Para 
ello deben poner en marcha políticas públicas que generen igualdad de oportunidades parti-
cularmente para proteger a los grupos en mayor situación de vulnerabilidad” (MSyDS, 2019).  
El plan tiene 4 objetivos, uno de los cuales es el de “promover políticas a nivel nacional y sub-
nacional que regulen los entornos y los productos para facilitar el cumplimiento de las pautas 
nutricionales” (MSyDS, 2019).

Finalmente, cabe destacar que a principios de 2020, la Resolución 8/20 del Ministerio 
de Desarrollo Social que crea el Plan Nacional “Argentina contra el Hambre” establece 
también en sus considerandos que “el Derecho Humano a una alimentación adecuada 
se asume como Política de Estado”.

3. La heterogeneización del consumo alimentario y el consumo saludable

La heterogeneización del consumo alimentario (Cattaneo y Bocchicchio, 2019) cons-
tituye un fenómeno de alcance global que se encuentra representado por la existencia 
de múltiples y diversas formas y modalidades de consumo de alimentos por parte de la 
población, entre las cuales podemos destacar al consumo saludable, consumo de ali-
mentos exóticos y la revalorización de comidas étnicas y típicas, la tendencia hacia una 
mayor individualización de las prácticas alimentarias junto a la pérdida de relevancia 
de la comida familiar y a los cambios en los espacios privado y público de la comida, y 
la creciente diversidad de formas que asume la restaura ción6 (Cattaneo y Bocchicchio, 
2019; Díaz-Méndez y Lozano-Cabedo, 2019; García Arnáiz, 2005; Hieke y Taylor, 2012; 
Wall y Chen, 2018). 

6 Más allá de sus diferencias y particularidades, todas estas formas poseen como común denominador el hecho de 
diferenciarse de las pautas de alimentación más convencionales, representativas del proceso de “homogeneización 
agroalimentaria” (Cattaneo y Bocchicchio, 2019), la cual está basada principalmente en el creciente consumo por parte 
de vastos sectores de la población de alimentos industrializados, en muchos casos de similares marcas y características 
independientemente de las regiones y de los países en que se produzcan y comercialicen. 
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En el caso particular del consumo saludable, se trata de un fenómeno relacionado a 
la presencia de un vínculo cada vez más estrecho entre la alimentación y el cuidado del 
cuerpo, la estética y la protección del ambiente y a la toma de conciencia por amplios 
sectores de la población sobre la relación existente entre una adecuada alimentación y 
la salud. Gracia Arnáiz sostiene que “las maneras actuales de comer, que normalmente 
se incluyen bajo el paraguas de la denominada modernidad alimentaria, constituyen el 
objeto de inquietudes facultativas e incertidumbres económicas y sociales (demasiadas 
grasas, exceso de azúcares, excesiva desestructuración, disminución relativa del gasto 
en ciertos alimentos (…), el modelo alimentario actual se caracterizaría por la toma de 
decisiones individuales, a menudo compulsivas y anómicas, que promueven en cual-
quier caso una mayor demanda de consejos nutricionales en materia de alimentación” 
(Gracia Arnáiz, 2005). La creciente atención que se otorga al estilo de vida saludable 
puede ser asociada a “una dinámica de healthicization, en la que se fusionan las preocu-
paciones biomédicas con los comportamientos individuales, en un escenario sociocultu-
ral en el que gozar de buena salud a través del esfuerzo individual se ha convertido en 
una virtud, especialmente en los sectores medios y altos” (Freidin, 2016). Estos hechos 
se traducen en un mayor interés por los aspectos nutricionales de la comida, procuran-
do la reducción en el consumo de alimentos ricos en grasas, sodio e hidratos de carbono 
y evitando problemas de salud vinculados a la alimentación, como la obesidad7 o las 
afecciones cardiovasculares. 

La creciente importancia que han ido adquiriendo en los últimos años los alimentos 
“saludables” se traduce a su vez en diversos indicadores, entre los cuales se destacan la 
proliferación de dietas que sigue gran parte de la población, el auge del vegetarianismo 
y la creciente estimulación del consumo de frutas y hortalizas en detrimento de la in-
gesta de carnes, pastas y dulces, entre otros. En los últimos años, este conjunto de ali-
mentos viene siendo objeto de una mayor atención y una creciente demanda por parte 
de los consumidores, tanto en los países desarrollados como en los de América Latina. 

Cabe destacar que los alimentos que integran el universo del consumo saludable 
conforman una gama muy amplia de productos. Las diferencias en la presencia o canti-
dad de determinados componentes con respecto a los productos convencionales son tan 
significativas como aquellas relacionadas a los cambios en las modalidades de produc-
ción o elaboración respecto a aquellos. El concepto de consumo saludable se manifiesta 
así bajo distintas modalidades, entre las cuales reconocemos básicamente cuatro:

· Reducción en el consumo de productos no saludables: el objetivo es el de limi-
tar o evitar el consumo de productos que se consideran directamente no saludables, 
o aquellos en cuya composición se encuentran presentes ingredientes, nutrientes y 
sustancias en niveles tales que pueden contribuir a generar perjuicios en la salud de 
los consumidores.

· Alimentos “light”: en la elaboración de estos alimentos se sustituyen determina-
dos ingredientes o insumos por otros considerados menos perjudiciales para la sa-

7 La obesidad se define como una enfermedad caracterizada por una acumulación anormal o excesiva de grasa corporal 
cuya magnitud y distribución condiciona la salud de las personas. Según datos de la OMS, la Argentina presenta el mayor 
porcentaje de obesidad infantil en niños y niñas menores de 5 años en América Latina (MSyDS, 2019). 



Derecho a la información y consumo saludable

200

C. A. Cattaneo - S. Geldres Weiss - E.Candelino12C
A
PÍ
TU

LO

lud8. Estos productos comparten en la mayor parte de los casos las mismas marcas 
comerciales con los productos convencionales, incorporándoles el adjetivo “light” u 
otro término que denote esa disminución de determinados componentes en relación 
al producto original (por ejemplo “reducido en calorías”, o la referencia, como en 
algunos quesos “light”, a que una misma cantidad del producto posee “sólo el 50% 
de grasa” en comparación al otro). 

· Alimentos naturales con beneficios para la salud9: existen algunos alimentos 
que están universalmente asociados al consumo saludable y entre ellos cobran rele-
vancia las frutas y hortalizas. La ingesta habitual de estos alimentos ayuda a garan-
tizar una dieta suficiente de fibra y micronutrientes y evita el consumo excesivo de 
grasas e hidratos de carbono. La FAO y la OMS recomiendan un consumo diario de 
400 gramos de frutas y hortalizas, un valor que solo alcanza a la mitad en el caso de 
consumo en Argentina. En la promoción del consumo de estos productos se desta-
can y muestran un rol cada vez más relevante diversas organizaciones promotoras 
del consumo saludable, en el marco del llamado activismo alimentario10. 

· Alimentos funcionales: son aquellos que, más allá de su condición de alimento, 
aportan beneficios adicionales para la saludo del ser humano (Todt y Luján, 2016; 
Perales-Albert et al., 2013), en virtud de propiedades que afectan de forma bene-
ficiosa a una o más funciones del organismo, más allá de los efectos nutricionales, 
de una forma que es relevante para la mejora del estado de la salud y/o reducción 
del riesgo de la enfermedad (Rodríguez Arbelo, 2018). Estos alimentos son res-
ponsables en gran medida de la llamada “medicalización de la alimentación”, una 
tendencia que viene también creciendo en importancia en los últimos años. Para 
Gracia Arnáiz este proceso, que tiene antecedentes en el siglo XVIII, “ha supuesto 
la sustitución de una buena parte de los motivos simbólicos, económicos o hedonis-
tas sobre los cuales se articulaban las elecciones alimentarias por otros motivos de 
orden médico” (Gracia Arnáiz, 2005). 

En líneas generales, con los alimentos del primer grupo (productos “no saludables”) 
se adopta una conducta preventiva y defensiva, revistiendo una connotación negativa 
hacia determinado tipo de alimentos convencionales, en la medida en que pone el én-
fasis en detectar los aspectos perjudiciales para la salud en los mismos y en función de 
ello propiciar la reducción de su consumo. En los tres casos restantes, en cambio, la 
connotación resulta positiva, teniendo en cuenta que lo que se busca es el incremento 
del consumo de esos productos. 

8 Así, en muchos productos se reemplazan en su preparación hidratos de carbono convencionales, como el azúcar, por 
sustitutos con menor poder calórico, como la sacarina, el aspartamo, la sucralosa o la stevia, o se utilizan insumos que 
reemplazan a las grasas de origen animal por otras de origen vegetal que hacen que ese alimento no tenga colesterol, 
o se disminuye el contenido de sodio o grasas saturadas.
9 Podemos incluir también aquí a aquellos alimentos cuyo proceso productivo implica la menor o nula utilización de 
pesticidas, como los originados en la producción agroecológica o los cultivos y producciones orgánicas.
10 Un ejemplo en tal sentido es el Programa “5 al Día” que, en su capítulo Argentina, desarrolla la versión local de este 
programa internacional destinado a promover una dieta saludable que incluya 5 porciones diarias de frutas y hortalizas 
(Winograd, 2006; Gamba et al. 2003).
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4. Derecho a la Información y consumo saludable

Más allá de consideraciones de tipo económico (el precio de la mayor parte de estos 
productos es en general mayor al de los alimentos “convencionales”) y no obstante, el 
incremento que se observa en la demanda de los consumidores, como en el caso de los 
productos “light”, resulta posible identificar una serie de aspectos que se constituyen de 
alguna manera en factores limitantes para incrementar estas formas de consumo. Entre 
los más importantes están aquellos vinculados al conocimiento que tiene el consumidor 
y, en consecuencia, los relacionados a la información que recibe en relación a los mis-
mos adquieren particular relevancia11. 

Esta información es aquella que, en primera instancia, proviene de las diversas 
empresas responsables de la producción, elaboración y venta de los alimentos, las 
que componen la llamada “cadena de valor” alimenticia. Este suministro de informa-
ción por parte de los agentes económicos que integran la cadena, se enmarca en un 
conjunto de normas dictadas por las autoridades de aplicación en materia alimentaria 
que indica cuál es la información mínima e indispensable que las empresas deben pro-
porcionar, principalmente en las etiquetas de los productos y también en sus mensajes 
publicitarios. Esto nos remite a la regulación, administración, supervisión y control de 
su cumplimiento por parte de dichas instancias oficiales en los aspectos estrictamente 
alimentarios, sanitarios y comerciales en los distintos niveles jurisdiccionales (nacional, 
provincial y municipal), disposiciones que varían de acuerdo al contexto y al marco legal 
de cada país, provincia o municipio. 

La etiqueta de todo producto se define como una señal, marca, rótulo o marbete que 
se adhiere a un objeto para su identificación, clasificación o valoración y constituye un 
valioso instrumento en el marco de las estrategias de difusión comercial y de marketing 
desarrollada por el fabricante de un alimento para facilitar la venta del producto. En los 
datos que contiene toda etiqueta, se reconoce por un lado el tipo de información que 
brinda (en cuanto a su contenido literal, ya sea en forma verbal o numérica, y comple-
jidad de la misma) y, por otro la forma en que la misma es presentada (Hieke y Taylor, 
2012). La etiqueta termina así funcionando como una línea de comunicación directa en-
tre productores, fabricantes, distribuidores, organismos reguladores y en algunos casos 
entidades certificadoras con los consumidores, ubicándose el etiquetado de alimentos 
en la interfase existente entre el punto de compra del consumidor y la regulación y el 
funcionamiento del mercado (Tonkin et al., 2014). 

La información que se expone en la etiqueta de un alimento muestra datos del produc-
to, elementos inductores de la compra, aspectos vinculados a la nutrición (como la tabla de 
nutrientes), datos sobre almacenaje, conservación del alimento, procedencia, origen y, en 
algunos casos, aspectos vinculados a la producción y el consumo sustentable, siendo esto 

11 Wall y Chen sostienen que la percepción del consumidor se enmarca en la información a la que el mismo está ex-
puesto (Wall y Chen, 2018). Hieke y Taylor destacan la importancia creciente que ha ido adquiriendo este tema en los 
últimos años, señalando que el aporte de información al consumidor de alimentos obedecía originalmente a evitar en los 
mismos una percepción errónea acerca de sus características y a prevenir el fraude pero en la actualidad esta dimensión 
se amplía, constituyéndose en uno de los temas claves en materia de regulaciones para proteger al consumidor (Hieke 
y Taylor, 2012).
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último particularmente relevante en los productos orgánicos, en los alimentos funcionales y 
en aquellos en los cuales se mide su huella hídrica, su huella de carbono, etc. 

Tradicionalmente las normativas han ido requiriendo de parte de las empresas el 
suministro de información sobre los alimentos haciendo hincapié en la seguridad e ino-
cuidad alimentaria, abarcando aspectos como la composición, el origen, y la calidad, así 
como también cuestiones relacionadas a las modalidades de procesamiento, al trans-
porte y almacenamiento. El objetivo que se perseguía era que el alimento no provocara 
daños a la salud por problemas de composición, conservación o manipulación.

Actualmente, que el alimento sea “seguro” sigue siendo prioritario, pero si hablamos 
de consumo saludable de alimentos resulta necesario añadir otro aspecto significativo: 
la “salud alimentaria”, buscando que los alimentos preserven e incluso mejoren nuestra 
salud. De allí que se debe adicionalmente prestar atención a la comunicación de riesgos 
alimentarios por parte de las empresas y de las instancias públicas encargadas de su 
control, a los mensajes que se brindan para la prevención de enfermedades vinculadas a 
la alimentación y a la necesidad de conocer con mayor precisión lo que se compra para 
poder concretar una dieta sana y equilibrada. En este sentido, la información que se re-
quiere no solo debe ser de índole positiva (destacando las bondades del producto para el 
cuidado de la salud) sino también de índole negativa (que señale lo perjudicial que po-
dría resultar ese alimento para algunos consumidores, como en el caso de las etiquetas 
que hacen referencia a la presencia de trazas de ingredientes asociados a determinadas 
alergias alimentarias). Se considera que la responsabilidad alimentaria de los agentes 
involucrados no se debe reducir a que los productos no sean “dañinos” per se, sino que 
se debe asegurar que la información que se proporciona (principalmente a través de la 
publicidad) tampoco ocasione perjuicios ni a la salud ni a la economía de los ciudadanos, 
ni genere falsas expectativas en relación a mejoras en la salud en casos de consumirlo.

Existe también información adicional o complementaria a lo que establecen las nor-
mas. Las empresas, en pos principalmente de sus objetivos comerciales, procuran en-
fatizar esta información que se encuentra más relacionada a la estrategia comercial 
que sigue la empresa, incorporándola en sus diversos canales de comunicación con el 
público consumidor. Ambos tipos de información, tanto la que brinda el fabricante como 
la que consigna la norma que debe incluirse, son las que se encuentran expresadas en 
líneas generales en la etiqueta del producto.

Así, en el caso de los alimentos saludables, la industria trata de destacar el conteni-
do y los efectos beneficiosos de determinados compuestos y/o las mejoras nutricionales 
que aportan los alimentos que comercializan, reflejándolo en el etiquetado de los mis-
mos mediante las declaraciones de propiedades saludables y las declaraciones de dismi-
nución de riesgo (Rodríguez Arbelo, 2018). Por su parte, el ámbito más importante de 
la regulación de estos alimentos está relacionado a las afirmaciones sobre los posibles 
beneficios que pueden incorporarse en las etiquetas (declaraciones de salud o health 
claims; Todt y Luján, 2016).

La información sobre los productos relacionados al consumo saludable a la que 
puede acceder el consumidor, lejos de circunscribirse a la que aportan las empresas, 
reconoce también otras fuentes. Por un lado, la que es originada y difundida por las 
organizaciones de la sociedad civil promotoras del consumo de determinados alimen-
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tos, como en el caso del Programa 5 al Día anteriormente mencionado. También debe 
consignarse aquella que proviene de los ámbitos académicos y científicos, de profe-
sionales, especialistas y periodistas especializados en materia de salud y nutrición con 
gran presencia mediática12, y la que se origina en las propias experiencias de los propios 
consumidores de este tipo de productos. Es por ello que “los ciudadanos actúan sobre 
una base normativa amplia, utilizando información procedente de muchas fuentes dife-
rentes y procesando los análisis oficiales de riesgo-beneficio dentro de ese marco más 
extenso” (Todt y González, 2007). Toda esta información llega al consumidor a través 
de múltiples canales de comunicación, en los cuales en los últimos años vienen adqui-
riendo una importancia creciente las redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram 
y YouTube, especialmente como medio de transmisión de las experiencias y opiniones 
de los consumidores (Wall y Chen, 2018). No obstante las diversas fuentes existentes, 
subsiste aún la necesidad por parte de todos los actores de proveer mejor información 
acerca del valor nutricional de los alimentos para inducir cambios en los hábitos de con-
sumo (Wall y Chen, 2018).

Esta oferta de información proveniente de múltiples fuentes puede también ser ana-
lizada en relación a la información que demanda el consumidor, que excede en muchos 
casos a aquella que es aportada por las dos primeras fuentes anteriormente mencio-
nadas, ya sea porque el fabricante no tenga en principio la voluntad de incluirla y/o 
porque las normas no la requieran como obligatoria, siendo esta situación de particular 
importancia en el caso de los alimentos funcionales. 

Además de tener en cuenta las distintas fuentes de la información que llegan al con-
sumidor, debemos considerar también en nuestro análisis aspectos vinculados a la can-
tidad y calidad de información que recibe; así, la misma información debe ser verdadera 
(no conteniendo datos erróneos o falsos), suficiente (no excesiva), comprensible para el 
destinatario y veraz (que no lleve a engaño), para que los mismos puedan decidir con 
autonomía sobre el consumo de estos productos. En función de ello, los consumidores 
se ven en la necesidad de interpretar diferentes mensajes –principalmente presentes 
en las etiquetas de los productos- que responden a distintas motivaciones (Tonkin et 
al., 2014), lo que otorga cada vez mayor importancia a la credibilidad de las diversas 
fuentes de información (Zepeda et al., 2013). 

Las características anteriormente mencionadas terminan representando un conjunto 
de requerimientos ideales, pero la realidad nos permite observar en muchos casos la 
ausencia o déficits de información, y en otros directamente la presencia de información 
falsa o errónea o poco entendible para un consumidor que, como en la mayoría de los 
casos, no es un especialista en química o en nutrición. Como sostienen Hieke y Taylor 
“muchos consumidores evidentemente no poseen un conocimiento en materia de nu-
trientes para comprender la información que se brinda sobre los mismos en un determi-
nado alimento, especialmente en cuanto a los efectos que ocasionan los mismos sobre 
algunas cuestiones vinculadas a la salud” (Hieke y Taylor, 2012) y cabe también destacar 

12 Para Gracia Arnáiz “los consejos dados por los médicos y nutricionistas varían de un período a otro, de un manual 
a otro. Hay que entender que la ciencia es dinámica y los resultados de las investigaciones cambian. Ello no impide, sin 
embargo, que ciertos valores difundidos por el propio saber médico-nutricional sean interiorizados por la población en 
forma de normas dietéticas confusas sabiendo que, ante las evidencias, tampoco esta información está exenta de con-
tradicciones” (Gracia Arnáiz, 2005).
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que “comprender las distinciones técnicas y leer las etiquetas de información nutricional 
de los envases requiere un aprendizaje o “alfabetización” por parte de los consumidores 
para poder tomar decisiones de compra informadas” (Freidin, 2016). También resulta 
necesario considerar que los receptores de la información no constituyen un grupo ho-
mogéneo, presentando diferencias niveles de comprensión de los mensajes que se brin-
dan, de allí la necesidad de adaptarlos a distintas audiencias (Wall y Chen, 2018). 

Beekman destaca la incondicionalidad tanto en lo que hace al derecho de los con-
sumidores a estar informados sobre los productos como en la relativa al deber que 
tienen los productores y organismos reguladores en ese sentido. También señala que 
los derechos del consumidor son: recibir la información correcta y adecuada sobre los 
productos y a no estar desinformados ni obtener información confusa, errónea o parcial 
de parte de las empresas productoras, que pueda conducir a engaños en relación a las 
propiedades que tienen los productos (Beekman, 2008). Hieke y Taylor señalan también 
la importancia del derecho de los consumidores a la información para ayudarlo a tomar 
las decisiones que considere en cuanto a su dieta y lo asocia a la idea del mayor empo-
deramiento de los consumidores en estos tiempos (Hieke y Taylor, 2012).

En consecuencia, podemos afirmar que para acercarnos lo más posible a ese ideal 
se requiere garantizar el derecho de los consumidores a confiar en la información que 
reciben sobre los alimentos que consumen, siendo la etiqueta de los alimentos uno de 
los principales elementos transmisores de esa información. 

5. Derecho a la información y alimentos saludables en distintos contextos: 

    la Unión Europea, Chile y el caso argentino

La Unión Europea posee a nuestro entender uno de los marcos legales más estrictos 
para garantizar el derecho de los consumidores a la información en materia alimenta-
ria. Se trata del Reglamento UE 1924/2006, que tiene como uno de sus objetivos el de 
garantizar un elevado nivel de protección de los consumidores y de facilitar que éstos 
elijan entre los diferentes alimentos en función, entre otros factores, de la información 
que en materia de aspectos nutricionales y de salud se brinda acerca de los mismos. 
También procura impedir que se atribuyan propiedades nutritivas y declaraciones de 
propiedades saludables a los alimentos sin razón o sin que exista suficiente evidencia 
científica. En función de ello establece tres tipos de Declaraciones:

· Declaraciones de contenido o nutricionales: cualquier declaración que afirme, 
sugiera o dé a entender que un alimento tiene propiedades nutricionales benéfi-
cas específicas con motivo del aporte energético (que proporciona o no), o de los 
nutrientes u otras sustancias que contiene o no, o que aporta en grado reducido o 
aumentado, como por ejemplo “light” y “fuente de fibra”.

· Declaraciones de propiedades saludables: comprende a cualquier declaración 
que afirme, sugiera o dé a entender que existe una relación entre una categoría de 
alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes, y la salud. 

· Declaración de reducción del riesgo de enfermedad: cualquier declaración de 
propiedades saludables que afirme, sugiera o dé a entender que el consumo de una 
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categoría de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes reduce significati-
vamente un factor de riesgo de aparición de una enfermedad13.

En lo que respecta a las declaraciones de propiedades saludables, la información que 
se consigne no deberá ser falsa, ambigua o engañosa ni alentar o aprobar el consumo 
excesivo de un alimento. Tampoco se podrán hacer alusiones al ritmo o magnitud de la 
pérdida de peso o hacer referencia a recomendaciones de médicos u otros profesionales 
de la salud. Asimismo, sólo se autorizará esta declaración cuando se haya demostrado 
científicamente un efecto beneficioso derivado de la presencia, ausencia o contenido 
reducido de la sustancia sobre la que se hace la declaración, entre otros aspectos.

En América Latina, países como Chile, Perú y México han venido implementando en 
los últimos años sistemas de etiquetado frontal con alertas alimentarias, que muestran 
ya algunos resultados interesantes y auspiciosos. La implementación del etiquetado 
frontal es una de las medidas recomendadas por la Organización Mundial de la Salud y 
la Organización Panamericana de la Salud para prevenir la obesidad infantil y las enfer-
medades no transmisibles y constituye una herramienta útil para orientar a los consu-
midores en la compra de opciones de alimentos más saludables, sirviendo además para 
desmotivar el consumo de productos con alto contenido de grasa, azúcar y sal. Existen 
diversos sistemas de etiquetado frontal: los “no directivos”, basados en la ingesta diaria 
recomendada, los “semi-directivos”, que incluyen sistemas de colores y de semáforos, 
y los “directivos”, que comprenden los sistemas de advertencias y de resumen (FICA, 
2019).

En el caso de Chile, comenzó a regir en el año 2016 la Ley N˚20.606, que establece 
un sistema de etiquetado frontal consistente en un octógono negro fácil de visualizar, 
que actúa como un mecanismo de advertencia simple que indica al consumidor el con-
tenido excesivo de nutrientes críticos en los alimentos de forma clara y explícita utili-
zando la frase “Altos en” (grasas, grasas saturadas, azúcares y sodio) (FICA, 2019) y, 
como sostiene Cobo, de alerta sobre el riesgo potencial del consumo de esos productos 
(Cobo, 2018). Ya existen evaluaciones acerca de su impacto y los resultados indican 
que el 68% de las personas han cambiado sus hábitos alimentarios y que ha disminuido 
la compra de bebidas con alto contenido en azúcar en un 25%14 (FICA, 2019). También 
contribuyó a que muchos fabricantes de alimentos sustituyeran diversos ingredientes 
utilizados en su preparación a efectos de no tener que colocar la etiqueta de advertencia 
en sus alimentos15. 

En el caso de la Argentina, el etiquetado frontal representa una asignatura pen-
diente. El rotulado de envases de alimentos se regula por el Código Alimentario Argen-
tino (CAA), establecido por la Ley 18.284. En 2005 se incorporó al Código Alimentario 

13 El Reglamento establece también que sólo se podrán hacer declaraciones de propiedades saludables en alimentos o 
categorías de alimentos que cumplan un determinado perfil nutricional, que se establecerá de acuerdo con conocimien-
tos científicos sobre nutrición y salud. En función de estos perfiles podrán prohibirse declaraciones nutricionales y/o de 
propiedades saludables en otros alimentos, además de las bebidas alcohólicas.
14 Además, según se consigna en un informe del Ministerio de Salud de Chile, el 92,9% de las personas declaran en-
tender la información que entregan los sellos. Un 48,1% compara la presencia de sellos a la hora de comprar y entre 
quienes comparan, un 79,1% indica que influyen sobre su compra (Ministerio de Salud-Gobierno de Chile, 2019).
15 Así, a diciembre de 2016, se habían reportado, sobre más de 5.000 productos evaluados, una reformulación de un 
17,7% entre los mismos (Ministerio de Salud de Chile-Gobierno de Chile, 2019). 
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Argentino la Resolución del Grupo Mercado Común Nro. 26/03 “Reglamento técnico 
del MERCOSUR para la rotulación de alimentos envasados” que establece los requisi-
tos para el rotulado general. Asimismo, las Resoluciones del MERCOSUR Nro. 46/03 y 
47/032 establecen la obligatoriedad de la declaración del rótulo nutricional, y la Nro. 
01/12 se refiere a la declaración de propiedades nutricionales (FICA, 2019). En base 
a este marco normativo, el rótulo de los alimentos debe contener obligatoriamente los 
siguientes puntos: a) la denominación de venta (marca) del alimento; b) la lista de in-
gredientes; c) la tabla nutricional con el contenido cuantitativo del valor energético y de 
nutrientes; d) los contenidos netos; e) la identificación del origen; f) el nombre o razón 
social y dirección del importador en caso de alimentos importados; g) la identificación 
del lote; h) la fecha de duración; i) la preparación e instrucciones de uso del alimento 
si corresponde.

Un informe de la Fundación Interamericana del Corazón Argentina (FICA) señala que 
“Las disposiciones del CAA son de contenido predominantemente higiénico sanitario, 
bromatológico y de identificación comercial y, por lo tanto, no incluyen una adecuada 
perspectiva de prevención de enfermedades crónicas no transmisibles” y que “la regu-
lación actual del etiquetado de alimentos no resulta suficiente para promover una ali-
mentación adecuada y, en paralelo, deja un margen importante para que las empresas 
alimenticias aprovechen esos vacíos legales y confundan al consumidor” (FICA, 2019). 

El etiquetado nutricional vigente en el país es el denominado “nutrition facts”, una 
“minúscula tabla nutricional obligatoria que está en el dorso de cada alimento (…) gene-
ralmente escrita en letra muy pequeña, de difícil lectura (especialmente para las personas 
mayores) y no advierte sobre los riesgos de cada componente” (Gaido, 2019). La Resolu-
ción MSyDS No. 996/19 que crea el Plan ASI señaló la necesidad de contar en el país con 
un etiquetado frontal que destaque los excesos en los contenidos de alimentos que resultan 
nocivos para la salud. En el Documento Marco de dicho Plan se indica que “en materia de 
etiquetado de alimentos, la falta de obligatoriedad de declaración de azúcares, la ausencia 
de regulación sobre etiquetado frontal y la escasa regulación de estrategias de mercadeo 
en el packaging de los productos representan barreras para que los consumidores accedan 
a la información de manera clara y sencilla y puedan efectuar elecciones más saludables. 
Resulta fundamental regular en la materia, incorporando un sistema de etiquetado frontal 
de alimentos que sea efectivo para informar a la población y para promover patrones de 
compra y de consumo más saludables, así como incluir la declaración obligatoria de azúca-
res y regular el marketing en los envases de los alimentos” (MSyDS, 2019).

Pero la realidad nos muestra que no contamos aún con un sistema de etiquetado 
frontal, más allá que en el segundo semestre de 2018 se puso en marcha una mesa 
técnica interministerial integrada por la Secretaría de Gobierno de Salud del entonces 
Ministerio de Salud y Desarrollo Social y las secretarías de Comercio y Agroindustria 
del entonces Ministerio de Producción y Trabajo, para abordar la temática y consensuar 
una propuesta de etiquetado frontal para la Argentina (Secretaría de Gobierno de Sa-
lud, 2018). Mediando el 2019, el responsable del área de Salud de la administración 
anterior, el Dr. Adolfo Rubinstein, había manifestado su expectativa de que el sistema 
pudiera comenzar a implementarse antes del final de ese año (Gaido, 2019). Entre las 
razones que se argumentan para justificar este retardo, de índole administrativa y pre-
supuestaria, se agregan voces que sostienen la necesidad de llevar a cabo estudios más 
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exhaustivos a nivel local para estar en condiciones de definir el sistema de etiquetado 
frontal más apropiado para la realidad alimentaria argentina, bajo el argumento de “la 
evidencia disponible escasa” (Britos et al., 2018). Se observa también un marcado én-
fasis en evitar “el desaliento del consumo de alimentos procesados por su condición de 
tales” (Britos et al., 2018) o en no caer en la “demonización de ciertos alimentos sin 
ningún tipo de fundamento”, como manifiesta Darinka Anzulovich, coordinadora técnica 
de la COPAL, en su crítica al sistema implementado en Chile (Gaido, 2019). 

6. Conclusiones

En base a todo lo expuesto, podemos considerar que el ejercicio pleno del derecho 
a la información por parte de los consumidores de alimentos en la Argentina, y particu-
larmente en relación a los alimentos que integran el universo del “consumo saludable”, 
se encuentra limitado.

Para su superación, se requiere un rol más activo del Estado y de un accionar res-
ponsable de los productores de alimentos para garantizar la adecuada inclusión y divul-
gación de los contenidos nutricionales y sus implicancias en materia de salud. 

Como destaca el estudio de FICA anteriormente mencionado, resulta necesario para 
ello “fortalecer la regulación existente para asegurar el derecho de los consumidores 
a obtener una información clara y veraz que los ayude a elegir las opciones más salu-
dables”, siendo necesario “complementar la información nutricional con un etiquetado 
frontal que indique de manera clara y explícita, en el frente del producto, el contenido 
de esos nutrientes críticos” (FICA, 2019). También se debe contribuir a asegurar un fun-
cionamiento adecuado de los mercados donde se comercializan estos productos garan-
tizando la calidad de información que acompaña la transacción comercial y reforzando 
la confianza de los consumidores (Beekman, 2008).

Si alguien tiene un derecho, existe una correlación con su correspondiente deber y en 
el caso objeto de nuestro análisis, el derecho incondicional a recibir la información que 
tienen los consumidores debe corresponderse de manera inequívoca con el deber incon-
dicional a proveer la información que tienen los productores de alimentos y el Estado. 

Corresponde al Estado garantizar la divulgación de los contenidos nutricionales y 
sus implicancias en materia de salud por parte de los productores de alimentos para 
que los ciudadanos estén en plenas condiciones de ejercer el derecho a la información 
en materia alimentaria, debiéndose tener en cuenta además que el consumidor posee 
de manera simultánea el derecho a ser informado (en cuanto a los aspectos positivos 
que tiene el consumo del alimento o acerca de sus riesgos para la salud) y el derecho 
a no ser desinformado (en relación a los aspectos negativos de su consumo y también 
sobre los riesgos).
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Reflexiones finales  

Este libro tuvo por objetivo presentar parte de los resultados de un proyecto de 
investigación desarrollado por la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos 
Aires1, en el cual se estudiaron los posibles cambios vinculados a cuatro Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) estrechamente relacionados a la actividad agropecuaria y 
a la formación profesional de los estudiantes de esta Facultad. 

Este capítulo comienza con reflexiones sobre el trabajo de investigación realizado 
para presentar luego algunas conclusiones sobre los resultados alcanzados. 

Reflexiones sobre el trabajo de investigación realizado 

La investigación comenzó a mediados del año 2018, y estaba previsto que finalizara 
en marzo de 2020. Algunos estudios de caso a cargo de tesistas de grado y posgrado 
comenzaron más tarde de lo planificado, ya que hubo un tiempo dedicado a la selección 
y capacitación de los estudiantes. Se esperaba que pudieran finalizar sus tesis a me-
diados de 2020, es decir, un poco después del cierre formal del proyecto, pero a tiempo 
de incluir sus resultados en este libro. Sin embargo, las medidas de aislamiento social 
obligatorio en la Argentina, decretadas por el gobierno nacional a partir de marzo de-
bido a la pandemia de Covid-19, detuvieron los trabajos de campo que se esperaban 
concretar. Ante la inminencia de la fecha de cierre del proyecto2 y la incertidumbre de 
la duración de la pandemia y de las medidas sanitarias emergentes, se optó por publicar 
en este libro los principales resultados, quedando el resto, en general trabajos de tesis, 
para una posible publicación posterior. 

El proyecto tuvo por objetivo general indagar en qué medida, y bajo qué formas, 
el enfoque de derechos humanos permea los discursos e influye en las prácticas de los 
actores sociales vinculados al desarrollo agropecuario en la Argentina, especialmente a 
aquellos actores públicos y privados relacionados a la comunicación, extensión, trans-
ferencia y adopción tecnológica, así como también los involucrados en la formación de 
nuevos profesionales de las ciencias agronómicas y ambientales. Los objetivos especí-
ficos de la investigación fueron los siguientes: 

1  Proyecto de Investigación de la Programación Científica 2018 de la Universidad de Buenos Aires: “Desarrollo y dere-
chos humanos: un estudio de casos sobre la innovación tecnológico en el agro argentino y sus efectos sociales, culturales 
y ambientales”. Código 20020170200021BA. Directora: Patricia Durand. Codirectora: Mariana Moya. 
2  Finalmente, la Universidad de Buenos Aires decidió que los proyectos permanecieran abiertos hasta que las activi-
dades volvieran a la normalidad. Pero para ese momento ya se había avanzado con la elaboración del libro y se habían 
pagado los costos correspondientes; por lo tanto, se siguió adelante con el mismo. 
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1. Indagar qué formas adopta el enfoque de derechos en el desarrollo rural y agro-
pecuario, dentro de las actividades de investigación, extensión y enseñanza uni-
versitaria en carreras que forman profesionales de las ciencias agropecuarias y 
ambientales. 

2. Analizar en qué medida y bajo qué formas el enfoque de derechos humanos en el 
desarrollo agropecuario permea los discursos y las prácticas de las instituciones 
públicas y privadas, así como de las organizaciones de la sociedad civil que lle-
van adelante actividades de comunicación, transferencia tecnológica, extensión 
agropecuaria y turismo rural. 

3. Analizar en qué medidas las acciones y demandas de la sociedad civil son tenidas 
en cuenta en los procesos de generación y transferencia tecnológica agropecuaria.  

4. Identificar la presencia de referencias explícitas al enfoque de derechos humanos 
en el desarrollo agropecuario dentro de los medios de comunicación masivos y su 
posible función en la formación de la opinión pública. 

5. Identificar la presencia de referencias explícitas o implícitas a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible Nº 2, Nº 11, Nº 12 y Nº 15 dentro de las estrategias de 
adopción tecnológica de productores agropecuarios del país, analizando discur-
sos y prácticas de productores y extensionistas.  

Una de las primeras reflexiones a compartir sobre el proceso de investigación es que 
los objetivos planteados requerían, seguramente, mucho más tiempo que los dos años 
que tenía previsto el proyecto.  Se puso en marcha una planificación ambiciosa pensan-
do que la cantidad de investigadores y tesistas involucrados, así como las experiencias 
previas y de vinculación en los territorios, podía compensar la escasa duración del pro-
yecto3. La primera conclusión es que el trabajo de campo en contacto con otros actores 
sociales demanda un tiempo que no puede ser acelerado por el voluntarismo de los 
investigadores. Tal vez en los trabajos de laboratorio se puedan obtener resultados más 
rápidamente si se cuenta con suficientes recursos humanos y materiales, pero cuando 
la investigación se basa en el trabajo en los territorios a partir de establecer vínculos a 
fin de desarrollar entrevistas y observación de procesos humanos, los resultados no se 
pueden apresurar. 

Algo similar ocurrió con los interrogantes planteados en el proyecto, que fueron pre-
sentados en la introducción de este libro. Dado lo multifacético del objeto de estudio, 
desarrollamos un amplio conjunto de preguntas para abordarlo, pero seguramente un 
recorte hubiese sido necesario. 

Sin embargo, como elemento positivo de esta situación, se considera que estos ob-
jetivos e interrogantes presentados, aunque no estén completamente respondidos en el 
libro, pueden ser desarrollados en el futuro cercano por el  mismo equipo de investiga-
ción en el momento en que, superada la pandemia, se pueda volver a la actividad. Por 
ejemplo, una de las tesis de posgrado suspendidas por la pandemia iba a profundizar 
en  el segundo objetivo específico. El tercer objetivo específico, por otra parte, estaba 

3  La duración del proyecto estuvo asociada al tipo de financiación al que podía acceder el equipo de inves-
tigación. 
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sostenido en dos tesis de grado, una de ellas casi finalizada y la otra demorada. Por 
último, el cuarto objetivo específico estaba abordado por dos tesis de grado, ambas in-
terrumpidas en este momento. 

Por otra parte, tanto el mismo equipo como otros investigadores pueden retomar 
los interrogantes y objetivos en futuros proyectos. Dado que la agenda de acción de 
los ODS se extiende desde 2015 hasta 2030, el equipo considera que los presentes re-
sultados, aunque parciales, constituyen un aporte relevante para el análisis de las dis-
cusiones e implementación en los primeros años de la agenda. A su vez,  en próximos 
proyectos se podrá avanzar contando con este libro como un marco de referencia del 
período en que fue elaborado. 

A modo de conclusión: reflexiones sobre los resultados alcanzados 

En la primera parte del libro se presentan resultados vinculados a aspectos gene-
rales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: antecedentes (capítulo 1), resultados 
parciales de los ODS y desafíos para su ejecución (capítulo 2) y, finalmente, la comple-
jidad de la evaluación (capítulo 3). A continuación, se desarrollan algunas reflexiones y 
conclusiones sobre esos aspectos de la realidad investigada. 

En cuanto a los antecedentes, se puede destacar la importancia en la continuidad 
del enfoque en derechos humanos en las políticas públicas para poder llevar adelante la 
Agenda 2030. La posibilidad de profundizar en las acciones se vincula no sólo al logro de 
esta agenda particular, donde se focalizan algunos aspectos de los derechos humanos, 
sino a que en la consecución de esta agenda se pongan en marcha los objetivos, los 
procedimientos y los saberes desarrollados previamente. 

Se puede observar que si bien el antecedente más inmediato de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en su conjunto, y el más citado, fueron los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), tres de los cuatro ODS abordados en esta investigación 
tuvieron sus antecedentes en otros marcos legales, muy relacionados a los derechos 
humanos de tercera generación. En este sentido, el desarrollo sostenible debe pensarse 
como un paradigma que plantea el desafío y la oportunidad de profundizar la búsqueda 
de la ampliación de derechos humanos y no como un mero dispositivo para condicionar 
o controlar los niveles de explotación económica de los recursos naturales.

Cabe destacar que durante las décadas de 1980 y 1990, los organismos suprana-
cionales evidenciaron una creciente limitación a la hora de abordar la problemática 
ambiental con los estados nacionales porque, en muchos casos, las medidas necesarias 
para accionar sobre ese problema eran percibidas como contraproducentes para el sos-
tenimiento de  algunas actividades lucrativas. Por ello, la cuestión ambiental, si bien no 
estaba incluida en los ODM, se empezó a trabajar por otras vías, con el tercer sector 
como actor principal. 

Muchas cartas de compromiso y acuerdos firmados con los estados no se veían tra-
ducidos en hechos porque no se les destinaba un presupuesto adecuado en los países 
desarrollados y, en los menos desarrollados, esa agenda estaba directamente ausente 
o limitada a proclamas.  En la Argentina, se incluyó un artículo de ambiente sano en la 
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Constitución Nacional al mismo tiempo que se producía un avance de la frontera agro-
pecuaria, una mayor concentración de la tierra y desmontes sin control alguno. 

La acción del tercer sector durante el siglo XXI se empezó a contemplar como una 
cuenta pendiente con un gran potencial, ya que muchas veces, por no decir todas, es 
quien visibiliza y da seguimiento a los conflictos, planificando acciones que hacen a un 
desarrollo productivo que contemple las necesidades humanas en relación con la sus-
tentabilidad ambiental, al mismo tiempo que demanda acciones restaurativas.

En cuanto al segundo punto planteado más arriba, relacionado con los resultados 
parciales logrados en la Agenda 2030 tanto en la Argentina como en el resto del mundo, 
se puede afirmar que, aunque falta mucho por recorrer, ya se pueden visualizar algunas 
metas que se alcanzarán sin problemas, y otras que difícilmente se puedan lograr si se 
siguen los mismos caminos recorridos hasta ahora. Para que los resultados en el 2030 
sean más positivos en todos los objetivos, se necesitan muchas más acciones dirigidas 
a satisfacer el cumplimiento de los derechos humanos. 

Si ya en condiciones normales el mundo entero estaba obligado a seguir profundi-
zando en la toma de decisiones en pos de mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción, incluyendo el cuidado del ambiente y el cumplimiento de los derechos humanos 
básicos, para poder lograr un aceptable cumplimiento de los ODS, con la pandemia de 
la nueva enfermedad producida por el COVID-19 que el planeta está atravesando en el 
2020, será aún mucho más difícil, y requerirá de medidas mucho más enfáticas.

Todos los gobiernos a nivel mundial, y los ciudadanos de cada uno de los países, 
tendrán el enorme desafío de recuperarse de esta inesperada crisis, cuyos efectos fi-
nales y su prolongación aún son desconocidos. Para ello, será fundamental un activo 
programa de políticas para tratar de minimizar los daños a la salud pública y a la econo-
mía mientras dure la pandemia y, luego de superada la crisis sanitaria, poder recuperar 
poco a poco todo lo perdido, no sólo en lo que hace a la cuestión socioeconómica, sino 
también a las relaciones humanas, el miedo hacia el otro, el combate a la discriminación 
y la xenofobia, los problemas de salud mental causados por el temor a la enfermedad, 
y, en especial, restablecer la confianza en que el ser humano es capaz de construir un 
mundo mejor. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta la problemática asociada a la evaluación de 
los resultados logrados por la Agenda 2030. Los resultados no son autoevidentes, sino 
que surgen de metodologías específicas destinadas a medir ciertas metas e indicadores 
y otros no. La evaluación es fundamental para saber si se alcanzaron o no los resultados 
esperados, incluso es muy importante la evaluación durante las acciones, de manera 
de redireccionar las mismas si fuese necesario. Incluir a la evaluación como parte del 
objeto de investigación permite visualizar a los resultados de los ODS como construccio-
nes, no para negarlos, sino para poner en tela de juicio la forma en que se obtienen, en 
pos de mejorar ese proceso. Las reflexiones sobre este aspecto se centran en mostrar 
el desafío que supone la corrupción institucional que impera en muchas áreas, y cómo 
puede afectar a las acciones en sí, a la disponibilidad de recursos, y, concomitantemen-
te, a la evaluación. 

También es necesario planificar la evaluación más allá de las políticas individuales ya 
que los ODS están interconectados y, por su complejidad, ningún proyecto o programa 
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individual será suficiente. Si se llevan adelante múltiples acciones, habrá que encontrar 
metodologías y desarrollar competencias para ese tipo de evaluación más compleja que 
la que se realiza habitualmente a nivel de un programa o proyecto individual. 

Es importante recordar que la Argentina es un país heterogéneo en términos geo-
gráficos, económicos, sociales, políticos y culturales. Si bien hay metas definidas para 
cada ODS, ¿cómo establecer lo que resulta exitoso en una provincia o en un municipio 
en particular? Como hay distintas líneas de base, es decir, que las realidades de partida 
han sido diferentes, también la idea de éxito puede ser diferente. 

Relacionado con el punto anterior, se observa una cuestión de escalas a considerar 
en el manejo de los resultados. Datos promedio de una provincia pueden mostrar que 
se alcanzaron los ODS, pero ¿qué ocurre si esos mismos datos se analizan a nivel de 
un municipio? De igual forma, a nivel nacional la Argentina puede mostrar muchos 
avances, pero si los datos son promedio de grandes territorios, ¿qué ocurre a nivel de 
cada uno?

Finalmente, y no menos importante para la evaluación de los ODS, se presenta  el 
desafío de la disponibilidad de recursos humanos y financieros adecuados. Una evalua-
ción de calidad requiere profesionales competentes que puedan hacer visitas a terreno y 
entrevistar a los involucrados para comprender las realidades locales. Todo esto conlle-
va implícito un conjunto de costos, especialmente en la Argentina donde las distancias 
son grandes. 

Revisando la segunda parte del libro se pueden observar resultados vinculados a 
tres aspectos que involucran a la universidad en relación a los ODS: la formación de 
profesionales agronómicos y su relación con el derecho a la alimentación (capítulo 4); 
los aportes de la extensión universitaria a la formación en ODS de técnicos agropecua-
rios (capítulo 5); y la capacitación de docentes universitarios en derechos humanos de 
manera de aportar a la formación profesional (capítulo 6). A continuación, se presentan 
algunas reflexiones y conclusiones sobre esos aspectos. 

En el capítulo 4 se analiza el plan de estudios de la carrera Agronomía en relación 
a los ODS. Más específicamente, se puso en relación el núcleo de materias obligatorias 
de la carrera con el ODS 2. En el texto se menciona cómo, a lo largo de su historia, la 
carrera de Agronomía ha ido acompañando las transformaciones de la sociedad con la 
modificación de sus planes de estudio. El análisis se realizó teniendo en cuenta los tér-
minos comunes de objetivos y programas de estudio. Sin embargo, es necesario aclarar 
que objetivos y programas pertenecen a contextos diferentes –el de las políticas públi-
cas unos y el de la academia los otros- y que sus significados se despliegan en el plano 
de las prácticas y, por lo tanto, es en relación con ellas que debe analizarse el discurso. 
Asimismo, puede llevar un tiempo hasta que los contenidos de los programas de estudio 
se vean plasmados con la mención explícita de los ODS. No obstante, se ha observado 
cómo la formación de los/as ingenieros/as agrónomos/as, con un enfoque puesto en la 
producción sustentable de alimentos, puede aportar a la consecución de estos objeti-
vos, gracias a su formación interdisciplinaria y sistémica que inserta esta producción en 
relaciones sociales de múltiples y diversos actores. Si bien esa formación es transver-
sal, algunas asignaturas específicas contribuyen a integrar esta mirada. Por otra parte, 
aunque escapa al análisis que se presenta en el capítulo 4, la Facultad de Agronomía 
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ofrece espacios formativos no incluidos dentro del núcleo de materias obligatorias y que 
pueden contribuir al logro del ODS 2, tales como las materias electivas, las materias 
optativas, los grupos de estudio, las actividades de extensión, entre otros. Uno de esos 
espacios es la Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria, creada en 2011, que lleva a 
cabo acciones de docencia (dictado de materias optativas como “Soberanía Alimentaria 
y Desarrollo”), investigación (estudios sobre el sistema agroalimentario argentino y las 
problemáticas en cuanto a producción de alimentos) y extensión (creación de la Feria 
del Productor al Consumidor, promoción de prácticas agroecológicas en el Área Metro-
politana de Buenos Aires y venta de bolsones de verduras libres de agroquímicos). 

Fundamentadas en lo expuesto en el capítulo 5, se presentan a continuación algu-
nas reflexiones finales acerca de los aportes que se pueden hacer desde la extensión 
universitaria a la formación de técnicos agropecuarios del Delta Inferior en temáticas 
que incluyen los ODS. El discurso y las prácticas en el campo de la transferencia tec-
nológica y de la extensión agropecuaria evolucionaron de manera tal que el mensaje 
general hacia los actores implicados en la producción agropecuaria incluye una mirada 
ambiental. Ya no se trata sólo de producir sino de generar espacios tecnológicos que 
aporten a la producción sostenible. Por ello, la formación de los estudiantes de las es-
cuelas agropecuarias es cada vez más intensa en ese sentido. 

En el Delta del Paraná hace años que los técnicos hacen hincapié en temas ambien-
tales y de desarrollo sostenible. Las propuestas técnicas difundidas desde la extensión 
agropecuaria tienen como fundamento los conceptos plasmados, en algunos casos en 
forma posterior, en los ODS. Gracias a esta tarea de años se puede decir que fue cam-
biando la mentalidad y las acciones de los habitantes del Delta a favor del desarrollo 
sostenible. El INTA Delta ha sido uno de los actores principales en todos estos cambios 
producidos en la población isleña. Se trabaja a partir de la sensibilización de la po-
blación, de manera que los productores vayan incorporando un rol ambiental a su rol 
productivo. Se entiende que el goce pleno del ambiente es ser responsable, de alguna 
manera, del mismo ambiente.

Las demandas de las comunidades de compatibilizar e incluir los temas ambientales 
dentro de las políticas de desarrollo local y regional son tomadas en cuenta y consti-
tuyen la base de la sensibilización antes citada; de hecho, cada partido con superficie 
propia en el Delta incluye, desde hace años, políticas ambientales y de protección del 
humedal en sus acciones de desarrollo local y regional. De esta forma se propicia el 
desarrollo, la adaptación y la adopción de tecnologías social, cultural y ambientalmente 
apropiadas. Las tecnologías que se adoptan están desarrolladas en el marco del con-
senso y la discusión social, ambiental y económica para que, de ese modo, sean viables 
en el espacio y en el tiempo. Las personas se comprometen cuando son parte de los 
proyectos y el compromiso se transfiere a las siguientes generaciones como un legado.

Tanto la implementación de los planes de estudio de las distintas carreras que se 
dictan en la Facultad de Agronomía, como el desarrollo de actividades de investigación 
y de extensión con enfoque en derechos humanos, requiere de docentes capacitados. El 
capítulo 6 presenta un análisis de las distintas modalidades de capacitación para formar 
docentes en derechos humanos dentro de la FAUBA en el período 2009-2018. También 
presenta algunas reflexiones con vistas a cómo continuar en el futuro con la actividad, 
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ya que resulta necesario seguir actualizando la capacitación de los docentes en funcio-
nes, así como prever la capacitación de nuevos docentes.  

Cabe aclarar que en ese capítulo se analizan únicamente las actividades de capaci-
tación específicas en derechos humanos a los docentes que dictan la asignatura “Dere-
chos Humanos” en la FAUBA. Muchos docentes de esa materia o de otras vinculadas, 
toman cursos en otras instituciones, y, por otra parte, la FAUBA ofrece un plan integral 
de capacitación docente a través de la Carrera Docente4. El necesario recorte del objeto 
de estudio llevó a focalizar el análisis en un solo caso, que es el presentado. 

Como reflexión general se plantea que, a diez años de iniciada la obligatoriedad 
de capacitar a todos los estudiantes de grado de la UBA en derechos humanos, sería 
interesante que se sistematizaran y compartieran las experiencias de capacitación del 
personal docente a cargo de la formación de los estudiantes. Como cada Facultad tuvo 
autonomía para planificar cómo llevar adelante la capacitación de los estudiantes, se-
guramente el panorama de la consiguiente capacitación docente debe ser muy hetero-
génea, pero, aún así, contar con un registro sistematizado y con algún análisis reflexi-
vo de cada experiencia, tal como la presentada en este libro, podría abrir una puerta 
para debatir acerca de las opciones. Esto permitiría profundizar en los nuevos desafíos 
que los derechos humanos plantean como, por ejemplo, el abordaje de las formas de 
implementar y evaluar las acciones dirigidas a garantizar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, así como reflexionar sobre el rol que pueden tener en dichas acciones los 
profesionales de las distintas disciplinas que se forman en la UBA.

En la tercera parte del libro se presenta un conjunto de análisis de casos en distintos 
territorios de la Argentina donde se ponen en juego los interrogantes del proyecto de 
investigación. 

En el capítulo 7 se analiza, en primer término, y tomando como referencia los linea-
mientos de los ODS 2 y 12, “Hambre cero” y “Producción y consumo sostenibles”, el pro-
ceso de avance del monocultivo de soja y su estructuración como complejo agroindustrial 
en la Región Pampeana. Luego se analizan las transformaciones territoriales derivadas de 
la crisis de la vitivinicultura en La Rioja, y la instalación de una curtiembre que desplazó 
a la actividad agropecuaria como principal formadora de empleo. Finalmente, se aborda 
el tema de los derechos campesinos y la agricultura familiar en relación a las políticas pú-
blicas alimentarias y agropecuarias, y el nivel de visibilización de esos actores en medios 
digitales. A continuación se presentan algunas reflexiones finales. 

La falta de contemplación y valoración de aspectos ambientales y sociales a la hora 
de fomentar ciertos procesos de desarrollo rural, ocasionaron transformaciones con 
fuertes consecuencias sobre la sostenibilidad de la actividad agropecuaria de pequeña 
y mediana escala durante la segunda mitad del siglo XX. La concepción prioritaria de la 
agricultura como actividad económica ha relegado notablemente su función social como 
proveedora de alimentos y, desde el punto de vista ambiental, como proveedora de 

4  La Carrera Docente que se dicta en la Facultad de Agronomía es una carrera de posgrado destinada a los docentes 
de la institución (Res. CS 6202/13). Está vinculada con la enseñanza de las asignaturas de las carreras que se dictan 
en su ámbito y tiene como objetivo capacitar pedagógica y didácticamente a los docentes e introducirlos en el campo 
de la investigación. Se enmarca en el Estatuto Universitario de la Universidad de Buenos Aires y está coordinada por la 
Secretaría Académica de la Facultad (https://agro.uba.ar/carrera-docente). 

https://agro.uba.ar/carrera-docente
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bienes y servicios ecosistémicos. El modelo productivo actual prioriza la producción de 
materias primas para la agroindustria. La expansión de este modelo favoreció la sobre-
explotación de los recursos naturales, y profundizó la migración del campo a la ciudad. 
Este escenario implicó una creciente organización de la población, denuncias y resisten-
cia por parte de agricultores familiares, campesinos y otros actores de la sociedad civil 
en general que se consideran perjudicados en su salud, en su acceso a una alimentación 
digna y a un ambiente sano. 

La interpelación y la demanda de soluciones tanto hacia el estado nacional como 
a las organizaciones supranacionales como la ONU, favoreció la confección de agen-
das de trabajo interdisciplinarias que derivó, luego de muchos años de trabajo, en la 
agenda de los ODS. Resulta notable el desafío a la hora de volver a vincular a todos 
los sectores sociales relegados, que demandan  acceso a condiciones de vida digna. 
Sobre todo, cuando las matrices disciplinarias que rigen los procesos de desarrollo ru-
ral evidencian notables falencias en el momento de integrar variables más allá de las 
económicas, así como para proyectar la sostenibilidad de las actividades humanas en 
los territorios rurales. 

La agenda de los ODS requiere la existencia de un diálogo de saberes entre las dis-
ciplinas científico-académicas y la sociedad civil en general. Solo de ese modo se podrá 
velar por el cumplimiento integral de sus objetivos, de modo de no invisibilizar ni rele-
gar ninguna de las dimensiones de la sustentabilidad. Para ello, resulta imprescindible 
contemplar la satisfacción de las necesidades humanas de cada uno de los grupos de 
actores sociales que integran los territorios rurales, y de aquellos actores que deman-
dan bienes y servicios de esos territorios.

En el capítulo 8 se indagaron los efectos de variables ambientales y productivas 
en la predicción de la provisión de cuatro servicios de los ecosistemas en tres sitios de 
estudio ubicados en Región Pampeana, utilizando información ambiental y productiva 
de una base de datos que abarca un período de diez años. De esta forma se intentó 
representar a los agroecosistemas pampeanos en términos de su provisión de servicios 
de los ecosistemas. A continuación, se presentan algunas reflexiones finales sobre los 
resultados desarrollados en dicho capítulo. 

La comunidad científica es consciente de que, con la gestión sustentable de los eco-
sistemas, es posible lograr las ambiciones plasmadas en los ODS. En este sentido, se 
intentó poner de manifiesto cómo los servicios de los ecosistemas son importantes no 
sólo para la producción agrícola sino también para lograr las metas de los ODS, par-
ticularmente el ODS 15. Los resultados obtenidos dieron cuenta de que es necesario 
gestionar varios servicios de los ecosistemas al mismo tiempo para obtener beneficios 
positivos para lograr el cumplimiento de las metas y objetivos de los ODS. Asimismo, 
es posible concluir que los servicios de los ecosistemas aquí analizados no sólo están 
asociados con el ODS 15 sino que, en su gran mayoría, contribuyen a las metas de más 
de un ODS. 

Los sistemas agrícolas,  por su función de proveer alimentos, ofrecen un servicio 
relevante para la continuidad de la especie humana, dejando de lado otros servicios 
críticos tanto para el bienestar humano como para el bienestar ambiental. Es necesario, 
entonces, establecer que la vulneración del derecho a un ambiente sano afecta, por su 
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característica inherente de ser interdependientes, a otros derechos humanos como el 
derecho a la vida, a la libertad, a la salud, al agua o a la soberanía alimentaria en sus 
múltiples dimensiones. Por lo tanto, reconocer la relevancia que tienen los servicios de 
los ecosistemas para alcanzar los ODS y el pleno disfrute de los derechos humanos es 
tarea tanto de productores agrícolas como de todos los habitantes de este planeta. 

Por otra parte, en el capítulo 9 se indagó sobre la forma en que han evolucionado 
los sistemas silvopastoriles en la provincia de Misiones y su contribución a los ODS. Se 
identificaron grandes esfuerzos en investigación, desarrollo y extensión asociados al 
componente forestal y ganadero, desde la dimensión tecnológica y económica y, ac-
tualmente, se plantea como principal desafío integrar dichos estudios desde una pers-
pectiva sistémica, incorporando las dimensiones sociales y ecológicas. Para finalizar, se 
reflexionó sobre la idea de que un abordaje integral de las actividades de capacitación, 
gestión de financiamiento, adopción de tecnologías y cooperación técnica podría contri-
buir a la consolidación de los  sistemas silvopastoriles y, en asociación a ellos, contribuir 
a la adaptación y mitigación del cambio climático, la sostenibilidad del manejo de los 
recursos naturales, el aumento de la productividad por unidad de superficie y la flexi-
bilidad de los retornos económicos, todos estos factores asociados a 7 ODS y 10 metas 
identificadas  (Cuadro 9.1 - Capítulo 9).

Avanzando con la última parte del libro, en el capítulo 10, se muestra que es cada 
vez más evidente el requerimiento procedente de las/los productoras/es y de las co-
munidades de atender e incluir las dimensiones ambientales en proyectos de desarrollo 
agropecuario, así como la búsqueda de equidad inter e intra generacional en el acceso 
y usufructo sustentable de los bienes comunes naturales. Mencionados ampliamente en 
los convenios y acuerdos internacionales, aunque aún poco conocidos en las comunida-
des y en los tomadores de decisión, los ODS ganan espacio en la formulación de planes 
con base agraria. En el caso analizado, la agroecología se presenta como un paradigma 
capaz de atender, incluir y contener las dimensiones sociales, ambientales, económicas 
y culturales necesarias para generar un desarrollo inclusivo, equitativo, verdaderamen-
te sustentable y resiliente al cambio climático.  

Por otra parte, el capítulo 11 también se encuentra asociado a los debates ambien-
tales que se multiplican a partir de mediados de los años 60 y principios de los años 
70. A partir del concepto de “ambientalización de lo social”, las autores sostienen que 
el ambiente se presenta como un tema problematizado socialmente, transformado en 
cuestión e incorporado a la agenda del debate público de diferentes formas, entre ellas, 
la reivindicación por el derecho humano al ambiente sano de manera universal. Parti-
cularmente el capítulo se centra en el ambiente producido en la Ciudad Autónoma de 
Bueno Aires y analiza las diferentes cuantificaciones de los árboles que se sitúan en 
los espacios públicos desde mediados del siglo XIX. Uno de los resultados revela que 
el discurso y las prácticas relacionadas al derecho al ambiente sano se han modificado. 
Esto se demuestra con hechos tangibles, como por ejemplo, la sanción de una ley de 
arbolado público urbano que tiene como parte de sus propósitos señalar la importancia 
de la conservación y de la forestación urbana en toda la ciudad. Sin embargo, por el 
otro lado, se observa que los avances legales no logran traducirse en mejoras ambien-
tales. El número de árboles resulta ser menor en comparación con otros momentos de 
la historia, y los índices continúan siendo bajos en relación a los valores sugeridos a 



Reflexiones finales

219

nivel mundial. Al mismo tiempo, cada vez más se escuchan voces que reclaman por la 
falta de espacios verdes públicos, los riesgos asociados al escaso mantenimiento y la 
tala indiscriminada de los individuos de distintas especies. 

Finalmente, el capítulo 12 presenta las limitaciones existentes para el ejercicio pleno 
del derecho a la alimentación en su relación con el consumo saludable. Éstas podrían 
irse superando gradualmente si, entre otros aspectos, se refuerza el vínculo entre la 
información y la confianza de los consumidores hacia las nuevas formas que adopta la 
producción, la distribución y el consumo de los alimentos saludables. Esto implica llevar 
adelante un trabajo sostenido en pos de reducir las asimetrías de la información entre 
los consumidores, los organismos reguladores y los productores, para posibilitar el de-
sarrollo de formas de comunicación eficaces. Estas formas permiten que el consumidor 
cuente con la información apropiada al momento de la compra del alimento, y evitan 
la presencia de información confusa acerca de las características de los productos y los 
modos de producción implícitos, entre otros aspectos. 

En dicho capítulo se señala que un mayor desarrollo de los sistemas de trazabilidad 
de alimentos y de los mecanismos de facilitación para que el público consumidor acceda 
a dicha información constituye, sin duda, un instrumento apropiado para ello. Esto su-
cederá en un escenario que trascienda y supere la dicotomía que en materia alimenticia 
todavía se mantiene entre el dominio de lo voluntario y de los esquemas de gobernanza 
público-privados (como la certificación de los modos de producción de alimentos) y la 
regulación (el domino de lo mandatorio y de la gobernanza pública).
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